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CAPITULO V. 
(Coniinnacion.) 

ARTICULO I I . 

CON LOS QUE SE HALLAN EN CIERTOS CASOS MAS 
DIFICILES. 

los es-233.—Los doctores señalan muchas reglas para la Con 1c 
dirección délos escrupulosos; pero lo cierto es que des- "«p»10308-
pues de la oración el mejor remedio, y aun el único, pa
ra curarlos es la obediencia al confesor. Esforzaos pues 
ante todas cosas en inculcar bien ai escrupuloso dos má
ximas fundamentales: la primera que camina con se
guridad delante de Dios obedeciendo á su padre espiri
tual, siempre que no hay un pecado evidente. En efecto 
no obedece al hombre sino al mismo Dios que dijo: Qui 
ms audit, me audit. Tal es la doctrina de todos los t e ó 
logos y de todos los maestros de la vida espiritual, fun
dados en la autoridad de S. Bernardo, S. Antonio, san 
Francisco de Sales, S. Felipe Neri, Santa Teresa, San 
Juan de la Cruz, S. Ignacio de Loyola, el B. Dionisio 
el Cartujo, el B. Humberto, el venerable maestro A v i 
la , el gran Gerson etc. La segunda máxima es que su 
mayor escrúpulo debe consistir en no obedecer, á causa 
del grave riesgo á que se expone de perder no solo la 
paz, la devoción y el zelo para adelantar en la virtud, 
sino también el juicio, la salud y hasta su alma. Los 
escrúpulos pueden llegar hasta el punto de reducirle á 
quitarse la vida como ha sucedido á muchos, ó á en-
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tregarse al torrente del vicio. Ademas haced entender 
al escrupuloso, como lo dice muy bien el docto autor de la 
Instrucción para los nuevos confesores (1), que con Dios 
no se han de querer ajustar las cuentas con la pluma en 
la mano. El Señor quiere para nuestro mayor bien que 
vivamos en la incertidumbre de nuestra salvación. Asi 
cuando hacemos lo que moralmente nos es posible para 
no ofenderle, debemos abandonarnos á su misericordia, 
y al paso que reconocemos que no podemos salvarnos sin 
el auxilio de su gracia, debemos siempre pedírsela con 
perseverancia, confianza y tranquilidad. Lo mejor, de
cía S. Francisco de Sales, es caminar á ciegas bajo la 
conducta de la divina providencia entre las tinieblas y 
perplejidades de esta vida. Es menester contentarse con 
saber de su padre espiritual que camina uno bien sin 
tratar de verlo. Nadie se ha perdido jamás obedeciendo. 
E l que obedece á su confesor, decía por su parte S. Fe
lipe Ner i , está seguro de no dar cuenta á Dios de sus 
acciones. A l contrario, decia S. Juan de la Cruz, el no 
tranquilizarse con lo que dice el confesor, es orgullo y fal
ta de fé. 

o b j e í d e l 234.—Después cuidareis: 1.° de hablar á menudo 
escrúpulo al escrupuloso de la gran confianza que debemos tener 
lo"'"en™- en nuestro señor Jesucristo que murió por salvarnos, y 
jnLntos" en su santísima madre, tan poderosa y tan buena con 

los que la invocan: asi le exhortareis á vivir tranquilo 
con tal que recurra á Jesús y á María. 2.° Prohibidle 
la lectura de las obras propias para despertar los escrú
pulos, y la conversación de las personas escrupulosas. Si 
es atormentado fuertemente, prohibidle hasta el asistir 
á los sermones en que se trata de las verdades terribles, 
y el examinar su conciencia sobre las cosas que le dan 
escrúpulos mal fundados. 3.° Si el escrúpulo consiste en 
el temor de consentir en malos pensamientos, por ejem
plo contra la fé , la pureza ó la caridad, debéis pasar 

(1) Parte 1.a, núm. 76. 



libre y resueltamente por lodo esto, y decirle que aque
llos pensamientos son tentaciones y penas; pero que no 
hay consentimiento ni pecado. Aqui sobre todo es cuan
do debéis usar la gran regla dada por los doctores (1), 
que cuando el penitente es una persona temerosa de 
Dios, persona íimoratoB conseientrn, si el pecado mor- • 
tal no es certísimo, decidáis que no le ha habido. 
En efecto, dice el P. Alvarez, no puede ser que se
mejante monstruo entre en una alma que le tiene hor
ror, sin que ella lo conozca claramente. Algunas veces 
conviene prohibir á los escrupulosos el acusarse de se
mejante pecados, á no que sepan de cierto y puedan 
hacer juramento de haber consentido en ellos. Notad 
aqui que no se debe dirigir á los escrupulosos por re
glas particulares, sino generales: con las primeras no 
pueden decidirse jamás, y siempre dudan si aquella 
regla particular es aplicable al caso actual, que á sus 
ojos parece diferente del caso supuesto por el confesor. 

235.—En cuanto á los escrupulosos que se ator- cnanto ?i 
mentan por sus confesiones pasadas, es decir, que te- ^ifit0 *ou 
men no haber explicado todos los pecados ó sus cir- Sion*st»aI 
cunstancias, 6 no haber tenido la contrición necesaria sa,3as-
cuando hicieron después una confesión general, y du
rante un tiempo notable repitieron las cosas de la 
vida pasada, debéis prohibirles pensar jamás en ellas 
de propósito deliberado y confesarse de estos peca
dos pasados, á no que puedan hacer juramento que 
eran ciertamente pecados mortales, y ademas estén 
ciertos de no haberlos confesado jamás. En efecto los 
doctores enseñan (2) que aun en el caso que hubiesen 
olvidado algún pecado mortal por inadvertencia, no 
están obligados los escrupulosos, á lo menos cuando no 
tienen certeza de ello , sub tanto incommodo el peri-
culof á la integridad de la confesión, de la que puede 

(1) Lib. 6, núm. 476. 
(2) Lib. 1, núm. 87. V. 2 QuodnihiL 
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dispensar un inconveniente menos grave (1). Sobre es
te punto sed firme para haceros obedecer. Si el peni
tente no obedece, reprendedle fuertemente, quitadle 
la comunión, y mortificadle lo mas que podáis. Los 
escrupulosos deben ser tratados con gran severidad, por
que si pierden el áncora de la obediencia, son perdidos; 
ó se vuelven locos, ó se precipitan en el desorden, 

cuando el 236. — Hay otros que temen pecar en todas sus ac-
las^ccio- c'ones' ^os 8e ês ^a ^e mandar que obren l ibre-
nespresen-mente y pasen por cima de sus escrúpulos, y aun están 
te&- obligados á ello siempre que no vean con evidencia que 

tal acción es un pecado. Esta es la doctrina de los doc
tores (2). Poco importa que obren con el temor actual, 
es decir , sin dejar su escrúpulo; lo cual no debe casi 
nunca esperarse de los escrupulosos, porque semejante 
temor no es un verdadero dictámen de la conciencia ó 
una conciencia formada, según la juiciosa distinción de 
Gerson (3), ni una verdadera duda práctica. Tampoco 
destruye el juicio formado primeramente y que perse
vera virtualmente, aunque el temor impide reparar en 
él. Este juicio es que ejecutando una acción cualquie
ra que no tengan ciertamente por mala , no pecan. En 
efecto en este caso no obran contra la conciencia, sino 
contra un temor vano (4). Ordenareis pues al peniten
te de este carácter que desprecie y venza el escrúpulo 
haciendo resueltamente lo que él le prohibe: ademas 
le mandareis que no vuelva á" hablar jamás de él en 
sus confesiones. 

dieníií e's ^ ( ^ H U DE S. FELIPE , lib. 1 , Cap. X X ) . - ~ 
el único ca-Los que quieran adelantar en la perfección, deben po

nerse enteramente y sin restricción en manos de los su-

(1) Lib. 6, desde el núm. 488. 
(2) Lib. 1 , núm. 86 , y el V. Señen , capítulo ú l 

timo. 
(3) Dice. , núm. 86. 
(4) Lib. 1 , núm. 76. V . Hinc dúo. 
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periores. Los que no viven bajo la obediencia de una minospu"-
regla, deben someterse voluntariamente á un confesor t.Scrupuio-
sabio y prudente, y obedecerle como á Dios mismo, so-
descubriéndole con libertad y simplicidad todas sus co
sas, y no tomando ninguna determinación sin su con
sejo. Todo el que obra asi, anadia el santo, está seguro 
de no dar cuenta de sus acciones á Dios. Sin embargo 
decia que antes de elegir un confesor era preciso pen
sarlo maduramente y recurrir á la oración; pero una 
vez elegido quería que no se le dejase sin gravísimas 
razones, y que se tuviese en él una entera confianza, 
confiándole hasta las menores cosas, porque el Señor no 
puede permitir que se le engañe en nada de lo que mi 
ra á la salvación del alma. Guando el demonio, conti
nuaba el santo, no puede hacer caer á una persona en 
grandes pecados, emplea todos sus ardides para intro
ducir desconfianza entre el penitente y el confesor, y 
por este medio viene poco á poco á causar los males 
mas graves. Decia también que la obediencia es el ca
mino directo para llegar pronto á la perfección. Estima
ba mucho mas á una persona que llevaba una vida or
dinaria obedeciendo, que al que hacia grandes penitencias 
sin seguir mas que su propia voluntad; y deeia que no 
hay cosa mas peligrosa en la vida espiritual que el que
rer guiarse por su propio juicio, al paso que nada ase
gura mejor nuestras acciones, ni burla mejor las astu
cias del enemigo que el hacer la voluntad de otro en la 
práctica del bien. La obediencia, repetía por fin, la 
obediencia , ese es el verdadero holocausto que debemos 
ofrecer á Dios en el altar de nuestro corazón. 

238 (S. FRANCISCO DE SALES , tom. ÍI , página Con !as 
653). — Hay almas á quienes Dios llama á may0I\^".,aatsasu' 
perfección. La menor apariencia del mal asusta su con-im)ld <1S" 
ciencia timorata, y muchas veces recurren á su confesor 
para que les dé consejos y resoluciones que las tran
quilicen : esta parte de la dirección que no es la menos 
difícil, es el triunfo de S. Francisco de Sales. Aprove-
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chemonos de las preciosas advertencias que nos dejó. 
Véanse aqui las respuestas que envia á una alma t ími
da, cuya perfección tenia en mucho: 

«Mi consejo se dirige á dos cosas: la una practicad 
una reseña general de toda vuestra vida para hacer una 
penitencia general, y esta es una cosa sin la cual no 
debe morir ningún hombre honrado: la otra ensayaos 
poco á poco en desprenderos de los afectos del mundo-
Para esto es menester no romper absolutamente los 
vínculos de unión que tiene uno con las cosas del mun
do , sino descoserlos y desatarlos. 

«Es una caridad indispensable que os debéis á vos 
mismo el encaminaros á un fin dichoso, y ningún res
peto debe quitar que os empleéis en ello con ardor; 
porque una vez que Dios nos manda amar á nuestro 
prójimo como á nosotros mismos, supone que nos de
bemos amar; y la primera parte que debéis amar en 
vos, es el alma, y en el alma la conciencia, y en la 
conciencia la pureza, y en la purexa el temor de la 
salvación eterna. 

«Mientras las culpas están en nuestras almas, 
son espinas, y cuando salen fuera por la acusación vo
luntaria, se convierten en rosas y aromas; de modo 
que asi como nuestra malicia las arroja á nuestros cora
zones, la bondad del Espíritu Santo las echa fuera. 

«Confesándoos con buenos confesores no tengáis 
ninguna duda, porque si no tuvieran facultad de oiros 
os despedirían, y de ningún modo hay necesidad de 
hacer esas reseñas generales, de que me habláis, en 
la parroquia : hasta cumplir en ella el precepto pascual 
confesando ó á lo menos comulgando. Cuando estéis en 
el campo, podréis confesaros también con los sacerdo
tes que halléis en las parroquias. No os dejéis atormen
tar de escrúpulos ni de demasiados deseos: caminad 
pausada y animosamente. 

« Debéis estar firme en la resolución que os he da
do: que lo que se dice bajo el sigilo de la peniteneia es 



- l i 
tan sagrado, que no debe decirse fuera de esta; y á C U Í I ! -

quiera que pregunta si habéis dicho lo que habéis d i 
cho con el sigilo santísimo de la confesión, podéis re
sueltamente y sin peligro de doblez decirle que no: en 
esto no hay ninguna dificultad. Repito pues que perse
veréis firmemente y tengáis por no dicho y totalmente 
callado lo que está cubierto con el velo sacramental; y 
sin embargo no tengáis ningún escrúpulo , porque no 
habéis cometido ofensa diciendolo, aunque por ventura 
hubierais hecho mejor en ocultarlo á causa de la reve
rencia del sacramento, que debe ser tan grande que 
fuera de él no se mencione nada de lo que se ha dicho. 

239. — «No os inquietéis de que no observáis to- Confosion 
das vuestras caldas leves para confesarlas. No, porque ^ J , " ^ ! 
como soléis caer sin notarlo, por eso no se dice en el Midas, 
pasaje que alegáis, que el justo ve ó siente que cae sie
te veces al dia, sino que cae siete veces: asi se levanta 
sin reparar lo que hace. No tengáis pues cuidado por 
esto, sino id humilde y francamente á decir lo que ha
yáis observado; y respecto de lo que no hayáis obser
vado, íiadlo á la dulce misericordia de aquel que pone 
la mano debajo de los que caen sin malicia para que no 
se magullen, y los levanta tan suave v prontamente, 
que no echan de ver n¡ que han caldo, porque la mano 
de Dios los ha recogido en su caida, ni que se han le
vantado, porque los ha librado tan pronto que no han 
pensado en ello. 

«Es indiferente escribir la confesión, y muchos no 
lo aprueban, es decir, que prefieren que el penitente se 
acuse de memoria, 

«Las confesiones anuales son muy buenas: nos traen 
á la memoria las consideraciones de nuestra miseria, y 
nos hacen conocer si adelantamos ó atrasamos, y re
frescar mas vivamente nuestros buenos propósitos; pe
ro han de hacerse sin inquietud ni escrúpulo, no tanto 
para ser absuelto, cuanto para ser alentado. No se re
quiere hacer con tanta exactitud el examen, sino que 
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basla hacerle en grande. S¡ podéis practicarlas de este 
modo, os lo aconsejo, y si no, no deseo que las hagáis. 

«He hallado en vuestra confesión general todas las 
señales de una confesión verdadera, buena y sólida, y 
yo no habia oido jamás una que me hubiese contentado 
mas couplet amenté. Esta es la verdad pura, y creed 
que en tales ocasiones hablo con mucha sinceridad. Si 
habéis omitido decir alguna cosa , considerad si ha sido 
á sabiendas y voluntariamente, porque en este caso de
beríais sin duda repetir la confesión, si era pecado mor
tal lo que habéis omitido, ó pensabais entonces que lo 
era; pero si solo es pecado venial ó lo habéis omitido 
por olvido y falla de memoria, no dudéis porque á ries
go de mi alma no estáis de ningún modo obligada á re
petir vuestra confesión: bastará decir á vuestro confe
sor ordinariamente el punto que habéis omitido. De es
to os respondo yo. Tampoco tengáis temor de no haber 
puesto tanta diligencia como era preciso sn vuestra con
fesión general, porque os repito muy clara y seguramen
te que si no habéis cometido omisión voluntaria, no de
béis de ningún modo repetir la confesión, que á la ver
dad se ha hecho muy suficientemente. Por este lado v i 
vid en paz. 

«No olvidéis confesaros cada ochodias y cuando ten
gáis algún gran tedio espiritual. 

Prepara- 240.—«Tocante al reconocimienlo de vuestro esta-
m e n y ^ 0 «"terior 1,° preparad bien todo lo que se requiera 
confesión para hacer fructífero este viaje, de modo que esta entre-
general. vjgta pue(ja bagtar para muchos años. 2.° Encomendadle 

á nuestro Señor. 3.° Registrad todos los pliegues y ved 
todos los resortes de vuestra alma, y considerad todo lo 
que necesite emendarse ó reponerse. 4.° Por mi parte yo 
ofreceré á Dios muchos sacrificios para alcanzar de su 
bondad la luz y la gracia necesarias para serviros en es
ta ocasión. 5.° Preparad una confianza grande, grandí
sima y absoluta en la misericordia de Dios y luego en 
mí afecto; mas sé que la provisión de esto está ya he-
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cha. 6.° Si os parece que á medida que vuestra memo
ria y consideración os sugieran alguna cosa, os es útil 
anotarlo con la pluma; lo aprobaré mucho. 7.° Lo me
jor será que pongáis la mayor abnegación ó indiferen
cia de vuestra propia voluntad que os sea posible, es de
cir, deseo y resolución de obedecer las inspiraciones é ins
trucciones que Dios os dé, cualesquiera que sean, por
que nuestro Señor obra en las almas que son puramen
te suyas y no están preocupadas de afectos y de propia 
voluntad. 8.° Pero sobre todo guardaos de inquietaron 
en esta preparación: hacedla tranquilamente y con l i 
bertad de espíritu. 

2 4 1 .— « E l haber omitido algún versículo del olí- Pe la»cui
do divino ó alguna ceremonia no es mas que pecado ülvi a' 
venial; y cuando os acordéis de tales culpas después de 
la confesión, no se requiere que volváis al confesor para 
recibir la comunión; al contrario es bueno no volver, 
sino reservarlo para la confesión siguiente á fin de de
cirlo si os acordáis de ello. 

« Debe haber desaparecido de hoy mas ese gran te
mor que antes os ha acongojado tan cruelmente, porque 
tenéis todas las seguridades que pueden tenerse en este 
mundo, de haber expiado completísimamente vuestros 
pecados con el santo sacramento de la penitencia. No, 
de ningún modo debe ponerse en duda que se han mani
festado suficientemente las dependencias de vuestras cul
pas, porque todos los teólogos convienen en que no hay 
necesidad de decir todas las dependencias, ni las prepa
raciones del pecado. El que dice: yo he matado á un 
hombre; no necesita decir que tiró de la espada, ni que 
causó muchos disgustos á sus parientes, ni que escan
dalizó á los que lo vieron, ni que alborotó la calle en 
que se hizo la muerte, porque todo esto se deja enten
der sin que lo diga: basta decir que mató por ira ó con 
alevosía, por venganza, que el muerto era un particular 
ó un eclesiástico, y dejar el juicio al que escucha. El 
que dice que incendió una casa, no se requiere que di-
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ga menudamente lo que había dentro, sino que basta 
decir si habia gentes ó no. Vivid enteramente tranqui
la; que vuestras confesiones han sido buenas hasta el 
extremo: pensad de aqui en adelante en vuestro adelan
tamiento en la virtud y no en los pecados pasados sino 
para humillaros mansamente delante de Dios y bende
cir su misericordia que os los perdonó por la aplicación 
del divino sacramento. 

«Esa buena alma que vos y yo queremos tanto, me 
enviaá preguntar si podrá esperar la presencia de su pa
dre espiritual para acusarse de algún punto que no re
cordó en su confesión general; y á lo que veo, ella lo 
desearla mucho. Pero os suplico le digáis que no puede 
ser esto de ninguna manera: yo vendería su alma si le 
permitiese este abuso. Es menester que en la primera 
confesión que haga, desde luego se acuse del pecado 
olvidado lisa y llanamente (lo mismo digo si hay m u 
chos) y sin repetir otra cosa de su confesión general, 
la cual fue muy buena. 

«Y por tanto no obstante las cosas olvidadas no debe 
esa alma turbarse de ningún modo, porque la verdad es 
que el punto primero y principal de la simplicidad cris
tiana estriba en esta franqueza de acusarse de sus peca
dos cuando hay necesidad, lisa y desnudamente, sin temer 
el oído del confesor, el cual no está dispuesto mas que á 
oír pecados y no virtudes, y pecados de todas espe
cies. 

« Asi resuelta y animosamente líbrese de ese peso 
por lo que mira á esto con grande humildad y despre
cio de sí misma sin temer descubrir su miseria á aquel 
por cuya interposición quiere Dios curarla, 

«Pero si su confesor ordinario le causa demasiada 
vergüenza ó temor, podrá muy bien dirigirse á otro; mas 
yo quisiera en esto toda simplicidad, y creo que todo 
lo que tiene que decir es muy poco en realidad, y el te
mor lo hace parecer extraño: decidle todo esto con gran 
caridad, y aseguradle que si en este punto pudiera yo 
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condeseender con su inclinación, lo baria gustosísimo 
según el servicio que he consagrado á la mas santa l i 
bertad cristiana. Si después de estoen la primera oca
sión que encuentre á su padre espiritual, piensa sacar 
algún consuelo de manifestarle la misma culpa, podrá 
hacerlo, y á lo que veo por su última carta lo desea; y 
espero que también le será útil hacer una confesión ge
neral de nuevo con gran preparación, la cual sin em
bargo no debe comenzar sino un poco antes de su par
tida por no turbarse y confundirse. 

242.— «No hay necesidad de decir en confesión L<5 <(««, 
esos pensamientos ligeros que como moscas pasan por 1V>ŷ ea1̂  
delante de vuestra vista, ni el sinsabor y disgusto que ferias. as 
tenéis en vuestros votos, porque todo esto no son peca
dos, sino tedios é incomodidades. 

«La reseña anual de nuestras almas se hace según 
vos lo entendéis por el defecto de las confesiones ordi
narias, que se suple con esta para moverse y ejercitar
se en una humildad mas profunda, y sobre todo para re
novar no ios buenos propósitos, sino las buenas resol u i 
cíones, que debemos aplicar por remedio á las inclina
ciones, hábitos y otros orígenes de las ofensas á que , , 
nos hallamos mas sujetos. 

« Es verdad que seria mas conveniente hacer esta 
reseña delante del que hubiera oido ya la confesión ge
neral, para que por la consideración y cotejo de la vida 
pasada con la siguiente se pudieran tomar mejor las re
soluciones requeridas en todas maneras; esto seria mas 
apetecible; mas las almas que como vos no tienen esta 
oportunidad, pueden aprovechar la de cualquier otro 
confesor, el mas discreto y prudente que se encuentre. 

«Digo que no hay ninguna necesidad de señalar parti
cularmente en vuestra reseña el número ni las circuns
tancias tenues de vuestras culpas: basta decir por mayor 
cuáles son vuestras principales caldas y vuestras prime
ras relajaciones, y no cuantas veces habéis caído, sino 
si estáis muy sujeta y dada al mal. Por ejemplo no debéis 
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informar cuántas veces habéis caido en la ira, porque tal 
vez seria tarea muy larga, sino decir simplemente si es
táis sujeta á este desorden; si cuando os acontece, per
manecéis mucho tiempo dominada de él; si es con mu
cha aflicción y violencia, y por último cuáles son las oca
siones que con mas frecuencia os provocan á esta pasión, 
si es el juego, la altanería ú orgullo, la melancolía ú 
obstinación (y sirva esto de ejemplo); y asi en poco 
tiempo habréis terminado vuestra reseña sin atormen
tar mucho la memoria, ni ocupar mucho tiempo. 

«Es constante que algunas caldas en los pecados 
mortales, con tal que no fuese con designio de encena
garse en ellos, ni con un empedernimienlo en el mal, 
no quitan que se haya progresado en la devoción, la cual 
aunque se pierde pecando mortalmente, se recobra en 
cuanto uno se arrepiente verdaderamente de su pecado, 
aun como digo cuando no se ha permanecido largo 
tiempo en el mal; de modo que las reseñas anuales son 
sumamente saludables á las almas que se hallen todavia 
algo flacas, porque si las primeras resoluciones no las 
han robustecido del todo, las segundas y terceras las ro
bustecerán mas, y en fin á fuerza de formar frecuentes 
resoluciones queda uno enteramente resuelto, y no ha de 
desalentarse de ningún modo, sino con santa humildad 
mirar su flaqueza, acusarse, pedir perdón é invocar los 
auxilios del cielo, 

continua- 243. — «Me decís ahora que cuando habéis teni
do algún gran sentimiento de ira ó de alguna otra 
tentación, siempre os asalta un escrúpulo si no los con
fesáis. 

« Digo que es menester decirlo en vuestra reseña; 
pero no por via de confesión, sino para sacar instrucción 
de cómo debe uno conducirse: esto es cuando no se ve cla
ramente haber dado consentimiento, porque si vais á de
cir: Acusóme de que durante dos dias he tenido gran
des movimientos de ira; pero no he consentido; enton
ces confesáis Vuestras virtudes y no vuestras culpas. 

non 
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«Pero me ocurre la duda de si he cometido alguna 

culpa. Es menester considerar con madurez siesta du
da tiene algún fundamento. Acaso habéis sido un poco 
negligente en divertiros de este sentimiento como un 
cuarto de hora durante los dosdias. Si es asi, decid sim
plemente que habéis sido remisa durante un cuarto de 
hora en divertiros de un movimiento de ira que habéis 
tenido, sin añadir que la tentación duró dos dias, á no 
que queráis decirlo ó para sacar instrucción de vuestro 
confesor, ó por lo que toca á vuestras reseñas, porque 
entonces es bueno decirlo. Mas respecto de las confesio
nes ordinarias seria mejor no hablar de ello, porque so
lo lo hacéis por satisfaceros; y si os resulta alguna pena 
de no hacerlo, es menester sufrirla como otra que no 
pudierais remediar. Dios sea bendito. 

«Lo mismo sucede con la dación de cuenta que 
con la confesión. Es menester tener igual sencillez 
en una que en otra. Ahora decidme, ¿deberá decirse: 
qué dirá mi confesor ó qué pensará de mí si me confie
so de tal cosa? De ningún modo: piense y diga lo que 
quiera, con tal que me haya dado la absolución y que 
yo haya cumplido mi deber, me basta; y asi como des
pués de la confesión no es tiempo de examinarse para ver 
si ha dicho uno todo lo que ha.hecho, sino de mantener
se atento con tranquilidad cerca de nuestro Señor con 
el cual nos hemos reconciliado, y darle gracias de sus 
beneficios, y por tanto no es de ningún modo necesario 
indagar lo que pudiéramos haber olvidado, de la misma 
manera sucede después de haber dado cuenta. Es menes
ter decir simplemente lo que nos ocurre, y luego no 
pensar mas en ello. 

«Pero asi como no seria ir bien preparado para la con
fesión el no querer examinarse por miedo de hallar algu
na cosa digna de confesarse; del mismo modo no deberia 
omitirse el recogerselnteriormente antes de dar la cuenta 
por no hallar algo que causase trabajo decir. Tampoco ha 
de ser uno tan blando para querer decirlo todo, ni recur-

G. n . 2 
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r i r á los superiores para alborotarlos á la mas leve pe
na que sintáis, la cual tal vez se pase en un cuarto de 
hora. 

«Es menester sufrir con alguna generosidad estas 
cosas leves que no podemos remediar, siendo ordinaria
mente producto de nuestra naturaleza imperfecta , como 
son esas inconstancias de genio, de voluntad y de deseos, 
que originan ya algnn disgusto, ya gana de hablar, y lue
go de pronto grande aversión á hacerlo y otras cosas 
semejantes, á las cuales estamos sujetos y lo estaremos 
mientras vivamos en esta vida perecedera y transito
ria (1). 

Responder 244. — « Yo quisiera que en la confesión se honra-
Uuütas.prC se mucho á los confesores; porque ademas de estar obli

gados á honrar el sacerdocio debemos mirarlos como án
geles que nos envia Dios para reconciliarnos con su d i 
vina bondad, y no solamente esto, sino que también se 
los ha de considerar como lugartenientes de Dios en la 
tierra. Por lo tanto debéis hacerlo, aunque les aconte
ciese á veces mostrarse hombres cometiendo algunas 
imperfecciones, como si preguntaran alguna cosa curio
sa que no fuese de la confesión, v. g. vuestro nombre, 
si hacéis penitencia, si practicáis virtudes y cuáles son, 
si tenéis algunas tentaciones y cosas semejantes. 

«Yo quisiera responder según que preguntan, aun
que no esté uno obligado á ello, porque no hay que decir 
que os es lícito decir otra cosa que aquello de que 
os acusáis. jObl no, nunca se ha de usar de este efugio 
porque no es verdad: podéis decir cuanto queráis en la 
confesión, con tal que no habléis mas que de !o que os 
toca á vos en particular, y no de lo que concierne á 
vuestras hermanas. 

«Si teméis decir algo de lo que os preguntan por 
no turbaros, como seria decir que tenéis tentaciones; sí 
receláis decirlas en caso que quieran saberlas menuda-

(1) Conferencia X I V . 
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mente; podréis responderles: Las tengo, padre; pero por la 
gracia de Dios no creo que he ofendido á su bondad en 
ellas. Mas no digáis nunca que se os ha prohibido con
fesaros de esto ó de lo otro. Decid de buena fé á vues
tro confesor lodo lo que os cause pena si queréis; pero de 
nuevo os repito que os guardéis de hablar de alma 
Viviente. Parf n 

245. — « Tenemos cierta recíproca obligación con iar\,Jar iol 
losconfesores en el acto de la confesión de guardar re- pecados, 
servado lo que nos hayan dicho, si no fuere alguna cosa 
edificante; y fuera de eso no se ha de hablar nada. 

«Sios dan algún consejo contrarioá vuestras reglas 
y método de vida, escuchadlos con humildad y reveren
cia, y luego haréis lo que permitan vuestras reglas y 
nada mas. 

«Los confesores no tienen siempre intención de obli
garos só pena de pecado á lo que os dicen; es menester 
recibir sus consejos á modo de simple dirección: sin em
bargo estimad mucho y haced gran caso de todo lo que 
se os diga en confesión, porque no podéis creer cuánto 
provecho sacan las almas de este sacramento cuando le 
reciben con la humildad requerida. 

«Si os quisieren dar alguna penitencia contraria á 
la regla, regadíos benignamente que la conmuten en otra, 
por cuanto siendo contra las reglas temeríais escandali
zar á vuestras hermanas si la hicierais. 

«Nunca se ha de murmurar contra el confesor. Si 
por su culpa os sucediere algo en la confesión, podríais 
decir simplemente á le superiora que deseáis, si lo tiene 
á bien, confesaros con otro, sin decir mas, porque ha
ciéndolo asi no descubriréis la imperfección del confesor, 
y tendréis la oportunidad de confesaros á vuestro gusto; 
mas esto no ha de hacerse ligeramente y por causas livia
nas. Es menester evitar los extremos, porque asi como 
no es bueno soportar notables defectos en la confesión, 
tampoco ha de ser uno tan delicado que no pueda sufrir 
algunos leves. 



- 2 0 -
simpii- 246. — «Yo quisiera mucho que las religiosas t u -

«Madenh, Vjesen orrau cuidado de particularizar sus pecados en la 
confesión: quiero decir que las que no hayan notado 
nada digno de absolución, digan algún pecado particu
lar, porque decir que uno se acusa de haber tenido m u 
chos movimientos de ira y asi de los demás no es opor
tuno, pues que la ira y la tristeza son pasiones, y sus mo
vimientos no son pecados por cuanto no esta en nuestra 
mano evitarlos. 

«Para que la ¡ra sea pecado, ha de ser desordenada 
ó nos ha de incitar á acciones desordenadas: es menes
ter pues particularizar alguna cosa que lleve en sí pe
cado. 

«Quisiera ademas que se tuviera mucho cuidado de 
ser muy veraz, sencilla y caritativa en la confesión (ver
dadera y sencilla es una misma cosa), y decir muy cla
ramente sus culpas sin disimulos ni artificios, reparando 
que hablamos con Dios, á quien no puede esconderse 
nada. 

«Caritativa, no trayendo para nada al prójimo en 
vuestra confesión: por ejemplo si tenéis que confesaros 
deque habéis murmurado interiormente ó con vuestras 
hermanas porque la superiora os habló con mucha as
pereza , no vayáis á decir que habéis murmurado de la 
corrección demasiado dura que os dió, sino simplemen
te que habéis murmurado de la superiora. 

«Decid solo el mal que habéis hecho, y no la causa, 
ni lo que os ha impelido á él. No descubráis nunca d i 
recta ni indirectamente el mal de los otros al acusaros 
del vuestro, y no deis nunca al confesor motivo de sos
pechar quién contribuyó al pecado. 

"No traigáis tampoco ninguna acusación inútil á la 
confesión. Habéis tenido pensamientos de imperfección 
sobre el prójimo, pensamientos de vanidad , aun de los 
mas malos: os habéis distraido en la oración: si os ha
béis detenido deliberadamente, decidlo de buena fé, y 
no os contentéis con decir que no habéis puesto bastan-
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te diligencia en estar recogida durante la oración; pero 
si habéis sido negligentes en rechazar una distracción, de
cidlo , porque estas acusaciones generales no sirven de 
nada en la confesión. 

247.— «Es menester no ser tan delicado para Trisio™ 
confesarse de tantas imperfecciones leves, supuesto que 
ni aun estamos obligados á confesar los pecados veniales fesion. 

si no queremos; pero cuando se confiesan, ha de ser con 
la voluntad resuelta de enmendarse de ellos; de otro 
modo seria un abuso el confesarlos. 

«Tampoco se ha de atormentar uno cuando no se 
acuerda de sus culpas para confesarlas, porque no es 
creíble que una alma que hace á menudo examen, note 
para recordarlas las culpas que son de importancia por 
tantas faltas leves. Podéis hablar de ellas con nuestro 
Señor siempre que las notéis: para esto basta una hu 
millación de espíritu, un suspiro. 

"Preguntáis cómo podréis hacer el acto de contri
ción en poco tiempo; y os digo que apenas se necesita 
espacio para hacerle bien, porque no hay masque pos
trarse en la presencia de Dios con espíritu de humildad 
y arrepentimiento de haberle ofendido (1). 

(f La tristeza de la verdadera penitencia no tanto 
debe llamarse tristeza como disgusto ó sentimiento y 
detestación del mal; tristeza que no es jamás fastidiosa 
ni molesta, que no entorpece el espíritu sino que le 
hace pronto y diligente, que no abate el corazón sino 
que le levanta con la oración y la esperanza, y le mue
ve á elevarse en el fervor de la devoción ; que en el 
mayor grado de su amargura produce siempre la dul
zura de un consuelo incomparable según el precepto dei 
gran S. Agustín:que el penitente se entristece siempre; 
pero que siempre se alegra de su tristeza. 

« La tristeza, dice Casiano, que obra la sólida peni
tencia de la cual no se arrepiente uno jamas , es obe-

(1) Conferencia X Y I I i . 
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diente, afable, tratable f bondadosa , suave y paciente, 
como que sale y desciende de la caridad; de suerte que 
extendiéndose á todo dolor de cuerpo y contrición del 
espíritu está en cierto modo gozosa, animada y forta
lecida de la esperanza de su provecho»y conserva toda 
la suavidad de la afabilidad y longanimidad , teniendo 
en sí misma los frutos del Espíritu Santo, que sou 
caridad ,gozo, paz,longanimidad,benignidad, fé , man
sedumbre y continencia. 

«Tal es la verdadera penitencia y tal la tristeza 
buena, que por cierto no es propiamente triste ni me
lancólica, sino solo atenta y aficionada á detestar, des
echar é impedir el mal del pecado para lo pasado y lo 
futuro (1).« 

Con los 248 ( S. ALFONSO LIGORIO , núm. 98 á 100, 104 
sordos y „ 105). — Si se os présenla un penitente que no sola-

los niudos*- •* * * 1 1 • 
mente sea sordo, sino también mudo (loque acontece de 
ordinario); tendréis que retiraros á un lugar apartado 
para confesarle á fin de obtener alguna señal de sus pe
cados y de su contrición lo mejor que sea posible. Mas 
haréis bien en informaros antes de las personas con 
quienes vive, de algunos de sus vicios y del modo de 
entenderle y hacerse entender de él. Si lográis averi
guar algunos de sus pecados en particular con la señal 
del arrepentimiento, le daréis la absolución; pero.yo le 
absolvería siempre bajo condición si no tuviera una cer
teza moral de sus disposiciones. Si el mudo sabe escri-

• b¡r ,soy de parecer que tiene obligación de confesarse 
por escrito (2), porque el que está obligado al fin está 
obligado á los medios ordinarios; y digo ordinarios, por
que la escritura no lo seria para el mudo si debiera 
costarle mucho trabajo el escribir su confesión, ó si hu
biese peligro de revelación. 

249.—Sise presentase en el confesonario una mu-eion. 

(i) Teot, lib. 11 , cap. X X I . 
2 Lib. 6, núm. 479. V. (Quar. 
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jer sorda ó torpe de oídos surdastra, y llegaseis á no
tarlo al tiempo de examinarla; se pregunta si podréis 
decirle en alta voz que vuelva en tiempo y lugar conve
nientes. Este caso ocurre con frecuencia en las misiones; 
y da mucha inquietud á los pobres misioneros. Respon
do que si el confesor echa de ver la sordera al principio 
de la confesión, entonces puede decirle con libertad que 
vuelva; pero si no la nota hasta después de comenzada 
la confesión viendo que la penitente no responde perti
nentemente á sus preguntas, en tal caso no puede de
cirle en voz alta que vuelva, porque daría lugar á pen
sar á las personas que están cerca , que se ha confesado 
de alguna culpa grave ó á lo menos gravemente dudo
sa. Asi aunque la penitente se haya acusado de algún 
pecado mortal, dadle la absolución si la halláis dispues
ta , y si no absolvedla bajo condición. En efecto por no 
violar el sigilo sacramental no podéis decirle que vuel
va , y tampoco podéis cercioraros de sus disposiciones: 
imponedle una penitencia ligera, porque á causa de su 
sordera tenéis que hablar de modo que os oigan las de-
mas personas (1). 

250. — Si sois llamado para confesará algún infeliz Teo*nJn* 
sentenciado á muerte, cuidad de tratarle con todo gé- tenciados 
neto de caridad y paciencia. En vuestra primera visita á miacTie-
dadle a entender que la muerte es una gracia que Dios 
le hace, porque quiere su salvación. Decidle que lodos 
debemos morir y sin tardarse mucho para entrar en la 
eternidad que no tiene fin. Habladle después de la vida 
feliz de los santos y de la desgraciada de los réprobos. 
Exhortadle á dar gracias al Señor, que se ha servido es- • 
perarle hasta aquel momento en vez de quitarle la vida 
cuando estaba en pecado. Por último persuadidle á que 
acepte la muerte en unión con la que sufrió el Salvador 
por su amor. Reanimad su valor diciéndole que si acep
ta la muerte, se salva , y se salva con un mérito infinito 

(1) Ibid. , n. 463. V. Petes. 
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cuya recompensa recibirá en la gloria. Movedle en 
seguida á confesarse y decir todos sus pecados sin te
mor. Preguntadle en particular si guarda rencor contra 
alguien, y si lleva consigo partículas consagradas de 
oleo bendito ó de algún papel supersticioso: preguntad
le también si tiene pacto con el demonio etc. Después 
de darle la absolución cuidad de que comulgue (1) , d i -
ciéndole que se encomiende á menudeó la Virgen San
tísima para que le ayude á tener una buena muerte. A l 
salir de la cárcel con la justicia decidle: Ahora, hijo mió, 
sigamos á Jesucristo que subió al Calvario para morir 
por t i . Al llegar al lugar del suplicio reconciliad
le y absolvedlede nuevo haciéndole ganar alguna indul
gencia, y luego decidle: Consuélate, estás en gracia de 
Dios: %ja están abiertas las puertas del cielo para reci
birte, y allí te aguardan Jesucristo y su santísima ma
dre. Une tu muerte á la det Salvador, que murió por amor 
tuyoenmediodélas humillaciones y tormentos. ¿Le amas? 
Pues di conmigo i Señor r yo os amo sobre todas las 

(1) In Galliá, in Hispaniá , et in Sabaudia non ad-
ministratur eucbaristia oapite damnatis propter reve-
rentiam tanto sacramento debitam; in Italia veró, in Ger-
maniá et feré in ómnibus aliis provinciis ex indulgentiá 
eis conceditur, non ipso die quo plectendi suut, sed 
diebus prsecedentibus, si bene sint dispositi. Unusquisque 
disciplinam suee ecclesige sequatur ; pietati temen et sa-
luti plectendorum magis consentaneum est divinara en-
charistiam eis veré poenitentibus non denegare. (Ita 
Bened. X I V , de Missce sacrif. , t . 1 , c. 20, n. 6 , et de 
symd. dimees. , 1 . T , c. 11, n. k.) Prndentia antera sua-
det eam non concederé aecusatis de crimine et nondura 
judicatis; quia 1.a eo ipso suspecti sunt; 2.° periculura 
est ne comraunionem appeterent ex hypocrisi; 3.° tiraen-
dum foret scandalura. Non ita judicandum est de iis , qui 
propter fidem aut justitiara persecutionem patientes in 
carceribus detinentur: communio iliis proculdubio lau-
dabiliter datur, etiam die supplicii, ac in viaticum si 
jam non sint jejuni > et mors immineat. 
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cosas, y acepto la muerte por cumplir vuestra santa vo
luntad y para expiar mis pecados. Espero que me habéis 
perdonado: me arrepiento de nuevo de las ofensas que os 
he hecho , y deseo reunirme pronto con vos en la gloria 
para amaros por toda la eternidad. Cuando le venden 
los ojos y súbala escalera, decidle: Hijo mió, d í á la V i r 
gen Santísima que venga en tu auxi l io: acepta la muerte 
por tus pecados , y protesta que no quieres consentir en 
ninguna tentación del demonio. Cuando está en la esca
lera y va á ejecutarse la justicia : Mira al Salvador que 
abre los brazos para recibirte. Dile: Señor, yo os he ofen
dido y me arrepiento y os amo de todo corazón. Dios de 
mi alma, vos me llamáis, y yo acudo á vuestro llamamien
to. Santa Mar ía , aijudadme. Padre m í o , yo os entrego 
mi corazón y mi alma. 

251. — Si el reo se resiste obstinadamente á con- Continua-
fosarse; 1.° orad por él y encomendadle á las oraciones 
de los demás, sobre todo de las comunidades religiosas, 
para que acudan en su auxilio con misas, letanías etc.: 
2.° decid al reo que bien se confiese ó no, la justiciaba 
de ejecutarse igualmente: 3.° preguntadle si se deses
pera porque ha dado su alma al demonio : en tal caso 
decidle que semejante acto es inválido, porque el alma 
pertenece á Dios, y que si retracta su mala voluntad 
el Señor le perdona todos sus pecados: 4.° si proviene 
su obstinación del rencor que guarda contra alguien. 
En vuestras primeras visitas absteneos de importunar
le para que se confiese, porque podria hacerlo peor: val
drá mas hablarle de la misericordia de Dios, de la d i 
cha de la gloria , de las penas del infierno y de la muerte 
á que estamos todos condenados. Referidle algún ejemplo 
de pecadores que han muerto en la impenitencia, ó de 
reos que han muerto como santos. Tal era aquel que mo
ría inocente, y preguntado por qué nohabia manifestado 
su inocencia, respondió: fCómo I He pedido á Dios por 
muchos añosla gracia de morir en las humillaciones como 
nuestro Señor: he conseguido lo que pedia; ¿ y qucr-
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riais que perdiese yo una ocasión tan preciosa ? Con es
tos sentimientos marchó alegremente á la muerte. De
jadle después entregado á sus reflexiones, y cuando vol
váis á ver si ha variado decidle: Hijo mió , la muerte se 
acerca: ¿que' quieres hacer ? A tí te toca escoger entre el 
cielo ó el infierno. Piensa que si mueres en la impeni
tencia , te arrepentirás por toda la eternidad.y tudesgra-
ciaserá irremediable. Si le veis todavía empedernido, ha
ced que los asistentes recen por él las letanías de la 
Virgen, y echaos á los pies del reo suplicándole que no 
se pierda. Si se muestra insensible á vuestras palabras, 
dirigios al Señor crucificado: por último si el reo ha lle
gado al lugar del suplicio, decid al pueblo que se arro
dille y ore por aquel obstinado. También puede ser útil 
amedrentarle diciéndole: Vé, maldito, al infierno yaque 
quieres condenarte, y sabe que tu maijor suplicio será 
haber abusado de estos últimos momentos que te concede 
Dios para convertirte. Mas apresuraos á tomar otra vez 
el tono de dulzura. Si el reo al llegar al cadalso p i 
de confesarse, rogad á los ministros de la justicia que 
le permitan bajar, porque en este caso están obligados 
á darle tiempo para confesarse. Hablo del que no se hu
biese confesado aun: si ya lo hubiese practicado, le 
mandareis que haga un acto de contrición diciéndole 
que se duela bien de todos los pecados, sobre todo de 
los que ha dicho ya , y luego le daréis la absolución. 

ta í e í a a 252 (VlDA 1)15 S- FRANCISCO D E S A L E S , por el 
Froncisco padre Talón , pág. 86 y siguientes). — Guiado S. Fran-

fio Sales. c¡sc0 (jg Sales por aquel zelo caritativo que era el alma 
de su vida, buscaba todas las ocasiones de dar á cono
cer á Dios y de mover todas las criaturas á amarle. 
Para eso solia i r á las cárceles. Un dia le encontró un 
amigo suyo al entrar en un calabozo, y le preguntó qué 
iba á hacer. Nuestro sanio le cogió de la mano y le dijo 
riyendo: «Vamos, amigo, vamos á hacernos presos de Je
sucristo.» Respondióle aquel que á lo menos esperara que 
trajeran luz: entonces el buen prelado salió á recibir á 
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los que la traian y tomó la vela: uno le suplicó que la 
diese á un lacayo que iba detrás; pero el santo dijo que 
se guardarla muy bien, y que acaso le sirviese aquella 
luz para dar á conocer mejor el Señor á todos los pobres 
presos á quienes iba á visitar. 

Mas ciertamente sus palabras y acciones despedían 
una luz y una claridad mas viva y penetrante que todas 
las antorchas, porque cuando exhortaba á aquellos infe
lices, se arrodillaba Junto á ellos, lloraba con ellos, enju
gaba sus lágrimas, les repartía todo el dinero de su bolsi
llo, les daba de comer y beber como hubiera podido hacer 
una buena madre con sus hijos; y después de ganar sus 
corazones los hacía confesarse y practicar actos de una 
resignación tan grande y gener osa, que muchas veces se 
vieron algunos reos de muerte que pedían que se aumen
tasen sus suplicios y se redoblasen sus tormentos, con 
tal que el obispo de Ginebra se tomara la molestia de 
acompañarlos hasta la muerte: lo cual ejecutaba él con 
tanta bondad, zelo y caridad, que todo el pueblo acudía 
como á un sermón, y muchas veces varios de los asisten
tes le suplicaban al acabarse el suplicio que los oyera 
en confesión, y decian abiertamente que serían dicho
sísimos sí lograban al fin de su vida tener tal consola
dor y un hombre tan caritativo y devoto. 

También era uno de sus ejercicios ir á los hospi
tales y á las casas particulares para asistir á los po
bres enfermos y enseñarlos á morir santamente. Dios 
le había dado una gracia tan extraordinaria para 
esto, que solo con oírle quedaban consolados. Una vez 
entre otras le suplicaron que asistiera á un hombre 
que estaba como desesperado y no quería oir hablar de 
confesión ni de médico. Inmediatamente fue allá, y en 
cuanto aquel hombre avistó á nuestro santo le dijo: 
I A h ! señor, ¿por qué no habéis venido antes? A l punto 
se tiró de la cama, se echó á los pies del prelado, abra
zó fuertemente sus rodillas, y le rogó que no le dejase: 
el saulo se lo prometió asi, y el pobre hombre recobra-



cion. 

do recibió de su mano todos los sacramentos y murió 
tranquilamente. Sus últimas palabras fueron estas: ¡Ahí 
Bendito sea Dios, que me concede la gracia de morir en 
los brazos de mi buen padre y de mi buen obispo. 

Continua* 353, — su secreto consistía en semejantes ocasio
nes, y aun con los que acompañaba al suplicio, en ga
narles primero el corazón: en segundo lugar en hacer
los ver blandamente y en pocas palabras la importan
cia de prepararse bien y el estado en que iban á hallar
se después de la separación de su cuerpo: en tercero 
insistía en algún acto de fé que procuraba hacer
los decir de lo íntimo del corazón por ser un punto 
de que dependía su salvación : en cuarto si eran reos 
sentenciados á muerte, les proponía la situación de 
una alma en el mismo estado que la suya, para que por 
este medio les fuese mas fácil la confesión, é insensible
mente conociese él el estado de su conciencia: hecho es-
tolos ayudaba en todo cuanto podia, los abrazaba tier
namente, y teniéndolos en sus brazos ó sobre su seno les 
decía: «Ea pues, ved el cuadro de la vida que habéis lle
vado: de veras ¿no querríais que fuese mas pura é ino
cente, y no haber hecho jamás esto y esto? ¡Ah! ¡cuán 
bueno es Dios! Pues bien ¿no moriríais antes que ha
cerlo si comenzarais otra vez la vida? ¡ A h ! ahora os 
conozco demasiado bien , y respondería por vos cuerpo 
por cuerpo y alma por alma. Animo pues, amigos mios: 
de este instante depende toda una eternidad: ánimo 
pues, démonos todos á Dios, y jurémosle juntos una fi
delidad inviolable. ¿ Y no aceptáis vuestro suplicio de 
buena gana? ¿ Y no daríais diez mil vidas sí las tuvie
rais por expiar vuestros pecados? ¿Lo decís de todo co
razón? Miradlo bien, queridos hijos mios, todas las 
personas que estáis viendo serán otros tantos testigos ó 
á vuestro favor ó contra vosotros; y yo mismo que os 
amo con tanta ternura, sí , yo mismo me levantaré 
contra vosotros; pero no, mas bien será en vuestro fa
vor, porque veo que sois enteramente de Dios, que le 
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amais solo á é l , que detestáis vuestra vida pasada, que 
le ofrecéis vuestra muerte , y que os consagráis á él por 
una eternidad. Pues bien, dejémoslo todo de buena gana 
por suamor, padres, hijos, amigos.» En quinto lugar 
los persuadía que pidieran perdón aun á aquellos que 
podian haber sido la causa de su muerte. 

254 (S. ALFONSO LIGORIO, núm. 106 a! 109).— Con Io í 
A algunos los atormenta el demonio con visiones espan- tquc "f" 
tosas, aflicciones corporales, golpes, dolores &c. El re- dos del de
medio es fácil: recomendadles la oración, la paciencia, m0DÍ0-
y sobre todo la resignación con la voluntad de Dios. No 
seáis tan incrédulo que miréis como ilusiones ó flaque
zas todas estas invasiones ó infestaciones de los espíritus 
malignos, porque no puede negarse que hay verdaderos 
posesos aun entre los cristianos. Por eso la iglesia ha 
establecido muchos exorcismos, que según el concilio de 
Trento han estado siempre en práctica (1). Añádase 
que si no hubiera posesión ni obsesión, en vano se hu
biese instituido el orden de exorcisla, que da potestad 
sobre los energúmenos y los catecúmenos. Mas este or
den es ciertamente uno de los siete que han existido 
siempre en la iglesia de Dios, como lo enseña también el 
mismo concilio (2). Por lo demás es prudente sospe
char siempre de esta clase de invasiones, porque no 
puede negarse que las mas son ó imposturas, ó ilusio
nes, ó flaquezas, sobre todo en las mujeres. 

255. — Qui tamen magis solent confessariorum Continua-
mentem gravioribus difficultatibus implicare, sunt i i 
qui turpibus visionibus, motibus, ac etiam tactibus ve-
xanlur á doemone, qui non solúm fomitem sensualera 
cxcitat, sed aliquando etiam cum eis carnale commer-
cium sub forma viri aut mulieris habet; quapropter 
succubus vel incubus appelatur. Quídam hos doemones 
Íncubos vel succubos dari negarunt; sed communiter 

(1) Trid.ses. 23, e. 2. 
(2) Ses. 13, c. 2. 

cion. 
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id nffirmant auctores, ut Martinus Delrio (1), P. Híe-
ronyraus Menghi (2), cardinalis Petruccí (3), et Sixtus 
Senensis (4). Et hoc máxime confirmat S. Augusti-
nus (5), ubi sic scribit: Apparuisse hominibus angelas in 
talibus corporibus, ut non solüm videri, verúm eíiam 
iangi possunt, verissima scriptura lestatur; et multas, 
quos vulgo incubas vacant, improbos soepe exlitisse mu-
lieribus, et earum appetiisse, ac peregisse concubilum. 
Quosdam daemones hanc assidué immunditiam, et lenta-
re et efftcere, plures talesque v i r i asseverant, ut hoc ne
gare imprudentia videatur. Equidem possunt doemones 
ad hunc ¡mprobum usum defunctorum corpora assurae-
re, vel de novo sibi assumere ex aere et aliis elementis 
ad carnis similitudinem, ac palpabiliura et calidorum 
corporum humanorum species efflngere, et sic ea cor-
pora ad coitum aptare: immo tenet prsefalus Delrio, c i 
taos D. Thomam, D. Bonavent., Scolum, Abulensem, 
aliosque plures, quód doamon potest e.tiam verum se
men afferrealiunde acceptum, naturalemque ejus emis-
sionem imi ta r i , etquod ex hujusmodi concubitu vera 
proles possit nasci, cúm valeat doemon illud semen ac-
cipere , puta á viro in somno pollutionera patiente, et 
proliflcum calorem conservando, illico in matricem i n 
fundere ; quo casu proles illa non erit quidem filia doe-
monis, sed illius cujus est semen, ut ait D. Thomas 
apud citaturn auctorem. An autem inspectis legibus á 
divina providentiá constitutis pro propagatione generis 
humani, haecaliquando evenisse aut evenire posse cre-
dendum sit, sapientiorum judicio remittimus. Híc au
tem üt dubium, an possit doemon , perrailtenle Deo, 

(1) In opere disquis. magic. 
(2) Lib. 1 ,6 ,15 . 
(3) Epist. part. 2, lib. 2, opuse. 5, c. 15, n. 5. 
[k) Lib. 5, Bibl. sacr. annot., 77. ex S. Cypr., S. 

Just., Tertull. etc. 
(5) Lib. 15 de Civil. Dei, c. 23. 
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absque hominis culpá manus illius admovere ad se ta-
ctibus polluendo. AfQrmat pater Gravina dominicanus 
et quidem probabililer; si enim valet doemon totum 
corpus alicujus moveré, ut narralur de Simone mago 
ope doemonis id aérem subíalo, cur non poterit et ma-
num? Praeterea si dosmon polest alicujus commovere 
linguam utinvitusproferatobstoena verba, aut biasphe-
rnias contra Deum, quidni manus ut turpia palretur? 
Idem sentit cardin. Petrucci (1), ubi sic inquit: Non 
semel comperlum fuisse, quód doemon aliquam partem 
in humano corpore cceperit quodammodo possidere, pu
ta oculos , linguam vel etiam verenda. Hinc fit linguam 
obsccenissima verba proferre, licet mens talia tune non 
advertat. Hinc Ímpetus et affectus quandoque se turpiter 
denudandi proveniunt. Hinc fwdiora quoe me conscri-
bere pudet. 

256. — Asi si se presenta alguna vez un peniten- Cont¡Ilua 
te atormentado de esta especie de tentación por el ene- cion. 
migo á quien llama la iglesia espíritu de fornicación, y 
que ruega particularmente al Señor aparte de nosotros; 
debéis poner todo vuestro conato en fortificarle para un 
combale tan terrible. En efecto, dice el cardenal Pe
trucci (2), esta clase de personas están en mucho peli
gro si no se las sostiene con remedios muy enérgicos y 
aun á veces extraordinarios. Esto es fácil de concebir: 
para resistir es menester una gracia poderosa de parte 
de Dios y gran violencia de parte del paciente: difícil
mente pues saldrá vencedor de semejante pelea si no 
emplea con perseverancia grandes mortificaciones y so
bre todo muchas oraciones encomendándose mil y mi l" 
veces á nuestro Señor y á la Virgen santísima, y su
plicándolos con llantos y gemidos que se compadez
can de él. De otro modo si afloja, si falta á la ora
ción ó á la mortificación, dice el cardenal susodicho, 

(1) Lib. 6, núm. 8. 
(2) M m . 7 y 9. 
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corre el mayor peligro de caer, á lo menos índirectamen-
te, en alguna complacencia becreta por sus delectaciones 
contrarias á la pureza. Asi viniendo á los remedios, si 
podéis juzgar que de ningún modo es culpa del peniten
te, exhortadle primero á recurrir á la oración invocando 
á menudo los santos nombres de Jesús y de Maria : des
pués persuadidle áque se aparte lo masque pueda de los 
placeres sensuales, que frecuente los sacramentos, que 
proteste muchas veces que no quiere consentir jamás en 
ninguna sugestión ó delectación, cuyos tiros ó atractivos 
pudiera hacerle sentir el espíritu malo, que se fortifique 
con el signo de la cruz llevándola también consigo, que 
rocíe su aposento y su cama con agua bendita, que lle
ve encima alguna reliquia y el evangelio de S. Juan, y 
que se prevenga con exorcismos particulares diciendo: 
Bestia ruin , en nombre de Jesucristo te ordeno que te 
alejes de mí y no me atormentes mas. Por último ex
hortadle á hacer con frecuencia actos de humildad in
teriores y exteriores, porque el Señor suele permitir es
te género de tentaciones para curar el alma de un or
gullo secreto. 

257.— Pero la mayor dificultad consiste en curar 
al penitente que consiente en sus acciones ó tal vez 
las apetece. Es dificil que los de este carácter se 
conviertan sinceramente, porque por un lado el demo
nio ha adquirido cierto imperio sobre su voluntad, y por 
otro son demasiado débiles para resistir: necesitarian 
una gracia extraordinaria que diíicilísimamente concede 
Dios á tales malvados. Con todo si encontráis á alguno, 
no desconfiéis: tratadle con la mayor candad y reani
madle diciendole que donde no hay voluntad no hay 
pecado, y que siempre que resista no peca. Empezad 
por hacer á lo menos el exorcismo privado contra el de
monio, que ciertamente es lícito (1), de esta manera: Ego, 
ut minister Dei, proecipio Ubi, aut vobis, spiritus im~ 

(1) N . 103, de adjur. ibid. n. 4. 
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mundi, ut recedatis ab hac creatura Dei. Preguntnd 
luego al penitente si ha invocado alguna vez al demo
nio ó hecho algún pacto con él , si ha renegado de la 
fé, ó practicado alguna acción que sea contraria á ella. 
Pregunladle bajo qué forma se le aparece el demonio, 
si como hombre, mujer, animal ú otra criatura, por
que entonces al pecado contra la castidad y contra la 
religión se junta el de fornicación ó sodomía, ó inces
to , adulterio ó sacrilegio efectivos. Preguntadle en qué 
lugar y en qué tiempo ha tenido semejante comercio. 
Después le manifestareis toda la enormidad de su culpa, 
y le exhortareis á convertirse sinceramente y hacer 
una confesión íntegra, porque los penitentes de esta 
clase ocultan con facilidad sus pecados. Por último le 
indicareis los mismos remedios propuestos mas arriba: 
recurrir con frecuencia á Dios y á la Virgen , pronun
ciar á menudo el nombre de Jesús y de Maria , hacer 
uso del agua bendita y de la señal de la cruz . y llevar 
consigo alguna reliquia y el libro de los evangelios : en 
fin usad el exorcismo privado como queda susodicho. 
Diferiréis la absolución al penitente; pero le obliga
reis á volver frecuentemente para ver cómo resiste los 
asaltos del demonio y cómo usa el remedio, y no le ab
solvereis sino después de una larga prueba, porque en 
esta materia, según ya se ha dicho, es raro que las con
versiones sean verdaderas, y rarísimo que sean perse
verantes. 

ARTICULO I I I . 

CON LAS PERSONAS FAVORECIDAS DE GRACIAS 
EXTRAORDINARIAS. 

258 (VIDA DE S. FRANCISCO DE SALES, página Advcrten-
132), — SJ Francisco de Sales, pocos dias después de cias s?™-
haberse consagrado obispo, declaró á su confesor que ra es 11' 

c. i i . 3 
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San Fran- Dios le había inspirado un ardiente deseo de trabajar 
cisco .lo | salvación de las almas, v que había visto como en 
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breiacon- un cuadro todos los áspeclos y semblantes de la virtud 
aucta de ge requiere en Cada condición. Como su vida era 

las nune- n . . 1 i- i • i. • 
res. una Vida común, y podía por medio de sus instruccio

nes ser útil no solamente á los hombres, sino á las mu
jeres , cuya piedad ha sido siempre el fundamento de los 
estados y de la religión; Dios le dió una habilidad i n 
comparable para instruirlas en las virtudes mas sólidas 
y enseñarlas que el heroísmo cristiano no es incompati
ble con la flaqueza de su sexo y la delicadeza de su 
temperamento. ¿ Qué prueba mas auténtica pudiera yo 
dar de esto que esa Filetea, que enseña todos los días á 
tantas damas cristianas, y les propone una virtud tan 
dulce y una devoción tan grata que apenas puede verse 
sin prendarse de ella? Esto movió á una señora muy 
noble y virtuosa á escribir al santo prelado en estos 
términos* «He leído seis veces en un año vuestra Filo-
tea : no sé si su conversación me ha hecho mejor; pero 
á lo menos quisiera parecerme á ella. También he leí
do hace un mes todo vuestro Teól imo, y he aprendido 
que el amor de nuestro buen Dios no es de la natura
leza de los del mundo y la corte. Voy pues á procurar 
arreglar mi vida por la de vuestra Pilotea, y á no amar 
como Teótímo mas que á Dios ó por Dios y según su 
santísima voluntad. Os pido que me asistáis con vues
tras oraciones, y me deis algunos consejos particulares. 
Por lo demás yo no os haría esta pelicion si no estu
viera certísima de que Dios os ha abierto el libro de las 
conciencias, y que declarándoos mi nombre os descubro 
quién soy y todo lo que pasa en mí interior. Ademas 
encuentro vuestras prácticas y devoción tan ajustadas 
á mi temperamento y á la flaqueza de mi sexo, que 
no creo podáis recomendarme ninguna cosa que no me 
sea muy fácil cumplir. 

« Conozco muchas señoras que tienen la dicha de 
vivir bajo vuestra santa dirección,y me han asegurado 
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que Dios os ha hecho nacer en este siglo para ense
ñarnos la virtud, y que de nosotras dependerá el ser 
santas si queremos seguir las suaves leyes de vuestra 
santidad. Por mi parte os elijo por mi buen padre y 
director, y os juro que queriendo ser toda de Dios 
me propongo ser vuestra querida hija según Dios. 

«A Dios, mi muy amado padre y señor , continuad 
haciendo según empezáis tantas santas como mujeres 
hay en el mundo. » 

No puede desearse otra cosa al concluir esta carta 
que la respuesta de nuestro santo, en laque me persua
do que encerró todo loquepuedeservir parala conduc
ta espiritual de una mujer; pero ya que no ha podido 
hallarse, continúa el padre Talón, es menester conten
tarse con que yo responda á todas las mujeres de parle 
del santo prelado, y les dé una dirección general cuyos 
puntos todos están sacados de sus escritos. 

259. — Primeramente como la devoción de las mu- c»n^nua 
jeres está muy sujeta á la inconstancia, trataba de afir
mar su juicio y fijar su voluntad para mantenerla en un 
estado de perseverancia. 

En segundo lugar las ejercitaba mas en la práctica 
de las virtudes que en la contemplación, y las hacia ser
vir mucho tiempo á Dios en la vida de María antes de 
admitirlas á la de María. Su máxima era que convenia 
acercarse á Jesús antes de unirse con é l , y que era me
nester servir á un maestro tan bueno, lavar sus pies con 
lágrimas y enjugarlos con los cabellos, antes de reclinar
se en su seno y descansar con él en la unión del santo 
amor. 

En tercer lugar desterraba todo lo que puede hacer 
ridicula ó aborrecible la devoción, y decia que Dios y la 
virtud no pueden estar en una alma sin que el prójimo 
sienta alguna dulzura. Eso no quitaba que deja
se correr las lágrimas que los ojos acostumbran ver
ter cuando el corazón está lleno del amor santo; pero 
quería que corriesen blandamente y como aquel rio de 

CIOD. 
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las Indias que sale de madre por las noches, ya! naci
miento del sol se detiene, ó á lo menos parece que no se 
atreve á correr sino imperceptiblemente. 

La cuarta condición que deseaba en la virtud de una 
mujer, era una gransimplicidad ; y solía decir que el d i 
simulo es como una cantárida que acostumbra agar
rarse á la dulzura de su natural para pervertirle, aña
diendo que una vez que las mujeres pueden desterrar 
la hipocresía y los disfraces, son mas fuertes que los 
hombres en su devoción. Mas como su simplicidad pue
de degenerar fácilmente en simpleza y hacerlas caer en 
ilusiones; queriaque fuesen prudentes y no obrasen ja
más sin consejo, porque de otro modo se exponen á 
tomar los sueños por revelaciones y á imitar á las arañas, 
que pasan toda la vida trabajando unas lelitas donde 
solo cogen moscas. 

En quinto lugar quería que enmedio de los asaltos 
del mundo y de sus vanidades fuesen como ciertas rocas 
que crecen enmedio de las olas á lo que se dice, y v i 
viesen como se cuenta de los alciones, que hallándose 
rodeados de agua no respiran mas que el aire ni contem
plan mas que los cielos, y nadando como los peces cantan 
como las aves. «Ved aqui, decia el santo prelado, la 
imagen de una dama, que aunque enmedio del mundo 
vive según el espíritu de Dios , de suerte que entre los 
cebos y atractivos de la tierra no tiene ojos y corazón 
mas que para el cielo, y viviendo con los hombres solo 
tiene boca y espíritu para alabar y bendecir á Dios con 
los ángeles. » 

La sexta lección que les daba , era practicar exacta
mente los consejos de Salomón y los del Apóstol subte la 
excesiva curiosidad; y quería que no deseasen saber 
mas que lo necesario ni ocupasen inútilmente el enten
dimiento en adquirir una ciencia vana, que versando 
sobre objetos inútiles para el cumplimiento de los de
beres de su estado no puede menos de hinchar su co
razón. 
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En séptimo lugar era enemigo mortal de cierta pie

dad falsa , cuyo carácter es estar ociosa , y enseñó con 
frecuencia que la verdadera devoción de las mujeres 
consistía en pasar utilmente el tiempo, emplearle con 
un sanio régimen , y sacar de él una ganancia provecho
sa para la eternidad. 

En octavo lugar aseguraba que una señora cristiana 
debe con especial cuidado huir de todo lo que puede so
bresaltar el pudor: miraba el honor y la pureza como 
el alma de las mujeres, sin la cual no son mas que se
pulcros vivos. Una vez se le oyó decir á una dama que 
vivía licenciosamente: «¡Dios mió! hija infeliz, ¿os 
afreveis á llevar rostro de mujer con una alma de furia 
infernal? En verdad que si no mudáis pronto de vida, 
pediré á todos vuestros parientes que os quiten un nom
bre que deshonráis. » 

En noveno lugar no obligaba á sus penitentes á 
hacer una vida agreste, porque al contrario Ies encar
gaba que viviesen según su condición en las tertulias, y 
que se prestasen á todas las pláticas y recreaciones con
venientes á su calidad; pero queria que su virtud fuese 
de la clase del ave que se dice ser del paraíso y lleva su 
nombre, la cual se afirma que pasa toda la vida en la 
tierra sin fijarse jamás en ella, de modo que aun 
cuando quiere descansar liene ciertos filamentos peque
ños, con los cuales se liga á las ramas de algún árbol 
donde queda suspendido por algún tiempo. Asi queria 
que si las mujeres llegan a aficionarse á alguna criatura, 
sea para descansar en Dios y fijarse en él , como los que 
pescan las perlas y hallándolas dentro de las conchas de 
ostra solo estiman el tesoro encerrado en ellas. 

260 (S. ALFONSO I^IGORJO, números 96 y 97, 114 c n ias 
á 165 y 212 á 222). — A las mujeres piadosas que co- personas 
mulgan frecuentemente ( 1 ) , les recomendareis en gene- piadosas, 
ral que reciban el sacramento de la penitenciaá lorae-

(1) L . 6 , núm. W . V. k Si dubitetw. 
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nos una vez á la semana. Cuando no traen mas que ira-
perfecciones que no son pecados veniales ciertos, podéis, 
(iiceBonacina (1), absolverlas bajocondicion; pero yo no 
admito esta opinión sino en casos raros y cuando estas 
personas no pudieren señalar en su vida materia cierta 

(1) En ios primeros siglos no se consideraba como 
frecuente la comunión que se hace cada ocho dias; y aun 
algunos santos autores muy cercanos á nosotros no la 
miraban tampoco como tal. « Yo no he considerado jamás 
como frecuente , dice S. Alfonso , la comunión semanal: 
se mira como tal la que se hace varias veces á la semana. 
Sabido es, añade, que después del siglo X llegó á ser tan 
grande la tibieza de los fieles (que duró hasta el X V I ) , que 
poquísimos comulgaban tres veces al año, y el que lo hacia 
seis ó siete era un prodigio; por lo cual se cuenta en la 
vida de S. Francisco de Sales como una muestra de gran 
piedad que su padre comulgaba todos los meses. También 
se miraba como una cosa muy asombrosa que S. Francis
co de Borja siendo todavía seglar comulgase todos los do
mingos , y el pueblo decia que era demasiado; pero la gran 
frialdad de aquellos tiempos aciagos no quita que digamos 
que no puede llamarse frecuente la comunión mensual ó 
semanal, porque según la antigua disciplina de la iglesia 
mas bien debe llamarse rara que frecuente [De la comunión 
frecuente, pág. 7y 31).» Este opúsculo del santo fue presen
tado al Papa Clemente X I I I , quien quedó muy satisfecho, 
v dijo á aquel en la efusión de su corazón que él mismo ha
bla visto por su propia experiencia cuán provechoso era 
al bien de las almas esta práctica (de la frecuente comu
nión) , y le encargó que refutara la opinión de los hombres 
sistemáticos que sostenían lo contrario. De vuelta Alfon
so á su casa puso manos á la obra, y trabajó una erudita 
reíutacion que se imprimió inmediatamente y la presentó 
él mismo al sumo pontífice , quien quedó tan contento de 
la obrilla como admirado de la facilidad con que la habia 
concluido (Vida del santo , pág 354 , extracto de los P r i n 
cipios de dirección por un profesor de teología, obra apro
bada por el limo, señor obispo del Puy.) 

(Nota del trailuctor frauces. ) 
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6 solo con gran diflcultad. En lo demás digo que cuan
do el penitente no presenta materia cierta, el confesor 
no está obligado á atormentarse para buscarla á fin de 
dar la absolución; y en caso que la hubiese buscado sin 
hallarla , no tiene obligación de absolver bajo condición. 
Esto sucede cuando el penitente se acusa de imperfec
ciones que se duda si llegan á ser pecado venial; pero 
si se acusa de pecados veniales ciertos y habituales, de 
impaciencia , gula , distracciones y otras cosas semejan
tes, es menester ver para absolverle si se ha hecho vio
lencia algunas veces y ha vencido su pasión. En este 
caso pueden mirarse sus faltas mas bien como efecto de 
la fragilidad humana que de falta de contrición y de 
propósito firme. Al contrario si cayese frecuentemente 
en semejantes culpas y sin hacer resistencia , entonces 
debe tratársele como reincidente (210). 

261.—guardaos de quitar á las personas piadosas pontinua-
y sobre todo á las mujeres que se dirijan á otro confe- c,on• 
hor. Cuando lo hacen, manifestadles alegría, y aun 
obligadlas á ir algunas veces con otros: exceptúo las 
almas muy escrupulosas, para las cuales seriando temer 
grandes inquietudes si se dirigieran á un confesor que 
no conociese el estado de su conciencia. No manifestéis 
nunca á ninguna persona deseos de dirigirla. No habléis 
jamás mal de los otros confesores; al contrario discul
pad prudentemente los errores en que hubieren podido 
incurrir. No os encarguéis de los que quieren dejar á 
su confesor sin un motivo urgente , nisi adsit urgem 
causa: esta es la doctrina de S. Felipe Ner i , S. Fran
cisco de Sales y S. Carlos Borromeo. En efecto de ahí 
nacen la disipación espiritual, las divisiones y á veces los 
escándalos. Ño basta para mudar de confesor que el pe
nitente sienta una especie de repugnancia y aversión 
hacia é l , ó que no tenga ya confianza en sus palabras, 
porque lodo esto, como dice Santa Teresa, no suele ser 
mas que una tentación del demonio. De aqui proviene 
este consejo de S. Francisco de Sales; «No se ha de 
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mudar de confesor sin gran causa; pero tampoco ha de 
ser uno invariable cuando sobrevienen razones legítimas 
demudarle.» Por lo demás la falta de santidad puede ser 
un motivo justo de mudar de confesor, según Santa Te
resa que dice: Si el confesor está sujeto á alguna vani
dad , conviene mudarle : siendo vano hará vanos á sus 
penitentes. La falta de ciencia puede ser también una 
razón poderosa de mudarle; pero es preciso que haya 
buenas pruebas de ello. En fin Santa Teresa dice que en 
sus dudas puede ei penitente muy bien y aun á veces le 
es útil tomar consejo de otro director sabio. 

262. — Evitad también toda parcialidad. Hay algu
nos que se aficionan á ciertas personas en particular, y 
para ellas es todo el zelo, toda la diligencia y todo el 
tiempo. Verdad es que cierta persona puede necesitar 
mas asistencia que otra; pero una cosa es la asistencia, 
y otra el afecto (jue hace descuidar á los demuis. Asi 
haréis bien en señalar un dia y una hora particular á 
esta persona mas necesitada, para que no sufran ningún 
perjuicio vuestros demás penitentes. No levantéis dema
siado la voz al confesar á las personas piadosas, aun 
cuando no habléis de pecados, porque podríais hacer 
temer á los otros confesar sus culpas. No concedáis fá
cilmente á las jóvenes piadosas licencia para cortarse el 
cabello y llevar algún hábito de religión: antes de llegar 
á ese punto cuidad de afirmarlas mucho tiempo en la 
devoción y en la virtud. ¡Cuántas se ven que por esta 
condescendencia inconsiderada de los confesores dejan 
su traje y se casan con gran escándalo de todo el mun
do! No permitáis tampoco que estas jóvenes aprendan 
á leer y mucho menos á escribir con hombres ¡Cuán
tas doncellas inocentes han hallado la perdición de su 
alma al recibir estas lecciones! Si no es una ocasión 
próxima de pecado, á lo menos es peligrosísima. Que 
las enseñe pues una mujer ó uno de sus hermanos jó
venes, y aun esto con precaución: de otro modo no les 
deis la absolución. Tratad lo mismo á las madres que 



permiten esto. Finalmente no consintáis que las jóvenes 
corran á la ventura de^iglesia en iglesia, ni permanezcan 
mucho tiempo en ella á riesgo de incomodar á sus 
padres: al contrario exhortadlas á obedecerlos en todo 
y á hacer de buena gana cuanto ocurra en la casa. Ya 
os he dicho en el número 136 y siguientes cómo y cuán
to debéis huir de la familiaridad con vuestras peniten
tes. Pasemos ahora á hablar de la dirección de las per
sonas piadosas. 

263. Estas palabras que dice el Señor á Jeremías: Motivos y 
Eece constituí te super gentes, ut evellas et dissipes , et me.'Uo]s 
oedificeset plantes, las dirige á todos los confesores, por- fau perfec-
que estos deben no solamente arrancar los vicios del em-
alma de sus penitentes, sino también plantar las v i r tu
des. Conviene pues indicar aqui para los confesores nue
vos los medios de guiar las almas piadosas á la perfec
ción. No se debe alejar á los pecadores, como hemos d i 
cho mas arriba; mas es una obra infinitamente agra
dable á Dios adornar sus esposas, es decir, cultivar las 
almas para que sean enteramente suyas. Una alma per
fecta le agrada mucho mas que mil imperfectas. Asi 
cuando veis una alma que vive exenta de pecados mor
tales, no debéis omitir medio alguno para introducirla 
en el camino de la perfección y del amor divino. Repre
sentadle lasinnumerabíes razones que tenemos de amar á 
un Dios que es ademas infinitamente amable, y el agra
decimiento que debemos á Jesucristo que nos amó has
ta el punto de morir por nosotros. Hacedle conocer 
todo el peligro de las almas que llamadas por Dios á 
una vida mas perfecta permanecen sordas á su voz. La 
dirección del confesor respecto de las almas piadosas 
consiste principalmente en tres cosas: en la meditación 
ó contemplación, en la mortificación y en la frecuen
cia de los sacramentos. Vamos á examinar cada una 
en particular. 

264. — Guando encuentre el confesor una alma La nied¡_ 
que aborrezca el pecado mortal y desee adelantar en el tudou. 



amor de Dios, debe primeramente persuadirla á haotr 
oración mental, es decir, á meditar las verdades eternas 
y la bondad de Dios. Aunque la meditación no sea ne
cesaria para la salvación como la oración; sin embargo 
parece que la necesitan las almas para conservarse en 
gracia de Dios. El pecado es compatible con los otros 
ejercicios de piedad; pero el pecado y la meditación son 
cosas que se excluyen: ó se dejará el pecado, ó se deja
rá la meditación. E l alma que persevera en la medita
ción, decia Santa Teresa , llegará ciertamente al puerto 
de salvación, cualesquiera que sean los pecados que le 
haga cometer el demonio. Por eso entre todos los ejerci
cios de piedad no hay ninguno de que procure el demo-
nio apartarnos tanto como de este, porque sabe muy 
hien, añade la misma santa, que una alma fiel á la ora
ción es una alma perdida para él. Ademas el amor es el 
vínculo que une el alma con Dios: pues el horno en 
que se enciende este amor, es la oración ó la meditación: 
in meditatiom mecí exardescet ignis (1). 

Müaode 265.—Empezareis pues por iniciar el alma en la 
hacerla, práctica de la oración mandando que la haga al princi

pio media hora cada dia : la duración irá aumentando 
con su fervor. Tal vez os diga el penitente que no tiene 
tiempo ni lugar oportunos; pero no os paréis en esas 
dificultades. Decidle que á lo menos por la mañana ó 
por la tarde cuando esté mas tranquilo , ó durante su 
ocupación cuando no puede de otro modo, levante su 
alma á Dios, y piense en las verdades de la fé , en las 
postrimerías, cuya memoria, sobre todo la de la muerte, 
es mas útil á los principiantes , ó en la pasión del Sal
vador cuya meditación conviene á todos. Si el peniten
te sabe leer, hará bien en servirse de un libro piadoso, 
á lo menos para entrar en oración como lo practicaba 
Santa Teresa. Decidle que escoja los asuntos que le 
inspiran mas devoción , y que se detenga cuando expe

lí) Salmo X X X V I I I , 4. 
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rimente algún sentimiento bueno y sustituya á las re
flexiones los actos, las peticiones ó las resoluciones. 
1.° Los actos, es decir, actos de humildad, de acción de 
gracias, de fé, de esperanza y sobre todo actos mul t i 
plicados de contrición y caridad , ofreciéndose á la vo
luntad de Dios y poniéndose toda entera en sus manos: 
cuidará de repetir las mas veces que pueda el acto á 
que sienta mas afición. 2.° Peticiones: de la petición de
pende toda nuestra perfección . porque como dice San 
Agustín, el Señor no concede ordinariamente sus gra
cias, y sobre todo la de la perseverancia, mas que á la 
petición. El Salvador nos lo dijo: Pelite el accipietis; lue
go el que no pide, concluye Santa Teresa, no alcanza. 
Sígnese de aqui que si queremos salvarnos, es menester 
orar siempre, y sobre todo pedir estas dos gracias, la 
perseverancia y el amor de Dios. Pero el tiempo mas 
á propósito para la petición es ciertamente el de la me
ditación. El que no hace oración, pide rara vez, porque 
rara vez se dedica á considerar las gracias que necesita 
y la necesidad de la oración. Por eso el que no hace 
oración, persevera dificilmente en la amistad de Dios. 
3.° Resoluciones, para que la meditación no sea estéril 
y el alma aproveche las luces que recibe en la ora
ción. No se debe jamas concluir esta, dice S. Francisco 
de Sales, sin tomar alguna resolución particular, como 
evitar una falta en que se incurre con mucha frecuen
cia , ó practicar una virtud en que se conoce uno mas 
débil. Sobre todo esto leed el núm. 300 y siguien
tes, doude os daré instrucciones para la oración mental. 

266. — Exigiréis á estas almas que os den cuenta Pedircuen-
de su oración, y Ies preguntareis cómo la han hecho, ta de ella' 
ó si la han hecho. Obligadlas á acusarse ante todas co
sas de haber omitido la oración si les ha acontecido 
esto, porque si abandonan la oración son perdidas. E l 
alma que abandona la oración , dice Santa Teresa , «o 
necesita del demonio para condenarse; que ella se po
ne con sus propias manos en el infierno. ¡O Dios! 
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¡Cuánto bien pudieran hacer los confesores si fuesen 
un poco cuidadosos en esta parte! Pero ¡qué cuenta 
darán á Dios si no lo hacen, porque están obligados á 
emplear todos sus esfuerzos para procurar la utilidad 
desús penitentesl ¡A cuántas almas podrian poner en 
el camino de la perfección y preservar de las recaídas 
en el pecado mortal, si tuvieran la atención poco costosa 
de iniciarlas en la oración, y preguntarles, á lo menos 
al principio de su vida espiritual, si la han hecho ó no! 
Cuando una alma se ha afirmado en la oración, es raro 
que pierda á Dios. Por lo tanto no debéis aconsejar la 
oración solamente á las personas temerosas de Dios, 
sino también á los pecadores. ¿Por qué vuelven á su 

C)ns lar v^m^0 ^ Porque ordinariamente no reflexionan, 
en 0ias0sê  267. — Debéis sobre todo tener cuidado de pe-
quedades. dir cuenta de la oración cuando vuestros penitentes se 

hallan en la aflicción espiritual. El* Señor acostumbra 
atraer el alma que se entrega á é l , con luces espe
ciales , lágrimas y consuelos sensibles; pero al cabo de 
algún tiempo cierra la fuente para levantar aquella á 
mayor perfección apartándola de estas dulzuras sen
sibles, en las cuales se deslizan fácilmente alguna imper
fección y algún resabio de amor propio. Sin duda los 
consuelos sensibles y sobre lodo los atractivos natura
les son dones de Dios; pero no son el mismo Dios. Asi 
para desprender á sus esposas de sus dones y obligarlas 
en cierto modo á amar al donador con un amor mas 
puro, permite que no hallen ya sus antiguas deliciasen 
la oración, sino disgusto, aridez , penas y tentaciones. 
Tened el mayor cuidado de reanimar el valor de estas 
almas afligidas, no sea que dejen la oración y las comu
niones prescritas. Recordadles lo que decia S. Fran
cisco de Sales: que una onza de oración hecha enmedio 
de la aflicción pesa mas en la presencia de Dios que cien 
libras hechas enmedio de los consuelos. En efecto el que 
ama á Dios por los consuelos, ama mas los consuelos de 
Dios que al mismo Dios; al contrario el que privado de 
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todo consuelo le ama y camina en pos de é l , ese de
muestra que verdaderamente ama á Dios: esto en 
cuanto á la meditación. Creo útil dar aqui algunas no
ciones á los confesores nuevos sobre la oración infusa ó 
contemplación, sobre sus diferentes grados y sobre los 
otros dones sobrenaturales con las reglas trazados por 
los maestros de la vida espiritual para la conducta de 
las almas, á quienes Dios favorece con semejantes 
gracias. 

268. — Si encontráis una alma que haya recibido el Adverten-
don de la contemplación, debéis conocer bien el método ^"coním! 
de conducirla y preservarla de las ilusiones: de otro piacion. 
modo le causareis mucho mal y daréis gran cuenta á 
Dios, dice S. Juan de la Cruz. La contemplación se d i 
ferencia mucho de la meditación. En esta se busca á 
Dios por el esfuerzo del pensamiento : en la contempla
ción se ve sin fatiga á Dios hallado ya. En la medita
ción obra el alma por su propia vir tud: en la contem
plación es Dios quien obra, mientras que el alma está 
pasiva recibiendo los dones derramados en ella por la 
gracia, sin que ella obre de ningún modo. En efecto la 
luz y el amor divino de que está llena, la hacen amoro
samente atenta & contemplar la bondad de su Dios, que 
la colma entonces de sus preciosos favores. 

269. — Es menester que os acordéis también que sosdife-
antes de conceder el Señor á las almas el don de la rentesgra: 
contemplación las introduce de ordinario en la oración llüS• 
de recogimientoó quietud contemplativa, según la expre
sión de los maestros de la vida espiritual. Todavía no es 
esta la contemplación infusa, porque el alma se halla 
aun en el estado activo. Este recogimiento (hablo aquí 
del recogimiento natural: en el núm, 274 hablaré del 
sobrenatural) se verifica cuando el espíritu no tiene ne
cesidad de salir en cierto modo fuera para considerar un 
misterio ó una verdad de la fé, sino que desprendido de 
las criaturas y retirado, por decirlo asi, dentro del 
alma considera no solamente sin fatiga , sino con una 
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gran suavidad aquella verdad ó aquel misterio. La quie
tud contemplativa es casi lo mismo: la única diferencia 
está en que en el recogimiento el alma permanece apli
cada á un pensamiento piadoso en particular, mientras 
que en la quietud la fija y la atrae amorosamente hácia 
Bios un conocimiento general de Dios. Aunque este re
cogimiento ó quietud contemplativa sea una oración na
tural; sin embargo cuando el alma le experimenta, de
be no solamente suspender la meditación, sino también 
los actos de voluntad , de amor, de ofrecimiento y de 
resignación , y permanecer amorosamente unida á Dios 
en una quietud absoluta: esto es lo que dicen algunos 
místicos; pero no puedo seguir su opinión. 

No niego que el alma debe cesar de meditar cuando 
está suficientemente recogida, porque ha hallado sin 
esfuerzo lo que buscaba, por cuanto la meditación ordi
naria, como dice muy bien el padre Señeri (1), pro
duce muy pronto la contemplación que se llama adqui
rida y que de una sola mirada conoce las verdades cu
yo conocimiento era antes fruto de la reflexión y del 
trabajo; pero ¿ por qué en este estado ha de abstenerse 
el alma de los actos buenos de la voluntad ? Al contra
rio ¿qué ocasión mas favorable para producirlos que 
este recogimiento? Es verdad que S. Francisco de Sa
les aconseja á Santa Juana Francisca que no produzca 
ningún acto nuevo cuando se halle unida á Dios en la 
oración; pero ¿por qué? Porque la santa gozaba ya de la 
contemplación pasiva. Mas cuando el alma se halla aun 
en el estado activo, ¿cómo los actos buenos de la vo
luntad han de poder impedir las operaciones de la gra
cia ? El mismo santo indicaba á las almas piadosas que 
dirigía, que hicieran cierto número de aspiraciones du
rante aquel tiempo. Si el alma está en el estado de 
contemplación pasiva, entonces aunque no adquiera 

(1) Concordia entre el ejercicio y la quietud, parte 1.a, 
c. 1.°, núm 1.° 
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ningun mérito porque no obra, sin embargo recibe 
gran vigor para obrar después con mas perfección; al 
contrario en el estado activo para merecer debe obrar 
produciendo actos de su voluntad, «Asi, concluye muy 
bien el padre Señer i , cuando Dios habla y obra, el al
ma debe callar y suspender sus operaciones; y lo mas 
que debe hacer, es prestar al principio una aten
ción llena de amor á las operaciones divinas. Si Dios no 
habla, el alma debe recurrir, para unirse á él, á la me
ditación, á los afectos, á las peticiones y á las resolu
ciones según la necesidad. Pero estos actos ya se en
tiende que deben hacerse sin esfuerzo eligiendo el 
alma con preferencia aquellos á que tenga mas afi
ción.» 

270. — Acordaos que Dios antes de hacer entrar el j00^"0'3 
alma en la contemplación acostumbra probarla con la e 10S' 
aridez sobrenatural para purificarla de sus imperfeccio
nes, que son obstáculos á la contemplación. Distinguense 
la aridez sensible y la aridez sustancial: de esta habla
remos en el número siguiente. La aridez sensible, cuando 
es natural, va acompañada de tedio á las cosas de Dios 
y de tinieblas menos densas y durables. Cuando es so
brenatural, precipita el alma en una obscuridad muy 
profunda, mas durable y siempre creciente. Sin em
bargo en este estado el alma se siente por una parte mas 
desprendida de las criaturas y mas ocupada en Dios, á 
quien desea con ardor y constancia amar perfectamen
te; pero por otra parte se ve en una especie de impo
tencia de realizar sus deseos á causa de sus imperfec
ciones, que le parece que atraen el odio de Dios: á pe
sar de todo no deja de ejercitarse animosamente en la 
práctica de la virtud. Esta aridez sensible es una ac
ción de la gracia, una luz sobrenatural; pero una luz 
acompañada de pena y de tinieblas. Queriendo comu
nicarse inmediatamente esta luz y encontrando los sen
tidos y facultades del alma poco aptos para recibirla á 
causa de los afectos sensibles y en cierto modo mate-
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ríales ocasiona al alma estas tinieblas, muy penosas á 
la verdad , pero muy útiles. Gracias á ellas el alma se 
desprende de lodos los placeres sensibles, corporales o 
espirituales, y adquiere ademas un gran conocimiento 
de su miseria y de su impotencia para hacer nada bue
no, asi como un gran respeto á Dios, á quien se repre
senta majestuoso y terrible. Alentad el alma que ha
lléis en este estado, y decidle que espere grandes co
sas de Dios que la trata asi, y que no se atormente en 
meditar, sino que se humille, se ofrezca al Señor y se 
abandone con entera resignación á las disposiciones 
siempre bondadosas de su amabilísima voluntad. 

Continua- 271. — Después de haber purificado el alma de todo 
afecto sensible acostumbra el Señor comunicarle el don 
de la contemplación , de recogimiento sobrenatural, de 
quietud y de unión. De esto hablaremos mas abajo. 
Pero antes de la unión y después del recogimiento y la 
quietud la prueba de ordinano con la aridez espírüual, 
llamada por eso aridez sustancial. Dios quiere asi que 
el alma se anonade en sí misma. La aridez del senti
miento es una sustracción de la devoción sensible: la 
aridez del espíritu es una luz celestial por la cual hace 
Dios conocer al alma su nada. Entonces es cuando el 
alma se halla en la mas cruel agonía. Por un lado se 
siente mas resuelta que nunca á vencerse en todo y ser
vir á Dios; y por otro conociendo mejor sus imperfec
ciones le parece que Dios la rechaza y la abandona á 
causa de sus ingratitudes. Los ejercicios de piedad, las 
oraciones, las comuniones y las mortificaciones no sirven 
sino para afligirla mas, porque practicándolas con el ma
yor disgusto y pena cree que la hacen mas culpable y 
odiosa á Dios. Algunas veces les parece á estas pobres 
almas que tienen odio á Dios, que el Señor las ha re
probado ya, y que empieza desde esta vida á hacerles 
sentir las penas del infierno abandonándolas. Otras veces 
permite Dios que esta aflicción vaya acompañada de 
otras mil tentaciones y movimientos de impureza, ira, 
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blasfemia, incredulidad y sobre todo desesperación. No 
pudiendo distinguir bien la resistencia de la voluntad 
en esta extraña confusión y en esta obscuridad profun
da temen haber consentido, y en consecuencia se creen 
mucho mas abandonadas de Dios. Sin embargo ha ha
bido resistencia; pero las tinieblas en que están envuel
tas, no las dejan conocerla , á lo menos con certeza. 

272. —Si encontráis una alma de este carácter que , Conducta 
caminando por !a senda de la perfección se crea aban-
donada de Dios, no os asustéis á vista de esta confusión, 
ni con la relación de sus sentimientos de temor y deses
peración. Guardaos de aparecer tímido ó perplejo: al 
contrario exhortadla con vigor á no temer nada, y a po
ner masque nunca su confianza en Dios, diciéndole lo que 
el Salvador mismo dijo un dia á Santa Teresa, que nadie 
pierde á Dios sin saber que le pierde. Decidle que to
das esas tentaciones de blasfemias, incredulidad, impu
reza y desesperación no son consentimientos, sino penas, 
que sobrellevadas con resignación hacen mas íntima su 
unión con Dios. Decidle que el Señor.no puede aborre
cer una alma que le ama y tiene buena voluntad; y 
que asi trata á las almas mas queridas de su corazón. 
Con lassequedadesy tentaciones, deciaSantaTeresa,prM€-
ba el Señor á sus amigos. Aun cuando la sequedad du
rase toda la vida, no debe el alma abandonar la oración: 
tiempo vendrá en que todo sea pagado. ¡Excelente ins
trucción para una alma afligida! Exhortadla pues á esperar 
firmemente grandes cosas, porque Dios la guia por el 
camino mas seguro, el camino de la cruz. Entretanto 
decidle: 1.° que se humille y reconozca digna de tal tra
tamiento á causa de sus infidelidades pasadas: 2.° que se 
resigne enteramente á la voluntad de Dios ofreciéndose 
á sufrir estas penas y aun otras mayores según sea de 
su agrado: 3,° que se abandone como si estuviera muer
ta en los brazos de la divina bondad y en la protección 
de María, á quien liorna la iglesia madre de misericordia 
y consuelo de los afligidos, 

c. II. 4 
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Dslfer.enstjs 273. — La aridez sensible dura hasta que se puri-
contempia! Gquen los sentidos y el alma esté apta para la contem-
cion. placion: la aridez del espíritu dura hasta que el alma 

esté apta para la unión divina. Notad pues que después 
de la unión permite el Señor á veces la reproducción 
de aquella aridez para que el alma, dice Santa Teresa, 
no se descuide y conozca de cuando en cuando su nada. 
Luego que los afectos están purificados, y se ha conclui
do la aridez sensible, el Señor admite el alma á la con
templación. Esta es afirmativa ó negativa. Es afirmati
va, cuando el alma por medio de la luz divina y sin es
fuerzo de su parte ve alguna verdad creada, como la des
gracia del infierno ó la bienaventuranza de la gloria &c., 
ó alguna verdad increada, como la bondad de Dios, su 
misericordia, su amor y su poder. Es negativa, cuando 
el alma conoce las perfecciones divinas no en particular 
sino en general, y este conocimiento confuso le da una 
alta idea de la grandeza de Dios. Esta especie de con
templación le hace conocer también confusamente al
guna verdad creada, como por ejemplo los horribles tor
mentos del infierno &c. Hablemos ahora de los prime
ros grados de la contemplación, á saber, el recogimiento 
y la quietud: mas adelante hablaremos de la unión. 

Primer 274. — El primer grado de la contemplación es el 
s™ 0̂ á(>,la recouimiento sobrenatural. En el número 269 he-
roatempla- ¿ t i , • • t i 
don, el re- mos hablado ya del recogimiento natural, que se ve-
^blTnatu0 RÎ CA CLJAN(J0 e' a'ma recoge sus facultades para con-
so^rena u- &-l(jerar ¿ j)jog ¿ ^ ^ Q misma. Conviene notar 

que se llama natural, no porque el alma pueda 
obrarle por sus propias fuerzas: toda acción virtuosa 
necesita de la gracia para merecer la vida.eterna, por 
lo cual hablando en general es sobrenatural; pero se 
le da este nombre, porque el alma está entonces en un 
estado activo y obra con el auxilio de las gracias ordi
narias. E l recogimiento sobrenatural es el que obra 
Dios mismo por medio de una gracia extraordinaria, que 
pone el alma en el estado pasivo. Asi el recogimiento 
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sobrenalural ó infuso se verifica cuando las potencias del 
alma se recogen no por el esfuerzo del hombre, sino por 
la luz que Dios derrama y que enciende en el alma un 
amor grande y sensible. En este estado el alma no debe 
hacer nada para interrumpir esta plática tranquila inspi
rada por la verdad suave, ni tampoco fatigarse para re
flexionar en cosas particulares, como su indignidad ó las 
resoluciones que puede hacer, ni aun debe procurar sa
ber lo que es este recogimiento: su gran deber consiste 
en dejarse llevar ya á considerar las verdades, ya á pro-
ducir los actos á que Dios le da mas afición. 

273 .— El segundo grado es la quieiud. En el reco- Segundo 

gimiento la fuerza del amor se comunica inmediata- Ij™^,/ 
mente á los sentidos exteriores, á quienes Dios mismo 
obliga á recogerse dentro del alma. En la quietud el amor 
se comunica inmediatamente al espíritu en el fondo del 
alma. Es mas ardiente y se hace sentir de los sentidos 
mismos; pero esto no sucede siempre: á veces el alma 
goza de la oración de quietud sin ninguna dulzura sensi
ble. Santa Teresa dice que en esta oración (ÍO están sus
pensas todas las potencias del alma (1) : que la voluntad 
está ligada, porque entonces no puede amar mas que á 
Dios que la atrae á sí; pero que el entendimiento, la 
memoria y la imaginación quedan libres y andan vagan
do por acá y acullá. Por eso dice la santa : « No debe in
quietarse el alma, sino burlarse desús pensamientos, te
nerlos por extravagantes y perseverar en la quietud: una 
vez que la voluntades señora, ella sabrá muy bien llamar
los sin que os cueste trabajo (2). « En efecto si el alma 
quiere aplicarseárecogersus pensamientos, no hará nada 
y perderá su quietud. En este estado,mucho menos aun 
que en el recogimiento, no debe el alma empeñarse en 
formar resoluciones ú otros actos de su elección, sino 
contentarse con hacer aquellos á que se siente dulce
mente atraída por el mismo Dios. 

(1) In vita , c. 14. 
(2) Camino de la perfección. 
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oracionde 276.—Hablemos ahora de la oración de pura con-
Ptempia°" templacion, es decir, déla contemplación negativa indi-

cion. cada mas arriba,que es mas perfecta que la afirmativa. 
Llámase la contemplación negativa la obscuridad clara, 
porque la abundancia de luz obscurece el entendimien
to. A la manera que el que mira al sol , se deslumhra 
con su resplandor y no ve nada; pero conoce que el sol es 
un gran foco de luz; asi en esta obscuridad comunica 
Dios al alma una luz abundante, que no le da la inteli
gencia de ninguna verdad particular, sino una noción 
general y confusa de la bondad infinita ; de suerte que 
el alma forma una idea confusa sí, pero perfectísima de 
Dios. Cuando el alma conoce imperfectamente alguna de 
las perfecciones de Dios, tiene una idea de su bondad; 
pero es mayor esta idea cuando conoce que la perfec
ción es incomprensible. El cardenal Petrucci dice en sus 
admirables cartas que esta oración de obscuridad se lla
ma asi, porque en esta vida es incapaz el alma de co
nocer claramente la divinidad, de modo que aun en este 
estado la conoce sin conocerla:solo que la conoce mejor 
que por cualquier otro medio. No la conoce, porque no 
siendo Dios una cosa que pueda tomar una imagen ó 
figura, no puede el entendimiento formarse una idea 
cabal de é l ; asi no comprende otra cosa sino que no pue-
decomprenderle. Por eso S. Dionisio Areopagita llama á 
esta inteligencia el conocimiento sublime de Dios por ig
norancia. En esta oración de obscuridad están suspensas 
todas las potencias interiores del alma y aun á veces 
los sentidos exteriores, de modo que el alma suele en
trar en el enajenamiento espiritual, que se manifiesta 
por los actos de un amor delirante, como cánticos, gri
tos, lágrimas abundantes, saltos y otras cosas por esle 
estilo , según acontecía á Santa Magdalena de Pazzis. 

Oración de 277.— El Señor después de hacer recorrer al al-
uniou. nía estos diversos grados la conduce á la unión. El único 

objeto del alma debe ser unirse á Dios; pero para sal
varse no es necesario que llegue á la unión pasiva: 
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basta la activa. Dios no guia á todas las almas por cami
nos sobrenaturales , dice Santa Teresa, y aun son pocas 
las que dirige asi. En el cielo veremos muchas, que sin 
haber tenido estas gracias extraordinarias estarán mas 
gloriosas que las que las hayan recibido. La unión acti
va es la perfecta conformidad con la voluntad de Dios; 
y en esto sin duda consiste toda la perfección del amor 
divino. La perfección no consiste en el éxtasis, dice Santa 
Teresa (1), sino que la verdadera unión del alma con Dios 
es la unión de la voluntad con la voluntad divina. Esta 
uniones necesaria; mas no la pasiva. Las almas que no 
gozan mas que la unión activa, dice la misma santa en 
otro lugar, pueden tener mucho mas mérito, porque es 
el fruto de sus esfuerzos: el Señor las trata como 
almas fuertes, á quienes reserva para dárselo todo á 
un tiempo aquello de que las priva en este mundo (2). 
El cardenal Petrucci añade que en la contemplación 
infusa puede muy bien el alma llegar con el auxilio de 
la gracia ordinaria á destruir su propia voluntad y trans
formarla en Dios, no queriendo mas que lo que Dios 
quiere. Las pasiones cuyos movimientos siente, no la 
quitan transformarse en Dios; y comeen esto consiste 
toda la santidad , el alma no debe desear ni apetecer 
otra cosa sino que Dios la conduzca y haga en ella se
gún su voluntad. 

La gran maestra de la oración Santa Teresa dice 
queen la unión pasiva el alma no ve, ni siente, n i percibe 
suestada, porque la abundancia de la luz y del amor 
forma esa dichosa obscuridad en que se hallan suspensas 
todas las potencias del alma. La memoria no se acuerda 
mas que de Dios, con quien está tan unida la voluntad 
que no puede amar otro objeto, y el entendimiento 
está lleno de tanta luz, que no puede pensar en otra cosa 
ni aun en la gracia que disfruta, de modo que concibe; 

(1) Pensamientos sohre el amor de Dios, pensam.ll l . 
[2) Advertencias para la oración, 22. 
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pero sin comprender. En una palabra el alma en este 
estado posee un conocimienlo claro y experimental de 
Dios presente, que une íntimamente aquella alma á sí 
mismo. Esla unión, continúala sania, no dura á lo 
sumo mas que media hora (1). En las otras contempla
ciones de que hemos hablado, Dios se da á conocer 
como próximo; pero aqui como presente, y el alma tie
ne el delicioso conocimienlo de su unión con él; por lo 
cual, dice la sania, en las otras contemplaciones puede el 
alma dudar si es Dios; pero aqui no puede. Sin embar
go el confesor debe advertirla que no por eso es impeca
ble , y que asi cuanto mas favorecida , mas humilde y 
desprendida debe ser, amar la cruz, y estar llena de 
conformidad con las disposiciones de la Providencia, te
miendo con justa razón que sus infidelidades sean casti
gadas en adelante con mas severidad á causa de su i n 
gratitud. Dice la santa que conoció á muchos que ha
bían llegado á este estado de unión y después hablan 
caido miserablemente en desgracia de Dios. 

"L^ÍTur 278.— Hay tres especies de unión: la unión sim* 
nion. pie, la de desposorios y la consumada que se llama ma-

trimonio espiriluaL La unión simple es de la que hemos 
hablado hasta aqui: expliquemos ahora la de desposo
rios. El Señor hace ordinariamente que preceda á esta 
unión la aridez sustancial, que sirve de purificación al 
espíritu : de ella hemos tratado en el número 270. En 
esta especie de unión se distinguen tres grados, el éxta
sis, el arrobamiento y el vuelo de espíritu. En la unión 
simple están suspensas las potencias del alma ; pero no 
los sentidos corporales, aunque casi son incapaces de 
obrar. En el éxtasis se pierde también el uso de los sen
tidos, de suerte que no se ve ni se oye, y aun el que le 
experimenta es insensible á los golpes y agitaciones. El 
rapto ó arrobamiento es una impresión mas fuerte de 
la gracia, por la cual el Señor no solamente levanta el 

(1) Cap. X V I I I de su \ida. 
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alma hasta la unión , sino que también la arrebata por 
un movimiento súbito y violento , de suerte que á veces 
el mismo cuerpo es elevado del suelo y se hace tan l i 
gero como una pluma. El vuelo de espíritu se verifica 
cuando el alma se siente como transportada fuera del 
cuerpo, y levantada sobre sí misma con mucha fuerza; 
lo cual al principio le causa gran temor. Asi en el vue
lo de espíritu se comprende el éxtasis, porque hay pér
dida de los sentidos, del mismo modo que el rapto, es 
decir, el movimiento violento. Una persona favorecida de 
estas gracias me dijo que en el vuelo espiritual le parecía 
que su alma era arrancada del cuerpo y arrebatada con 
tanta violencia, que creia hacer un viaje de un millón 
de leguas en un instante y con gran sobresalto, porque 
no sabia en donde habia de detenerse ; pero que dete
niéndose de pronto era rodeada de luces que la hacian 
penetrar algún secreto divino. Se pregunta: si en esta 
unión están suspensas las potencias y deslumhrado el 
entendimiento con la luz hasta el punto de no poder re
flexionar en lo que ve; ¿cómo puede el alma considerar 
y referir este secreto divino? Los autores responden 
que cuando Dios quiere comunicar un secreto al alma 
ó liarle alguna visión, debilita un poco su luz; de modo 
que el alma conserva la facultad de conocer y reflexio
nar lo que Dios quiere hacerle entender. 

279.—La unión consumada es la mas perfecta é ün ioncon -

íntima que puede el Señor conceder en esta vida á suma 
una alma peregrinante: llamase matrimonio espiritual. 
En él el alma es transformada en Dios y viene á ser> 
una misma cosa con él, como un vaso de agua colocado 
en el mar viene á ser una misma cosa con el agua del 
mar. En las otras uniones están suspensas las poten
cias ; pero no sucede aqui lo mismo, porque puriQcadas 
de lo que tienen de sensible y grosero son propias para 
la unión divina. Asi la voluntad ama á su Dios con una 
suprema dicha, y el entendimiento conoce esta unión 
íntima y reflexiona en ella, como si alguno mirase al 
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sol sin deslumhrarse y conociera todo su resplandor. 
Hay que notar que esta unión no es pasajera como las 
otras, sino permanente; de suerte que el alma goza ha-
bitualmente en la mayor paz de la presencia de Dios 
con quien está unida. Las pasiones no la turban: las ve 
aparecer; pero sin afligirla, como un hombre situado 
sobre las nubes que viera formarse las tempestades en 
las regiones inferiores; pero que no las sintiese, 

visiones. 280.—Conviene hablar aqui de las visiones, colo
quios y revelaciones para discernir las verdaderas de 
las falsas. De las visiones unas son externas, otras ima
ginarias, y otras iníelectiiales. Las exlernas son las que 
se ven con los ojos , las imaginarias las que pasan en la 
imaginación, y las intelectuales no se ven ni con los ojos 
ni con la imaginación ? sino con el entendimiento por 
medio de la luz divina que proporciona los objetos de 
ella. Esta especie de visión, dice Santa Teresa, es toda 
espiritual: los sentidos exteriores no tienen ninguna 
parte en ella, ni tampoco los interiores como la imagi
nación. Es menester advertir que con los ojos ó la ima
ginación no puede ver el alma los objetos sino bajo una 
apariencia corporal, aunque estos objetos fuesen sus
tancias espirituales; al contrario por el entendimiento 
se ven aun las cosas materiales como si fueran espiri
tuales ó por mejor decir se conocen y no se ven,y aun 
se conocen mas perfectamente que si se vieran con los 
ojos del cuerpo. 

venaderas —^a ^ 8a*,erSe ClUe eŜ a8 v'S'0nes pueden SCF 
vCfaisas.raS obra de Dios ú obra del demonio. Lo mismo sucede con 

las intelectuales, á lo que parece según S. Juan de la 
Cruz (1) contra la opinión del cardenal Petruccí. Sin 
embargo las corporales están mas sujetas á ilusión , y 
las mas veces son producto de la imaginación, sobre todo 
en las mujeres. Los signos para distinguir las verdade
ras de las falsas son: i . f si vienen súbitamente y sin 

(1) Grada, lib. 2 , cap. 24. 
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que lo píense el alma: 2.° si empiezan causando confu
sión y temor y acaban poniendo el alma en paz: 3.° si 
son raras, porquetas que se repiten con frecuencia son 
muy sospechosas: 4.° si duran poco, porque cuando el 
alma, dice Santa Teresa, mira mucho tiempo el objeto 
que se le representa, es una señal que la visión es mas 
bien efecto de la imaginación: las mas veces pasa la 
visión divina como un relámpago; pero queda fuerte
mente impresa en el alma : 5.° la visión verdadera deja 
en esta una paz profunda y un vivo conocimiento de su 
propia miseria con un gran deseo de la perfección, á 
diferencia de las visiones diabólicas que producen sola
mente impresiones pasajeras y dejan en el alma seque
dad, inquietud, movimientos de propia estimación y 
un gusto sensible de este género de gracias. Sin embar
go todos estos signos, dice la santa, no dan una com
pleta seguridad: á veces el demonio sabe fingir una 
quietud, unos pensamientos de humildad y unos deseos 
de perfección, cuyo autor no es fácil de conocer , y lodo 
esto lo hace para sorprender la confianza y coger el 
alma en alguna red. Por lo tanto el director, regular
mente hablando, debe guardarse de prohibir al alma que 
le participe estas especies de visiones; al contrario ha 
de mandarle que le diga lo que ve, sea verdadero ó fal
so: este es el dictamen de Santa Teresa. Por otra parte 
no debe mostrar curiosidad de saber estas cosas, ni pre
guntarlas minuciosamente , ni prevenir la respuesta di
ciendo : la cosa ¿ pasó tal vez asi? ¿ Visteis tal cosa ? En 
efecto exponéis á aquella persona á responder afirma
tivamente, sea por malicia, sea por simplicidad. Si ve 
evidentemente que estas visiones no son mas que efec
to de la imaginación ú obra del enemigo, ya porque 
debilitan la obediencia, la humildad ó las otras v i r tu
des en el alma, entonces debe declarárselo sin rodeos. 
Si no sabe nada , no debe decir que son diabólicas ó ima
ginarias, como algunos que se muestran demasiado i n 
crédulos, al paso que otros crédulos en demasía las tie-
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nen por verdaderas. Vos debéis decir á vuestra peni
tente que pida á Dios la saque de un camino tan peli
groso protestando que no quiere conocerle en este mun
do mas que por la fé. Por lo demás insinuadle que sa
que un fruto cierto de sus visiones verdaderas ó falsa?, 
el ser mas fiel á Dios: de esta suerte aunque el demo
nio hubiese sido el autor de ellas, el alma no será víc
tima de sus ilusiones, 

coloquios. 282. — El coloquio puede ser sucesivo, formal y 
sustancial. El coloquio sucesivo se verifica cuando el 
alma al meditar una verdad de fé oye en cierto modo 
que le responde su espíritu como si fuera otra persona. 
Si produce efectos de un amor ó de una humildad ex
traordinaria, puede ser una luz especial de Dios; pero 
cuando no se experimenta mas que el amor ordinario, 
es señal que todo viene del propio entendimiento. El 
coloquio formal se verifica cuando el alma oye ciertas 
palabras distintas, pero fuera de sí misma; y puede oir
ías con los oidos, con la imaginación ó con el enten
dimiento. El medio de distinguir si el coloquio es d i 
vino ó diabólico, es reparar en las cosas que expresa 
ó manda, y en los efectos que produce Si viene de Dios 
y prescribe actos de paciencia , de espiritualidad ó de 
propia abyección, comunicará gran facilidad para sufrir, 
obrar y humillarse. El coloquio sustancial es lo mismo 
que el formal: solóse diferencia en el efecto: el colo
quio formal instruye ó manda, y el sustancial obra sú
bitamente lo que expresa: por ejemplo si dice: conso
laos, no temáis, amadme, en el mismo instante el alma 
es consolada , tranquilizada é inflamada. Este coloquio 
es mas seguro: el otro es muy incierto y aun muy sos
pechoso, sobre todo cuando manda ciertas cosas. Si estas 
son contrarias á la prudencia cristiana, el confesor debe 
absolutamente prohibirlas: si no son contrarias á esta 
virtud, es bueno sin embargo suspender su cumplimien
to hasta que haya mayor certeza, en especial tratándo
se de cosas extraordinarias. 
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283. —Por último en cuanto á las revelaciones de Reveiacio-

cosas ocultas ó futuras, por ejemplo de los misterios de n,,s" 
la fé, del estado de las conciencias, de la predestinación 
de las almas de los muertos, de la elevación á ciertas 
dignidades y otras semejantes, pueden ocurrir de tres 
maneras, por visiones, por coloquios ó por la vista cla
ra de la verdad. Debéis mostraros muy cauto y d i 
fícil en creer estas especies de revelaciones, y mucho 
mas todavía en darles importancia cuando se trata de 
aconsejar alguna cosa de resultas. Sobre todo prohibid 
á aquella persona que hable á nadie de estas cosas; y 
proceded en todo con la mayor prudencia aconsejándoos, 
si es menester, de los mas doctos, porque estas revela
ciones son las mas veces dudosas y sospechosas. No lo 
es tanto la vista clara tocante á los misterios ó los 
atributos de Dios, la malicia del pecado, la desgracia 
de los condenados y cosas semejantes. Si aquella es con
forme á la fé, el alma no debe buscarla, dice S. Juan 
de la Cruz: si se le da, debe no desecharla sino recibirla 
con humildad. . 

284. — ¿Se deben desechar ó admitir todas estas es- d<vpaJarse 
pecies de gracias y comunicaciones sobrenaturales? Hay d« todas r»-
que distinguir, como dice un docto autor (1) con San sobrenatü-
Juan déla Cruz y otros varios: todas aquellas especies de rales, 
gracias queaparian de lafé, porque consisten en ciertos 
conocimientos distintos, ya sean visiones, coloquios ó 
revelaciones, deben desecharse absolutamente; por el con
trario las que son conformes á la fé, tales como los co
nocimientos contusos y generales, los atractivos divinos 
que unen el alma con Dios, no deben desecharse, y aun 
pueden desearse con humildad y buscarse para unirse 
mas estrechamente con Dios, y afirmarse en su amor. 
Sin embargo esto se entiende de las almas favorecidas 
ya de tales gracias. Respecto de las otras el camino mas 

(1) Fr. Bernardo de Gastelvetere, Dircct. myst. I . 2, 
p.2, c. 1. 
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seguro es desear y buscar solamente la unión activa, es 
decir , la unión de nuestra voluntad con la de Dios. Asi 
si se os presenta una alma con sus comunicaciones de 
contemplación ú obscuridad, no debéis mandarla que las 
deseche , sino que las reciba con humildad y acciones de 
gracias. Vuestras palabras no le den jamás una seguri
dad completa; pero manténganla en cierto temor que 
sin causarle inquietud la conserve en la humildad y el 
desprendimiento. En cuanto á los conocimientos distin
tos por via de visiones ó de otro modo, según hemos 
dicho mas arriba, debéis mandarla absolutamente que 
los deseche; pero sin acto de desprecio como escupirle 
en la cara, hacer gestos, lo cual no es lícito según mu
chos autores, y protestar á Dios que quiere servirle en 
la fé pura. Por lo demás dice Santa Teresa (1) que 
siempre que se siente el alma dulcemente abrasada de 
amor hácia Dios en la oración, debe tener por divina 
la comunicación, no para creerse mejor que las otras, 
sino para alentarse á mayor perfección: de esta suerte 
el demonio, suponiendo que venga de él , perderá mucho 
y será cogido en sus propias redes, 

condusiou. 285.—Concluyamos: 1.° mandareis al alma , como 
hemos dicho mas arriba, que os participe todas las co
municaciones que reciba en la oración; mas sin manifes
tar curiosidad de conocerlas. No digáis á nadie las gra
cias sobrenaturales concedidas á vuestra penitente, por
que este seria un motivo de que fueran á encomendar
se á ella, y un gran peligro de que el alma favorecida 
cayese en la vanidad, ó si se descubre en ella la menor 
falta seria para muchos objeto de escándalo y de burla. 
2.° No manifestéis ninguna estimación particular á esla 
alma privilegiada, y con mucha mas razón absteneos de 
enviar las demás penitentes vuestras á pedirle instruccio
nes , consuelos ó consejos de dirección; manifestad mas 
bien que hacéis menos caso de ella que de las otras que 
caminan por la senda de la fé: regularmente hablando 

(1) Vida, cap. 15. 
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debe mantenerse constantemente á estas almas privile
giadas en una profunda humildad. 3.° Si veis que el 
alma se conserva humilde y tímida en estas especies de 
comunicaciones, debéis ayudarla y aun asegurarle á ve-
cesque no está enla ilusión,si os parece que esto sea útil, 
Santa Teresa dice que el alma no hará nunca grandes 
cosas por Dios si no reconoce que ha recibido grandes 
fatores de él ; ¿y quién duda que los favores particula
res sirven mucho para inflamar el amor? Ved á Santa 
Teresa: apenas le aseguraron S. Francisco de Borja y 
S. Pedrode Alcántara que los dones que recibía venían 
de Dios, hizo rápidos progresos en la virtud. Aun cuan
do el alma cayese de tiempo en tiempo en alguna 
falta, siempre que estas no sean plenamente deliberadas 
ni cometidas con afecto y sin hacer caso de ellas , no 
creáis por eso que todas las comunicaciones sean otros 
tantos lazos é ilusiones. El Señor favorece con dones so
brenaturales no solamente á las almas perfectas, sino á 
veces también á las imperfectas para librarlas de sus 
imperfecciones y elevaiiasá una vida mas perfecta. Asi 
cuando veáis que estas comunicaciones libran el álma 
mas y mas de sus pasiones, y la hacen avanzar en el 
amor divino y en el deseo de la perfección , es señal 
que son de buena ley. Por lo demás cuando se trata de 
gracias exteriores como visiones, coloquios, revelacio
nes, manifestad que no hacéis caso de ellas: esto es lo 
mas seguro hablando en general. Recordad la adverten
cia que hacía Santa Teresa desde el cielo después de su 
muerte á una religiosa suya: iVo se tranquilicen las a l 
mas con las visiones y revelaciones particulares, n i hagan 
consistir la perfección en ellas : sm duda ninguna las hay 
verdaderas; pero muchas son falsas y engañosas, y es 
difícil distinguir una verdad entre muchas mentiras. Asi 
hay mas visiones falsas que verdaderas. Cuanto mas se 
buscan, mas se estiman y mas se aparta uno también de 
la senda establecida por Dios como mas segura, la senda 
de la fe y de la humildad. 
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Diréis pues á esta alma que pida á Dios el verdade

ro éxtasis, que es el desprendimiento completo de las 
cosas de la tierra y de ella misma, sin lo cual no se sal
vará ciertamente. Sobre todo si veis que no está bien 
firme en el conocimiento de su propia miseria, que 
quiere tener por cierto que las comunicaciones vienen 
de Dios, y que se turba cuando os oye decir que ñolas 
miráis como tales; es mala señal: es señal de que ó son 
obra del demonio, y lo prueba el apego y el orgullo 
que resultan de ellas, ó que el alma no va por el buen 
camino. En efecto debe dudar á lo menos cuando su 
confesor duda. Por eso en tal caso procurareis inspirar
le la mayor humildad y temor posibles: si no se rinde, 
le quitareis la comunión y la tratareis severamente, 
porque está sobremanera expuesta á ser engañada por 
el demonio. En fin si juzgáis conveniente asegurar al 
alma que sus comunicaciones vienen de Dios, exhor
tadla sin embargo á que se proponga siempre algún 
punto de la vida ó de la pasión de nuestro Señorón sus 
oraciones, á lo menos al principio. «Si el alma aban
dona la guia del buen J e s ú s , decia Santa Teresa, 
no llegará nunca á la perfecta unión con Dios. Las al
mas que principian, meditan la pasión del Salvador dis
curriendo: las contemplativas no discurren ya, sino que 
teniendo á la vista algún misterio admiran la bondad, 
la misericordia y el amor divino: de aqui las eleva Dios, 
cuando quiere, á la contemplación de su misma divi
nidad. » 

ARTICULO I V . 

BUENAS OBRAS QUE DEBEN PRACT1CABSE, 

Mortifica- 286. — Ved aqui lo que debéis notar acerca de la 
«iones. mortificación. Cuando las almas empiezan á entregarse 

á Dios, el Señor acostumbra atraerlas con consuelos mas 
sensibles. En aquel primer fervor quisieran ellas qui
tarse la vida con las disciplinas, los cilicios, los ayunos 
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y otros ejercicios aflictivos. Por consiguiente debéis 
mostraros muy detenido para concederles semejantes 
mortificaciones, porque llegado el momento de la se
quedad, como llega de ordinario, es arriesgado que el al
ma privada del fervor sensible deje también todas las 
mortificaciones, y que cayendo en el desaliento abando-
ne la oración y aun la piedad como cosas que no se han 
hecho para ellas y asi lo pierda todo. A veces tam
bién este fervor lleva á las personas que principian, á 
cometer indiscreciones que las hacen enfermar; y en
tonces para curarse abandonan todos sus ejercicios de 
piedad con gran riesgo de no volverlos á continuar. Será 
pues vuestro primer cuidado afirmarlas en la vida espi
ritual, y después según las circunstancias de salud, ocu
pación y fervor les permitiréis algunas mortificaciones 
corporales. Para saber las que pueden convenirles con
sultad la prudencia cristiana; y digo la prudencia cris
tiana , porque hay directores imprudentes que parece 
ponen todo el aprovechamiento de una alma en cargarla 
de ayunos, cilicios, disciplinas sangrientas etc.; y otros 
parece que desechan todas las mortificaciones exteriores 
comoinútiles para el adelantamiento espiritual, diciendo 
que toda la perfección consiste en la mortificación inte
rior; mas se equivocan. Las mortificaciones corporales 
ayudan á la mortificación interior, y son hasta cierto 
punto necesarias cuando pueden practicarse para re
primir las pasiones. Vemos que todos los santos las prac
ticaron, unos mas y otros menos. Sin duda la mortifica
ción inierior es la primera que debe exigirse: consiste 
por ejemplo en no responder á las injurias, en no decir 
nada que pueda convertirse en provecho nuestro , en 
ceder en las disputas y en condescender con la volun
tad de otro cuando se puede sin perjuicio espiritual. 
También se da el consejo de prohibir á veces al alma 
todas las mortificaciones exteriores hasta que esté exen
ta de cierta pasión que la domina, como la vanidad, el 
rencor, el interés , la propia estimación y la propia vo-
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luntad. Pero decir que las mortificaciones exteriores 
no sirven de nada ó sirven de poco, es un error grandísi
mo. ATo creáis al que desaprueba las penitencias, decía 
S. Juan de !a Cruz , aunque tuviese el don de milagros. 

Debe re- 287. — Desde luego advertiréis al penitente que no 
guiarías ¡a foa„a nunca na(]a conira Ó s¡n vuestras órdenes. Los 
obediencia. 0 . . . , , . i - r. 

que nacen penilencms contra la obediencia, dice san 
Juan de la Cruz, a-lelantan mas bien en el vicio que en 
la wr/Míí. Sed detenido para permilirsernejantes mortifi
caciones, aunque os las pidan con instancia los peniten
tes. Básteos al principio concederles algunas raras y 
ligeras, como la disciplina, la abstinencia ó llevar una 
cadenilla, mas bien para darles el deseo de mortificarse 
que para mortificarlos como conviene. Con el tiempo 
seréis mas condescendiente según los progresos del al
ma en la virtud: cuando está firme en la piedad , no 
pueden sin escrúpulo negársele las mortificaciones que 
conviene. Por lo demás tened por regla general, ha
blando ordinariamente , el no conceder las mortifica
ciones exteriores sino cuando os las pidan, porque 
sirven de poco si no se practican con gran ardor. Con
ceded siempre menos de lo que os pidan; y como dice 
Casiano, dad mas bien en el exceso de negar que de con
ceder. Inspirad sobre todo la mortificación de la lengua, 
en lo que reparan poco ciertas personas piadosas; sin 
embargo es realmente la mas penosa y al mismo tiempo 
la mas útil para el alma, y muchas veces hasta para el 
cuerpo. S. Felipe Neri decia: E l que no mortifica la 
lengua, no llegará jamas á la perfección, A l contrario 
conceded con dificullad una diminución del sueño nece
sario, porque esto perjudica á menudo á la salud del 
cuerpo y aun á la del alma. Cuando no se duerme lo ne
cesario, padece la cabeza; y cuando padece la cabeza, es 
uno incapaz de dedicarse á la meditación y á los otros 
ejercicios de piedad. Pero cualesquiera que sean las 
mortificaciones que concedáis al penitente, decidle pa
ra que no se ensoberbezca, que todo aquello no es nada 
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en comparación de lo que hicieron los santos, y de los 
tormentos que sufrió nuestro Señor por nuestro amor. 
Todo lo que podemos hacer, decia Santa Teresa, no es 
mas que mancha en comparación de una sola gola de 
sangre que derramó el Salvador por nosotros. 

Las mejores mortificaciones, las mas útiles y me
nos peligrosas son las negativas: aun la obediencia , or
dinariamente hablando, no es necesaria para ejerci
tarlas. Ved aqui algunas: privarse de ver úo i r cosas cu
riosas, hablar poco, contentarse con los manjares que 
no son de nuestro gusto ó están mal sazonados, no ar
rimarse á la lumbre en el invierno, escoger las cosas 
mas viles y alegrarse cuando falta algo, aunque sea de 
lo necesario. En esto consiste la virtud de la pobreza 
según aquel dicho de S. Bernardo: Virlus pauperiatis 
non est paupertas , sed amor pauperiatis. Ño quejarse 
de las incomodidades de las estaciones, de los desprecios, 
de las persecuciones, de las penas ó de las enfermeda
des: con el martillo del sufrimiento se cortan las pie
dras de la Jerusalen celestial. Santa Teresa decia: 
Creer que Dios admite á su amistad á las personas ami
gas de sus comodidades, es una locura. Las almas 
que aman verdaderamente á Dios, no pueden pedir 
quietud. 

§88 .—Aqui se presenta una cuestión. En un l u - Buenas 
gar dice el Evangelio: Resplandezca vuestra luz delante ^T3' P*" 
de los hombres para que vean vuestras buenas obras y cretas.' * 

glorifiquen á vuestro padre que está en los cielos {1). En 
otra parte dice: Cuando dais limosna, no sepa la 
mano izquierda lo que hace la derecha (2). Según estose 
pregunta si debe uno manifestar las buenas obras ó te 
nerlas ocultas. Distingo: las obras comunes necesarias á 
la virtud cristiana deben practicarse públicamente, co
mo frecuentarlos sacramentos, hacer oración mental, 

(1) Mat. versículo 17, 
(2) Ibid, V I , 3. 
C. IT. K 



- 6 6 -
visilar el Sanlísimo, estar recogido y arrodillado oyen
do misa, observar la modestia de la vista , guardar si
lencio en la iglesia , decir que quiere uno salvarse, evi
tar las habladurías, las conversaciones peligrosas, la 
curiosidad y otras cosas semejantes. En cuanto á las 
obras de supererogación extraordinaria y que tienen 
algo de singular, como llevar cilicio, darse disciplina, 
orar con los brazos en cruz, comer yerbas amargas, 
suspirar, lloraren la oración, deben tenerse tan se
cretas como sea posible. Las otras obras de virtud, 
como servir á los enfermos, dar limosna á los pobres, 
humillarse cuando se reciben injurias etc., es mejor 
tenerlas ocultas en cuanto se puede; pero si no se pue
den practicar sin ser visto, no ha de abstenerse uno de 
ellas con tal que se hagan únicamente con la mira de 
agradar á Dios. 

Frocnen- ^89. — Hablemos en último lugar de la conducta 
cin de los . P 
sueramen- que debéis guardar con las almas piadosas respecto de 
tos. Regias ia frecuencia de los sacramentos de la penitencia y eu-
tuuíeúoa. caristia. En cuanto á la confesión es bueno exhortarlos 

á que hagan una confesión general si no la han hecho 
ya, en cuyo caso , ó si son atormentados de escrúpulos, 
debéis prohibírsela. Respecto de la confesión ordinaria 
ciertas personas muy delicadas de conciencia acostum
bran confesarse todos los dias; pero bastará por regla 
general que las personas piadosas, sobre todo las mas 
escrupulosas, se confiesen una ó dos veces á lo sumo ca
da semana. Si se hallasen culpables de •in pecado ve
nial sin tener proporción de confesarse , el padre Ba-
risoni dice en su tratado de la comunión que no deben 
privarse déla santa eucaristía , y se ftpda en la auto
ridad de S. Ambrosio y de otros muchos. S. Francisco 
de Sales da el mismo consejo en una de sus cartas. En 
efecto el santo concilio de Trente enseña que los pe
cados veniales pueden remitirse por otros medios, como 
los actos de contrición y caridad. Asi vale mas emplear
los para purificarse de una culpa de esta especie, que 
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privarse de la comunión cuando uno no puede confe
sarse. Un sabio director decia también que á veces es 
mas útil para una alma disponerse á la comunión con 
sus actos propios que con la confesión misma , en aten
ción a que tal vez hace actos mas fervorosos de dolor, 
humildad y confianza. 

290.—=En cuanto á la comunión no hablamos aqui rara. la 
dé la obligación impuesta á los párrocos de no negar la conlun,on, 
santa eucaristía á ninguno de sus feligreses, que no es 
pecador público y que la pide razoníiblemente. Hemos 
tratado esta cuestión en nuestra teología, y allí hemos 
visto que Inocencio X I mandó que el uso de la comu
nión frecuente quedase en un todo á la discreción de 
los confesores. Por eso no sé cómo pueden los curas en 
conciencia negar la comunión al que la pide, á no te
ner una razón evidente : nótese que el Papa prohibe en 
su decreto á los obispos determinar en general los dias 
de comunión á sus inferiores. Aqui no hablamos mas 
que de los confesores y del modo cómo deben condu
cirse para conceder la comunión á sus penitentes. Unos 
pecan por exceso de indulgencia , y otros por exceso de 
severidad. Es un error manifiesto, como advierte Bene
dicto X I V en su libro de oro De synodo , conceder la 
frecuente comunión á los que suelen caer en pecados 
mortales sin cuidar de hacer penitencia y enmendarse 
de ellos, ó á los que se acercan á la sagrada mesa con 
afición á los pecados veniales deliberados sin deseo de 
abandonarlos. Sin embargo á veces es útil permitir la 
comunión al que se halla en peligro de pecado mortal 
para darle la fuerza de resistir. Pero á las personas que 
no se encuentran en este caso, y que al contrario co
meten ordinariamente pecados veniales de propósito de-
liberndo , y en quienes no se ve ni enmienda , ni deseo 
de enmienda , es bueno no permitirles la comunión 
mas de una vez á la semana, y aun puede ser útil pro
hibírsela por una semana entera para que conciban mas 
horror á sus culpas y mas respeto á los santos sacramen-



- G 8 -
tos. Objetanse las palabras siguientes del decreto de 
S. Anacleto: Peractá comecralione, omnes communicent 
qui noluerinl ecclesiasticis carere liminihus; sic enim et 
aposíoli slaluerunt, et sancta romana tenet ecclesia. Mas 
en primer lugar el padre Suarez y otros niegan que los 
apóstoles hayan dado jamás semejante precepto; y des
pués este decreto según la glosa y el catecismo romano 
no era para todos los fieles, sino solo para los ministros 
asistentes al altar: por último suponiendo que el de
creto hubiese comprendido á todo el mundo, es cierto 
que hoy ha caido en desuso, 

r.outmua- 29 Í . — Por otro lado se equivocan ciertamente y se 
apartan mucho del espíritu de la iglesia los confesores 
que sin atender á la necesidad ni al provecho de las al
mas rehusan indistintamente la comunión frecuente solo 
por ser tal. El catecismo romano, explicando el deseo 
del concilio de Trente de que comulguen lodos los que 
asisten á la misa, enseña que es deber del cura exhor
tar con lodo el zelo posible á los fieles á la comunión, 
no solo frecuente , sino cuotidiana, diciéndoles que el al
ma necesita lo mismo que el cuerpo el alimento diario. 
No cito aqui las autoridades de los santos padres y 
maestros de la vida espiritual, porque se hallan en todas 
las obras que tratan de la comunión frecuente. Bástame 
saber por el catecismo romano y el decreto de Inocen
cio X I citado en nuestra teología que la iglesia y todos 
los padres han aprobado siempre el uso frecuente y aun 
diario de la comunión, y quecuando han visto entibiar
se el fervor de ios fieles respecto de la comunión diaria, 
han hecho los últimos esfuerzos para reanimarle. El 
tercer concilio de Milán congregado en tiempo de San 
Carlós Borromeo mandó que los curas párrocos exhor
taran á los fieles en sus instrucciones á este uso fre
cuente de la sagrada eucaristía. Ademas ordena á los 
obispos déla provincia que prohiban predicar lo con
trario, y castiguen severamente al que lo ha^a por sem
brar el escándalo y contradecir la opinión de la iglesia. 
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Aun hay mas: Inocencio X I mandó en su decreto á los 
obispos que tuvieran el mayor cuidado de que no se ne
gase á nadie la comunión, aunque fuera diaria, y pro
curasen por todos los medios convenientes alimentar 
esta devoción en sus diocesanos. Ciertos rigoristas no 
niegan la licitud de la comunión diaria; pero dicen que 
es preciso llevar las disposiciones necesarias. Mas yo 
quisiera saber qué entienden por disposiciones necesa
rias. Si entienden una disposición que nos haga dignos, 
¿quién se atreverá jamás á comulgar ? Jesucristo solo 
fue digno de comulgar, porque solo un Dios puede re
cibir dignamente á un Dios. ¿Entienden las disposicio
nes convenientes? Ya hemos dicho que es muy justo 
negar la comunión frecuente á los que tienen actualmen
te culpas veniales ó las aman sin deseo de enmendarse 
de ellas. Pero en cuanto á las almas que habiendo des
truido ya el afecto hasta á los pecados veniales y triun
fado de las mas de sus inclinaciones perversas tienen 
gran deseo de comulgar, dice S. Francisco de Sales que 
bien pueden comulgar lodos los dias con el parecer de m 
confesor. Según Santo Tomas cuando una alma conoce 
por experiencia que la comunión la hace adelantar en 
el amor de Dios sin disminuir su respeto al sacramen
to, no debe privarse de la comunión cuotiana, Hé aquí 
las palabras del santo doctor: Si aliquis eooperienliá 
comperisset ex quoiidianá communiom augeri amoris 
fervorvm et non minuireverentiam, talis deberet quotidie 
communicare. 

292. — Sin duda es virtud abstenerse de la comu- contimia-
nion por respeto en ciertos dias; con todo, dice el ve - ciüQ-
nerable Fr. Luis de Granada en su tratado de la co-
niunion, el sentir común de los doctores es que vale mas 
acercarse todos los dias á la comunión por amor, que 
abstenerse por respeto. Santo Tomas confirma esta opi
nión cuando dice: Et ideo utrumque pertinet ad reve-
rcnüamhujus sacramenii, et quod quotidie sumatiir, et 
quad áliqiiando abslimalür.... Amor (amen et spes, ad 
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quem semper Scriptura nos provocat, pmferuntur l i -
mori. El padre Barisoni añade también que comulgan
do con el deseo de crecer en el amor divino se prac
tica un acto de respeto hacia Jesucristo, y que este ac
to es positivo, al paso que el de abstenerse es solamente 
negativo. Muchos santos que ciertamente tenian el ma
yor respeto al augusto sacramento, no se privaron de la 
comunión diaria. Tales eran Santa Gertrudis, Santa Ca
talina de Sena, Santa Teresa, Santa Juana de Chan-
tal y otras. ¿Se dirá que hoy no hay Santas Tere
sas? El padre Barisoni ya citado responde que es te
merario suponer que se haya abreviado hoy el brazo 
del Señor. El venerable maestro Avila llega á decir que 
el vituperar á los que comulgan todos los dias es ha
cer el oficio del demonio. 

Conducta 293. — Asi todo bien considerado parece que el con-
yrudenie. ^tígor no pue{je g¡n egcrúpui0 negar la comunión frecuen

te y aun cuotidiana á una alma que la desea para ade
lantar en el santo amor, siempre que hallándose des
prendida del afecto á los pecados veniales hace mucha 
oración mental, camina á la perfección y no cae en 
ningún pecado ni aun venial plenamente deliberado, 
porque tal es, dice S. Próspero, la perfección á que 
puede llegar la fragilidad humana. Ha de exceptuarse, 
ordinariamente hablando un dia de la semana, según la 
conducta de ciertos directores prudentes, y el caso en 
que se quita la comunión para probar la humildad y 
obediencia del penitente ó por cualquier otro fin legí
timo. Si juzgáis útil conceder la comunión frecuente á 
las personas de quienes acabamos de hablar, poco im
porta, dice Inocencio X I , que sean negociantes ó estén 
casados. Yéanse las palabras del pontífice: Frequens 
{ad Eucharíslicm) accessus corifessariorum judicio 
reJínquendus, qui ex conscientiarum pnritate. el frequen-
tice fruclu, el ad pielatem processu laicis negotialoribus 
etconjugatis, quod prospiciunl eorum saluti profulurunh 
i d ülis pmscriberc debebunt. 
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294. — Aun cuando el alma cayese algunas veces Contimia-

por fragilidad en cierto pecado venial voluntario de 
que se arrepiente al punto, y forma la resolución de 
corregirse , si desea comulgar para sacar del sacra
mento la fuerza de no recaer y adelantar en la perfec
ción; ¿con qué derecho se le negarla la comunión? ¿No 
condenó Alejandro V I I la proposición 22 de Bayo 
concebida en estos términos: Sacrüegi sunl judicandi, 
quijus ad communionempercipiendamproetendunt, anle-
quam de delictis suis poenitenliam egerint; y la 23 que 
dice: Simüiter arcendi sunt á sacra communione, quibus 
nondum inest amor Dei purissimus , et omnis mixtionis 
expersl El santo concilio de Trente llama á este sacra
mento antidoíum quo liberamur á culpis quolidianis, 
el á peccatis mortalibus proeservamur. Si los apóstoles 
hacian comulgar todos los dias á los primeros cristia
nos, era ciertamente con el intento de preservarlos de 
la recaída; y sin duda se hallaban algunos entre ellos 
que tenían las mismas imperfecciones, y tal vez mayo
res, como se ve por las epístolas de S. Pablo y Santiago. 
En la poscomunión de la dominica X X I I I después de 
Pentecostés pide la santa iglesia ut quidquid in noslra 
mente vüiosum esl, dono medicalionis hujus sacramen-
i i curetur; luego la comunión es también para los i m 
perfectos, para que la virtud de este sacramento los cure 
de sus flaquezas. Escuchad lo que acerca de esto dice 
S. Francisco de Sales en su introducción á la vida devo
ta: «Si os preguntan por qué comulgáis tan á menudo, 
responded que dos clases de personas necesitan comul
gar con frecuencia , los perfectos y los imperfectos: los 
perfectos para conservarse en la perfección, y los im
perfectos para llegar á ella: los fuertes para no flaquear, 
y los débiles para fortalecerse: los enfermos para cu
rarse, y los sanos para no ponerse enfermos. Vos como 
imperfecta, enferma y flaca tenéis necesidad de comul
gar á menudo. Decid que los que no están enredados en 
'os negocios de este mundo, deben comulgar con frecuen-
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cia, porque tienen proporción, y los que tienen negocios, 
porque necesitan la comunión.» El santo concluye di
ciendo: «Comulgad á menudo. Filetea , y lo mas á me
nudo que podáis con el consejo de vuestro padre espi
ritual, y creedme, las liebres de nuestras montañas se 
vuelven blancas porque no comen mas que nieve: asi á 
fuerza de comer la pureza en este sacramentóos volve
reis toda pura. «El venerable Fr. Luis de Granada usa 
el mismo lenguaje en su tratado de la comunión. «Nues
tra propia miseria no debe apartarnos de este sacra
mento, porque para los pobres se dejó este tesoro, y pa
ra los enfermos se dió este remedio. Asi nadie debe, 
cualesquiera que sean sus imperfecciones, apartarse de 
este remedio si desea sinceramente su curación.» El au
tor citado mas arriba llega hasta decir que cuanto mas 
débil se siente una persona, mas debe alimentarse con 
el pan de los fuertes. Esta opinión es enteramente con
forme con la de S. Ambrosio: Qui s&mper pecco, debeo 
semper habere medicmam; y con la de S. Agustín: Quo-
tidie peccas, quoiidie sume. 

Efectos 295 Es tanto mas fundado este sentir , cuanto 
uluüion!0 (lue Santo Tomas enseña que los pecados veniales no 

impiden el efecto del sacramento respecto del aumento 
de la gracia, con tal que no se cometan actualmente al 
recibir la comunión. Impiden en parte, dice, pero no 
en el todo el efecto del sacramento. Esta es la opinión 
común de Soto, Suarez, Vülentin , Vázquez, Conink y 
otros muchos después de los Salmanticenses. Ademas 
muchos y graves autores opinan con razonque este sacra
mento remite inmediatamente por sí mismo ex opereope-
rato los pecados veniales, á los cuales no tiene el alma un 
afecto actual. Esto es conforme con lo que dice el cate
cismo romauo: Remitli vero Eucharislid et condonan le-
viora, quce venialia dici solent, ñon est quod dubitarí 
debeat. Quidqukl enim cupiditalis ardore anima amisü, 
toíum Eucharislia , eas minores culpas abstergens, re-
siitidí A lo menos, como dice el Angel de las escuelas 
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con la común de los doctores, la comunión produce 
el acto de caridad que borra los pecados veniales, qui 
(actus charitatis) excilatur in koc sacramento, pt r quem 
peccata venialia solvuntur. 

296. — Si llegáis á notar que el alma no adelanta DA alma 

en la perfección con la comunión frecuente, y que no 'i116 río »>• 
se enmienda de las culpas deliberadas , aunque venia- ^11^ * 
les, como el anhelo por satisfacer sus sentidos comien
do, mirando, escuchando , vistiéndose con vanidad &c.; 
seria á la verdad prudente limitarle el uso de ia comu
nión, aunque no fuese sino por hacerla mas cuidadosa 
de enmendarse y adelantar en el bien. Por lo demás 
tened presente esto: aunque para comulgar sea menes
ter, como enseña Santo Tomas, ulcum magna devolione 
accedat, sin embargo no es necesario que esta devoción 
sea summa, ó se manifieste por efectos sensibles. Basta 
que observéis en la voluntad de vuestro penitente una 
determinación fuerte y constante para hacer pronta
mente lo que agrada á Dios. De otro modo, dice el doc
to Gerson , abstenerse de la comunión porquero se 
halla uno con gran fervor, es parecerse á aquel que te
niendo frió rehusase arrimarse á la lumbre por no sen
tir el calor. Asi, añade Fr. Luis de Granada, las per
sonas pusilánimes que por un temor inmoderado de su 
indignidad suspenden las comuniones, dañan mucho á 
su adelantamiento espiritual. No es necesario para con
tinuar las comuniones, dice S. Lorenzo Justiniano, que 
el alma sienta ó conozca claramente en sí el aumento del 
fervor, porque este sacramento obra á veces sin que lo 
echemos de ver. S. Buenaventura es admirable á este 
propósito: Licet tepidé, lamen confidens de misericordiá 
Dei fiducialüer accedas; quia qui se indignum repulal, 
cogilet,quócl lanío magis egel medico, quaníó senserü se 
oegrotum. Ñeque ideo queeris tejungere Christo, ut tueum 
sanctifices, sed ut tu sanclíficeris ab illo.. Y luego añade: 
Ñeque pmtermiUenda esl sancta communio, si quan-
doque non seníü homo specialem devolionem, c ím M 
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ad illam pr capar are studeat, vel in ipsa perceptione, vel 
post (orlé minüs devoíus se sentit, quám velleí. Asi el 
santo dice en términos expresos que aun cuando se 
sintiese menos devoción después de la comunión que 
antes , no es una razón para dejarla. A la manera que 
á veces es bueno cuando el alma siente una gran afición 
á la comunión, mortificarla negándosela, sobre todo si se 
ve que esta suspensión la inquieta , porque tal inquie
tud es una señal de orgullo que la hace indigna del sa
cramento; del mismo modo cuando se siente árida y t i 
bia para la comunión, conviene hacerla comulgar mas 
á menudo para que reciba nuevas fuerzas. 

Del alma 297. — ¡Ojalá, diré para concluir, que hubiese en 
provccha e' mundo muchas de esas almas á quienes ciertos rigo-
dfí d í a . ristas llaman irreverentes y temerarias, que teniendo 

<:onelusion-horror hasta á las culpas leves solicitasen comulgar con 
frecuencia y aun todos los dias con un verdadero deseo 
de enmendarse y adelantar en el amor divino! Cierla-
mente Jesucristo seria mucho mas amado que lo es en 
el mundo. La práctica hace ver á todos los que tienen 
alguna experiencia de las almas, como lo he visto yo 
por mí mismo, cuánto aprovechan las personas que 
animadas de buenos deseos se acercan á la sagrada me
sa, y de qué manera admirable las atrae el Salvador á 
su amor, aunque muchas veces para su mayor bien no 
se lo da á conocer, dejándolas en la aflicción y en las t i 
nieblas sin ningún consuelo sensible. Pues para las a l 
mas que se hallan en este estado, no hay socorro mas 
poderoso .que la comunión frecuente, como dicen Santa 
Teresa y el beatoHenrique de Suso. Por conclusión acon
sejad la comunión siempre que el alma manifieste un ver
dadero deseo de ella, y conozcáis que la ha de hacer ade
lantar en la piedad. Encargadle que emplee todo el tiem
po que pueda en el hacimiento de gracias. Son raros los 
confesores que piensan en esto, es decir , en recomen
dar á sus penitentes que dediquen un tiempo notable á 
ia acción de gracias después de la comunión, porque 
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son raros los sacerdotes que cuidan de dar gracias á Je
sucristo después de la misa, y se avergonzarían de en
comendar á los otros lo que no hacen ellos mismos. La 
acción de gracias deberla durar ordinariamente una 
hora; pero á lo menos que dure media, que se pasará 
en afectos y peticiones. Santa Teresa dice que después 
de la comunión está el Salvador en nuestro corazoti co
mo sobre un trono de misericordia para concedernos 
sus gracias dirigiéndonos estas tiernas palabras: iQuid 
vis ut faciam t i b i l Y en otro lugar: Después de la co
munión cuidado no perdáis una ocasión tan preciosa de 
enriqueceros : su majestad no acostumbra pagar mal la 
posada sise le hace buen recibimiento. Exhortad tam
bién á hacer á menudo la comunión espiritual, que es
tima en tanto el concilio de Trenlo. La comunión espi
ritual , dice Santa Teresa, es provechosísima: no la 
descuidéis: por ahí juzgará el Salvador cuánto le amáis. 

acá T * J • u • Reinas pa-

298. — L o que voy á decir supone que no hay nin- ra ,ina ¡.c. 
gun obstáculo de salud, empleo Vi obediencia de parte ligiosaque 
de la penitente, y ademas que lodo esto debe practicarse ^ W p o r 
con licencia del padre espiritual y aun de la superiora el camino 
del monasterio cuanto pertenece á las mortifica- ^ J ^ " ' 
clones exteriores que puede echar de ver la comuni- eccl 
dad. Respecto de la oración: 1.° tres horas á lo me
nos de oración mental, es decir, una por la mañana, 
otra por la noche y otra después de la comunión: 
2.° la visita de media hora ó á lo menos de un cuar
to de hora al Santísimo Sacramento y á la Virgen : la 
penitente cuidará en estas diferentes oraciones y ejer
cicios de renovar sus votos muchas veces al dia si 
es profesa: 3.° el rosario á lo menos de cinco dieces 
con otras oraciones vocales; pero que estas sean po
cas, porque si no, se rezan con poco fruto, cansan la 
cabeza y son un obstáculo para la oración: 4 ° el uso 
frecuente de las jaculatorias, por ejemplo: M i Dios y 
mi todo : Dios mió , ¡qué bueno sois í Os amo, ó Jesús 
mió , que moristeis por mi. Señor, ¿ cómo no os aman 
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todos los hombres? ¡Oh! ¡si yo no os hubiera ofendido ja 
más ! Yo quiero lodo lo que vos queréis. ¿Cuándo os 
amaré? ¿Cuándo os veré cara á cara? Aqui me tenéisf 
haced de mi todo lo que sea de vuestro agrado: reco-
mendadíe con instancia este fervor amoroso y que le 
tenga en mucho; 5.° la lección espiritual por media hora 
en el padre Rodríguez ó en el padre Saint-Jure sobre 
las advertencias á los religiosos, 6 en otros libros pia
dosos, ó en la Vida de los santos, cuya lectura es tal vez 
la mas útil de todas. 

Ha de comulgar todos los dias excepto uno á la 
semana; pero las novenas del Espíritu Santo, Nati
vidad, la santísima Virgen y los santos patronos todos 
los dias, y la comunión espiritual tres veces á lo me
nos (diariamente. 

En cuanto á las mortificaciones: 1.° la disciplina en 
seco todos los dias por espacio de un cuarto de hora , y 
una ó dos veces al mes la disciplina de sangre :• 2.° llevar 
la cadenilla desde por la mañana hasta la hora de comer, 
y una en el brazo todo el dia para memoria: se han de 
prohibir los cilicios de hierro y de crin á la cintura, 
porque son muy perjudiciales á la salud: 3.° el ayuno 
á pan y agua los sábados y vísperas de las siete festivi
dades de la Virgen cuando pueda hacerse; á lo menos 
no lomar mas que una sopa en tales dias: ayunar ordi
nariamente todas las noches, es decir, no pasar de 
ocho onzas de alimento, á no ser por alguna causa ur
gente y extraordinaria: privarse del postre los miér
coles y viernes, y en las novenas de que hemos hablado: 
en estos dias pueden dejarse también algunos platos y 
mezclar entre los manjares algunas yerbas amargas, pe
ro no ceniza: no comer jamás entre comidas, porque 
vale mas relativamente hablando hacer todos los dias la 
abstinencia que hemos indicado, que ayunar una ó dos 
veces á la semana. El sueño no ha de durar mas de seis 
horas; pero tampoco menos de cinco, porque menos 
debilita la cabeza é impide los ejercicios de la piedad. 
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Guardar silencio tres horas al día , eg decir, abstenerse 
de toda palabra no necesaria. 

299 .—I, Poner toda su confianza en Dios y des- A^erten-
confiar absolulamente de sí mismo y desús buenas re- ^ genrt"' 
soluciones: una voluntad firme de vencerse y hacerse íaperC-
violencia en las ocasiones. Si la falta no viene de nos- cIon• 
oíros, dice Santa Teresa , no temamos que Dios deje de 
darnos las gracias necesarias para santificarnos. 

I I . Evitar todo pecado por leve que sea, cometido 
de propósito deliberado. Dios os libre, decia la mis
ma santa, de todo pecado deliberado por mínimo que sea, 
porque por leves cosas hace el demonio las brechas por 
donde entran las grandes. 

Í I Í . No inquietarse después de cometida la culpa: 
humillarse al instante recurriendo a Dios por medio de 
un acto de contrición y de propósito de la enmiénda, y 
luego tranquilizarse, haciendo siempre lo mismo aun 
cuando se cayese cien veces al dia. Ademas dice Santa 
Teresa que no ha de hablarse de sus tentaciones con las 
almas imperfectas, porque asi se daña uno á sí mismo y 
ú los otros. 

I V . Trabajar en desprenderse de lodo, de los pa
rientes, de las riquezas y de los deleites; sin lo cual, 
dice Santa Teresa , el alma prendada del amor del mun
do abandonará bien pronto el camino del cielo. Huir de 
la familiaridad con las personas de diferente sexo, aun 
cuando sean piadosas, porque bajo el velo de afecto es
piritual suele introducir el demonio en el corazón cier
tas aficiones que no son puras: véase lo que dijimos en el 
número 260. Es menester con especialidad desprender
se de su propia estimación y voluntad. Lo mismo suce
de con las cosas espirituales, como la oración, la co
munión y las mortificaciones, cuando no lo permite la 
obediencia. En una palabra es menester desterrar del 
corazón todo lo que no es Dios ó según la voluntad 
de Dios. 

Y. Regocijarse interiormente de verse despreciado, 



burlado y mirado como el último de todos. ¡Oh! icuón 
excelente oración hace una alma que abraza los despre
cios! En las comunidades sobre todo esta virtudes una 
de las mas necesarias. Es menester mantener con esto 
un afecto particular hócia nuestros enemigos y perse
guidores , servirles, hacerles bien, honrarlos , á lo me
nos hablar bien de ellos y encomendarlos especialmen
te á Dios: asi lo practicaron todos los santos. 

V I . Tener un gran deseo de amar á Dios de todo 
corazón y agradarle. El Salvador ama los deseos tanto 
como si se hubieran realizado, dice Santa Teresa. Sin es
te deseo el alma no adelantará jamas en la perfección, y 
Dios no le concederá ninguna gracia especial. Ordina
riamente, dice la misma santa, no concede Dios favores 
señalados mas que al que desea vivamente su sanio 
amor. Al deseo ha de juntarse siempre la resolución de 
hacer todo lo que se puede para agradar á Dios. E l de
monio tiene mucho miedo de las almas resueltas, á\ce 
Sania Teresa; y en otra parte: E l Señor no nos pide mas 
que una firme resolución para hacer todo lo demás de su 
parte. Es menester también conservar un gran amor á 
la oración, porque es el horno donde se inflama el 
amor divino: todos los santos amaron la oración, por
que todos ardieron en amor á Dios. Añádase también 
un ardiente deseo de la gloria , porque en el cielo ama
remos á Dios con todas nuestras fuerzas; á cuya dicha 
no podemos aspirar en la tierra. Por eso quiere Dios 
que tengamos un gran deseo de aquel reino que nos 
conquistó el Salvador con su sangre. 

V I I . Tener gran conformidad con la voluntad de 
Dios en todo lo que contraría nuestros deseos. Hacer 
muchas veces al dia la ofrenda de sí mismo: Santa Te
resa la hacia cincuenta veces, y decía : E l adelantamien
to no consiste en gozar mas del amor de Dios, sino en 
hacer su voluntad; y en otro lugar: La verdadera unión 
está en unir nuestra voluntad á la de Dios. 

V I I I . Estar enteramente obediente á las reglas, á 
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los superiores y al padre espiritual. La obediencia, de
cía el padre Vicente Caraffa, es la reina de todas las 
virtudes, porque todas las virtudes obedecen á la obe
diencia. Y Santa Teresa: Dios no pide al alma que quie
re amarle, mas que la obediencia. Ahora bien la obe
diencia perfecta consiste en obedecer con prontitud, 
puntualidad y agrado, ciegamente y sin preguntar la 
rnzon , siempre que la cosa mandada no sea un pecado 
evidente : esta es la doctrina de S. Bernardo, S. Fran
cisco de Sales, S. Ignacio y todos los maestros de la v i 
da espiritual. En los casos dudosos tomar la resolución 
que se presume dictarla la obediencia , y cuando no 
pueda tenerse esta presunción, elegir lo que mas con
traría nuestros gustos. Eí>te es aquel vince teipsum, tan 
recomendado por S. Francisco Javier y S. Ignacio de 
Loyola. Una alma mortificada, decia el último, aprove
cha mas en un cuarto de hora de oración , que una a l 
ma inmorlificada en muchas horas. 

I X . Andar continuamente en la presencia de Dios. 
Todo el mal proviene, decia Santa Teresa , de que no 
pensamos en la presencia de Dios. El que ama verdade
ramente , se acuerda siempre del objeto amado. Para 
conservar la memoria de la presencia divina conviene 
llevar consigo algún signo particular , ó ponerle sobre 
la mesa ó en el aposento; pero sobre lodo ha de man
tenerse uno en esta santa presencia , haciendo muchas 
veces al día actos de amor de Dios y oraciones que le 
respiren , por ejemplo estas: Jesús mió t miamor, mi 
todo, yo os amo de todo corazón y me doy todo á vos: 
haced de mí lo que queráis: yo no quiero mas que á vos 
y vuestra santa voluntad: dadme vuestro amor y estoy 
contento; ú otras semejantes. Han de hacerse estos ac
tos sin esfuerzo ni violencia y sin buscar consuelo sen
sible, sino con suavidad y rectitud y únicamente por 
agradar a Dios. Decia Santa Teresa : JVb tengáis miedo 
que Dios deje sin recompensa una mirada dirigida hacia 
él y acompañada de un recuerdo. 
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X . Formar la intención de agradar á Dios en todo 

!o que se hace , sea espiritual ó temporal, diciendo: Se
ñor , lo hago por agradaros. La buena intención se llama 
la piedra filosofal del alma , que convierte en oro aun 
las acciones mas materiales. 

X I . Hacer todos los años los ejercicios espirituales 
de diez dias, ó á lo menos de ocho, apartándose en 
cuanto se pueda de toda conversación y de toda ocupa
ción capaz de distraer para tratar solamente con Dios. 
Hacer un dia de retiro lodos los meses, y celebrar con 
particular devoción las novenas de Natividad , del Es
píritu Santo, de las siete festividades de la Virgen, de 
S, José, del ángel de la guarda y del santo abogado. 
En estas novenas se podrá comulgar todos los dias, te
ner una hora ó media mas de oración ,y rezar algunas 
otras oraciones vocales; pero pocas: mas fruto se sacará 
de un número determinado de actos de amor y otras 
virtudes. 

X I I . Profesar una devoción particular á S. José , al 
ángel de la guarda, á su patrono y á S. Miguel, pro
tector universal de los cristianos; pero sobre todo á la 
Virgen santísima , á quien llama la iglesia nuestra vida, 
nuestra esperanza. Es moralmente imposible que una 
alma haga grandes progresos en la perfección sin una 
devoción tierna y especialísima hácia la madre de Dios. 

Todo sea para gloria de Jesucristo y de Maria con
cebida sin pecado. Tales son los medios de llegar á la 
perfección cristiana; pero al medio que es el alma de 
todo5; los demás, es la práctica de la oración. 

Modo.ie 200. — Es cierto que el olvido de las verdades eter-
hucur u ñas es el que mancha la tierra de crímenes y puebla el 

infierno. Desolalione desoíala est omnis térra, quianul-
lus est qai recogüet corde ( l ) . A l contrario, nos dice el 
Espíritu Santo, el que se acuerde de sus novísimos no 
caerá en el pecado: Memorare novissíma íua, el in (xler* 

(1) Jer. X I I , 11. 

o r a c i ó n . 
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num non peccahis (2). Si se preguntara á los réprobos 
dice un autor: ¿por qué estáis en el infierno? respon
derían los mas: Estamos en el infierno porque no pen
samos en el infierno. S. Vicente de Paul dice que si un 
pecador asistiese á una misión ó á unos ejercicios espi
rituales de retiro sin convertirse,seria un milagro. Pues 
en la oración mental Dios mismo es el que habla al al
ma: Ducam eam in solüudinem, et loquar ad cor ejus (2); 
y Dios habla ciertamente mejor que ningún predica
dor. Con la oración mental se santificaron todos los 
santos. La experiencia demuestra que los que oran caen 
rara vez en pecado mortal; y si por desgracia caen á 
veces, se levantan pronto y vuelven á Dios gracias ála 
oración. Esta y el pecado son dos cosas incompa
tibles. Muchos , decia un siervo de Dios , rezan 
el rosario y el oficio de la Virgen, ayunan y perseveran 
en el pecado; pero es imposible que el que hace oración 
permanezca en la enemistad de Dios: ó dejará la ora
ción, ó dejará el pecado. Si no deja la oración, no sola
mente dejará el pecado, sino que también apartará su 
corazón de las criaturas y le dará á Dios: in meditalio-
nemeá exardescet ignis (3). La oración es el horno don
de se abrasan las almas en el amor divino. 

301. — E l lugar mas conveniente para hacer ora- ^íempo" 

clon es la iglesia; pero los que no pueden acudir á ella de hacerla, 

pueden hacerla en cualquier parte, en casa ó en el 
campo, y aunque sea caminando y trabajando: basta 
levantar el alma á Dios. ¡Cuántos pobres lugareños ha
cen oración trabajando y caminando, porque no pueden 
de otro modo! Quien busca á Dios le halla en todos 
tiempos y lugares. La mañana es el tiempo mas conve
niente para hacer oración: mucho habrá que reprender 
en las acciones del dia si no se hace oración por la ma

lí) Eccl. V I I , 4 0 . 
(2) Oseas I I , 13. 
(3) Salmo X X X V I I I , 4. 
c n. fi 
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ñaña. Regularmente deberla hacerse dos veces, por ma
ñana y noche; pero si no se puede por la mañana, hágase. 
á lo menos por la noche. El venerable padre D. Carlos 
Caraffa, fundador de los piadosos operarios, decia que un 
acto fervoroso de amor hecho en la oración de la maña
na basta para mantener el alma en el fervor por todo 
el dia. En cuanto á la duración de la oración queda á la 
prudencia del cura párroco y del confesor el determi
narlo: lo cierto es que media hora no basta para llegar 
á un grado sublime de perfección; pero podrá ser sufi
ciente para las personas que principian, cuidando de 
recomendarles sobre todo que no dejen la oración aun 
cuando sientan sequedades. Yéase lo que dijimos en el 
número 265. 

Modo de 302. — Tratemos del modo práctico de enseñarla 
fca^rki * oraci011' Esta encierra tres partes, la preparación, la 

meditación y la conclusión. En la preparación hay que 
practicar tres actos: 1.° ponerse en la presencia de Dios, 
2.° humillarse, 3.° pedir las luces al Espíritu Santo. 
Para el primero se dice: Dios mió, creo que estáis aquí 
presente , y os adoro desde el abismo de mi nada. Para el 
segundo: Señor, yo debería estar ahora en el infierno por 
los pecados que he cometido: me arrepiento de haberos 
ofendido: perdonadme según vuestra gran misericordia. 
Para el tercero: Padre eterno, por el amor de Jesusyde 
María dadme vuestras luces durante esta meditación 
para que yo me aproveche de ella. Después se dice una 
Ave Maria á la Yirgen para que nos alcance estas luces, 
y un Gloria Patri en honor de S. José, del ángel de la 
guarda y del santo nuestro abogado. Se ejecutan estos 
actos con atención, pero en pocas palabras, y se pasa in
mediatamente á la meditación. Para esta el que sabe 
leer puede valerse con utilidad de algún libro, detenién
dose en lo que mas le nutre. Dice S. Francisco de Sales 
que se ha de imitar á las abejas, las cuales se detienen 
en una flor mientras hallan jugo que sacar , y luego pa
san á otra. El que no sabe leer, debe meditar sobre las 
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postrimerías, los beneficios de Dios y especialmente la 
vida y pasión de nuestro Redentor. «Esta debe ser, di
ce el mismo santo, nuestra meditación ordinaria.» ¡ Oh! 
¡cuán precioso libro es la pasión del Salvador para las 
almas piadosas! All i es donde se aprende mejor que en 
ningún otro á conocer la malicia del pecado y el 
amor de Dios á los hombres. El venerable Fr. Bernardo 
de Corleen preguntaba un dia al Señor si debia apren
d e r á leer, y Jesús crucificado le respondió: « ¿A. leer? 
¿qué libros? Yo soy tu libro: este te basta.» 

303.— Es menester notar bien que el fruto de En qué 
la oración no consiste tanto en meditar como en formar ¡¡ato di. u 
afectos y hacer peticiones y resoluciones. Ya dijimos en oración, 
el número 264 que estos son los tres frutos de la ora
ción. Luego pues que se ha meditado sobre alguna ver
dad de la salvación y Dios se ha manifestado al corazón, 
es menester que este hable á Dios formando afectos, ha
ciendo actos de fé, de acción de gracias, de adoración, 
de alabanza, de humildad y sobre todo de amor y 
contrición, porque la contrición es también un acto de 
amor. El amor es la cadena de oro que une el alma con 
Dios: charitas est vinculum perfectionis. Todo acto de 
amor es un tesoro que nos hace participantes de la amis
tad deDios. Jn/imím enimest thesaurus, quo quiusisunt, 
participes facti sunt amicitim Dei (1). Ego diligentes me 
diligo (2), Qui diligit me , diligetur ápatre meo (3). Cha-
ritas operit multitudinem peccatorum (4). Véase lo que 
hemos dicho sobre esto en la teología moral(5). La ve
nerable sor Maria del Crucificado vió un dia una gran 
hoguera, que consumía en un abrir y cerrar de ojos 
algunos haces de paja arrojados en ella. E l objeto de 

(1) Sap, V I I , 14. 
(2) Prov. V I I I , 17. 
(3) Joan. X I V , 21. 
(4) Pet. I V , 8. 
(5) Lib. 6, núin.442. 
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psla visión era haeerla comprender que un solo acto de 
;imor quitaba y destruía en el alma todas las culpas co
metidas. Ademas Santo Tomas enseña que cada acto de 
amor nosmerecé un nuevo grado de gloria para la eter
nidad; quüibet actus charitatis merelur vitam octernamt. 
Véanse aqui algunas fórmulas de é l : Dios mió, yo os 
amo mas que todas las cosas: os amo de todo cora&on, 
y deseo veros amado de todos. Señor, hacedme conocer 
lo que queréis; que estoy pronto á practicarlo. Aqui me 
tenéis, haced conmigo y con loque es mió lo que os agra
de. Esta ofrenda de sí mismo con especialidad es un 
acto de amor muy agradable á Dios: por eso Santa Te
resa se ofrecía á Dios cincuenta veces al dia. Si el alma 
se sintiera unida á Dios por el recogimiento sobrenatu
ral, tal como le explicamos en el número 273; no debería 
inquietarse por hacer otros actos, sino aquellos á que 
Dios la impele con suavidad. Debe contentarse con estar 
atenta á lo que Dios obra en ella: de otro modo pon
dría obstáculo á la operación divina. Hay que observar 
también con S. Francisco de Sales que si el Espíritu 
Santo inspirase algún buen afecto aun antes de la con
sideración , es preciso dejar esta y entregarnos á los 
afectos, porque la consideración no tiene otro objeto que 
conducir á los afectos; mas cuando se tiene el fin, hay 
que dejar los medios, 

continua- 3()4- — Es sumamente útil en la oración multiplicar 
las peticiones pidiendo á Dios con humildad y confian
za sus luces, el perdón, la perseverancia, la gracia de 
una buena muerte, la gloria y sobre todo el don de 
su santo amor. S. Francisco de Sales exhortaba á pedir 
la gracia del divino amor con mas fervor que las otras, 
porque decia que cuando se obtiene esta , se obtiene to
do lo demás. En fin si el alma se encontrase en la aflicción 
espiritual, le bastaría repetir la súplica de David: Deus, 
in adjutorium meum intende. «Sé por experiencia, decia 
el venerable P. Pablo Señe r i , que no hay cosa mas 
útil en la meditación que pedir una y otra vez, y pedir 
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en el nombre ó por los méritos de Jesuscristo, que nos 
hizo esta preciosa promesa ; Amen, amen dico vohis, si 
quid petierüis Patreminnominemeo, dabitvolris.» Duran^ 
te la oración ó á lo menos al fin de ella se ha de lomar 
alguna resolución no solo general, como evitar toda 
culpa, aunque sea leve, cometida de propósito delibera
do, y darse lodoá Dios, sino también particular, como 
evitar con mas atención tal falta en que incurre uno mas 
á menudo, ó practicar mejor tal virtud que hay ocasión 
mas frecuente de ejercitar, por ejemplo sufrir el mal 
genio de una persona , obedecer mas exactamente á tal 
superior ó tal regla , ó en fin mortificarse con mas c u i 
dado en tal ó cual cosa etc. No dejemos jamás la oración 
sin haber tomado una resolución particular. 

305. — La conclusión de la oración se compone de oontioaa-
tres actos: 1.° se da gracias á Dios por las luces que ha CI0Q' 
derramado durante la meditación; 2.° se hace la pro
mesa de observar fielmente las resoluciones que se han 
tomado: 3.° se pide á Dios la gracia de serle fiel por la 
intercesión de Jesús y de María; y se concluye encomen
dándole las almas del purgatorio, los prelados déla igle
sia , los pecadores, nuestros parientes , amigos y bien-
hechoresi para lo cual se rezan un Padre nuestro y una 
Ave Maria, que son las dos oraciones mas excelentes que 
nos han enseñado Dios y la iglesia. Es menester también 
al salir de la oración coger, como dice S. Francisco de 
Sales, un ramillete de flores para olerle todo el dia, es 
decir, conservar una ó dos cosas de la oración en que el 
alma ha hallado mas unción, para recordarlas y avivar 
el fervor hasta la noche. Otra diligencia no menos i m 
portante es poner inmediatamente en práctica sus reso
luciones en todas las ocasiones grandes ó pequeñas que se 
encuentren ; por ejemplo, aplacar á fuerza de manse
dumbre á tal persona que se ha irritado contra nosotros, 
ó mortificar los ojos, los oidos y la lengua : sobre todo 
es preciso conservar en cuanto sea posible por el silencio 
el sentimiento de los afectos que se han experimentado. 



- 8 6 -
S¡ se distrae uno al instante con acciones ó pláticas inú
tiles, se desvanecerá aquel fervor de devoción que se ha
bía concebido en la oración. Por último exhortareis sobre 
todo á vuestros penitentes con el mayor zelo posible á 
no abandonar jamas la oración, á no abreviarla en las 
sequedades, y á no turbarse nunca , por larga ó grande 
que sea la aflicción en que puedan verse. ¡Cuántos cor-
tésanos, dice S. Francisco de Sales, van á hacerla 
corte al príncipe y se contentan solamente con ser vis
tos ! Nosotros vamos á la oración para honrar á nuestro 
Dios y agradarle: si se digna de hablarnos y favorecer
nos con sus consuelos, démosle gracias por tamaña mer
ced ; y si no, contentémonos con permanecer tranquilos 
en su divina presencia, adorándole y exponiéndole nues
tras necesidades. Si el Señor no nos habla entonces, cier
tamente aceptará nuestra atención y fidelidad, y conce-

Medio do ̂ er^ ^ nuestra confianza el efecto de nuestras súplicas. 
discernir6 306 (S. FRANCISCO B E S A L E S , tomo I I , pági-
las opera- na 628).—Como Dios obra de ordinario mas sensible-
DTOT* en mente en las almas al tiempo de la oración; debéis pe
las almas, dirle de continuo sus luces para conocer bien las ver

daderas operaciones de su espíritu. Si pues dirigís á al
gunas personas favorecidas de los dones extraordinarios 
y sublimes de que os he hablado mas arriba , cuidad: 
1.° si se inclina mas al sentido menos admitido de la 
Escritura, que á aquel que por ser el mas común es el 
menos peligroso, porque la sagrada escritura es la re
gla de conducta de Dios sobre las almas: 2.° también 
es un efecto del espíritu de Dios introducir un gran 
temor con una confianza suma en aquellos á quienes 
ama: el uno viene del conocimiento de nuestra fla
queza, y la otra dimana del santo amor; el diablo por el 
contrario inclina á pensamientos altos y á sentiraienlos 
muy elevados de virtud y de una vida buena , persua
diendo al alma que descansa en su propia suficiencia y 
en sus buenas obras: 3.° pero la piedra de toque para 
discernir el espíritu bueno del malo y hacer la diferen-
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cía entre el que comienza y el que está bien adelanta
do, es estar pronto a sufrir, porque el malo se hace 
peor con las aflicciones y murmura contra la providen
cia de Dios. El que empieza, siente padecer , y luego 
le pesa haberse dejado arrebatar de la impaciencia: el 
que adelanta, al principio lleva un poco arrastrando su 
cruz; pero cuando mira que su salvador y maestro lle
va la suya al Calvario, la levanta, toma aliento, y se 
resuelve ¿i la paciencia y á bendecir á Dios. E l perfec
to, que es ave mas rara en este siglo que el ave fénix en 
la Arabia, no solamente espera las afrentas, persecu
ciones y calumnias , sino que sale á su encuentro sin 
temeridad , y corre hacia ellas como al banquete nup
cial , juzgando ademas que es inútil tener una librea que 
le hace pasar por un criado de la casa de Dios. 

307.-^-4 .° También es una señal del espíritu de 9ontinua" 
Dios ser manso y misericordioso con su prójimo, aun C!on' 
cuando está mas cercano á caer bajo el rigor de la d i 
vina justicia por no sepultarle debajo de sus ruinas. Asi
mismo es señal de un espíritu engañado por el diablo 
en sus devociones ó en su conducta, cuando con cierto 
zelo se jacta de puntual, juzga de todo, y todo lo quiere 
castigar sin usar de compasión y sin ninguna clemencia. 
5.° No dejar el ejercicio de las virtudes por las dificul
tades que se encuentran, es la señal de una alma cuyo 
sacrificio es agradable á Dios , porque esta bondad infi
nita no presenta espada de fuego para impedir la entra
da en el paraíso á los que le buscan con lisura ; y aun
que permita que sus escogidos sufran rigores, tor
mentos y cruces, los llena de tantas gracias, vigor y 
dulzura , que se tienen por muy dichosos y aventajados 
en padecer por amor suyo. El diablo por el contrario 
les manifiesta una venganza terrible en Dios para casti
gar sus menores faltas, y les presenta una ira y un r i 
gor extremados en aquel que no puede oir clamar á la 
mas pequeña de sus criaturas sin socorrerla , y que se 
rinde á la primera lágrima que derrama un corazón 
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verdaderamenle contrito. Pero tened cuenta con la as
tucia de nuestro enemigo; antes de incitarlos al pecado 
les presenta á Dios desarmado, y cuando los ha derri
bado en tierra , entonces se le trae á su imaginación 
rodeado de relámpagos y llamas y cubierto de fuego 
para reducirlos á cenizas. 

308.—6.° Examinad ademas si estas personas se 
pierden en su propia estimación ponderando sus gra
cias y dones, y tratando por el contrario con desprecio 
6 teniendo por sospechosos los favores que Dios distri
buye á los otros, porque la muestra mas segura de la 
santidades cuando se funda en una humildad verdadera 
y profunda y en una ardiente caridad, ios hipócritas, 
dice S. Bernardo, pueden hacer las operaciones sobre
naturales lo mismo que los santos. Los humildes de co
razón dan á conocer la solidez y la verdad de ellas. 7.° 
Y por lo que toca á las personas engañadas, Dios mis
mo les sirve de fiador y de capa si las creéis á ellas; 
pero observad sus palabras espirituales, y estad muy 
alerta respecto á estas expresiones extraordinarias; 
por ejemplo cuando dicen: « Yo estoy seguro de lo que 
Dios quiere de m í : él os advierte por mi boca lo que 
es necesario para vuestra salvación y conducta: haced 
esto por mi consejo, yo respondo delante de Dios;» y 
otras expresiones semejantes, que manifiestan una gran
de ilustración de las cosas interiores y una conversación 
celestial. Juzgad con discreción si las acciones son con
formes con tan elevadas luces. 8.° Ved si cuando se re
fiere á estas personas la flaqueza de otro, hacen mas bien 
un movimiento de indignación y horror quede compa
sión y lástima de la miseria ajena , porque es un zelo 
falso clamar contra el vicio de su hermano y descubrir 
sus faltas sin necesidad y contra la caridad : tales per
sonas quieren ordinariamente hacer admirar su virtud 
publicando las faltas del prójimo. 9.° Ademas examinad 
si cuando se habla de Dios , desbarran estas personasen 
términos afectados, queriendo manifestar que su fuego 
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no puede estar oculto debajo de las cenizas, y que por 
aquella chispa se podrán descubrir las brasas que hay 
en su interior. Continua-

309.—10. Si queréis probablemente juzgar si es- cion."1118 
tas almas tienen verdaderos sentimientos de Dios, y si 
las gracias que dicen recibir de su bondad son verdade
ras, ved si están apegados á su propio dictamen y vo
luntad y á aquellos mismos favores, ó si por el contrario 
estos les causan sospecha y las dejan irresolutas hasta 
tanto que la opinión de sus directores y de varias per
sonas piadosas, doctas y experimentadas las confirme 
en la creencia de lo que deben juzgar de todo esto; por
que el Espíritu Santo quiere sobre todas las cosas á las 
almas humildes y obedientes, y se complace admirable
mente en la condescendencia y la sumisión, como prín
cipe que es de paz y concordia. Al contrario el espíritu 
de soberbia da seguridad y hace arrogantes, obstinados 
y muy resueltos á los que quiere engañar, y tan amantes 
de su mal, que nada temen tanto como la curación, per
suadiéndolos que los que les hablan , mas se mueven de 
envidia a su dicha que de afecto á su salvación: tal es 
la índole de los novadores. 11. Finalmente para concluir 
todo este discurso ved si estas personas son sencillas y 
verdaderas en sus palabras y en sus acciones, si no 
aparentan producir sus gracias sin que sea necesario, y 
si desean lo que brilla exteriormente; al contrario es un 
efecto de la dichosa dirección del padre de las luces ins
pirar por medio de sentimientos interiores, introducir
se suavemente en el alma, y bajar áella como la lluvia 
sobre la tierra. S. Juan Crisóslomo dice que es ver
dad que Dios dio a conocer sus mandamientos á los he
breos con gran terror y muchos truenos', pero era nece
sario para amedrentar á unos hombres que solo hubie
ran entrado en composición por el temor, y que por otra 
parte nuestro Señor se apareció tranquilamente á sus 
apóstoles, que eran mas dóciles y menos ignorantes de 
los misterios divinos. Es verdad que hubo alguu ligero 
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ruido; pero Dios lo permitió á causa de los judíos y 
por las razones indicadas en la sagrada escritura. Véa
se también lo que hemos dicho en el número 283 y 
siguientes sobre el modo de distinguir las operaciones 
de la gracia , y de conducir las almas que son favore
cidas de ellas. 

ARTICULO V. 

CON LAS ALMAS M\S NECESITADAS . 

Con los que 310 (SACERDOTE SANTIFICADO, DÚmerOS 80 á 
Tclúoü. 8 3 ) .— No solamente con las almas piadosas y privile

giadas, sino en especial con los pecadores tendréis á ve
ces necesidad de ejercitar todas vuestras cualidades 
de padre, médico etc., porque vuestra conducta debe 
ser muy diferente según las diferentes enfermedades. 
Ved pues que estáis en presencia de personas que tie
nen obligaciones graves y difíciles, como enmendarse de 
hábitos viciosos, quitar ocasiones próximas de pecar, 
perdonar á enemigos ó restituir la hacienda ó la fama 
ajena. Aqui es donde un confesor negligente corre ries
go de dejar que semejantes pecadores se encenaguen en 
sus vicios y en la omisión de sus deberes por largos 
años. Del mismo modo un confesor demasiado severo en 
sus principios ó ignorante de la ciencia ascética y poco 
caritativo se expone á precipitar á semejantes pe
nitentes en el desaliento y la desesperación por exigir 
demasiado de ellos ó ayudarlos poco á cumplir sus obli
gaciones. En cuanto á los hábitos y recaídas la frecuen
cia y gravedad de estas dolencias espirituales requieren 
que esta cuestión se trate aparte, y lo haré muy pronto. 
Otra obligación que quiere exponerse con un cuidado 
particularísimo, es la de apartar la ocasión próxima del 
pecado cuando es de aquellas que S. Carlos llama ocasio
nes in esse, como tener en su casa una persona con quien 
se acostumbra pecar. En el número 67 os indiqué el 
medio de averiguar si la ocasión es próxima ó no. Su-



- 9 1 -
poniendo que lo sea, el rigor con que habéis de exigir 
el apartamiento es ternura para las almas: la condes
cendencia seria crueldad. Asiá pesar de todas las pro
mesas que el penitente os haga de desecharla , no de
béis, regularmente hablando, ni aun por la primera vez 
fiaros de su promesa, sino exigir que empiece por apar
tarla antes de darle la absolución. En efecto aqui se 
trata de un objeto seductivo que está siempre á la vista, 
y que por consecuencia le excita de continuo al pecado 
no solo de omisión no alejándole, sino también de co- • 
misión por nuevas culpas formales, interiores y aun 
exteriores. Si en cierto caso no pudiere quitar esta oca
sión á causa de una verdadera imposibilidad física ó 
moral, como la infamia, el escándalo ó cualquier otro 
inconveniente gravís imo; aún entonces antes de ab
solverle tomad las medidas mas á propósito para hacer
la remota de próxima que era , y cercioraos primero de 
que ha habido alguna enmienda por su parte. Si no po
déis ni aun diferirle la absolución por cierto tiempo sin 
inconveniente; entonces hallándolejarrepentido y dispues» 
to á recibir los remedios necesarios y prevenidos por la 
prudencia , como no estar á solas con aquella persona, 
hacer alguna mortiGcacion y sobre todo recurrir con 
frecuencia á la oración y á la confesión , podéis absol
verle en virtud de su promesa. Tal es la doctrina de San 
Carlos sobre estos diferentes casos en sus advertencias á 
los confesores, según lo veréis en el número 330 y si
guientes. 

311. — Si se trata del apartamiento de las otras n I 
ocasiones de pecar y de las demás obligaciones enume- tamiento 
radas mas arriba; sin duda será siempre una excelente ¿? i050**-
determinacion el hacer de modo que el ^penitente las slones' 
cumpla antes de recibir la absolución ; sin embargo el 
confesor puede, como opina el mismo S. Carlos, absol
ver desde luego á aquel una y aun dos veces en virtud 
de su promesa sincera de cumplirlas. Macedlo siempre 
que no habiendo causa para dudar prudentemente de la 
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sinceridad desús promesas tenéis algún otro motivo para 
no diferirle la absolución, como por ejemplo si no pu
diera volver á confesarse en algún tiempo. En estos ca
sos en vez de dilatarle la absolución emplead todo vues
tro zelo en aumentar la contrición y el propósito firme 
de la enmienda en él, y darle medios, motivos y ejem
plos capaces de hacerle cumplir pronto su deber. Ya os 
he dado una idea de todo esto en el número 36 ; pero 
seríais muy laxo si habiendo faltado el penitente muchas 
veces á semejantes promesas os aventurarais á absolver
le sin mas prueba que tales protestas: ved aqui la ra
zón fundamental. Estos penitentes pueden ordinaria
mente cumplir sus obligaciones con un solo acto, es de
cir, alejando la ocasión, restituyendo, saludando á su 
enemigo &c.; y para practicar este acto previsto de 
antemano tienen toda la facilidad de prepararse y for
talecerse con oraciones &c. Si no lo hacen, no tenéis 
ninguna señal de una voluntad verdadera y eficaz : asi 
no podéis prudentemente absolverlos, porque la falta á 
sus antiguas promesas forma una presunción contra
ria á todas sus protestas. Pero entonces es cuando obli
gado como juez á dilatarles una sentencia favorable de
béis ayudarlos aun mas que la primera vez con vuestra 
caridad y habilidad. Dadles nuevos motivos para que no 
lo difieran mas, y decidles que inmediatamente que sa
tisfagan su deber vuelvan y vos los consolareis. Conve
nid con ellos en que transcurrido cierto tiempo, hayan 
cumplido ó no sinceramente su obligación, han de vol
ver á avistarse con vos á lo menos para recobrar alien
to y deciros las dificultades que hayan encontrado, para 
que podáis ayudarlos mas eficazmente ó tal vez dispen
sarlos si hay razones suficientes. 

. 312. — Para esto conoced primero lo que los ha 
Dilerencia . 1 , 1 . , . . 
entre k impedido satisfacer desde la primera vez: advertid aquí 

^ e ^ 0 ^ la diferencia que debéis hacer entre la obligación de 
y*deVpaUr-r restituir y la de apartar la ocasión. En este último caso 
tar la oca- se trata de un peligro continuo y urgente de pecado, no 
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material sino formal, que causa la perdición de dos al- sí.on P'Ó-
mas y la ofensa de Dios: por lo tanto debéis absteneros xima" 
de toda indulgencia á no ser cuando hay imposibilidad 
física ó moral. No sucede lo mismo en la restitución: 
si halláis dificultades suficientes para diferirla lícita-
menle, aunque no sean bastante fuertes para dispensar
la , y el acreedor si lo supiera no tuviese razón para 
disgustarse de la tardanza , no os obstinéis en negar la 
absolución: de otro modo sin ser útil al acreedor que 
no será pagado, perjudicareis al bien espiritual del deu
dor. Asegurad mas bien la absolución fijándole un tiem
po para pagar, y hasta entonces decidle que ore todos 
los dias ó con frecuencia para alcanzar la resolución de 
pagar su deuda y la gracia de acordarse de ella. Impo-
nedle la obligación de volver á confesarse en una época 
fija para recobrar nuevas fuerzas^ y sabed indicarle los 
medios de quitar las dificultades que encuentre en el 
cumplimiento de sus deberes. Si se trata por ejemplo 
de una reconciliación, y el penitente os objeta el temor 
de ser mal recibido de su enemigo; no le dispenséis del 
deber de la caridad ni aun de la exterior, sobre lodo 
si es para poner fin á un escándalo; pero persuadidle á 
que busque un medianero que le prepare un buen re
cibimiento, y que vaya luego á casado una persona que 
sea amiga de uno y otro. El que ha descubierto cosas 
verdaderas, pero ocultas, para reparar el daño con me
nos vergüenza para él y mas provecho paca el prójimo 
podrá decir á los que le oyeron, que no hablen mas de 
aquello porque ha visto que habia incurrido en un er
ror. En esto no miente, porque realmente ha errado, 
si no contra la verdad , á lo menos contra la caridad; 
para desvanecer la mala opinión que habia dado del pró
jimo, no conviene que se explique mas. El quedespidien-
do de su casa á la persona que es para él una ocasión 
de pecado, teme dar sospechas ó confirmar las que pu
dieran existir, debe hacer de modo que la persona mis
ma solicite marcharse. 
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Discreción 313. — Pero debo haceros algunas advertencias so-

cin uñstln- bre 61 cumplimiento de las obligaciones, para que sepáis 
cias críti- obrar con una discreción saludable en ciertas círcunstan-
cas• cias críticas. Os acontecerá muchas veces en la dirección 

de las almas, aun de las que son buenas , hallarlas re
beldes á ciertas cosas que les mandéis. Si os obstináis y 
las creéis indignas de la absolución, porque no quieren 
ceder, por alcanzar una cosa perderéis no digo ciento, 
sino todo: dejarán la devoción y los sacramentos, y no 
irán á confesarse mas ni con vos ni con otros , porque 
no quieren hacer lo que exigís. Y si abandonan sus ejer
cicios ordinarios de piedad, ¡cuán expuestas no estarán 
á perderse! Muchas veces las buenas almas una vez 
pervertidas son las que caen en los desórdenes mas 
grandes. En tal caso precaveos bien de un zelo in
discreto, que os expone al peligro de perder aquella al
ma por el temor de encargar vuestra conciencia y la 
ajena con una laxidad indigna. Ved si lo que exigís no 
es una obligación cierta, y si está impuesta sub veniali 
y no sub gravi. Si el penitente no está obligado á acu
sarse de haberla omitido porque es leve , ceded sobre 
este punto. En efecto aquella alma puede ser capaz de 
absolución, con tal que se arrepienta y esté sinceramen-
te dispuesta á llenar las otras obligaciones; lo cual bas
ta para absolverla de lo demás. Ceded pues , y aun 
aprovechad esta condescendencia para moverla á cum
plir con mas ardor los otros deberes y hasta para hacer 
alguna obra buena mas de lo ordinario á fin de alcanzar 
nuevas gracias; mas si la obligación es grave á la par 
que cierta , y el penitente lo conoce sin tener fuerza 
para cumplirla, en este caso es indigno de la absolución 
y no debéis dársela. Decidle que ore mucho para con
seguir el valor necesario: dadle todos los medios y mo
tivos de animarle á su deber; y buscad si hay alguna via 
lícita de facilitar su cumplimiento. Si por el contrario 
siendo la obligación grave y cierta lo ignora el peniten
te, y juzgáis con mucho fundamento que siendo adver-
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tido no se resolverá á cumplirla actualmente, ni acaso 
jamás por su gran dificultad ; entonces la prudencia os 
impone el deber de ser mas reservado que nunca en vues
tras palabras. Examinad primeramente si la ignorancia 
del penitente es vencible ó invencible. Si es vencible, 
como por ejemplo si tiene dudas y con mucha mas ra
zón si os pregunta, vuestro deber es instruirle y mani
festarle la verdad ; pero no paséis mas allá de lo que 
exige su duda ó sus preguntas. Si un hombre v. g. que 
ha contraído matrimonio teniendo voto simple de casti
dad, os pregunta si es válido su matrimonio ó si puede 
pagar el débito conyugal; respondedle afirmativamente 
á lo uno y á lo otro; pero no le digáis nada de la obli
gación en que está de no pedir el débito hasta que le 
hayáis sacado la dispensa que le libre de tal vínculo 
é impedimento. Si la ignorancia es invencible y no 
tiene por objeto una cosa necesaria con necesidad 
de medio para la salvación del penitente, ni perjudicial 
á otro, y solamente es causa de un simple pecado ma
terial para el primero; en tal caso podéis y aun debéis 
á veces disimular y callar por evitar un mal mayor. 
Por ejemplo si en el discurso déla confesión sabéis que 
el penitente ha contraído un matrimonio nulo á causa 
de un impedimento oculto de que no tiene noticia, y 
preveis que la manifestación de este impedimento le 
expondría ágran peligro de incontinencia ú ocasionarla 
grandes desórdenes; debéis dejarle en su buena fé é 
ignorancia no culpable. Entretanto proporcionadle se
cretamente la dispensa necesaria, y cuando llegue la 
oportunidad, se lo advertiréis manifestándole el modo de 
revalidar el matrimonio. Tal es la conducta que según 
Benedicto X I V (1) debe guardar el pastor cuando des
cubre que uno desús parroquianos ha contraído matri
monio teniendo impedimento dirimente. Yo os he dado 

(1) Notif. 87, núm. 24, sobre los recursos á la peni
tenciaría. 
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estas instrucciones , porque empleadas oportunamente 
en el tribunal de la penitencia evitarán muchos pecados 
y contribuirán á la gloria de Dios y á la salud espiri-
ritual de vuestros penitentes, 

^ " " j g 314.—Pero el punto mas importante de la direc-
ocasion. cion y el mas útil para la salud de las almas es la bue

na conducta de los confesores con los que están en la 
ocasión, los consuetudinarios y los reincidentes. Los que 
están en la ocasión y los reincidentes son dos escollos 
en que llegan á estrellarse los mas de los confesores 
faltando á su deber. Pronto os hablaré de los consuetu
dinarios y reincidentes: ahora vamos á tratar de los que 
están en la ocasión. Es cierto que si los hombres tuvie
ran cuidado de huir de las ocasiones, se evitarían el ma
yor número de pecados que se cometen. Sin la ocasión 
gana poco el demonio; pero cuando el hombre se pone 
voluntariamente en la ocasión próxima, triunfa el ene
migo las mas veces y casi siempre. La ocasión, sobre 
todo en materia de deleites sensuales, es como una red 
que arrastra al pecado y ciega el entendimiento, de suer
te que se hace el mal casi sin echarlo de ver. Mas ven
gamos á la práctica. La ocasión se divide primero en vo
luntaria y necesaria: \a voluntaria es la que se puede evi
tar fácilmente: la necesaria es la que no puede evitarse 
sin un grave inconveniente ó sin escándalo. Se divjde 
ademas en próxima y remota: la remota es aquella en 
que se peca rara vez, ó la que se encuentra en todas 
partes: la p r ó x i m a per se es aquella en que los hom
bres communiíer ut p lur imüm deficiuní: la próxima per 
accidens ó relativa es la que sin ser próxima para los 
otros atendiendo á que por sí no arrastra comunmente 
los hombres al pecado, es sin embargo próxima respec
to de cierta persona, ó porque ha pecado con frecuen
cia en ella , ó porque puede temer prudentemente el 
pecar por la experiencia que tiene de su fragilidad. Al 
gunos doctores quieren que no se mire como ocasión 
próxima mas que aquella en que se cae casi siempre ó 
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á lo menos las mas veces; peto según la opinión mas 
común y verdadera la ocasión próxima es aquella en 
que se ha caido frecuentemente (1). Sin embargo hay que 
advertir descosas: 1.° á veces la ocasión que comunmen
te es próxima para otras personas, puede no ser mas 
que remota para una muy prudente y piadosa (2): 
2.° ciertas ocasiones que son per se remotas comun
mente para otros, son tal vez próximas para aquel á 
quien las muchas recaídas y la inclinación á algún vicio, 
sobre todo el de la torpeza, han debilitado muchísimo y 
hecho propenso á caer. Asi este está obligado á huir no 
solamente de las ocasiones próximas, sino también de esa 
especie de ocasiones remotas que para él son próximas. 

31o. — Por lo demás está ciertameme en ocasión s eña le s de 

próxima: 1.° el que tiene en su casa una muiercon la lasocasio-
D 6 S D r ó x i -

que acostumbra pecará menudo: 2.° el que en el juego mas 
ha cometido frecuentemente blasfemias ó trampas: 3.° el 
que en cierta posada ó casa tiene costumbre de embria
garse, ó de trabar pendencias, ó de cometer acciones ó 
concebir pensamientos ó proferir palabras obscenas. Es
tos penitentes no pueden ser absueltos hasta que hayan 
dejado la ocasión, óá lómenos si no prometen quitarla se
gún ladistincion establecida en el número siguiente. Tam
poco puede darse la absolución al que yendo á una casa, 
aunque no fuese mas que una vez al año, ha pecado siem. 
pre , porque para él es una ocasión próxima el ir allí. 
Tampoco puede absolverse á aquellos que sin pecar en la 
ocasión son grave objeto de escándalo para los demás (3). 
Añaden algunos doctores (4) que también se debe ne
gar la absolución al que no deja la ocasión exterior cuan
do á ella se juntan un hábito vicioso, ó una gran tenta
ción, ó una pasión violenta, aunque hasta entonces no 

(1) Lib. 6, núm. 452. 
(2) Ibid. 
(3) íbid. núm. 452. V. E x vrwmissis. 

. (4) Ibid. 
c. i i . . 7 
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haya caído: larazon.es porque puede caer fácil-
menle mas adelante s¡ no se aparta de la ocasión. En 
consecuencia dicen que una criada tentada fuertemente 
por su amo, y que conoce que puede ser seducida con 
facilidad, está obligada á dejar la casa si puede hacerlo 
libremente; de lo contrario es una temeridad por su 
parte el creerse segura. 

Conducta 316. — Aqni deben los confesores cuidar de no 
pr c ica. permjt jr ¿ )os futuros esposos que vayan á casa de sus 

prometidas, ni á estas ó á sus padres que den entrada á 
aquellos, porque es raro que en tales ocasiones no se ha
gan culpables á lo menos en palabras ó en pensamien
tos los futuros esposos, entre los cuales todas las mira
das y todas las pláticas incitan al pecado ; y es moral-
mente imposible para ellos conversar juntos sin sentir 
incentivos hácia los actos torpes que deben seguirse al 
tiempo del matrimonio. Generaliter autem loquendo 
de adolescentibus et puellis qui invicem se adamant, 
quippe non sunt ¡sli omnes indistincté de gravi culpa 
damnandi; sed ordinal ié pulo ipsos difficulter esse extra 
occasionem proximam lethaliter peccandi. Id nimium 
experlentia palet; nam ex centura adolescentibus vix 
duoaut tres in occasione morlalibus invenientur immu-
nes; et si non in principio , saltera in progressu. Tales 
enim adamantes priús conversantur invicem ob propen-
sionem, deinde propensio fit passio, et passio, postquara 
radicem in corde fixerit, menlem obtenebrat, et ¡líos io 
mille crimina ruere facit. Hinc cardinalis Picus de Mi-
randula, episcopus albanensis, in suá dioecesi per edi-
ctum suos admonuit confessarios, ne tales adamantes ab-
solverent, si poslquam ter ab allis jam fuerint admoniti, 
ab hujusmodi amore sectando non abstinuissent, prse-
sertim tempere nocturno , aut diu , aut clam, aut in-
tra domos (cura facili periculo osculorum et tacluura), 
aut contra parenlum praeceplum, aut cüm altera pars 
prorumpit in verba obncoena, aut cum scandalo(prout 8¡ 
m ecclesiá), aut cum conjugat¡s,clauslral¡bus, autcleri-
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ci» in sacris. A este propósito conviene advertir engeneral 
que cuando se trata de peligro de pecado formal ysobre 
todo de pecados torpes, cuanto mas severidad use el con
fesor con el penitente, mas útil será á su alma; al con
trario será tanto mas cruel para su penitente, cuanto 
mas condescienda en permitirle ponerse en la ocasión. 
Santo Tomás de Villanueva llama impié píos á los con
fesores que se muestran condescendientes en este punto: 
semejante caridad es contra la caridad. En tal caso los 
penitentes acostumbran pintar al confesor que el apar
tamiento de la ocasión producirá un gran escándalo: sed 
firme y no tengáis cuenta con semejantes escándalos: 
mayor será siempre el ver que el penitente no aleja la 
ocasión aun después de haberse confesado. O se ignora 
su pecado, y entonces no se formará ninguna sospecha 
mala; ó bien se tiene noticia de él, en cuyo caso el pe
nitente recobrará su fama lejos de perderla dejándo la 
occisión. 

317.— Muchos teólogos dicen que puede absolver- Distinc;^ 
se una ó dos veces al penitente que está en ocasión próxi- importau-
ma voluntaria aun antes que la haya dejado, con tal que te-
tenga firme resolución de apartarla cuanto antes. Pero 
hay que distinguir con S. Carlos Borromeo entre las 
ocasiones m esse, como si un hombre tiene una concubi
na en su casa, ó si una criada solicitada por su amo cae 
en el pecado, ú otros casos semejantes, y las ocasiones 
que no son in esse, como si en el juego blasfema un hom
bre, ó riñe y se embriaga en las tabernas, ó en las con
versaciones dice palabras ó tiene pensamientos desho-
restos &c. En estas últimas ocasiones que no son in 
esse, dice S. Carlos que si el penitente promete con una 
resolución firme dejarlas, se le puede absolver dos y aun 
tres veces, y si después no se corrige debe diferírsele la 
absolución hasta que se vea en realidad que ha quitado 
la ocasión. En cuanto á las de la primera clase, esto es, 
las ocasiones m esse, dice el santo que no debe absolverse 
al penitente hasta que la haya quitado enteramente. 
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porque su promesa no basta. He tenido y tengo aun por 
cierta esta opinión, ordinariamente hablando, y creo ha
berla probado claramente en mi teología (í).La razón es 
porque tal penitente es indigno de la absolución si quie
re recibirla antes de quitar la ocasión, pues de este mo
do se expone al peligro próximo de faltar á la resolución 
que ha formado de dejarla, y asi permanecerá en ella 
como antes. Es cierto que peca mortalmente el que es
tá en ocasión próxima voluntaria de pecado mortal y no 
la aparta. Pues el apartamiento de la ocasión es una co
sa dificilísima y que exige gran violencia; y el penitente 
una vez absuelto difícilmente se hará esta violencia, 
porque libre del temor de no recibir la absolución se 
lisonjeará de poder resistirá la tentación sin apartar la 
ocasión: asi permanecerá en ella y recaerá ciertamente. 
Pruébalo la experiencia diaria de tantos desgraciados, 
que absueltos por confesores imprudentes no apartan 
la ocasión y recaen mas que antes. Peca pues grave
mente el penitente que recibe la absolución antes de ha
ber alejado la ocasión , á causa del peligro de faltar á 
su resolución, y todavía mas gravemente peca el confe
sor que le absuelve. 

318. — He dicho o r d m a m m m í e hablando, porque 
los teólogos exceptúan primero (2) el caso en que el 
penitente diese señales tan extraordinarias de contrición, 
que pudiera juzgarse con prudencia que no está ya ex
puesto al peligro próximo de faltar á la resolución de 
apartarse de la ocasión. En efecto estas señales anuncian 
que el penitente ha recibido una gracia mas abundante, 
con la que puede esperarse que será fiel en apartar la 
ocasión. Sin embargo siempre que pueda cómodamente 
dilatarse la absolución, yo se la dilataría aun en este 
caso hasta que haya apartado en realidad la ocasión. Ex
ceptuase también cuando el penitente no pudiera volver 

(1) Lib. 6 , núm. 454. 
(2) Ib. V. D i x i tameñ. 
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á lo menos en mucho tiempo. Entonces se le puede ab
solver si se le juzga bien dispuesto y resuelto á alejar 
la ocasión inmediatamente, porque se considera como 
remoto el peligro de que*íalte á su resolución á causa 
de la gran penalidad, magni oneris, que deberla sufrir 
el penitente si se retirase sin absolución. En efecto ó 
tendría que repetir su confesión á otro sacerdote, ó per
manecer mucho tiempo privado de la gracia del sacra
mento: hallándose pues entonces en una necesidad mo
ral de recibir la absolución tiene una razón para ser ab-
suelto al instante (1), y ya que no puede dejar la ocasión' 
antes de recibir la absolución, se le reputa como en una 
ocasión necesaria. Sin embargo esto no es admisible si 
advertido ya el penitente por otro confesor para que 
quitara la ocasión, no lo hizo, porque es como reinci
dente; y entonces no se le puede absolver á no que dé 
señales extraordinarias de arrepentimiento, según dire
mos mas adelante. 

319. — Esto es por lo que toca á la ocasión próxi-
ma voluntaria. Si esta es necesaria,'ó físicamente como 
si una persona estuviere presa ó en el artículo de la 
muerte sin tener tiempo ni medios de echar á su con
cubina; ó moralmente, es decir , si no pudiera alejarse 
la ocasión sin escándalo ó sin grave inconveniente para 
la vida, la fama ó los bienes de fortuna, como dicen co
munmente los doctores (2), en tal caso puede ser absuel-
to el penitente sin que quite la ocasión. En efecto no es
tá obligado á apartarla, con tal que prometa emplear los' 
medios necesarios para que se convierta de próxima en 
remota. Estos medios son, sobre lodo en la ocasión del 
pecado torpe, evitar la familiaridad y aun la vista del 
cómplice en cuanto sea posible, frecuentar los sacra
mentos y encomendarse á menudo á Dios renovando 
diariamente, en especial por la mañana delante de un 

(1) Lib. 6, V. Excipiendus 2. 
(á! Lib. O: num. Voo. 
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crucifijo, la resolución de no pecar mas y de evitar ia 
ocasión en cuanto se pueda. La razón es porque la oca
sión de pecar no es propiamente pecado en sí misma , y 
no acarrea la necesidad de pecar : asi no es incompati
ble con un verdadero arrepentimiento y con un propó
sito firme de no recaer. Es verdad que todos están obli
gados á salir del peligro próximo de pecar; pero se en
tiende cuando le quieren libremente, sponte. Pues si la 
ocasión es moralmente necesaria, el peligro viene á ser 
remoto por el uso de los medios convenientes , y Dios 
no deja de asistir con su gracia al que está verdadera
mente resuelto á no ofenderle mas. La sagrada escritura 
no dice: el que está en el peligro perecerá en é l , sino 
el que ama el peligro; y no puede decirse que le ama el 
que se halla en él contra su voluntad. Por eso dice San 
BmiWo: Qui urgenti al iquá causá et necessitate sepericulo 
objicit, vel permittit se esse in ülo\ cüm tamen alias nollet, 
non tam dicitur amare periculum, quám invilus subi
ré ; et ideo magis providebit Deus ne in illo pereat (1). 

d o n ! 3 2 0 . — En consecuencia los teólogos consideran co
mo capaces de absolución á los que no quieren dejar un 
empleo, una ocupación ó una casa donde han acostum
brado pecar, porque no pueden dejarlos sin un grave 
perjuicio, siempre que estén verdaderamente resueltos á 
enmendarse y á emplear los medios de hacerlo. Tales 
son por ejemplo los cirujanos que curando á las muje
res, ó los curas que confesándolas han incurrido en al
gún pecado, si abandonando estos cargos no pudieran 
vivir según su estado (2). Pero todos convienen que 
es útil en estos casos y en otros semejantes diferirla 
absolución, aun cuando no fuese sino para hacer mas 
atento al penitente á practicar los medios prescritos. 
Por mi parte juzgo que el confesor no solamente puede 
hacer esto, sino que también está obligado á ello siem-

(1) In constituí, mon. cap. 4. 
(2) Lib. 6, num. 455 infine. 

Continua-
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pre que pueda cómodamente, sobre todo cuando se trata 
del pecado torpe. En efecto como médico de !as almas 
llene obligación de aplicarles las medicinas mas conve
nientes; y yo sostengo que no hay otra mejor que dife
r i r la absolución para el que está en la ocasión próxi
ma. Demasiado lo prueba la experiencia de tantos des
graciados, que una vez absuellos descuidan los medios 
indicados y recaen asi con una facilidad deplorable. A l 
contrario si diferís la absolución á un penitente, será 
mas cuidadoso para practicar los medios prescritos y 
resistir á las tentaciones por miedo de que se le di la
te de nuero la absolución cuando vuelva á confesarse. 
Acaso parezca yo demasiado severo en este punto; pero 
tal es la conduela que he observado siempre y observo 
aun con los que están en ocasión próxima , aunque sea 
necesaria y me den señales extraordinarias de contrición, 
á no ser que haya una necesidad particular de absol
verlos al instante. De este modo creo aprovechar mucho 
mas á la salvación de los penilenles. {Ojalá que obrasen 
asi todos los confesores! ¡Cuántosmenos pecados habria 
en el mundo, y cuáutasmas almas en el cielo! Lo repi
to, cuando se trata de librar al penitente del pecado 
formal, debe el confesor seguir las opiniones mas benig
nas en cuanto lo permite la prudencia cristiana; pero 
cuando estas hacen mas próximo el peligro del pecado 
formal, como sucede con especialidad en materia de oca
siones próximas, digo que es sumamente útil y aveces 
necesario que el confesor tome por reglado conducta las 
opiniones mas severas, que en este caso son mas prove
chosas á la salud de las almas. Si el penitente puesto en 
la ocasión necesaria recae siempre del mismo modo, aun
que empleafido todos los medios, y con poca esperanza de 
enmienda ; digo que absolutamente se le debe negar la 
absolución sino abandona primero la ocasión (1). Aquí 
es cuando ha de aplicarse el precepto del Evangelio: 5* 

(i) Lib. 6 , nüm. 455. 
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oculus tuus scandalizat te, qrue eum (1). Hay que ex
ceptuar el caso en que el penitente diese muestras tan 
extraordinarias de contrición , que pudiese concebirse 
una prudente esperanza de su enmienda (2), 

FAr.̂ !za 321 ( B. LEONARDO, números 16 á 24).— Ya veis 
que es menester una gran prudencia de parte del con
fesor para evitar los dos escollos, ó de una condescen
dencia excesiva y afectada, ó de un rigor exagerado en 
la dirección de un desgraciado consuetudinario, que 
rodeado por todas partes de peligros da mas caidas 
que pasos. Pero para romper las cadenas que atan 
y oprimen á uno que esté enredado hace muchos 
años en ocasiones de pecado , ¡ohl ¡cuánta piedad y fir
meza son necesarias en el ministro del sacramento! Pa
ra quilar todos los obstáculos su valor debe igualar á 
su prudencia. Sin un santo rigor inspirado por un co
razón fuertemente resuelto á triunfar no conseguirá 
jamás la victoria. No hay cosa mas expresiva que las 
palabras con que el Salvador nos muestra el rigor que 
debe usarse con estos enfermos casi desauciados. Los 
remedios que pueden aplicárseles, se reducen á tres y 
se expresan en tres palabras: fuga, hierro y fuego. Si 
oculus tuus scandalizat te, erue eum, et projice abs te. 
Aun cuando vuestro penitente quisiese mas la ocasión 
que la niña de sus ojos, debe absolutamente dejarla; 
fuga, hierro y fuego: si manus tua scandalizat te, ab-
scinde eam, et projice abs te. Si ese otro mancha conti
nuamente su mano en los juegos, banquetes y disolu
ciones , que se la corte sin misericordia : fuga, hierro y 
fuego: si pes tuus scandalizat te, abscinde eum, et projice 
abs te. Si frecuenta tal casa, tal taberna ó tal reunión 
donde cae diariamente , que se aleje de ella á toda cos
ta: fuga, hierro y fuego: projice, abscinde. Estas pala
bras son tan claras y tan imperiosas, que deben animar-

(1) S. Marcos , I X , 46. 
(2) Lib. 6, uúm. 43o in fine. 
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nos á formar una liga santa, y á no absolver jamás á 
aquel que hallándose en ocasión próxima de pecar pue
de y no quiere dejarla. Tened pues presente la propo
sición condenada: Potest aliquando absohi , qui in p r ó 
x ima occasione peccandi versatur, quam potest et non 
vult omitiere; quinimmo directé et ex proposito quarit, 
aut ei se ingerit. Esta proposición falsa os á k e potest ali
quando aftso/i)?: ¿cuál sera la verdadera? Héla aqui: 
Nunquam potest absolvi, qui in próx ima occasione pee* 
candi versatur ^ c . No, no, jamás debe ser absuello el 
que quiere revolcarse en la ocasión próxima de pecado. 

322.-^-Pero para proceder con prudencia y fundar 
nuestra doctrina sobre un cimiento sólido conviene ex- y exterio 
poner primero en qué consiste realmente la ocas'on '".^ 
próxima; punto sumamente delicado y sobre el cual no 
están de acuerdo todos los doctores. Para ponernos á 
seguro seguiremos la opinión mas común, que ni aun 
los adversarios pueden combatir racionalmente. Empie
zo suponiendo que nadie ignora que no hay identidad 
entre el peligro de pecar y la ocasión próxima, ni aun 
entre el peligro próximo y la ocasión próxima. En 
efecto esta depende necesariamente y siempre de algu
na circunstancia exterior, que el peligro, aunque sea 
próximo , no trae consigo. Aclaremos esta proposición 
con un ejemplo- David desde una galería de su palacio 
ve á lo lejos á Betsabé que se está bañando (1). j Ahí 
¡cómo arrebatan los ojos el corazón! Hasta aqui no ha
bía masque el peligro de pecar; pero bien pronto i m 
pelido por su concupiscencia tanto mira yhacequem^-
sis nuntiis tulit eam. Ved aqui la ocasión próxima, pro
ducida por la circunstancia del lugar y de la presencia 
del objeto; pero supuesta siempre la frecuencia de las 
caídas, sin la cual no existe aquella. Asi descosas cons
tituyen la ocasión próxima: la primera es la propen
sión interior á pecar, de donde nace el peligro; y la se-

(1) I I Regum , n , 4. 
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gunda la circunstancia exterior, que da el impulso y 
presenta la facilidad de pecar. David no hubiera come
tido jamás el adulterio sin la circunstancia exterior del 
lugar y del objeto presente á pesar de toda su disposi
ción interior á pecar, como tampoco hubiera pecado 
nunca puesto en la misma circunstancia sin su mala 
disposición interior. Ademas sucaida no podría llamar
se ocasión próxima, si no se hubiera repetido muchas 
veces y con frecuencia, porque vivió con Betsabé mas 
de un año con gran escándalo de todo el pueblo. Tales 
son los fundamentos en que apoyamos la definición de 
la ocasión próxima. Se da por lo común este nombre á 
aquella en que atendidas las circunstancias déla persona, 
del lugar y de la experiencia pasada se peca siempre ó 
casi siempre, ó á l ó m e n o s frecuentemente. Esto es lo 
que la distingue de la ocasión remota , en la cual aten
didas las mismas circunstancias solo se peca rara vez. 
Asi la ocasión próxima no lo es jamas si no tiene una 
unión frecuente con el pecado de un modo absoluto ó 
relativo. Tal es el carácter propio que señalan los teó
logos para distinguirla de la ocasión remota. Las otras 
definiciones, aunque concebidas en términos diferentes, 
vienen á decir lo mismo que esta, porque todos los doc
tores exigen la frecuencia de las caidas, á lo menos re
lativa, es decir, que las mas veces se cae en el pecado 
á que uno se expone. Pero ¿debe uno atenerse siempre 
á este número matemático, de modo que no pueda lla
marse la ocasión próximas! no se ha caidoseis veces de 
diez ? ¿ O bien debe formarse el juicio secundüm id 
quod communiter accidit por ejemplo á un joven ar
diente y entregado á hábitos viciosos, quien se considera 
que infaliblemente ha de caer si se halla en tal lugar 
con tal persona ? Todo esto queda á la prudencia del 
confesor. A él le toca considerar que ciertas ocasiones 
gon absolutamente próximas para todos, y otras relativa
mente, es decir, con respecto á tal persona. Asi lo que 
sea ocasión próxima para un joven, no lo será para un vie-
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jo, porque falta á este la primera condición de ¡a ocasión 
próxima, es decir, la propensión al pecado. Para ilustrar 
esta materia conviene explicar con todo el cuidado posi
ble los dos principios constitutivosdela ocasión próxima. 

323. — En primer lugar en cuanto á la propensión continaí 
interior que trae consigo el peligro próximo de pecar, cio0-
digo que cada cual la conoce por sí mismo. En efecto 
sale de aquella levadura de pecado que heredamos de 
nuestro primer padre. En unos es mas ó menos fuerte 
según la cualidad de los malos hábitos que han contraí
do; y algunas veces estamos obligados á debilitarla con 
acto» contrarios, como diremos hablando de la oca
sión próxima necesaria ó involuntaria, porque no pu-
diendo entonces quitar la circunstancia exterior debe
mos disminuir aquella disposición interna, para que la 
ocasión no se convierta de necesaria en voluntaria. En 
cuanto á la circunstancia, que es la segunda condición 
de la ocasión próxima, digo que no es necesario que 
sea siempre mala y muy mala, sino que por su natu
raleza, como hablan los teólogos, puede ser á veces 
buena, y aun santa y muy santa. Para no dejarnos se
ducir con la apariencia del bien tomemos por ejemplo 
un confesor flaco. Oyela confesión: ved aqui la cir
cunstancia exterior, que considerada en sí misma es una 
acción santísima; sin embargo puede mirarse á aquel 
como en una verdadera ocasión si dominado por algún 
hábito vicioso consiente con frecuencia en malos pensa
mientos: al escuchar las confesiones se ha constituido 
en la ocasión próxima de pecado. Ahora bien no hay 
duda que en este caso está obligado ó á dejar su cargo, 
ó á emplear todos los medios mas propios para enmen
darse. Si se quisieran especificar estas circunstancias 
exteriores, hay tantas, por decirlo asi, como cosas en 
el mundo. El uno halla una ocasión próxima en la cir
cunstancia del lugar, el otro en la de tal persona, aquel 
en la conversación, este en el juego, en la negociación, 
en la taberna, cu el amor ele. No hay una sola coja 
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en el mundo, buena ó indiferente, de que no puede 
abusar la malicia del hombre. Asi siempre que un pe
cador se halla en una circunstancia , de cualquier gé
nero que sea , en que cae frecuentemente, merece que 
se diga que está en la ocasión , y es indigno de abso
lución si no deja eficazmente la ocasión en la manera y 
forma que advertiremos mas adelante, 

d f iT*re- 324- —Resta explicar la frecuencia de las caldas, sin 
caidas. la cual no hay ocasión próxima según la definición dada 

mas arriba. En efecto hemos sentado que se llama pro
piamente ocasión próxima aquella en que se peca 
siempre ó casi siempre, ó á lo menos frecuentemente. 
Conviene por consecuencia explicar estas dos palabras: 
caer frecuentemente. En cuanto á la primera creo que 
es un grande error, ya de los confesores, ya de los pe
nitentes , que figurándose que no hay otra ocasión pró
xima verdadera que aquella en que se consuma el pe
cado por actos de la mas inmunda lubricidad, no mi
ran como tal la ocasión en que se peca solamente con 
palabras, ó miradas, ó tocamientos licenciosos, y mu
cho menos cuando se cometen pecados de deseo ú omi
sión. Para disipar las tinieblas de un error tan enorme 
propongamos el ejemplo de un joven disoluto. Prenda
do de una doncella no la habla , no conversa con ella, 
ni le da ninguna señal de su amor deshonesto; pero to
das las noches va á rondarla en su casa, y al verla se 
inflama su qorazon y consiente con frecuencia en pensa
mientos indignos. ¿Por qué no ha de mirarse esta oca
sión como verdaderamente próxima, pues que reúne to
das sus condiciones? Se halla la disposición interior al pe
cado, la circunstancia exterior del lugar y la presencia 
del objeto, la frecuencia de las caidas en pecados de 
pensamiento: hé ahí todos los miembros que forman el 
cuerpo monstruoso de la ocasión próxima; pues ¿cómo 
se ha de dudar que lo sea? Otro ejemplo para los pe
cados de omisión. Un cura que está obligado á instruir 
á su pueblo y visitar los enfermos de peligro para que 
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no mueran sin sacramentos, se dedica á la caza , no á la 
caza de montería vedada por los cánones, sino á la de 
simple recreo: se da al juego también lícito: va á una 
tertulia muy honrada donde no hay sombra de mal; 
pero siempre ó á lo menos las mas veces que va á ca
za , al juego ó á tertulia, descuida la instrucción de su 
pueblo ó la visita de los enfermos. ¿Cómo se ha de 
dudar que este cura está en una verdadera ocasión pró
xima, de modo que peca cada vez que va á caza, al jue
go ó á tertulia, supuesto que se expone al peligro próxi
mo de cometer un pecado de omisión tan grave como 
la negligencia de la instrucción y de la administración 
de los sacramentos á los enfermos que los necesitan? 
Tal es la explicación de la primera palabra caer : falta 
la segunda frecuentemente. Para no extraviarnos con
viene advertir que no entendemos aqui que la frecuen
cia de las caldas sea siempre absoluta en cuanto al 
tiempo ó á los actos, de modo que para constituir la 
ocasión próxima haya necesidad de pecar todos los dias 
ó casi todos los dias, ó cometer cierto número de actos 
pecaminosos en el mismo espacio de tiempo: basta que 
sea relativa i es decir, con respecto al número de veces 
que uno se ha expuesto á la ocasión. Asi un hombre es 
verdad que no tiene en su propia casa á la persona con 
quien acostumbra pecar: mucho menos la mantiene 
en otra parte bajo su dependencia, porque seria dema
siado evidente el concubinato; pero la visita en una 
casa que no le pertenece, y para ocultar su intriga y 
burlarlas diligencias délos que espían sus pasos, solo 
la visita una vez al mes, y aun mas de tarde en tarde. 
Es cierto que si peca las mas veces cuando va á dicha 
casa, si de doce veces al año no pasa cinco ó seis sin 
caer, debe reputarse indefectiblemente que se halla en 
ocasión próxima de pecado. A veces tampoco habrá uno 
de atenerse al número material de las caldas, sino que 
mas bien deberá examinarse cuál es la influencia de la 
ocasión sobre el pecado, y hasta qué punto depende este 
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de la ocasión. Todas estas consideraciones se dejan á la 
prudencia del confesor discreto, que pesará madura
mente el hecho con todas sus circunstancias. 

pr**Llc"je 325.— Sentados sólidamente estos principios y bien 
tfí'guirs*. explicada la doctrina común tocante á la ocasión p r ó 

xima , vengamos á la práctica; mas antes de pasar ade
lante considerad de nuevo la proposición condenada: 
Potest aliquando absolví, qui in p r o x i m á occasione pec-
candi versalur, quam potest et non vult omittere, quin-
immo directé et ex proposito quoerit, aut ei se ingerü. 
Es cierto que aplicando esta proposición á los casos 
particulares no dejarán de encontrarse muchas dificul
tades ; pero todas se quitan con el auxilio de este solo 
principio: para eximir á un pecador de la obligación de 
dejar una ocasión próxima de pecado mortal no hay otra 
razón suficiente que la imposibilidad física ó moral. En 
efecto si no basta una causa úti l , ni una causa honesta, 
como lo prueba la censura de otra proposición , se sigue 
que el único motivo suficiente es una causa necesaria, 
porque entonces poniendo la necesidad por una parte 
le detiene á uno la imposibilidad por la otra. En lo de-
mas todo esto se ilustrará admirablemente con la dis-
tinción que acostumbra hacerse entre la ocasión p ró 
xima voluntaria y la ocasión necesaria. Hablaremos 
primero de esta y luego de la voluntaria. La ocasión 
próxima necesaria ó involuntaria es aquella que un 
infeliz pecador no puede evitar ni destruir. ¿Cómo 
pues deberá conducirse? Estad atentos por favor, por
que este es un nudo muy complicado: para desatar
le bien hay que notar que esta necesidad puede resul
tar de tres causas: ó depende del hombre solo, ó de 
la mujer sola , ó de entrambos juntamente. Del hom
bre solo: es un hijo que no puede dejar la casa pater
na sin escándalo, y que no es dueño de despedir á la 
criada , causa única de sus caldas. De la mujer: es una 
casada que no puede despedir de la casa á un cria
do ó á un amigo de su marido que va á visitarla por 
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este concepto. Del hombre y de la mujer juntamente: 
cuando el pecado se comete entre dos personas unidas 
por los vínculos de la sangre en la misma familia, por 
ejemplo, un hermano y una hermana, un cuñado y 
una cuñada, que no pueden separarse, porque su sepa
ración los expondría al peligro evidente de un gran es
cándalo y de la infamia , poniendo en claro su conducta 
criminal. Es cierto que en tales casos necesita el con
fesor una prudencia sobrehumana : primero para dis
cernir si la ocasión es verdaderamente necesaria ó si 
es voluntaria, si la imposibilidad de separarse es ver
dadera ó falsa, si es un pretexto ó una necesidad cier
ta. Pero supuesto que la ocasión sea verdaderamente ne
cesaria, quid agenduml Aqui se halla todo loque cons
tituye la ocasión próxima : la propensión interior que 
trae consigo el peligro próximo de pecar, la circuns
tancia exterior del objeto presente y del lugar, y en 
fin la frecuencia de las caídas. Véase cuánto importa 
poseer bien los principios de moral. La sola considera
ción siguiente disipará todas las nubes y diGcultadesren 
los casos citados mas arriba no se puede quitar la cir
cunstancia exterior/que es el segundo principio consti
tutivo de la ocasión próxima ; hay pues que debilitar el 
primero que es el peligro próximo, producido por la pro
pensión interioré pecar, y hacer asi que se convierta en 
remola la ocasión que de suyo es próxima Con todo el 
confesor debe guardar la misma conducta con los que es-
tan en semejantes ocasiones que con los consuetudinarios. 
Si dan señales de una contrición especial ú otros indicios 
de su buena disposición interior, ha de absolverlos indi
cándoles los preservativos suficientes para disminuir el 
peligro: mas si no se ven muestras sobre las cuales pue
da fundarse un juicio prudente de la realidad de sus bue
nas disposiciones interiores, y sobre todo si después de 
amonestados dos ó tres veces no han dado señales de 
enmienda; seria gran imprudencia absolverlos. El con
fesor debe dilatarles la absolución prescribiéndoles los 
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tnedios eficaces de disminuir aquel peligro próximo. 
Kslos pueden reducirse á cuatro: 1.° no hallarse á so
las con la persona, evitando hasta el mirarla, á lo me
nos fijamente, y no hablando con ella sin necesidad , so
bre todo en lugares retirados: 2.° recurrir á Dios por 
la oración pidiéndole á menudo sus auxilios con esta ú 
otra jaculatoria : Jesús mío , misericordia', y renovando 
con frecuencia el propósito de no mas pecar que no de
be ser débil ni lánguido, porque en tal caso no produ
cirla fruto, sino fervoroso, enérgico y marcado, que 
provenga de un gran dolor de haber ofendido á Dios en 
lo pasado y de una firme voluntad de mudar de vida: 
3.° recibir frecuentemente los sacramentos de la peni
tencia y comunión del mismo confesor , aceptando con 
gusto todos los remedios que proponga, como acudirá 
los santos, ó visitar la iglesia, ó cualesquier otros ejer
cicios piadosos que juzgue mas útiles: 4.° hacer algu
na penitencia ligera mortificándose en la comida ó i m 
poniéndose otras penas proporcionadas á sus fuerzas 
y siempre según los consejos del padre espiritual. No 
quiere decir que todos estos medios deban emplearse á 
un tiempo, sino sucesivamente , hasta que con la gracia 
de Dios se haya conseguido el efecto que se deseaba. Si 
obedecen y se enmiendan á beneficio de estas prácticas 
de devoción , se los debe absolver observando lo que di 
remos sobre los reincidentes en los números 339 y 344. 
Si á pesar de todos estos preservativos no se advierte 
ninguna señal de enmienda , se los debe juzgar incapaces 
de absolución, y decirles abiertamente: perdüio tua ex 
te. En efecto en este caso, notadlo bien, la ocasión se 
convierte de necesaria en voluntaria. Es verdad que la 
mayor dificultad consiste en distinguir cuándo es real 
esta imposibilidad moral, y cuándo es falsa ó solamente 
aparente. Todo esto queda á la prudencia del confesor, 
y solo tengo que comunicaros una reflexión. Cuando en 
la práctica es mas dificil quitar la ocasión que evitar el 
pecado supuesta aquella, entonces es evidente que hay 
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verdadera imposibilidad; de lo contrarioaumenlariais 
el peligro de multiplicar el pecado por los mismos me
dios que se prescriben para destruirler Asi si la despe
dida dé l a criada, del criado ó del amante debe oca
sionar graves escándalos; no ha de exigirse, sino que han 
de ponerse por obra los medios ya indicados para dis
minuir el peligro próximo. Cuando os encontréis en tales 
apuros, levantad el corazón á Dios, pedidle una verdadera 
prudencia para no equivocaros, y estad seguro que no os 
faltará. Si dudáis, tomad en lal caso el partido mas se
guro que es siempre el mas favorable al penitente, por
que le aleja del pecado. La experiencia os enseñará que 
solo cortando la cabeza de Holofernes alcanzareis una 
victoria completa: quiero decir que quitareis de un 
solo golpe una multitud de pecados. 

326. — Pasemos á la ocasión próxima voluntaria. Ocasión /«. 

esto es, aquella que se puede, pero no se quiere dejar. esse' 
Este es el caso mas difícil que puede encontrarse en 
el ministerio de la confesión. ¡Ah! Aqui es donde hay 
que desenvainar la espada de un santo zelo para cortar 
enteramente este nudo fatal, origen de tantos pecados. 
Es increíble cuántas disculpas pretextan los que están en 
ocasión, y cuántos subterfugios inventan para parar el 
golpe que ha de separarlos de ella. Es pues necesario 
que el confesor esté sobre sí para no creer fácilmente 
todo lo que se diga, y debe estar pronto á refutar y pul
verizar las objeciones y ser fecundo en buscar (¿indicar 
arbitrios, para que el penitente quede convencido que 
las dificultades no provienen mas que de su falta de 
buena voluntad. En efecto si el confesor no le halla bien 
resuelto, no ha de absolverle; mas para proceder con or
den hay que distinguir las ocasiones m esse siguiendo la 
distinción misma de S. Carlos en sus instrucciones á los 
confesores, y las que no son m cssc Para destruir las 
primeras que son las mas peligrosas, es menester em
plear el hierro y el fuego: el santo arzobispo no quiere 
que se les dé ninguna tregua. Entiende por ocasiones 

c n . 8 
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m esse las concurrencias frecuentes que se verifican en 
su propia casa, ü otras cosas que el que está en ocasión 
confiesa tener cerca de si; como un concubinario que tie
ne en su misma casa una mujer con quien peca frecuen
temente y á quien puede despedir al punto sí quiere; 
un libertino que ha puesto el retrato de la persona 
amada en el aposento donde suele habitar y qug puede 
quitar al instante; una criada que solicitada por su amo 
consiente siempre ó casi siempre, aunque ella no se ade
lante nunca, ni aun guste de ser solicitada, y que puede 
dejar inmediatamente la casa &c. De seguro en tal caso 
se debe negar la absolución hasta que se quite abso
lutamente la ocasión, y guardaos de admitirlas discul
pas de los penitentes. Os dirán que si se privan deaque-
llacriada, no pueden comer ningún manjar preparado por 
otras manos: que les costará la mayor dificultad el en
contrar otra cr¡ada:que si la despiden perderán unasuma 
considerable que le habían adelantado: que la casa su
frirá mucho perjuicio, porque aquella mujer la gobierna 
con mucho orden y procura economías de entidad: aña
dirán que resultarían de aquí escándalos <3 perjuicios 
que ellos saben cohonestar admirablemente. ¿Qué dirá 
el mundot L a gente se confirmará en sus sospechas: se 
manci l lará la fama;yesa pobre criatura, si se la despide, 
quedará abandonada. Prometen y juran que no torna
r á n á pecar mas, y que volverán á confesarse con el mis
mo confesor. Todo esto si bien se considera, no son mas 
que razones frivolas y vanas resoluciones: si las gentes 
tienen ya sospechas, ellos están obligados á poner tér
mino al escándalo. La verdad esque no están tocadosde 
la gracia, porque si tuvieran el corazón contrito y estu
viesen decididos á dejar aquella amistad culpable, sedi-
síparían todos sus temores, y la prudencia del confesor 
hallaría medios para hacer la separación sin inconve
nientes. No niego que la prudencia debe moderar el 
zelo en ciertos casos particulares. Asi v. g. un amo que 
tiene en su casa una criada que para él es ocasión pró-
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xiraa de pecado; pero no hay escándalo n¡ sospecha , y 
uno y otro gozan de buena opinión pública: si en tiem
po de misión persiste el confesor en negar la absolución 
al amo en caso de no despedir al punto á la criada, esta 
despedida repentina en unos dias de penitencia pública 
puede engendrar sospechas, porque al ver echar á la 
criada con tanta precipitación se creerá que sale por 
deber de conciencia y no por su propia voluntad. Mas 
en este caso ¿qué medio hallará el confesor para pro
curar el bien del penitente sin encargar su propia con
ciencia? Voy á deciros en dos palabras cómo se condu
jo un confesor hábil en circunstancias parecidas. «Escu
chad, hijo raio,dijoásu penitente: en realidad yo no de
berla ni podria absolveros; pero porque os veo tan con
trito y tan resueltoá echarla, y os confesáis con tanto do
lor de todos los pecados que habéis cometido en el tiempo 
•de esta culpable amistad, quiero creer que no hay fic
ción de vuestra parte y que habláis con toda la since
ridad de vuestro corazón: no lo creerla si no fuera tiem
po de misión, y no os viera tan contrito. Os absolveré 
pues con la condición que me prometáis despedirla 
quince dias después de concluida la misión, y hasta en
tonces no la dejéis entrar jamás en vuestra habitación 
cuando estéis solo, ni habléis con ella como no sea para 
cosas necesarias ,n i la mireisfijamente. Ademasen estos 
dias confesaos dos veces á lo menos para dar cuenta de 
vuestra conducta al confesor, y promoved en este tiempo 
alguna circunstancia favorable para despedirla en cuan
to pasen los quince dias. Transcurrido este término no 
debéis tenerla ni aun una hora á vuestro lado, y si no 
lo hacéis asi, sabed que no encontrareis confesor que os 
absuelva.» Este término medio dictado por la pruden
cia en una circunstancia en que hay una especie de im
posibilidad moral de obrar de otra manera, merece ala
barse hasta cierto punto; pero no ha de usarse con toda 
clase de penitentes, ni en todas ocasiones. Estad pues 
alerta si uo queréis ser engañado, y tened por regla gene-
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ral queenla ocasión próxima in essees menester emplear 
el hierro y el fuego, sobre todo en dos materias, la avari
cia y la impureza. Guando el hábito es muy fuerte, la 
tentación muy urgente y la inclinación viva; no os aten
gáis á buenas promesas, sino armaos de un santo rigor 
y decid en dos palabras: i d , quitad laocasiony volved á 
recibirla absolución. S\ el penitente objeta la imposibili
dad moral, no le creáis bajo su palabra, sino tantead y 
examinad atentamente la diíicultadque él aumenta. Las 
mas veces conoceréis que no es mayor que la que en
contraba Abrahampara echará su esclava. AHi nohabia 
una verdadera imposibilidad del mismo modo que en 
nuestro caso en que todo procede de la mala voluntad; 
asi es que Abraham por obedecer á Dios la venció y no 
difirió ni un solo dia el despedir á la esclava: Surreocit 
mane et dimisil eam (1). 

Ocasiones 327,— Parece que las ocasiones que no son in esse 
que no son e x ¡ o r e n menos rigor y autorizan mas condescendencia. 
' l i i C S S B * 

Consisten estas en frecuentar las casas de juego y di
versión, las reuniones y las tabernas, en trabar amista
des amorosas y otras cosas semejantes. Según el dictá-
men deS. Carlos Borromeo cuando el penitente enre
dado en tales ocasiones promete sinceramente dejarlas, 
se le puede absolver dos ó tres veces á lo menos, supo
niendo que el confesor conozca que la promesa sale de 
un corazón resuelto y contrito. Si prometió ya otras 
veces sin enmendarse, el santo arzobispo quiere que se 
le niegue la absolución hasta que haya dejado entera
mente la ocasión. Creo que pueden ponerse en priíner 
lugar entre las ocasiones que no son m m e , las conexio
nes amorosas que se han hecho en nuestros dias la pie
dra de escándalo de la juventud. Dicen algunos que no 
se ha de clamar tanto contra los amores profanos, no 
sea que se ponga malicia donde no la hay, ó se haga 
mirar como pecado loque en realidad no lo es:dedüü-

(1) Génesis, cap. X X V I I , Y . 14. 
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de resultará que las almas dominadas por una concien
cia errónea y por una vergüenza impertinente se preci
piten sin remedio en los pecados y sacrilegios. Este es 
un error de hombres que no conocen sin duda todos los 
progresos y toda la malicia del libertinaje de nuestros 
dias. Yo no niego que baya ocurrido á veces el caso, y 
que un confesor imprudente, conociendo por la respues
ta de una doncella inocente que tiene relaciones amo
rosas, la haya reprendido con demasiada vehemencia sin 
examinar antes la naturaleza de tales relaciones: pero 
este caso es rarísimo, y ciertamente no merece la i m 
portancia que se le da. Lo que hace llorar á los minis
tros del Señor es ver que en nuestros dias ha roto la 
corrupción lodos los diques, cunde por todas parles, y 
envuelve á los jóvenes de la mas tierna edad. ¿ Por qué 
pues, dicen aquellos suspirando, se reprende con tanta 
acrimonia el zelo exagerado de algunos, y se pa«a en si
lencio y aun se disculpa la connivencia de otros muchos 
que absuelven á ciegas á todos los que están enredados 
en relaciones de esta especie, cuyo efecto es sumergir
los hasta por cima de la cabeza en todo género de in i 
quidades? Sería injusto suponer que amorem faceré 
sea siempre pecado; pero seria mucho mas injusto sos
tener que es siempre inocente. Si debe juzgarse secun-
dum id quod communiier accidit, hay que mirar como 
una proposición incontestable que estas relaciones acom
pañadas de las circunstancias que no se separan hoy de 
ellas, ut plunmum son una oca>ion próxima de pecar. 
¡Ojalá que una larga práctica y una experiencia lamen
table no confirmasen esta proposición! Es verdad que el 
amor de los jóvenes es á veces inocente en sus princi
pios; pero se hace culpable en sus progresos. Se em
pieza por mirar con complacencia, por jugar por diver
sión , y la diversión se convierte poco á poco en pasión, 
Y esta precipita en un abismo insondable de malicia. 
Pues bien avivad aqui vuestra.atención y decidme por 
favor: ¿somos médicos de las almas? Si lo somos, ¿ cómo 
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podemos permitir tal desorden , que semejante á la pes
te reduce el mundo al último apuro con tantos matri
monios contraidos clandestinamente, tantos homici
dios, infamias, odios, escándalos é iniquidades de toda 
clase? Asi tengamos resolución de estrechar los lazos 
de una asociación santa y dilatar unánimes y aun 
negar la absolución á los que siendo culpables no quie
ren prometer romper sus conexiones. Mas para descu
brir si sus afectos son inocentes ó criminales, basta pre
guntar, y tocareis con el dedo que hay pocos y aun po
quísimos amores de estos en que no intervenga de parle 
de uno ú otro cómplice alguna circunstancia torpe, que 
hace enteramente ilícito un trato tan abominable. Para 
que tengáis presente un modelo de prudencia en el 
modo de preguntar y de vigor en la denegación de la 
absolución cuando lo exigen las circunstancias, voy á 
copiar literalmente lo que dice el cardenal Pico de la 
Mirándula, obispo de Alba, en su pastoral, que merece 
ser leida por todos los confesores. Este prelado tan dis
tinguido por su ciencia como por su piedad decretó lo 
siguiente para su diócesis. 

Decreto 323, — «Advertimos á todos los confesores que no 
del carde- • , , , , . , . i 

nal Pico absuelvan á los que tienen relaciones amorosas, cuando 
de la MÍ- son gravemente ilícitas para los que las contraen , si es-
übtspo de los pecadores después de amonestados tres veces por los 
Alba. mismos ó por otros confesores, lo que deberá preguntar-

seles siempre, no se han enmendado efectivamente; de
clarándoles que si no empiezan por enmendarse de ve
ras, no deben esperar ni presumir recibir la absolu
ción de ellos ni de otros confesores. Yeanse aqui los 
casos mas ordinarios en que se consideran como absolu
tamente ilícitas las conexiones amorosas: las expone
mos en pocas palabras y en latin por justos motivos. 
Este es un medio de hacer uniforme la conducta de 
los confesores asi en esta materia como en todas las 
demás. 

« 1.° Quandocumque ¡ta Oat,et¡am ínter pares,et 
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causá matriraonii, ut intercedant oscula, vel tactus, 
vel amplexus, vel delectationes morosee, aut periculum 
labendi in quodvis grave peccatum; 

« 2.° Quando fit inter eos,.qui sunt disparis condi-
tionis propter scandalura, et periculum mortaliter pec-
candi; 

«3.° Si fiat eum illis, cum guibus impossibile est 
contrahi malrimoniurn, ut s^ntuxorati, claustrales,et 
in sacris ordinibus constituti, tura quia non potest co
honestan talis amor fine raatrimonii, tum quia inter-
cedit scandalum, et periculum labendi in culpas le
tales; 

«4.° Si fiat in ecclesiá, tum propter irreverentiam, 
tum propter periculum audiendi sacrum sine debita 
atlenlione, tun etiam propter scandalum; 

«5.° Si adsit praeceptum patris, vel matris, aut t u -
toris rationabiliter prohibenstalemamorem; quiaetiam-
si reliqua sint honesta, fitiifamilias et pupilli tenentur 
in re gravi, ut sine dubio hsec est» obedire paren-
tibus, vel tutoribus sub poená peccati mortalis; 

«6.° Quando clam fit, et occulto , tum quia est ex
pósitos gravibus periculis, et occasioni proximee gravi-
ter peccandi, tum quia, quando ita fit, regulariter 
exercetur contra voluntatem parentum, vel tutorum, 
quibus filii, vel pupilli obedire debent; 

«7.° Si tempere nocturno fiat, propter scandalum, 
et periculum cadendi etc.; 

«8.° Si fiat sub praetextu honestse recreationis et 
relaxandi animum, quia semper urget periculum , et 
occasio próxima labendi ex longá mora, in qua haben-
tur colloquia, mutui aspeotus, protestatio amoris etc.; 

« 9,° Si eo modo fiat, ut ex se involvat periculum 
proximum osculorum, tactuum etc., eliamsi aliunde 
ille amor esset licité exercitus, quia est inter solutos, 
et causa matrimonii: si verbi gratia domi admittalur 
amasius vel ita approximetur, ut nemo non videat 
adesse occasionem proximam tactuum etc.; 
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alO. Si amator, vel amatrix anímadvertat com-

plicem amoris esse graviter tentatum, ve! alterurn ur-
gere verbis turpibus, vel alio modo ad inhonesta etc., 
etiamsi alter complex nlhil tenletur, el nullam sentiat 
inclinationem ad peccandum: in quo casu erit utrique 
illicitns amor ille, propter periculum proximum de-
leclationis et scandali activi in uno, et passivi ¡n a l 
tero, in quo graviter leederetur chantas erga pro
ximum; 

« I I . Denique universaliter loquendo, quotiescum-
que ob causam amoris amator, vel amatrix frequenter 
labitur ¡n aliquam gravem noxam, tune amor indnit 
rationem occasionis proximíB mali, et est omnino i l l i -
citus.» 

Recapacitense bien todos estos diferentes casos, y 
pregúntese sobre esto con las precauciones convenien
tes á los penitentes esclavos de esta pasión , y que se me 
diga si es posible negar la proposición sentada mas ar
riba : á saber, que las conexiones amorosas en nuestros 
dias son ut pturimum una ocasión próxima de pecado. 
Mas si es asi, ¿cómo no se ha de reprender con vehe
mencia al penitente que amonestado muchas veces por 
su confesor no quiere enmendarse, y aun intenta dispu
tar con aquel y arrancarle la absolución ? Yo llamo al 
tribunal de Dios á esos confesores, que gloriándose de 
una condescendencia tan perniciosa absuelven sin nin
guna reflexión á todos los que se presentan, y causan la 
ruina de la juventud y del mundo entero. En efecto de 
la mala educación de los jóvenes se derivan todos los 
males y todos los desórdenes de las familias, de donde se 
propagan é inficionan á todo el universo. 

329.—Antes de concluir esta materia de la oca
sión próxima debo advertir que muchos confesores em
plean un verdadero zelo no solamente en separar, sino 
también en alejar á sus penitentes de toda ocasión pró
xima de pecado contra la castidad; pero descuidan el 
hacerlos abandonar las otras muchísimas ocasiones de 
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pecar contra los diferentes mandamientos de Dios. El 
glorioso S. Carlos tiene gran cuidado de hacer esla ob
servación, y entre las ocasiones que .«o son m esse, 
cuenta aquellas en que se hallan una multitud de perso
nas que al ejercer sus profesiones caen frecuentemente 
en pecados gravísimos, blasfemias, robos, injusticias, 
calumnias, odios, fraudes, perjurios y otros semejan
tes. Quiere que se les dilate la absolución cuando amo
nestados dos ó tres veces no dan señales de enmienda; 
y si aun después de reiteradas advertencias no se en
miendan , se los debe obligar á que dejen aquellas pro
fesiones que son una ocasión próxima de tantos peca
dos para ellos. Mas antes de lomar esta resolución ex
trema hay que usar de consejos y de gran madurez. Si 
halláis que un médico, un cirujano, un tabernero, un 
mercader, un abogado, un procurador etc. se ven en 
una especie de imposibilidad moral de dejar su profe
sión , porque no tienen otro medio de subsistencia; debéis 
por algún tiempo tratar al que se halla en esla ocasión co
mo se trata á un reincidenle que peca sin ser inducido 
por una causa exterior. Pero si después de las pruebas 
convenientes continúa acumulando pecados sobre peca
dos , sin que descubráis ninguna enmienda en él; debéis 
obligarle á dejar aquel empleo, que llegarla á ser evi
dentemente la causa de su condenación. El santo ar
zobispo quiere que se use mayor rigor con los que van 
á los bailes, tratan con blasfemos y frecuentan las ta
bernas, que son ocasiones próximas de pecado para ellos, 
á lo menos relativamente, pues que en razón de su 
mala disposición caen á menudo en la embriaguez , las 
pendencias, blasfemias, murmuraciones y otras faltas 
gravísimas. A s i , continúa el santo, no se los debe ab
solver si no prometen primero apartarse de estas oca» 
sienes; y si después de haberlo prometido dos ó tres 
veces recaen, quiere que se les niegue enteramen
te la absolución. Ahora detengámonos un instante, 
y decidme si la práctica de nuestros confesores mo-



- 1 2 2 -
dernos concuerda con la teoría de los antiguos doc
tores. Todo lo que hemos dicho hasta aqui, lo adop
tan los teólogos mas sabios: digo mas, está fundado 
en las decisiones de la iglesia, la cual fulmina sus cen
suras contra el que se atreve á enseñar que puede ser 
absuelto el pecador que vive en ocasión próxima de 
pecado. Sin embargo ¿qué es lo que vemos en la prác
tica? ¿Cómo se conducen nuestros confesores? ¿Di
latan y niegan la absolución en su tiempo y lugar se
gún la necesidad del penitente? ¡ Ah ! ¡ qué espina en el 
corazón! Para juzgar de la magnitud del mal escuchad: 
comienzan las misiones en un pueblo, y acuden á vues
tros pies una multitud de penitentes enredados hace 
muchos años en amistades que los han cubierto de 
llagas emponzoñadas y gangrenadas con el tiempo.—• 
¿Cuánto hace, hijo mió, pregunta el confesor, que 
mantenéis ese trato criminal?—Hace ocho ó diez 
años. -— ¿ Caéis con frecuencia en el pecado ? -=- Todos 
los dias, padre , ó á lo menos dos ó tres veces á la se
mana.— ¿Lo habéis confesado siempre?—SI, pa
dre.— ¿Os confesáis á menudo?—Cada dos meses 
¿Vais siempre al mismo confesor? — N o , padre, voy 
unas veces á uno, otras á otro.— Asi en esos diez años 
habéis ido á casi todos los confesores de este pais. — 
Sí , padre . -—¿Y qué os han dicho?—^Que no reca
yese.— ¿Os han dado siempre la absolución? — Siem
pre, padre, — ¡Traidores! dice interiormente un con
fesor zeloso que solo pone las miras en la salud de 
las almas: ¡traidores! ahí tenéis una pobre alma ase
sinada que durante tantos años hominem non habuit, 
no halló jamás un confesor caritativo que le diese un 
impulso misericordioso para lavar sus culpasen la pis
cina sagrada de una buena confesión. Su dolor se au
menta con el número de los penitentes vendidos asi y 
de los confesores demasiado indulgentes, porque la ma
la dirección de un penitente le hace conocer la flaque
za de casi todos los confesores de aquel pais. Perdonad-
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me este movimiento de zelo, y no os admiréis de que 
siga la opinión de un ministro del Señor. Reflexionando 
este en la laxidad de una multitud de confesores de nues
tros dias, que absuelven á ojos cerrados á todos los 
pecadores consuetudinarios y que están en ocasión, con 
desprecio de las decisiones de la santa sede, decia suspi
rando: O la iglesia yerra, ó se condenan gran parte 
de los confesores. Pero una vez que la iglesia asistida del 
Espíritu Santo no puede errar, hay que inferir que 
parte de los confesores se condenarán. En efecto mu
chos no obedecen á la iglesia, que impone un precepto 
y manda en virtud de santa obediencia no absolver á 
los penitentes que pueden y no quieren dejar la ocasión 
próxima de pecado. Asi discurría este ministro de Dios. 
Su opinión, que yo respeto, se confirma ademas con la 
experiencia de todoslos que se emplean en el ministe
rio apostólico y van en busca de los almas extraviadas. 
{Ahí ¿Cómo no ha de llorar uno viendo una ruina tan 
universal ocasionada por confesores faltos de zelo , que 
sin examen , sin discernimiento y sin preguntas absuel
ven indistintamente las ocasiones próximas y las re
motas, los concubinarios y los incontinentes , las pros
titutas y las vírgenes; en una palabra que cortan to
dos los nudos de las conciencias con una hoz de sega
dor , y que en vez de romper las cadenas de los peni
tentes las remachan sobre sí mismos, y se ponen en 
estado de condenación ? En la mano tenemos el reme
dio: consiste en formar una santa liga, y cuando en
contramos á los que están en ocasión , hablarles clara
mente sin dejarnos abatir por un terror pánico ó por 
un vil respeto humano. Si la ocasión es in esse, es me
nester decirles sin rodeos: « Id , quitad la ocasión , y 
volved por la absolución." Si no es in esse, y habiendo 
sido amonestados muchas veces por confesores zelosos 
no han obedecido; hay que dilatarles la absolución bas
ta que quiten enteramente la ocasión y den señales de 
verdadera enmienda. Este es el remedio: ¿seremos to-
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dos fieles para emplearle en la práclica? Me atrevo 
«i esperarlo; pero que tenga cuenta con la ¡ra de Dios 
el que obre de diverso modo y quiera permanecer vo
luntariamente ciego enmedio de tantas luces (acerca 
de las principales ocasiones de pecado véase la nota que 

Do tr' va a' <̂e 0'>ra ^ se re^ere s este párrafo). 
Je s.cc"r- 330 (S. CARLOS, pág. 43 ó 54).•—Asi se debe d ¡ -
los sobre ]atar ia absolución , hasta que se vea alguna enmienda, 

nes.0casiu á aquellos de quienes juzguen probablemente los confe
sores que por mas que digan y prometan dejar el pe
cado, no le dejan sin embargo , como son ciertas perso
nas y particularmente los jóvenes ociosos que están la 
mayor"parte del tiempo en juegos y banquetes, y ordi
nariamente enredados en amistades carnales y pecados 
de impureza, blasfemias, palabras deshonestas, odios y 
murmuraciones, y que no se presentan a confesarse 
hasta los últimos dias de la cuaresma; y también á los 
que se han preservado muchos años y han recaído con 
frecuencia en los mismos pecados y no han tenido cui
dado de enmendarse. Tampoco pueden ser absueltos los 
que no tienen una verdadera resolución de abandonar 
todos los pecados mortales y juntamente todas las oca
siones de cometerlos; y porque es importantísimo para 
la instrucción de los confesores que entiendan bien este 
punto, le explicaremos mas á la larga. 

Llamanse ocasión de pecado mortal todas las cosas 
que pueden causarle, ó porque mueven por si mismas 
á pecar, ó poique hallándose en ellas el penitente está 
tan acostumbrado á pecar, que el confesor debe juzgar 
racionalmente que á causa de su mala costumbre no se 
abstendrá jamás del pecado mientras persevere en las 
mismas ocasiones. Puede ponerse entre las del primer 
género, es decir, las que por su naturaleza mueven á 
pecar, hacer profesión de jugar continuamente á los 
naipes ó á los dados, preparar un lugar á este efecto 
para los otros, tener en su casa la persona con quien se 
ofende á Dios, ya lo haya deseado esta asi, ó se viva cou 
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ella, de cualquiera manera que sea, continuar en su§ 
plát icas, miradas , conversaciones y oíros actos las
civos é impuros. Estando pues el penitente enredado 
en una de estas ocasiones ú otras semejantes, si es que 
es presente esta ocasión, como si tiene en su casa una 
concubina, ú otra por el estilo, no debe el confesor darle 
la absolución sin que deje primero efectivamente aque
lla ocasión. Y en cuanto á las otras, como de juegos, 
miradas, conversaciones y ademanes etc., tampoco de
be absolverle sin que prometa abstenerse de ellas : si lo 
hubiere prometido otras veces y sin embargo no se hu
biere enmendado, entonces debe, por mas promesas que 
haga, diferirle la absolución hasta que vea alguna en
mienda. Y porque puede acontecer que con todas las ins
trucciones y consejos que un confesor discreto y zeloso 
ha dado á su penitente, no sea sin embargo.posible á 
este salir de la ocasión del pecado sin gran peligro ó sin 
escándalo, el confesor en tal caso debe usar los reme
dios siguientes. 

331. — En primer lugar dilatará el darle la abso- êmei,;os 
lucion hasta que vea pruebas ciertas de verdadera en- Jcasiones'. 

mienda ; y si no puede diferir el absolverle sin ponerle 
en peligro de infamia, y ademas descubre en él grandí
simas señales de su disposición y afecto á recibir los re
medios que juzgue indispensables para su enmienda, de
be proponer los que le parezcan mas convenientes y ne
cesarios; como por ejemplo no hallarse jamas á solas 
con aquella persona, prescribirle ciertas oraciones y 
algunas mortificaciones de la carne, y sobre todo que se 
confiese á menudo y otras semejantes; y si las acepta, 
puede el confesor absolverle. Si después de practicada es- • 
ta diligencia ó habiéndola practicado antes otro confesor 
no se ha enmendado este penitente; no ha de dársele la 
absolución hasta que se haya separado efectivamen
te de la ocasión, á no ser que habiéndonos consultado 
sobré lo que debe hacerse en tal circunstancia, pero sin 
descubrir la persona, haya sido nuestro dictamen que 
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se le absuelva. Las ocasiones de pecado de la segunda 
especie, es decir, que no lo son por sí mismas, sino so
lo con respecto á la persona que se encuentra en ellas, 
son las cosas que aunque lícitas por sí hacen creer 
con fundamento que el penitente recaerá en los mismos 
pecados que ya ha cometido si persevera en ellas, como 
hizo en lo pasado. Tales son ordinariamente para mu
chos por la corrupción del siglo la milicia, el tráfico, 
la magistratura, la profesión de abogado y procurador 
y otros ejercicios semejantes, en los cuales el que está 
habituado á pecar frecuente y mortalmente por blasfe
mias, hurtos, injusticias, calumnias, odios, fraudes, 
perjurios y otras ofensas semejantes de Dios, sabe que 
continuando aquellos ejercicios se hallará en las mismas 
ocasiones, y que no tiene motivo de creer que ha de re
sistir en lo sucesivo mas poderosamente al pecado que 
lo hizo antes; y por consecuencia hay razón para pre
sumir que recaerá en los mismos pecados. Por tanto es
tas personas deben, como dice S. Águslin, ó abandonar 
aquel ejercicio que es peligroso para ellas, ó á lo menos 
no continuar en él sino con licencia y por dictamen de 
un director virtuoso é inteligente, el cual no ha de ab
solver al que se halla en este estado, si juzga probable
mente que recaerá en los mismos pecados perseverando 
en las mismas ocasiones, sino que debe esperar pruebas 
de su enmienda durante algún tiempo. 

Continua- 332. — Y tanto mayor cuidado debe ponerse en 
esto, cuanto que acontece á menudo que el yerro de los 
confesores en este punto hace que se cometan muchos 
abusos y grandísimos pecados en casi todas las artes y 
profesiones, sin los cuales por esta razón parece que 
muchas personas no saben desempeñar cosas en sí muy 
justas; como por ejemplo entre los magistrados y oficia
les se prometen con juramento muchas cosas que no se 
observan. Guando se da consejo ó se ejerce la profesión 
de abogado ó procurador, se lisonjean las malas intencio
nes de las partes, y se favorece la injusticia contra su 

oon 
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propia conciencia. En los empleos militares se apoyan 
los desafios, las animosidades, los odios, los homicidios, 
los juegos, las blasfemias, la rapiña y las disoluciones 
de mujeres. En la profesión de mercader se practican 
las usuras y fraudes: se mezcla y despacha lo malo por 
bueno: se venden las cosas en mas de su valor: se co
meten perjurios con facilidad: se engaña á los recauda
dores de contribuciones, y se cometen otros varios peca
dos semejantes. Muchos artesanos trabajan igualmente 
losdiasferiadosylos de labor,demodoqueno vacan jamas 
al servicio de Dios, ni oyen las mas veces su divina pa
labra , y mantienen á toda su familia en el mismo des- . 
arreglo. Asi se hallarán muchas personas en estos ejer
cicios que habrán vivido siempre en pecado mortal, y 
de consiguiente no se las ha de reputar capaces de reci
bir la absolución, si no se cuida antes de sacarlas de 
aquellas ocasiones ó fortificarlas mas para que se resis
tan. Si el confesor examina dichas personas con mas 
cuidado que de ordinario, tal vez halle que algunas no 
han hecho jamás una buena confesión; y en este caso, 
ademas de las pruebas de verdadera enmienda que he
mos dicho que debia esperar, ó la suspensión del ejer
cicio que les es peligroso, debe hacerlos entender que 
para comenzar verdaderamente su conversión es impor
tante que hagan una confesión general de sus pecados, y 
se sirvan de remedios poderosos para su salvación. 

333. — El confesor debe con mucha mas exactitud 90Iltínaa" 
tener cuenta con esa clase de ejercicios y acciones que Cl0"' 
no son necesarios ni útiles, porque aunque no estén en • 
la clase de las ocasiones que mueven por sí mismas al 
pecado mortal, y por consiguiente no deban evitarlos 
de ordinario toda clase de personas, dan sin embargo 
una propensión al mal, y precipitan frecuente y fácil
mente en diferentes pecados mortales; como ir al baile, 
conversar con blasfemos y pendencieros, juntarse con 
malas compañías, frecuentar las tabernas, vivir en la 
ociosidad y otras cosas semejantes, con cuya ocasión se 
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ha acostumbrado pecar mortalmente, porque no debe 
absolver de ningún modo á estos tales sin que primero 
las den de mano y prometan abstenerse efectivamente 
de ellas. Si no obstante le parece al confesor que puede 
ron fundamento dar crédito la primera y segunda vez á 
la promesa que hace el penitente de salir de aquella 
ocasión, podrá absolverle con esta seguridad; pero no 
debe hacerlo mas, y viendo la tercera vez que no le 
ha sido fiel, dilatará la absolución hasta que manifieste 
actualmente haberse separado de aquella ocasión. El con
fesor cuidará también de no conceder la absolución á 
los que hacen contratos prohibidos señaladamente por 
nuestros concilios provinciales ó por otra parte clara
mente ilícitos, hasta que los hayan revocado y dado la 
satisfacción necesaria. Si duda de la legitimidad de es
tos contratos, debe antes de absolverlos enviar el 
caso á nuestro penitenciario mayor que tendrá cui
dado de obtener nuestra resolución; y en este caso po
drá el confesor absolver á aquel penitente y admitirle á la 
comunión si da buenas seguridades de ejecutar la deci
sión quesehayatomado. Tampocodebe darla absolución, 
ni aun en virtud de un jubileo, á los que no han declarado 
lo que saben de las cosas que han sido amonestados á 
delatar por un edicto público ó monitorios del Papa ó 
del arzobispo, hasta que hayan hecho esta declaración 
y satisfecho á cuanto están obligados por el perjuicio 
que haya causado la tardanza. La misma gracia de la 
absolución no debe concederse antes de la restitución ó 
la satisfacción á los que tienen obligación de hacerlas si 
pueden, excepto á los enfermos de peligro, á los cuales 
debe mandarse sin embargo que satisfagan cuanto an
tes (sobre la doctrina de S. Garlos véase el prólogo de 
esta obra). 

ARTICULO V I . 

DE LOS CONSUETUDINARIOS Y IIE1NC1DENTES. 

334 (SACERDOTE SANTIFICADO, núm. 84á 100).— 
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Debeis observar una conduela muy diferente si vuestro suetadina-
pe'nitenle es consuetudinario y reincidente. También e s ^ J J / ' ' ' 
para vos una obligación grave y difícil quitar la mala 
costumbre y las recaidas, y esta obligncion no puede 
cumplirse con un acto único y premeditado, sino sola
mente con una larga série de actos difíciles contra 
asaltos sucesivos, frecuentes é inesperados, porque las 
pasiones domadas hoy renacen mañana^ y vencidas en 
un momento sorprenden en otro. Pues con respecto á 
estos enfermos hay que emplear sobre lodo el bálsamo 
compuesto del aceite de la compasión y del estímulo 
para que no se desesperen, y del vino de las exhortacio
nes paternales para que no se descuiden, ni dejen amor
tiguar el zelo de su enmienda. En efecto están sujetos 
al mismo tiempo á dos males contrarios, la desesperación 
por la gran dificultad que experimentan, ó la pre
sunción procurando disculparse de su flojedad como de 
una imposibilidad verdadera. 

335. ~ Penetrado siempre dé los mismos princi-C1""110 hi, 
piosque han de dirigir vuestros pasos, no debéisabsol- J i e s iaaL 
verlos cuando no podéis formar un juicio sólido y pru- solución, 
dente de su disposición actual, á lo menos suficiente. 
Mas no podéis formar este juicio cuando concurren las 
circunstancias siguientes: 1.° cuando el penitente no 
ha empleado ninguno de los medios prescritos ó solamen
te muy pocos: 2.° cuando no ha disminuido el número 
de sus culpas: 3.° cuando no da ninguna señal extraordi
naria de contrición. En este caso no tenéis ninguna 
prueba de una voluntad firme que muestre con esfuer
zos notables ser eficaz: la presunción está en contra de 
todas sus protestas de arrepentimiento. Pero al dilatar
les la absolución emplead todo vuestro celo en persua
dirle descosas: 1.°que se enmienden sugiriéndoles pa
ra esto los motivos y medios oportunos: 2.° que 
vuelvan á confesarse cuanto antes según la advertencia 
de Benedicto X I V en su bula Apostólica: lllos qmnto-
cius ut reverlantur invitent, ut ad sacraméntale forum 

c. I I . 9 
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regressi ahsolutíonis beneficio donentur. Notad ei quan-
¿ocius. Asi de ordinario no prescribáis un plazo mayor 
de ocho á diez dias, porque no hay cosa mas útil para 
el enfermo que ser visitado con frecuencia por el médi
co, que descubre los nuevos síntomas del mal y las va
riedades que requieren diferentes remedios. Al contra^ 
rio nada hay mas nocivo para el mismo enfermo que las 
pocas visitas del facultativo. 

aiht°|,5e — ^ ê  P611'̂ 016 vuelve al cabo de ocho dias 
' seio. y no halláis en él ninguna mudanza, negadle de nuevo 

la absolución; pero con mas precaución. Es un enfermo 
que necesita visitas mas frecuentes; despedidle pues, no 
por ocho dias, sino por tiempo mas corto: oid. S. Ber
nardo para curar á un joven consuetudinario y reinci
dente en culpas de impureza le dijo que volviera dentro 
de tres dias , y que en este tiempo se abstuviera del pe
cado en honor de las tres personas divinas, á quienes de
bemos tantas obligaciones. Volvió sin haber recaído, y el 
santo le rogó que hiciera otra vez lo mismo por otros 
tres dias en obsequio de la Yírgen santísima, de quien 
tanto necesitamos y que merece toda nuestra confianza. 
También volvió sin recaer , y el santo le dijo: Hijo mió, 
os pido otros tres dias mas en reverencia de vuestro án
gel custodio á quien tanto debéis , y después os absolveré 
inmediatamente. A l fin del tercer triduo fue tan podero
sa para con Dios la intercesión de la Virgen y del án
gel déla guarda, que volvió el joven y dijo al santo: iVo 
por tres dias sino p a r a siempre quiero y prometo abste
nerme de pecar. Ahora veo que lo que me ha faltado 
hasta aqui, no era la gracia ni las fuerzas, sino la verda
dera voluntad de enmendarme: para quien quiere con 
sinceridad, nada hay imposible con la gracia de Dios y la 
intercesión de los santos. ¡Dichoso joven que cayó en 
manos de un padre y de un médico tan experimentado, 
el cual supo ganarle con motivos tan suaves y tan fuer
tes á un mismo tiempo, y con la ingeniosa diminución 
de las dificultades y de la duración de las pruebas su-



-131 -
po acomodar el remedio á la flaqueza de su virtud d i 
vidiéndole, por decirlo asi, en porciones pequeñas, y le 
restituyó la salud! 

337. —Por aqui veis cuánto se equivocan los con- ™ice»rf-
i » • i saltados ne 

fesores, que hallando que sus penitentes han recaído en e s tcmé-

los ocho días los despiden por diez y seis 6 treinta, es t0<l0-
decir, que continuando el mal toman por remedio el 
ver al enfermo mas de tarde en tarde. ¿Qué seria si se 
le dijese: no esperéis absolución si recaéis en este interva
lo i en tal caso no vengáis á confesaros porque seria i n ú 
til, n i tampoco vayáis á otros hasta que os enmendéis, 
porque nadie puede absolveros como no sea un confesor 
laxo que os perdería con su dulzura y su falsa compa
s ión? ¡Que no vaya siquiera á confesarse con otros! ¿Y 
qué sabéis si habrá nuevos Bernardos^ padres mas cari
tativos y médicos mas hábiles que vos, que siguiendo un 
método totalmente contrario al vuestro logren curarle? 
¡Que no vuelva á buscaros si recae! Pero ¿ n o teméis 
que vuestro zelo sea falso, ó porque proviene de la igno
rancia de los remedios, y no seriáis buen médico, ó de 
la impaciencia y del trabajo que os causa la dificultad 
de la curación, y no seriáis verdadero padre ni juez dis
creto? Bien sé, y lo confieso, que á veces la negligencia 
de ciertos reincidentes en el uso de los medios ó á pe
sar de este uso la fuerza de la mala costumbre, la fragi
lidad y la inclinación perversa de ciertos temperamentos 
atormentarán vuestro corazón de padre y vuestro án i 
mo de médico, porque no sabréis cómo hallar los reme
dios que les convienen , y os sentiréis fuertemente in
clinados á abandonarlos y despedirlos, no solo sin abso
lución , sino con una aspereza que en aquellas circuns
tancias os parecerá licita y aun necesaria. Para com
prender que no viene de Dios tal inspiración, sino de la 
impaciencia disfrazada con las apariencias de zelo y de 
un zelo seguramente farisaico tan contrario al de Jesu
cristo, reparad que Dios sufriaayer y sufre todavía hoy 
á ese reincidente, á quien miráis como indigno de vues-
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tra compasión; y que aun en este día le ha rodeado y 
le ha estrechado tan blandamente con su gracia, que le 
ha traido á vuestros pies á pesar de toda su repugnan-
Ha , y determinadole á presentarse de nuevo. Sin em
bargo Dios es el único ofendido, y vos á quien aquel no 
ha hecho ningún mal, jno podréis sufrirle I ¿Creeríais 
entender mejor los intereses del Señor cuyo ministro 
sois, que el Señor mismo? ¿Podríais creer que vuestro 
zelo tan cómodo para vos y tan dañoso para aquel i n 
feliz es dictado por una moral mas sana que la de Dios, 
cuyo zelo es tan contrario al vuestro? No salgan pues 
jamás de vuestra boca tales expresiones capaces de pre
cipitar al reincidente en la desesperación, á que tan pro
penso está ya por la dificultad de enmendarse. Al con* 
trario tened siempre presente para que os sirvan de re
gla la paciencia y bondad de Dios con él; y á fin de ins
pirar al penitente los sentimientos de un vivo deseo de 
su enmienda y de una constancia invencible en la em
presa tened vos mismo una firme confianza en el Señor 
de que continuando el cuidado y las medicinas cederá al 
fin la fuerza del mal , y el enfermo recobrará la salud. 
Sabed que no será vana vuestra esperanza. La experien
cia ha demostrado muchas veces que al cabo de un mes 
y otras de un año de paciencia del confesor y del peni
tente se ha conseguido una curación entera y constante. 
A veces cuando menos de esperar era esta á causa de 
recaídas mas graves, la ha concedido Dios, continuando 
uno y otro en pedirla y en trabajar para alcanzarla. Man
dadle pues que venga con mucha frecuencia i en el nú
mero 405 os diré los motivos y ventajas que deben 
alentarle á presentarse de nuevo si recae, aun cuando 
no estuviere dispuesto todavía á recibir la absolución, 
para quebrantar á lo menos la fuerza de la tentación, re
cobrar aliento, y buscar nuevos consejos. Escuchad los 
estímulos que os da S. Juan Grisóstorao: Nonerubesci-
mus, si cüm diabolus nunquam desperet noslram perni-
ciem, sed indesinenter eam expectet, nos fratram salu-
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tem desperaverimus? Qui nohis erü venioB locus, si c ían 
tanta sit dcemonis in nostrum e x ü i u m vigüantia, nos m 
iantulum quidem similis diligentice afferamus ad salu-
íem fratram noslrorum, procsertim ciim Deum habea-
mus auxilialorem? Asi se expresa este gran santo, el 
cual dice en otra parte: Aun cuando os parezca que ha
céis poco ó ningún fruto, no dejéis de corregir y traba
jar eu la salud del prójimo: Fervidissimoe cujusdam, ac 
verissimm charitaiis argumenlum proebef, qui cüm nulla 
simili spe al i lur , tamen oh vim amoris erga fraLrem non 
desinil illius agere curam. 

338—: Recibiréis pues siempre á estos penitentes Contiuní-

con los brazos abiertos sin dar jamás la menor señal de c,0l,• 
fastidio ó de admiración de que han recaído tan pronta 
y miserablemente, porque esto bastaría para quitar que 
se presentaran de nuevo. Asi elogiareis su presteza en 
volver, y animado del deseo de su enmienda investiga
reis la causa de su recaida. Ved cuál de los medios 
prescritos han omitido, y en qué tiempo y de qué ma
nera los ha asaltado y vencido la tentación. Estas cir
cunstancias pueden ser necesarias para conocer mejor 
la causa y el remedio del mal. Pedid á Dios que os inspi
re los medios convenientes, y entre otros haced siempre 
mucho aprecio de la confesión frecuente. Asi lo practi
caba S. Felipe Ner i ; ¿y cuál era el fruto? El padre 
Bacci, autor de su vida, nos lo dice en el pasaje siguien
te (1): Ün penitente que caia casi lodos los dias en el pe 
cado, se presentó al santo, quien apenas le dió otra peni
tencia que ir á confesarse inmediatameníe que recayera, 
y no aguardar á caer segunda vez. E l penitente obede
ció, y Felipe le absolvia siempre dándole la misma peni
tencia. Con este único remedio se curó el penitente en po
cos meses y en poco tiempo se hizo un ángel. Es 

verdad que la conducta de este maestro tan experimen
tado de la vida espiritual no puede daros á entender en 

(1) Lib. 2 , cap. G , num, 2, 
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qué señales debe conocer un confesor prudente y dis
creto que un penitente tiene las disposiciones suficien
tes para ser absuelto; pero os manifiesta que estas pue
den muy bien hallarse realmente en el reincidente que 
no destruye del todo la mala costumbre á la primera 
confesión , sino que recae todavía de cuando en cuando. 
La curación constante y perfecta que al cabo consigue, 
os demuestra el fruto de las confesiones particulares que 
ha hecho, y el propósito eficaz que traia en cada una 
de ellas. Sobre todo debéis aprender aqui que el imponer 
al reincidente casi por única penitencia el confesarse 
inmediatamente que cometa el primer pecado sin aguar
dar al segundo, no es una penitencia leve para é l , y al 
mismo tiempo es la mas saludable. !Pío es leve por la 
repugnancia particular que siente el reincidente mas 
que los otros pecadores en acusarse de su nueva infide
lidad á promesas muchas veces reiteradas. Si queréis 
saber cuán difícil y meritorio es el vencer semejante 
repugnancia , oid lo que dice el canon 88 del decreto, 
distinción quinta de poenitentia : Laboral mens erube-
SGmlhmy et quoniam verecundia magna est pcena, qui 
erubescit pro Christo, fit dignus misericordia. Asi la con
fesión no solo no es una penitencia leve, sino que es la 
mas saludable para el reincidente por el auxilio que le 
proporciona el sacramento ex opere opéralo, si se acerca 
dignamente á él, aun cuando no recibe la absolución de 
que el sacerdote le juzga indigno. Ordinariamente la 
humildad que practica y la victoria que alcanza vol' 
viendo á los pies del confesor después de sus recaídas, 
y los consejos que recibe adecuados á su estado actual, 
le sirven masque los ayunos y otras austeridades. Cual
quiera pues que sea el número de sus recaídas, no le 
desechéis jamas, ni le carguéis con una multitud de pe
nitencias obligatorias á fin de prescribirle j facilitarle 
la de una pronta confesión que cada vez se le hace ma8 
dificultosa, al paso que lees mas necesaria. [Oh! ¡Cuán 
de temer es que si obráis de otro modo, atormentado 
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interiormente aquel infeliz por su mala costumbre, 
para cuya resistencia hace tal vez mas esfuerzos de los 
que juzgáis, ó agobiado en lo exterior con las obliga^ 
clones difíciles que le Imponéis, se rinda por fin si re
cae á la tentación mas común en los reincidentes, que 
es dilatar y abandonar al cabo la confesión ! Entonces 
queda como un enfermo sin médico con un crecimien
to de calentura , ó como una oveja sin pastor después 
de haber recibido nuevas mordeduras del lobo. 

3 3 9 . — M a s como la confesión aprovecha principal- Cuándo se 

mente al pecador cuando estando bien dispuesto recibe h? de/,b" 
* solvor ñ I os 

la absolución; veamos cómo y cuándo debéis juzgarle reinciden-

digno de ella. Evitad dos escollos, ó dañar al reinciden- tos-
le con el rigor, ó faltar al sacramento con la laxidad. 
Acordaos de este gran principio: que podéis y debéis 
regularmente dar la absolución cuando halláis señales 
sólidas y prudentes de una voluntad sincera y eficaz, 
aunque no sea eficacísima, suficiente y ordinaria, aun
que no sea extraordinaria ni singular. Asi si el reinci-
denle ha practicado todos los medios prescritos ó bue
na parte de ellos, y sobre todo si ha disminuido de un 
modo notable el número de sus culpas, ya tenéis las se
ñales claras y sólidas que se piden; porque es eficaz 
aquella voluntad que ha producido tales efectos á pe
sar de los obstáculos de la mala costumbre. He dicho 
de un modo notable, porque muchos autores y el mismo 
S. Carlos, tan prudente y tan distante de toda-laxidad, 
no exige ni aun tanto en sus célebres Instrucciones á 
los confesores. Hablando de los que han perseverado mu
chos años y recaído en los mismos pecados sin hacer nin
gún esfuerzo para enmendarse, manda que se les dilate 
la absolución hasta que se vea alguna enmienda etc. 
(núm. 3 3 0 ) . ¿Y quién se atreverla á decir que el santo 
no conocía la diferente fuerza de las dos voces alguna y 
notable, y que conociéndola sustituyó alguna que es mu
cho mas débil, á la palabra notable que es mucho mas 
enérgica, y que dió esto por regla á los confesares en 
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una materia tan importante, si hubiera creído ¡ndís-
pensabie no alguna, sino una notable enmienda! E l 
docto autor de la Instrucción para los nuevos confe
sores , citado por S. Alfonso Ligorio número 353, ex
plica esta moderación del santo arzobispo. Después de 
decir (1)que se debe absolver al que recae por la fuer
za de iá mala costumbre siempre que muestre una fir
me voluntad de practicar los medios de enmendarse, 
añade: Somos de parecer que seria demasiado rigor el 
obrar de oirá manera, y que en esto se apartaría el con
fesor del espíritu de la iglesia y del S e ñ o r , asi como de 
la naturaleza del sacramento, que no solamente es un 
juicio sino una medicina saludable. Como si dijera : no 
perdáis de vista que el sacramento de la penitencia tiene 
dos efectos principales: la gracia santificante que borra 
los pecados pnsados y justifica al pecador , y la gracia 
sacramental que sirve de medicina preservativa para lo 
sucesivo, dando á aquel auxilios poderosos para no re
caer. El confesor debe tener presentes estos dos efectos 
para cooperar á los amorosos designios del Salvador que 
le instituyó. Examinad pues atentamente la disposición 
actual del pecador, y ved si á la sazón detesta sincera
mente su voluntad los pecados mortales que ha come
tido, si tiene una resolución eficaz de evitarlos á toda 
costa y en todos tiempos, y por consecuencia si está pron
to á poner por obra los medios necesarios para ello. Es
ta es la disposición fundamental que debe preceder al 
sacramento y la que exige como juicio : si falta actual
mente, no se perdona el pecado. Pero que la mala cos
tumbre no solo se debilite sino que se destruya, y que 
el reincidente no caiga mas, es decir, que en la práctica 
supere efectivamente todos los obstáculos, no solo hoy 
ó mañana, sino por espacio de meses y años, esta cons
tancia no es la disposición previamente necesaria para 
el sacramento, sino que es el fruto de él. El penitente 

(1) Part. 1.», cap. 9, num. 213. 
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debe proponerse esta perseverancia, esta constancia en 
la buena voluntad y esta enmienda absoluta y estable, 
y esperarla con la gracia de Dios y su cooperación, en 
especial al auxilio que Dios le dé en tiempo oportuno 
y en virtud del mismo sacramento, que es la fuente de 
aquel en cuanto medicina espiritual; pero, lo repilo, 
esta constancia no es la disposición previamente nece
saria para el sacramento, sino fruto suyo. Asi conside
rándole como juicio no absolváis al que no se enmienda 
en nada. En efecto no pudiendo ver in se la constancia 
de su buena voluntad, debéis cercioraros de ello por 
algún efecto que sea un testimonio sólido y firme para 
juzgarle y absolverle con prudencia como á quien tiene 
actualmente la disposición necesaria y suficiente. Pero 
considerando el sacramento como medicina para lo su
cesivo, no exijáis de presente el fruto de ella, es decir, 
la constancia en la buena voluntad, la cabal enmienda 
de la mala costumbre y la victoria en todos los asaltos; 
antes bien buscad este fruto dándole la absolución que 
debe producirle, y le conseguiréis. De otro modo os pa
receréis á un médico que quiere curar á su enfermo 
únicamente con purgas sin cuidar de sostener sus 
fuerzas, y le quita la vida, no por la abundancia de los 
malos humores, sino por falla de alimento y por debi
lidad. Purgad pues al enfermo hasta que halléis en él 
la disposición suficiente de alguna enmienda que testi
fique una voluntad eficaz ; pero una vez hallada al i
mentadle con la absolución, y después si conviene con la 
comunión, y exhortadle á la frecuencia de sacramentos 
provechosísima para él. Mayor seria vuestra impruden
cia si no os portaseis asi con los consuetudinarios que caen 
rara vez en el mismo pecado, por ejemplo cada treinta 
ó quince dias. El dilatarles la absolución por dos ó tres 
meses seria errar enteramente su cura , porque estos 
no tanto se libran cuanto se preservan de las recaídas 
con la mayor frecuencia de sacramentos. Confortadlos 
por este medio, que es como el rio principal entre los 
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canales de la gracia ó como el sol entre los planetas, y 
entre los ejercicios de piedad la flor y la quinta esencia 
mas propia para comunicar á las almas la virtud de 
no recaer. Esto es obrar según el espíritu de la iglesia, 
como se ve por el ritual romano que dice; Tn peccata 
facilé recidentibus utilissimun erií consulere ut soepe 
confileantur, et si expediat communicent [1). 

Precaucio- 340. — Suponiendo sin embargo que para mayor 
nes que sn r . 1 1 1 1 .. 
han de to- segundad vuestra queráis antes de absolver al peniten-
marcon ios jg que gea notablemente menor el número de sus cul-
reme en- a ( j e m a g j a v0iuntacj actual , sólida y firme de 

poner por obra los medios prescritos, á lo menos no to
méis este notablemenle en su acepción material por un 
número aritméticamente mayor ó menor, sino formal
mente y en sustancia como señal de una voluntad ver
dadera, activa y eficaz. Asi el notablemente no debe to
marse en un sentido tan absoluto, que hagáis una regla 
general é inmutable para todos sin miramiento á su di
ferente situación, sino relativamente, esto es, atendien
do á las circunstancias particulares del penitente, de 
suerte que con igual número de recaídas uno es absuel-
to y otro no. Estas circunstancias son de dos maneras: 
1.° las que descubren si la causa de las recaídas es mas 
bien la miseria humana que la malicia ó al contrario; 
porque el que peca por un hábito mas antiguo y de 
consiguiente mas difícil de desarraigar, el que es de 
peor índole y mas violentamente inclinado á lo malo, 
el que para hacer el mal ha experimentado interior ó 
exteriormente mayor número de asaltos en el mismo 
espacio de tiempo , merece mas compasión con igual 
númeró'de recaídas, en atención á que muestra mas fla
queza y menos malicia que el que se ha hallado en cir
cunstancias diferentes y mas favorables al bien. '^s¡ 
cuando se trata de actos que se ejecutan muy fácil y 

(1) Ordo administrandi sacramentum pcenitentise, §• 
Quare curet etc. 
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prontamente, como las recaídas en el consentimiento in
terior de los pensamientos de odio ó impureza, hay de 
ordinario menos malicia que en los actos exteriores, que 
exigen una elección y determinación déla voluntad mas 
sensibles, expresas y fuertes que para los actos inter
nos. Ademas entre los exteriores hay menos malicia en 
los actos que se hacen pronto, como las recaídas en los 
pecados de la lengua, blasfemias, perjurios, injurias, 
que en aquellos que exigen mas tiempo y dan mas l u 
gar á la reflexión, como beber y embriagarse ó em
plear las manos en malos usos , y menos mal en pecar 
solo que con otros , en ser seducido que en seducir. 
Todas estas circunstancias manifiestan si el penitente 
tiene ó no voluntad eficaz y activa de enmendarse , y 
por consecuencia la disposición suficiente para ser ab
suelto. En la duda de si posee ó no esta firme voluntad, 
examinad la otra especie de circunstancias que deben 
serviros de regla para conceder ó dilatar la absolución, 
y luego considerad qué será mas provechoso ó nocivo á 
aquella alma, si el rigor ó la condescendencia, porque 
aun en igualdad de malicia si una alma es pusilánime, 
tentada de desconfianza y desesperación, ó está afligida 
de alguna tribulación temporal de fortuna ó salud, ó si 
tiene que vencer grandes respetos humanos para dejar 
la comunión, debéis ser muy indulgente. Para asegu
rar la validez del sacramento podréis emplear en peca-
queño las precauciones que hemos indicado para los pe-
dores atormentados de una necesidad urgente y que 
han menester de pronta absolución. Asi podréis darles 
media hora ó un cuarto de hora para que&e exciten 
mejor á la contrición, ó hacérsela renovar con vos para 
absolverlos con la seguridad de que tienen las disposi
ciones suficientes. Son como unos enfermos á quienes 
no se ha de prolongar mucho la dieta, sino dar pronto 
un alimento y manjares fortificantes mas abundantes y 
sólidos, como la absolución y la comunión. La dilación 
por el conlrario es á lo mas un sacudimiento para el 
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corazon del penitente; pero no le conforta como la ab -
solución. Con las almas mas distantes de la desconfian
za, ó de una virtud mas firme, ó presuntuosas conviene 
continuar todavía algún tiempo la abstinencia antes de 
darles el alimento sólido. 

Cómo ha 341. — Resulta de aqui que podréis absolver á un 
^ J " ^ ^ penitente que acostumbrado á decir malas palabras seis 
uúetuia. veces ó mas al día no las ha proferido sino una ó po

co mas eu ocho dias; y que será mejor dilatar la abso
lución á aquel que habituado á pecar por obra casi 
diariamente no ha recaído mas que tres veces en ocho 
dias, porque el primero manifiesta mas esfuerzos y mas 
eficacia en su enmienda respecto de su mala costumbre 
que e! segundo. No obstante si el que ha recaído tres 
veces, se halla en circunstancias en que la dilación le ex
pondría á mayor daño espiritual, por ejemplo si le afli
ge alguna desgracia temporal de suerte que no necesi
ta que se aumente su aflicción despidiéndole sin absol
ver , ó si debe marcharse á otro lugar donde preveis que 
no se atreverá á repetir las confesiones qu^ha hecho 
con vos; entonces suponiendo que de seis ó siete peca
dos por semana se ha reducido á tres y que necesita 
absolución , pensad no en negársela sino en asegurarla 
ayudándole á excitarse á un nuevo dolor mas eficaz y á 
prevenir nuevas recaídas por medio de una penitencia 
y medicinas conducentes. 

Método que 343. —Sobre este punto tened especialmente con-
gui r le ooñ sideración con los jóvenes. La experiencia prueba que 
losjóvenes. si un confesor absolviéndolos con alguna mas liberali

dad prudinte los inclina á frecuentar los sacramentos, 
no impide á la verdad todo pecado; pero es cierto que 
disminuye mucho mas su número que el confesor que 
los trata como á un hombre mas fuerte y maduro. Si 
los despedís sin absolución, se acercan mas rara vez á 
recibir los sacramentos. Aqui la razón se junta á la ex
periencia. En un joven que está en la flor de su edad, 
tienen las pasiones toda su fuerza como en un hombre 
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hecho; pero aquel no tiene la misma madurez ni reíle-
xion en la conducta. Los jóvenes son físicamente mas 
inconstantes para pasar del bien al mal y del mal al 
bien. A esto suelen juntarse impedimentos exteriores 
de sumisión y dependencia de sus padres, maestros y 
compañeros, que no imponen á la verdad la necesidad, 
pero sí la conveniencia de comulgar el dia que confiesan 
por no exponerse á burlas, indagaciones y sospechas^ 
Asi á la manera del médico que sabe proporcionar las 
medicinas á las enfermedades y temperamentos, cam
biad también de método con discreción , y cuando por 
tales recaídas dilataríais prudentemente la absolución á 
un hombre fuerte y reflexivo , será mas prudente dár
sela á un joven con algunas de las precauciones indica
das mas arriba, á lo menos cierto número de veces* 
mientras veáis que esta liberalidad destinada á impedir 
la desesperación no degenera en abuso, ni fomenta la 
presunción. Si se la dilatáis, sea por tiempo mas breve 
que á un hombre hecho y juicioso. 

343- — En todo loque antecede hallareis una regla ^dverten-

discreta y segura para las confesiones generales de los h confc--

reincídentes. En esta parte observad la que sigue: el sion í?ene-

laxo no los obliga jamás á hacer confesión general, por- re iJ ideo-

que cotí sus falsas ideas sobre la disposición suficiente tes. 
mira al punto como dispuesto al que no lo está , y como 
válidas aun las confesiones á que, no se ha seguido nin
guna enmienda, ni siquiera por breve espacio de tiempo: 
el rigorista, equivocándose acerca de las disposiciones 
necesarias á sus ojos, obliga á cada instante á hacer con
fesión general, porque las recaídas son para él la señal 
de una confesión inválida aun cuando hayan ocurrido 
después de un tiempo notable. El primero si manda ha
cer una confesión general tiene poca consideración con 
el número y las circunstancias, y lo mide todo por ma
yor y por decirlo asi á sacos: el segundo por el contra
rio como un agente del fisco ó como un rabino quiere 
contar grano por grano y hacer la suma total. Yos co-



mo confesor discreto seguid esta conductaí no obliguéis 
nunca á una confesión general, especialmente á aquellos 
que acuden por primera vez á vuestros pies, y por lo 
mismo no tienen todavía gran confianza.en vos: no los 
obliguéis, repito, sino por una razón cierta y eviden
te , como si hubieran ocultado siempre un pecado gra
ve de propósito deliberado, ó á lo menos si hubiese una 
duda muy fundada en esta parte. Ved aqui la razón: 
por un lado para asegurar el perdón de los pecados y 
la recuperación de la gracia cuando un penitente juzga 
de buena fé que los ha confesado bien, y por lo tanto 
no se cree obligado á una confesión general, basta la 
confesión ordinaria hecha con dolor universal, quiero 
decir, que se extienda á todos los pecados cometidos, 
los cuales se perdonan indirectamente por la absolución 
presente como sucede con las culpas olvidadas después 
de un examen diligente. Por este medio todo queda ase
gurado. Por otra parte una confesión general es una 
carga trabajosa y á veces arriesgada. Digo una carga tra
bajosa á causa de la multitud y embrollo de las cosas 
que hay que examinar , y de la vergüenza para des
cubrir muchas veces grandes manchas ya antiguas y 
olvidadas. Digo algunas veces arriesgada, ya desper
tando las pasiones y las tentaciones por revolver ciertas 
materias, ya engendrando escrúpulos, tristezas y te
dios que expongan al penitente á dejar las confesiones 
particulares de que acaso tienen una necesidad mas ur
gente y real, por solo el temor de hacer la confesión ge
neral. Asi no obliguéis á esta mas que en el caso de una 
necesidad evidente ó de una duda vehementísima. 

Para las 344.— Mas no empleéis la balanza del laxo ni del 
dudosas!168 r í g ^ o para pesar esta duda. Contra los principios del 

primero tened por sospechosas de nulidad las confesio
nes á que no se ha seguido ninguna enmienda, ni aun 
por un breve espacio de tiempo , porque hay motivo de 
dudar vehementísimamente cuando un reincidente se 
confiesa hace mucho tiempo sin ninguna ó casi ninguna 
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diminucion de culpas graves y frecuentes, máxime si 
fueran cometidas con mucha malicia, como seria si él 
mismo buscara la ocasión. En tal caso obligadle á hacer 
confesión general, y decidle que la haga por el deseo 
que debe tener de la tranquilidad de su alma. Mas al 
contrario del rigorista no digáis que hay una duda muy 
fuerte cuando se nota alguna enmienda, y mucho mas 
si es notable, aunque no sea continua ni perfecta. Mirad 
con confianza como válidas aquellas confesiones después 
de las cuales ha disminuido notablemente el penitente 
el número de sus cu! pas, aunque haya recajdo: lo demás 
seria confundir el fruto de una sola confesión con el fru
to de muchas, pareciendoosal que no quisiera distin- . 
guir el aprovechamiento de una buena medicina tomada 
una sola vez del de la misma continuada por largo tiem
po. Y asi como se llama eficaz el remedio que tomado 
hoy corta realmente y quita la fiebre, aunque esta vuel
va de allí á algunos dias, y su desaparición constante 
esté reservada á la continuación de la medicina , cuyo 
efecto no es solo curar la calentura , sino también quitar 
los malos humores que pudieran reproducirla ; del mis
mo modo Dios no ha vinculado en cada confesión la vir
tud ilimitada de producir lodo género de efectos. Toda 
confesión bien hecha borra todos los pecados acusados 
con un dolor sincero ; pero no quita todas sus resultas, 
la debilidad y propensión á recaer: disminuye, pero no 
doma enteramente la fuerza del hábito malo. Este efec
to ulterior está reservado en el curso ordinario de la 
Providencia á la continuación de las confesiones que pu
rifican poco á poco hasta de las reliquias del pecado, y 
fortalecen de tal modo que la sanidad del alma queda 
asegurada y constante. Por eso el ritual romano indica 
como medicina específica para los reincidentes la fre
cuencia de los sacramentos, y todos los santos y maes
tros de la vida espiritual la recomiendan unánimemente. 

345. — Asi tened por buena y válida la confesión á Para- ,as 
que se siguió una enmienda notable según lo que hemos confes,0,"!S 



pfesuntas dicho en el número 339, y no obliguéis á la confesión 
""las y gener3'- Podéis sí aconsejarla; mas si el penitente mues-

valul tra alguna repugnancia, exhortadle en vez de esto ¿ase
gurar á lo menos el lodo indirectamente con el dolor 
universal hasta de lo pasado, y dadle tiempo para que 
crezca en fuerzas espirituales. De otra manera si le 
obligáis causareis la ruina de aquella alma por sus po
cas virtudes y vuestra mucha indiscreción, quetendriais 
quizás por impertinente si el confesor áquien os d i r i 
gís por primera vez,os obligase á hacer una confesión 
general. Si oís una confesión general de obligación ó de 
consejo, contentaos en cuanto al número con valuarle 
como moralista y no como fiscal, acordándoos entonces 
de las reglas de discreción que os indiqué para los actos 
interiores en el número 124,y que os indicaréen el416 
para las confesiones délos ignorantes. Tened por princi
pio que cuando es moralmente imposible averiguar el 
número preciso ó probable de los pecados mortales^ bas
ta que el penitente os diga tres cosas : desde qué tiempo 
cae en aquella culpa, la frecuencia de las caldas mien
tras duró la malacostumbre para tener un término me
dio entre el mas y el menos moralmente hablando, y 
por último las circunstancias, si hay algunas que necesi
tan explicarse. Con esto solo venís en conocimiento de 
tres cosas: el estado y malicia de aquella alma , la peni
tencia y remedios que deben aplicársele, y si conviene 
ó no darle la absolución. Todo esto lo sabéis sin necesi
dad de que vos ni vuestro penitente contéis aritmética
mente el número de tantos pecados multiplicados por 
años enteros. Dios no os obliga á eso: ya conseguís mo
ralmente el fin principal para que se prescribió la acu
sación numérica de las culpas. 

K-meiio — 1 ° Un medio excelente de convertir y cor-

para los regir á los reincidentes, especialmente á los sensuales, 
reinciden- es persuadirlos á que hagan los ejercicios espirituales, 

y si puede ser aconsejadles una confesión general en 
caso que ñola hayan hecho nunca ó en mucho tiempo, 
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teniendo cuidado de que se preparen á ella por algunos 
dias con oraciones, frecuentes actos decontricion, algu-
na mortificación y un examen diligente. La vista de 
todas sus culpas confunde santamente al culpado, le hu
milla , le excita á un arrepentimiento mas vivo, y le 
dispone á recibir en el sacramento gracias extraordina
rias para no recaer. 2.° Como no hay remedio mas efi
caz para preservar del pecado que confesarse con el mis-
rao confesor, encargad al que cae con mucha frecuencia 
que se confiese ires veces á la semana,como dicen doc
tores graves y experimentados, ó lo mas é menudo que 
le sea posible; y ademas que por mañana y tarde diga 
á nuestro Señor después de haber invocado á la Virgen 
santísima : Salvador mió y mi juez , qiie tenéis prepara
das penas eternas para los pecadores, yo postrado aqui 
en vuestra presencia tomo la resolución de abstenerme de 
tal pecado, á lo menos hasta la tarde ó hasta m a ñ a n a , 
en reverencia de vuestra pasión y de Maria santísima mi 
protectora. Atestiguan varios autores que este medio 
ha sido provechosísimo para muchos. 3.° Exhortad al 
reincidenle á que se encomiende á Dios varias veceá en 
e! dia y que no dé entrada á la tentación, y si le asalta 
que se resista al instante sin dejar tiempo de que tome 
fuerzas, pensando que Dios le ve, y que puede castigarle 
en el mismo instante de pecar como ha acontecido á 
otros muchos. 4.° Si recae, mandadle que vuelva inme
diatamente á confesarse en aquel mismo dia ó á lo rae-
nos á presentarse á vos sin esperar la segunda recaída. 
Para que no lo dilate por vergüenza ni por negligencia, 
prevenidle y recordadle á menudoque lejos de causaros 
incomodidad alguna con volver os dará por el contrario 
el mayor consuelo, no por el mal que le haya aconteci
do, sino por su buena voluntad en poner pronto reme
dio, y que en vez de perder vuestra estimación la ase
gurará mas con su humildad en presentarse- Adver
tidle de cuando en cuando que no se arriesgue á dila
tar su venida, porque la tardanza deshonra á Dios y 

c I I . 10 
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le i r r i ta , alienta al demonio, fortifica la pasión, quita 
¡ú pecador la vergüenza de sus culpas y el valor para 
enmendarse, y asi puede llevarle poco á poco al infier
no cuando menos lo.espera. Al contrario la prontitud 
honra á Dios, impacienta y confunde al demonio, que
branta la fuerza de la pasión, fortalece al pecador, le 
purifica de lo pasado y le sostiene para en adelante. De
cidle que á pesar de sus recaídas mientras tenga hu
mildad para venir con prontitud, esperáis su enmienda 
y salvación; pero que si la dilata, ¡ah! teméis mucho 
por su alma. Dios dijo á una santa que no dejaba de 
amar á ciertas almas que recalan de cuando en cuando 
en culpas graves; pero que estaban prontas á arrepentir
se de ellas. 5.° Para que no se desaliente enmedio de 
las dificultades que experimenta para librarse desuma-
la costumbre, y no mire como inútiles losesfuerzos que 
hace, animadle con frecuencia diciéndole que es de fé 
que el que pide como debe con confianza, humildad y 
perseverancia, y corresponde al mismo tiempo á las 
inspiraciones de Dios, alcanzará ciertamente mas tarde 
ó mas temprano las cosas necesarias para la salvación. 
Que espere pues y se enmendará, como ha acontecido á 
otros pecadores mas grandes que é l : que entretanto re
conozca ya el fruto de sus oraciones y esfuerzos, por
que sin eso hubiera pecado mas, y tal vez no hubiera 
tenido el tiempo ni la gracia de confesarse. El haber 
cometido menos pecados y haber tenido tiempo de po
ner remedio es ciertamente una ventaja de infinito va
lor. 6.° Inspiradle una devoción constante á la Virgen 
santísima, quees la madre de los pecadores que quieren 
convertirse. En todo lo que antecede, os he indicado 
otros medios, y Dios mismo os sugerirá otros nuevos 
para provecho vuestro y del penitente. 

Conducta 347. — Con ocasión délos reincidentes resta todavía 
«üríarsf hablar de los casos en que podéis sin laxidad absolver 
<u«nJo el al pecador aun sin ninguna diminución previa de cul-
pcnitente pag. y es CUando veis en él una muestra extraordinaria 
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de contrición. Bien sabéis que la misericordia de Dios ^ J ^ 6 8 
no tiene límites. El Señor entra á veces en el COraZOn narias de 

de los pecadores cuando menos lo merecen , y produce contrición, 

no poco á poco según el curso ordinario de su provi
dencia, sino de pronto una sincera conversión. Pues 
cuando tengáis señales sólidas y prudentes de esta ope
ración de la gracia en el pecador que os autoricen para 
decir con fundamento: esta alma está verdadera y sm-
ceramente arrepentida; la presunción qu^ forma con
tra él la mala vida que ha llevado hasta allí , se anula . 
y borra con su conversión presente, manifestada por 
pruebas no leves ni equívocas, sirio sólidas y prudentes. 
Asi cuando se os presenta un penitente, y os dice: 
Padre , yo soy un gran pecador, y aun esta mañana he 
pecado; pero habiendo oido la instrucción de un santo 
hombre me he sentido penetrado de terror y compunción, 
y he resuelto mudar de v idaá toda costa; y si le veis 
como otro David al oir las palabras de Natán atestiguar 
con lágrimas amargas y profundos suspiros la sinceri
dad con que dice: Peccavi; ó si es otro que os habla en 
estos términos: Fo vengo de unpais que dista tantas le
guas , no por ningún motivo de interés, sino porque no 
puedo ya soportar el peso de mis pecados: esta noche no 
he hecho mas que l lorar, y apenas ha despuntado el dia 
me he puesto encamino; finalmente si otro os dice: 
Hoy que es fiesta de la santísima Virgen, rezando como 
de costumbre el santo rosario, única práctica religiosa 
que he conservado enmedio de una vida de desórdenes, 
me he sentido iodo enternecido é inspirado de venir á 
confesarme, de cuyo favor me reconozco deudor á aque
lla madre de los pecadores; y empiezo por deciros que 
hace muchos años que ni aun he cumplido con el pre
cepto pascual, ó que he callado siempre tal pecado: en 
este caso y otros semejantes ¿no veis una gran mudan
za y diferencia entreoí estado presente y pasado de es
ta persona? ¿Y no es eficaz y sincera esta mudanza 
coando ha producido resultados tan difíciles y notables 



- 148 -
en el penitente? ¿No se ve con evidencia que la mano 
de Dios ha obrado una mudanza verdadera y suficiente 
pnra merecer la absolución? Imitad pues como minis
tro fiel á vuestro señor , y si este se ha mostrado 
dispensador liberal de h gracia para convertir aquella 
alma, mostraos vos liberal no privándola por mas tiem
po de los efectos de la justificación y de la paz reserva
da á los pecadores arrepentidos. Asi os lo dice el canon 
A lligcmt 26: S i D ñ i s benignus est, ut quid sacerdos erü 
austerusl A lo mas podréis para mayor seguridad ex
citarlos de nuevo á la contrición, afirmar su buena vo
luntad cargando un poco la penitencia solo para pro
barlos y disminuyéndola después, ó bien darles un cuar
to de hora para que se muevan al dolor y vuelvan en 
seguida á recibir la absolución. ¡Cuántas veces se ha 
visto en tales casos morir de repente estos pecidores á 
pocas horas de la absolución con todas las muestras de 
la predestinación, como si Dios hubiera querido justifi
car de un modo visible y oprobar la conducta de los 
confesores discretos, que hollando los escrúpulos de un 
rigor excesivo los habiau absuelto sin dilación! Por eso 
los obispos de Flandes reunidos declararon en el 

* año de 1697 : Deum in conversione peccatoris non tam 
considerare mensuram temporis, quám doloris: y mu
cho antes que ellos habia dicho S. León el Gran
de (1): Mullas patitur venics moras vera conversio, et in 
dispensandis Dei donis non debemus esse difíciles, nec 
accusaníium se lacrymas gemitusque negligere, cüm ip~ 
sam poenitendi affectionem ex Dei credamus inspira-
done concepíam. 

>ünaSuPia ~ U"0 (̂ e me< '̂os 11:138 poderosos de que 
bras sobre Dios se vale para obrar estos efectos extraordinarios de 
ios ejerci- su gracia, son los ejercicios espirituales y las misiones. 
UUÍMTU'S ^acat, (íe aclu¡ dos instrucciones preciosas: 1.° Cuando 
tinciones, todas vuestras diligencias son inútiles para la enmienda 

(1) Epist. 83, cap. 4. 
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de un pecador, persuadidle á hacer ejercicios espirituales 
ó á seguir una misión, no de paso sino con constancia, 
á lo menos durante la mayor parte, y veréis al fin la 
admirable mudanza anhelada. 2.° Si sois cura párroco, 
ademas del bien que podéis hacer al pueblo con vues
tros discursos no dejéis de proporcionarle de cuando en 
cuando el auxilio extraordinario de los ejercicios pú
blicos ó misiones. Para daros una idea de su importan
cia suma os ruego que notéis lo que os voy á decir. 
Muchos pecadores no tienen que dar mas que uno ó 
dos pasos principales para volver al buen camino, y lue
go !o demás no les cuesta mucho trabajo: consisten por 
ejemplo en confesar un pecado oculto mucho tiempo 
há , hacer una restitución, reconciliarse con un ene
migo , apartar una ocasión , vencer un i espeto huma-
noque impide declararse por la piedad, y sustituir el 
fervor á la continua tibieza en el servicio de Dios. Pe
ro experimentan una repugnancia indecible paráoslo, 
y no bastan los medios ordinarios para vencerla : es 
menester una gracia singular y algún impulso mas v i 
goroso, y si no, dilatan hasta la muerte el hacer lo que 
tenían ánimo de ejecutar. Ahora bien los retiros espiri
tuales y las misiones, cuando se encomiendan á opera
rios caritativos, hábiles y discretos, como dijimos en el 
número 72, son los medios mas á propósito para el buen 
logro de semejante empresa. Ademas de la novedad y 
del alto concepto de los misioneros que les dan venta
ja sobre los predicadores ordinarios cien veces oidos, la 
multitud de los ejercicios y su no interrumpida suce
sión no dejan tiempo de entibiarse ni disiparse: a! con
trario el uno dispone al otro, y conserva y perfecciona 
la obra del primero. La verdad y la fuerza de las máxi
mas eternas predicadas continuamente por espacio de 
muchos dias son como un asalto general dado por todas 
partes al corazón humano con todo género de armas, 
que al cabo le rinden. ISo es un remedio transitorio, 
sino un sistema melódico y completo, compuesto de di-
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ferentes medicinas administradas en varias veces y que 
producen la curación espiritual, 

Ifnn*'11"8' 349. — La experiencia enseña que cuando los ope
rarios están adornados de las cualidades indicadas mas 
arriba, son muchisimas las conversiones. Si algunos pe
cadores persisten en sus vicios, ordinariamente son los 
que no han asistido á todos los ejercicios ó tal vez á 
ninguno; pero los que los han seguido todos ó por lo 
menos la mayor parte triunfan y atraviesan los pasos 
difíciles que los retenían en la esclavitud del pecado. 
Las ventajas que resultan de las misiones son estas; 
1.° la conversión eficaz y sincera de una multitud de 
personas: 2.° la perseverancia constante de muchos: 
3.° y aun aquellos que tienen la desgracia de recaer, sa
can un gran bien, y es el hacer á lo menos una tregua 
notable de muchas semanas ó meses con Dios, durante 
la cual le honran con actos de devoción, y se abs
tienen de sus pecados ordinarios. Después no les es tan 
diíicil volver y levantarse como les fue al principio el 
convertirse, porque ya han roto las cadenas mas fuer
tes. Para reconciliarse con Dios no tienen que hacer 
por ejemplo un examen tan trabajoso, ni una confesión 
tan humillante como la confesión general para conver
tirse: acuerdanse todavía de las grandes verdades que 
oyeron, y son testigos de los buenos ejemplos de mu
chos que han perseverado constantes. 4.° Si en una par
roquia hay muchos confesores buenos que semejantes á 
próvidas nodrizas conservan y aumentnn las fuerzas de 
los recien convertidos que son en la virtud como los 
niños recien nacidos á la vida espiritual; se perpetúan 
visiblemente los frutos de la misión por muchos años. 
No privéis pues en cuanto podáis á vuestro rebaño de 
este medio extraordinario de salvación. Si se os pre
senta un escandaloso en el tribunal de la penitencia, no 
podréis sugerirle un medio mejor de restituir á Dio» 
almas por almas que el proporcionar á sus expensas los 
ejercicios públicos de una misión.. 
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350. — El famoso Arnaldo probó los efectos y la i Ejompio 

eficacia de las misiones para mover á los pecadores á áo.^""'-
compunción. Cediendo á las instancias de un hermano 
suyo que era obispo, fue á confesar á su diócesis d u 
rante una misión. El primero y segundo dia no dió la 
absolución á nadie: el tercero comenzó á darla á dos ó 
tres personas : el cuarto llegó hasta cinco ó.seis, y el 
quinto la dió á todos; mas llegada la noche dijo como 
un hombre que vuelve en sí: ¡Ahí que me he hecho 
laxo; y no quiso absolutamente confesar mas. |Guánto 
mas prudente hubiera sido la resolución contraria si 
hubiera variado y mitigado su teoria para continuar 
con gran provecho suyo y del prójimo el ministerio 
que habia empezado! En efecto f;quién podrá jamás 
creer útil, sana y conforme al espíritu de nuestro Se
ñor y de la iglesia una doctrina que atierra al mismo 
tiempo al confesor y al penitente, y los quita acercarse 
á este sacramento, el mas necesario para la salvación 
después del bautismo? Harto mejor hubiera hecho en 
proseguir con los sentimientos que Dios habia comen
zado á darle , y en fortificarlos cada dia mas con la 
participación que el Señor le comunicaba de su infinita 
caridad hácia los pecadores. Gracias á ella principiaba 
á compadecerse de estos con un corazón paternal y á 
procurar su bien. Menos preocupada su mente con el r i 
gorismo hubiera visto que Dios obra muy bien en el co
razón de los pecadores, y produce una mudanza con que se 
contenta prudentemente un juez discreto para absolver 
con moderación sin laxidad ni rigorismo. Por vuestra 
parte sed cuerdo, y si sois cura párroco y llamáis vues
tro pueblo á la penitencia , persuadios que él mejor 
medio de recoger y conservar los frutos de estas predi
caciones extraordinarias es tener confesores dolados de 
las cualidades necesarias de que tantas veces os he ha
blado, la caridad, la habilidad y la exactitud dis
creta. 



ARTICULO VIÍ. 

QUÉ HA BE ENTENDERSE POR CONSUETUDINARIOS ¥ 
9 RE1NCIDENTES. 

Difereá- 351 ALFONSO LIGORIO , número 68 al 77).— 
losconsíie- aplicar bien los principios que acabo de exponeros, 
tudinarios hay que distinguir los consuetudinarios de los reinci-

¿iJentes.n lentes. Los consuetudinarios son los que han contraído 
el hábito de algún pecado de que no se han confesado 
aun. Ahora bien dicen ios doctores (1) que puede absol
vérselos la primera vez que se confiesan de su malacos
tumbre, ó cuando se acusan de ella después de haberla 
ocultíido, con tal que tengan verdadera contrición y firme 
propósito de tomar los medios eficaces para enmendar
se; mas si la costumbre es muy inveterada, puede el 
confesor también dilatarles la absolución para ver cómo 
pone el penitente por óbralos medios prescritos, y pa
ra que conciba mas horror al pecado. Reparad que cin
co caldas en un mes pueden constituir la malacostum
bre, si se trata de pecados exteriores, con tal que me
die algún tiempo entre aquellas. En materia de fornica
ción, sodomía y bestialidad un número muy inferior 
puede constituir la malacostumbre: por ejemplo el que 
cayese en pecado de fornicación una vez al mes duran
te un año, debe considerarse como consuetudinario. 

Coutmua- 352. — contrario los reinciclentes son los que 
después de la confesión han recaído del mismo modo ó 
poco mas ó menos sin enmienda. Según la doctrina co
mún (2) no pueden ser absueltosen virtud de las seña
les ordinarias, es decir, la confesión y la protesta de 
que se arrepienten y están resueltos á enmendarse. Asi 
resulta de la proposición 62 condenada por Inocen
cio X í . La razón es que el hábito formado y las recaídas 

(1) Lib. 6, nurn. 455 in fine. 
(2) Lib. 6, núm. 459. Y . Dicunt. 
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anteriores sin ninguna enmienda hacen sospechar grat)-
demenie de la sinceridad del arrepentimiento y del 
firme propósito que dice tener el penitente. Asi debe 
dilatárseles la absolución por algún tiempo, hasta que se 
vea alguna señal prudente de enmienda. No puedo me
nos de lamentar aqui el mal espantoso que causan tan
tos confesores malos absolviendo indistintamente á los 
reiricidentes. Por tan culpable facilidad pierden estos 
el horror al pecado y perseveran hasta la muerte en sus 
hábitos viciosos. Algunos doctores admiten que se pue
de absolver al reincidente hasta tres ó cuatro veces en 
virtud de las señales ordinarias; pero yo no he podido 
jamas acomodarme á esta opinión. En efecto el consue
tudinario que después de una sola confesión ha recaído 
sin enmienda, es un verdadero reincidente que da mar
gen á sospechar con fundamento que está mal dispues
to. Nótese que esta regla se verifica aun respecto de los 
pecados veniales. Es verdad que se admite comunmen
te que se puede absolver con mas facilidad á los que re
caen en los mismos pecados veniales, porque las oca
siones de estos son mas frecuentes; pero como según 
la opinión común (1) hay pecado grave y sacrilegio en 
confesar pecados veniales sin arrepéntimiento y firme 
propósito verdadero, y ademas no basta arrepentirse 
de la multitud ó del número excesivo de tales culpas 
sin arrepentirse de ninguna en particular, según lo he
mos defendido contra la opinión de algunos (2); debe 
temerse fácilmente que estas confesiones sean sacrile
gas ó á lo menos inválidas. Asi cuidareis de no absol
ver indistintamente esta clase de penitentes, porque 
aun suponiendo'que estén en la buena fé, no por eso 
dejais de cometer un sacrilegio dando la absolución á 
sugetos indignos. Tened pues cuidado , si queréis absol
ver al penitente, de hacer de modo que se arrepienta en 

(1) Lib. 6, núm. i49 : dub. 1. 
(2) Ibid. dub. 2. 
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particular de alguna culpa venial á que tiene mas hor
ror , ó que se acuse de algún pecado de la vida pasada 
contra tal virtud (basta que se confiese en general sin 
expresar el número) , para que haya materia suficiente 
sobre que pueda recaer la absolución: de otro modo 
hay que negársela por algún tiempo. 

£ dcíeña0- ^53. ~ Digo por a lgún tiempo, porque trátese de los 
larsoft los reincidentes en culpas leves ó graves, no hay necesidad 
1tcesinci(len" de dilatarles la absolución por años ó meses como quie

re el severísimo Juennin (1). Si el pecado nace de la 
fragilidad intrínseca, basta, hablando en general, una 
dilación de ocho ó diez dias: este es el parecer del doc
to autor de la Instrucción para los nuevos confeso
res (2) impresa en Roma. Del mismo modo piensa el de 
la Instrucción para los confesores del campo (3) , y cita 
á Habert en favor de esta opinión (4). Añaden estos 
autores que el término de un mes es excesivo y peli
groso , porque es difícil que vuelvan los penitentes des
pués de tan largo intervalo. Benedicto X I V está por 
esta opinión (5). Hablando de los confesores que niegan 
justamente la absolución á los penitentes, los exhorta: 
Jilos quantocius ut revertdntur invitent, et ad sacra
méntale forum regressi absolulionis beneficio donentur. 
A lo mas digo que puede dilatárseles la absolución por 
quince ó veinte dias: exceptuanse los que se confie
san por cumplir el precepto pascual: estos necesitan 
una prueba mas larga, porque puede sospecharse jus
tamente que se abstienen de pecar mas bien por temor 
de incurrir en la censura que por una verdadera reso
lución de mudar de vida. También se han de exceptuar 
los que caen á resultas de una ocasión próxima exte
rior : estos necesitan una prueba mas larga , porque se-

(1) Lib. 6 , núm. 563. 
(2) Parte 1 , cap. 9, núm. 215. 
(3) G . l , § . 4 . 
(k) In prax. poenit, tr. 4, p. 417. 
{5) Bula Apostólica in bullar. tomo 3, p. 1̂ 3 , 22. 
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gun hemos dicho antes, la ocasión es un aguijón mas 
poderoso para el pecado. En todos casos basta la prue
ba de un mes. Pero no digáis al penitente que tarde es
te tiempo en volver, porque un plazo tan largóle asus
tarla : decidle que vuelva dentro de ocho ó á lo mas 
de quince dias; y asi le ¡levareis poco á poco hasta el fin 
del mes antes de darle la absolución. 

354.—Para absolverá los reincidentes no bastan las í0usánJueae 
señales ordinarias de contrición y propósitodela enmien- absolver, 

da, sino que se necesitan otras extraordinarias. Según 
la opinión común (1) estas son ciertamente suficientes 
para dar la absolución. En efecto si son sólidas y funda
das, quitan la sospecha de la mala disposición que oca
sionan las recaídas. En un decreto que hicieron los 
obispos reunidos de Flandes en el año 1697 para la di
rección de los confesores de sus diócesis, declararon 
con razón hablando de esta materia: Deum in conver~ 
sione peccatoris non tam considerare mensuram lempo~ 
r i s , quám doloris (2). En consecuencia prohibieron á 
los confesores exigir inmutablemente á los penitentes, 
aunque fuesen reincidentes, la prueba de un tiempo no
table antes de darles la absolución; y con razón, porque 
la prueba del tiempo no es la única señal de la mudanza 
de la voluntad. La del pecador se muda por la impre
sión de la gracia divina, que no necesita tiempo, sino 
que obra á veces instantáneamente. Asi la mudanza de 
voluntad puede muy bien manifestarse por otros signos 
sin que haya necesidad de la experiencia del tiempo; y 
aun á veces aquellos otros signos de la disposición ac
tual del penitente atestiguan mucho mejor la mudanza 
de la voluntad que la prueba del tiempo. En efecto al 
paso que esta manifiesta indirectamente la disposición, 
aquellos la manifiestan directamente , porque no es ra
ro que un penitente se abstenga del pecado por mucho 

(1) Lib. 6, núm. 459. V. Jtecidivus. 
(2) Apud Croix, lib. 6, part. 2, núm. 1824. 
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tiempo sin que por eso esté bien dispuestot Asi d i 
ce el autor de la Instrucción para los nuevos confesa
res (1): Si la recaída proviene de la propia f ragilidad sin 
otra causa extrínseca voluntaria, es una especie de te
meridad el decir que todo reincidenle es indigno de abso
lución. En otro lugar dice (2) que el que ha recaído 
por la fuerza de la mala costumbre, debe ser absaetlo 
siempre que manifieste la firme voluntad de emplear 
los medios de enmendarse, y luego amide: Y juzgamos 
que seria demasiado rigor el obrar de otra manera,.}/ 
que el confesor haciéndolo se apartarla del.espírüu dé la 
iglesia y de nuestro Señor , asi como de la naturaleza del 
sacramento, que no es solamente un juicio, sino una me-

SÍ DO C X . ^ , C Í N A saludable. 
trfordina- 355.—Los doctores cuentan muchos de estos sig-
r io8 . nos extraordinarios (3): 1.° una contrición mayor manifes

tada con lágrimas con tal que procedan de una verdadera 
compunción, ó con palabras que salgan del corazón ¡es
tas pueden ser á veces signos mas ciertos que las lágri
mas: 2.° la diminución de número en las culpas: en
tiéndese cuando el penitente se ha hallado en las mis
mas ocasiones y las mismas tentaciones de pecado, ó 
bien si el penitente no hubiese caído sino después de 
un gran combate contra la tentación: 3.° el conato de 
enmendarse: por ejemplo si el penitente ha evitado la 
ocasión, si ha puesto por obra los medios prescritos por 
el confesor, ó si ha hecho ayunos, limosnas y oracio
nes, ó mandado decir misas para hacer una buena 
confesión: 4 .° si pide remedios ó nuevos medios para 
enmendarse,1 ó si promete usar los que el confesor le 
da entonces, en especial si nunca le han advertido 
otros que los tome; sin embargo rara vez puede darse 
bastante crédito á estas promesas si no hay alguna otra 

(1) Part. 1, cap. 15, núm. 356. 
(2) Ibid., cap. 9 , núm 210. 
(3) Lib. 6, núm •4.60. 
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señal, porque los penitentes por lograr la absolución 
prometen fácilmente; pero luego cumplen con dificul
tad: 5.° la confesión espontanea, particularmente si el 
l>enilente hubiese hecho un largo viaje por venir á con
fesarse, ó si se hubiese privado de una ganancia nota
ble, ó sufrido un grave perjuicio , ó si hubiese venido 
después de un gran combate: 6.° si viene impulsado 
por un movimiento extraordinario, por ejemplo por ha
ber oido un sermón ó sabido la muerte de una persona, 
ó por el temor de alguna calamidad que amenaza, como 
«n terremoto, la peste etc.: 7.° si se acusa de pecados 
graves ocultados por vergüenza en sus otras confesio
nes: 8.° si manifiesta que ha sacado de los consejos del 
confesor un nuevo conocimiento y horror á su pecado 
y nuevo temor de condenarse. Otros añaden todavía 
otras señales, por ejemplo si el penitente acepta con 
gusto una gran penitencia, si asegura haberse arrepen
tido inmediatamente que cometió el pecado, y si pro
testa querer morir antes que recaer en é l ; mas no sé 
si tales señales pueden bastar cuando son solas : me- „ 
jor diré que podrían fortificar otras insuficientes por 

Sí S0laS- Continua-
356. — En suma bien podéis absolver al penitente c¡qu. 

siempre que podáis juzgar prudentemente por alguna 
señal que se ha mudado su voluntad. Es verdad que 
para absolverle debe el confesor estar moralmente cier
to de su disposición; sin embargo hay que notar que en 
los otros sacramentos en que la materia es física, la cer
teza debe serlo también; mas siendo moral la materia 
en el sacramento de la penitencia como son los ac
tos del penitente, basta tener una certeza moral ó 
relativa según lo hemos probado (1) , es decir, basta 
que el confesor tenga una probabilidad prudente de la 
disposición del penitente sin ningún temor prudente 
de lo contrario. Si no fuera asi, no podria casi nunca 

(1) Libro 6, núm. 63. 
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absolverse á ningún pecador, porque todos los signos 
dados por los penitentes no fundan mas que una pro
babilidad de su disposición. P a r a dar la absolución, dice 
el aulor de la Instrucción para los nuevos confesoresy 
no se necesita mas que un juicio prudente probable de la 
disposición del penitente. Luego si las circunstancias no 
infunden una duda prudente de que el penitente no está 
bastante dispuesto, no debe el confesor atormentarse ni 
atormentar al penitente para tener la evidencia que no 
es posible ( i ) . Aqui os advertiré acerco de la mala cos
tumbre que se puede absolver mas fácilmente á los 
reincidentes en la blasfemia que en los otros pecados, 
como el hurto , el odio y la impureza, á los cuales afi
ciona mas fuertemente la costumbre en razón de la 
mayor concupiscencia, 

¿Hay^oWi- 357, — os he dicho que el confesor puede dar la 
dar Ta ah- absolución ai consuetudinario y al reincidente cuando 

solución algún signo extraordinario atestigua su disposición; pero 
^ i g n í «- no 08 he d¡cho q"16 esté obligado á ello. En efecto pue-
traordina- de diferírsela cuando lo juzgue ú t i l : tal es la doctrina 
rios? común (2). Sin duda el penitente tiene derecho á la ab

solución cuando ha confesado sus pecados; pero no le 
tiene á ser absuelto inmediatamente. E l confesor cómo 
médico puede muy bien y aun debe á veces diferirle la 
absolución; y es cuando juzga que este remedio ha de 
aprovechar necesariamente al pénitente. Ahora ¿con
viene usarle ordinariamente ó no usarle sin el consen
timiento del penitente ? Es cierto que no cuando la di
lación puede ser mas dañosa que útil. Lo mismo sucede, 
dicen los doctores, cuando de la dilación debiera resul
tar alguna nota ó peligro de infamia al penitente (3). 
Exceptuados estos casos quieren algunos que sea mejor 
diferir la absolución á tales reincidentes. Otros mas co-

(1) Lib. 6, núm. 68 ibid. 
(2) Santo Tomas 2. 2. q. 189, a. 1 et 33. 
(3) Sup., q. 35, a. 1 ad 3. 
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raunmente sostienen que esto aprovecha rara vez: lal es 
el parecer del gran misionero de nuestra época, el pa
dre Leonardo de Puerto Mauricio, en su erudita obra 
impresa en Roma (1). Con todo lo mas prudente es de
cir que no puede establecerse regla general sobre este 
punto: al confesor toca gobernarse según las circunstan
cias : encomiéndese pues á Dios, y obre como se sienta 
inspirado. M i parecer es este: digo conforme á la opi
nión mas común de los doctores, communissima (2), que 
si el penitente ha recaído por fragilidad intrínseca co
mo sucede en los pecados de ira, odio, blasfemia, polu
ción ó delectación morosa , rara vez es útil dilatar la 
absolución al reincidente cuando está dispuesto; porque 
debe esperarse que la gracia del sacramento le apro
veche mas que la dilación de la absolución. 

358. — Digo por fragilidad intr ínseca, porque de contimia-
otro modo hay que conducirse con aquel que ha recai- clon, 

do por causa de una ocasión extrínseca, aunque sea ne
cesaria. La razón es que la ocasión excita pensamientos 
mucho mas vivos, y la presencia del objeto conmueve 
con mucha mas vehemencia los sentidos; por consiguien
te hace mas intensa la afección al pecado que el mal 
hábito intrínseco. Por eso el penitente necesita hacer
se gran violencia, no solo para vencer la tentación, sino 
también para apartarse de la familiaridad de la presen
cia del objeto á fin de hacer remolo el peligro próximo. 
Esto es mucho mas cierto si la ocasión es voluntaria y 
debe quitarse absolutamente, porque entonces el que 
recibe la absolución antes de haber quitado la ocasión, 
está en gran peligro de faltar á su resolución de apartar 
e?ta. Lo hemos probado en el número 315. No sucede 
lo mismo con el consuetudinario por causa intrínseca, 
para quien es mas remolo el peligro de fallar á su re
solución. En efecto por una parte no existe el objeto 

(1) Advertencias á los confesores. 
(2) 2. 2. q. 184, a. 8. 



- 1 6 0 -

exlerior que impele tan violentamenle al pecado , y 
por otra no depende de él conservar la mala costumbre 
como depende el no quitar la ocasión: asi Dios concede 
auxilios mas poderosos al consuetudinario que se en
cuentra en semejante necesidad; luego puede esperarse 
su enmienda mas bien de la gracia del sacramento que 
de la dilación de la absolución. El sacramento dará mas 
fuerza y eficacia á los medios que emplee para extirpar 
su mala costumbre. ¿Por qué , preguntan con mucha 
exactitud los salmanlicenses (1), deberla esperarse que 
aproveche mas bien la dilación de la absolución á un pe
cador que no tiene la gracia , que á un amigo de Dios 
la absolución que leda lo gracia ? Y el cardenal Tole
do (2), hablando precisamente del pecado de polución, 
juzga que no hay remedio mas eficaz para este vicio 
que fortalecerse á menudo con el sacramento de la pe
nitencia; añadiendo que es el freno mas fuerte para el 
que cae en tal pecado, y que á no ser por un milagro 
no debe esperar corregirse el que no le usa. En efecto 
leemos en la vida de S Felipe Neri (3) que se valia es
pecialmente de la frecuente confesión para curar á los 
reincidenles en semejante culpa. Con esto viene muy 
bien lo que dice el ritual romano acerca de la peniten
cia: I n peccata facilé recidentibus ulilissimum fuerit 
consulere, ut soepe confiteantur \ et si expediat commu-
nicent. Pues por las palabras facilé recidentibus entiende 
ciertamente á los que no han extirpado aun la costum
bre. Ciertos autores que al parecer no quieren salvar 
Jas almas mas que con el rigor, dicen que todos los rein
cidentes se hacen peores cuando se los absuelve antes 
de enmendarse; pero yo quisiera saber de estos docto
res si todos los reincidentes despedidos sin absolución y 
privados de las gracias del sacramento se fortalecen 

(1) 3 p., q. 86, a. 5 ad 1. 
(2) Lib. 6, núm. 57 y 461. 
(3j Part. 1, cap. 15, núm. 360. 
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mas y se enmiendan. ¡Cuántos he hallado yo en e! dis
curso de nuestras misiones j que habiendo sido despedi
dos sin absolución se hablan entregado al desorden y á la 
desesperación , y apartadose de la confesión por muchos 
años! Por lo demás repilo que cada uno debe obrar en 
este punto según las luces que le concede el Señor. 
Lo que hay de cierto es que en esta materia los que son 
demasiado condescendientes en dar la absolución, se 
equivocan igualmente que los que la dan con demasiada 
dificultad. Hay muchos confesores cuya excesiva con
descendencia causa la ruina de una multitud de almas, 
y no puede negarse que son los mas y que hacen mayor 
mal porque á ellos acuden los consuetudinarios en ma
yor número; pero por otra parle los rigoristas causan 
también mucho daño. No sé si un confesor debe única
mente hacer escrúpulo cuando absuelve á penitentes 
mal dispuestos, y no cuando despide sin absolución á 
penitentes que la merecen. Para concluir daré mi pa
recer sobre la materia de que tratamos: 1.° no niego 
que á veces pueda ser útil negar la absolución al rein
cidente bien dispuesto: 2.° digo que es siempre útil 
que el confesor le inspire temor manifestándose como 
imposibilitado de absolverle: 3.° que ordinariamente 
hablando los reincidentes por fragilidad intrínseca y 
que se muestran dispuestos por alguna señal extraordi
naria , sacan mas provecho del beneficio que de la dene
gación de la absolución. ¡Ojalá que no la diesen los con
fesores á los reincidentes, sino cuando hay señales ex
traordinarias! El mal está en que muchos confesores 
absuelven indistintamente á todos los reincidenles sin 
señales extraordinarias y sin hacerles advertencias ni aun 
darles remedios para corregirse. De ahí proviene la rui
na de tantas almas, y no de la absolución dada á los que 
la merecen. ne ]os ,„.. 

359,—Las reglas que hemos establecido con res- dcnan.i..s,y 

pecio a los consuetudinarios y reincidentes en general, ^ " i o ' " " 

no se aplican á los clérigos habituados á algún vicio, so- reinciden-

c. I I . 11 tes 
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bfe todo en materia de impureza, que quieran recibir 
orden sagrado: con estos hay que observar otra conducta^ 
El seglar consuetudinario puede ser absuelto todas las 
veces que tiene las disposiciones necesarias para el sa
cramento, mientras que el clérigo consuetudinario que 
quiere recibir orden sagrado* no solamente debe estar 
dispuesto para el sacramento de la penitencia, sino tam
bién para el del orden, sin lo cual no está dispuesto 
para ninguno de los dos. En efecto siendo indigno de 
subir al altar el que apenas sale del estado de pecado, y 
carece de la santidad positiva necesaria para la grandeza 
del ministerio á que aspira, se hace reo de pecado sí 
quiere recibir orden sagrado sin esta disposición, aun, 
que se ponga en estado de gracia. Asi el confesor no 
puede absolverle^ á no que él prometa abstenersede re
cibir dicho orden , al que no podrá ser admitido hasta 
después de una prueba muy larga^ á lo menos de muchos 
meses, pfom'um mensiutn: esta tesis está plenamente de
mostrada en nuestra disertación (1) y corroborada con 
la opinión común de los doctores cuyas palabras cita
mos (2). Dicen estos que para ascender á los ordenes sa
grados no basta tener una santidad comun^ es decir, es
tar simplemente exento de pecado mortal, sino que se 
necesita una santidad particular que haya purificado al 
ordenando de sus vicios. Tal es la doctrina de Santo To
rnas : Ordiñes sacri prwexigunt sanctilafem unde pondus 
ordinum imponendum parietibus jam per sanctitatem de-
siccatis , id est, ab humore viliorum (3). La razón es que 
el ordenando falto de esta santidad especial es indigno 
de ser elevado sobre el pueblo para ejercer el sublime 
misterio del aliar. Sicut i l i i , dice el mismo doctor, qui 
ordinem suscipiunt, super plebem constituuntur yradu 
ordinis, ita et superiores sint mérito sanclüatis. Y en 

(1) Lib. 6 , núm. 462. 
(2) Núm. 463. 
P) Ibid. in fine. 
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otro lugar señala esta misma razón en términos todavía 
mas enérgicos: Quid per sacrum ordinem alíquísdepu-
tafur ad dígnissima mínisteria, quibus ipsiChristo ser-
vüur in sacramento altaris. ad quod requiritur majar 
sanctitas interior, qUam requirat etiam reliqionis sta
tus (3). 

360. — Hay que exceptuar el caso en que Dios die- e.onlinBS-
ra una compunción tan extraordinaria al ordenando, que clon' 
le curase de su última flaqueza, porque como dice 
también el doctor angélico: Quandoque tanta commo-
lione convertit {Deus)cor hominis,ut súbito per fecté con-
seqiíatur sanctitatem spirüualem (4), Es verdad que es
tas conversiones son raras especialmente en los orde
nandos , aunque se encierren en un convento para ha
cer los ejercicios espirituales, porque las mas veces 
víin por fuerza; pero suponiendo que alguno de ellos 
reciba de Dios, cuyas misericordias son infinitas, una 
gracia que le mude en tales términos que aunque expe
rimentando todavía cierto movimiento desordenado en 
sus sentirlos está penetrado de grande horror al pecado, 
y se ha disminuido tanto el ardor de la concupiscencia 
que con el auxilio de la gracia resiste fácilmente á las 
tentaciones; suponiendo ademas que está firmemente 
resuelto no solo á evitar el pecado y las ocasiones, sino 
también á tomar los medios mas eficaces para vivir 
romo un buen sacerdote; por último suponiendo que 
ha comenzado ya á pedir con instancias á Dios la per
severancia , y que es tal su confianza en el Señor que le 
da la certeza moral de una gran mudanza de vida; en 
tal caso el confesor puede absolverle aun cuando qui
siera recibir un orden sagrado inmediatamente después 
«le la confesión. A pesar de todo y de su profunda com
punción debe hacer el confesor lo posible para persua
dirle á que dilate el ordenarse para purificarse mas 

(1) De poenit., c. 5, núm. 67 in fine. 
(2) Lib. 5, c. 13. 
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completamente de la mala costumbre y cumplir tnejot 
sus resoluciones. Con esta mira si no quiere dilatar las 
órdenes, puede el confesor en calidad de médico diferir-
le la absolución para impedir que las reciba. Sin em
bargo no deberia obrar asi, si semejante dilación ex
pusiese al penitenle á la infamia, porque en tal caso es
te tiene derecho á una absolución pronta, como hemos 
visto en el número 357. En lo demás deben ios confe
sores ser tan difíciles como puedan para absolver á esta 
cióse de ordenandos, que ordinariamente paran en mal 
y son la ruina de los pueblos y de la iglesia (1). 

Examinar cjg| ( BEATO LEONARDO, números 6 y 8, segunda 
los motivos ¿ r \ n . , J , O "* 

ctue los im- parle* 14). — Examinad severamente sus motivos y 
civ 41" (''ec'(^es: Vosotros aspiráis á alistaros entre los sacerdo-
sa&rados8 tes de Jesucristo; pero ¿ qué motivo os ha impelido á 
órdtmos. abrazar un estado tan santo ? Tal vez os han dicho 

vuestros padres que la vida clerical es la mejor de to
das : que libres los clérigos del cuidado de una familia 
y del rigor del claustro no tienen que pensar en otra 
cosa que en darse buena vida: que el modo de hacer 
fortuna es emprender esta carrera que conduce á los 
mas altos honores: que un clérigo puede hacer mucho 
por los suyos, pagar las deudas de su familia , aumen
tar la dote de sus hermanas, buscarles mejor colocación 
y otras cosas semejantes. Pobres jóvenes, oidme bien: 
ó mudad de intención , ó mudad de carrera. El fin prin
cipal quedebeis proponeros al abrazar el sacerdocio, es 
consagraros enteramente á Dios, ofreceros sin reserva 
en su servicio, y asegurar el gran negocio de vuestra 
salvación eterna. De otro modo el caminar por esta sen
da seria para vosotros lo mismo que caminar al inGer-
no. Digo mas: ¿os parece que leñéis bastante fuer
za para llevar un peso tan grande, sobre todo para 
guardar una castidad perfecta ?; Qué monstruosidad! 
¡Ver á un joven acostumbrado desde su infancia á las 

(í) I nv i t á , cap. 6, núm. 2. 
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inas torpes deshonestidades correr atrevido á ligarse con 
un voto perpetuo de castidad! ¡ Cómo I Cuando se trata 
de un voto simple de castidad, y el que le hace no pue
de vivir en la continencia á causa de la mala costum
bre, basta una verdadera duda en el penitente y un 
temor probable en el confesor de que en efecto no se 
contendrá, para sacarle dispensa de su voto ineundum 
matrimnnium; ¿y se atreverá un joven esclavo del mis
mo vicio á cargar con un voto solemne que le quita toda 
esperanza de dispensa? ¡Qué temeridad! Confesores, á 
vosotros me dirijo ahora. Yo no digo que cuando en
contréis un clérigo consuetudinario no podáis absolver
le si os da señales especiales de una contrición verda
dera, y aun añadiré que á pesar déla mala costumbre 
si espera enmendarse de ella con la gracia de Dios, si 
tiene desde luego la firme voluntad de ponerlo todo por 
obra para lograrlo, y si da señales de un dolor especial, 
se halla con las disposiciones necesarias para serabsuelto. 
Mas también digo que no basta la firme resolución de no 
pecar mas para pasar adelante y recibir los órdenes sa
grados. Es menester que el ordenando crea sinceramen^ 
te y en buena conciencia que ayudado de la gracia se 
apartará déla mala costumbre y se enmendará. Es ver^ 
dad que no se necesita esta creencia para recibir el sa
cramento de la penitencia , porque puede el corazón es
tar firmemente resuelto á una enmienda sobre la cual 
titubea aun el entendimiento; pero sí es necesaria para 
recibir los órdenes sagrados. De otro modo el ordenan
do estarla resuelto á abrazar un estado cuyos deberes 
cree que no llenará; luego querría echarse una carga 
que sabe muy bien no poder llevar á causa de la mala 
costumbre ; luego querría exponerse á cometer una i n 
finidad de sacrilegios. se atreverla nadie á decir que 
puede ser ordenado? Y si persisto en quererlo, ¿cómo 
se le podrá absolver? Confesores, ¿habéis reflexionado al
guna vez formalmente sobre esta verdad? ¿Qüé es pues 
loque ha de hacerse? Probad á vuestros clérigos, y 
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cuando vienen á confesarse cubiertos de todas esas lla
gas corrompidas, decidles sin rodeos: germano mió, no 
basta que me prometáis no pecar rijas, sino que debéis 
hacer grandes esfuerzos para destruir vuestra malacos
tumbre, de modo que podáis creer firmemente que con 
la gracia de Dios os enmendareis. Seguid pues mis con
sejos, y antes de ascender al subdiaconado (y con mucha 
mas razón si fuera diácono antes de recibir el carácter 
sacerdotal) probad vuestra castidad por un año ó dos, 
haceos gran violencia, y después de esta prueba po
dréis tener la persuasión verdadera, piadosa y firma 
que os exijo. Si no quiere someterse é insiste en orde
narse á pesar de su mala costumbre, que da motivo para 
creer que no podrá vivir en la continencia ; despedidle 
como indigno de absolución. Jóvenes obcecados, oídme 
bien: si no tenéis fuerzas para vivir castos, no se lia 
hecho para vosotros el estado eclesiástico : ese alzacue
llo que lleváis, será un collar de fuego por toda la eter
nidad, Pensadlo bien. 

de^Ti'ie9 — ^'ero vo'v'en^0 á 0̂9 simples fieles, un con-
d "Je fesor prudente debe cerciorarse si su penitente es reinr 

lu aI'd0lio C'^enle 0 consuetudinario f si está en ocasión próxima 
"éonsuetu- ^e pecado , y si sabe explícitamente las cosas necesarias 
diñarlos y con necesidad de medio. Este es el punto mas importante 
reinciden- que tediemos que ilustrar en nuestra conferencia, porque 

no nos hemos reunido mas que para formar una santa 
liga que uniforme nuestra práctica. Pero para proceder 
con seguridad advertid que no es mi ánimo discutir 
probabilidades ó la opinión de tal ó cual autor : no, yo 
quiero sentar los principios de la moral seguidos por el 
común de los doctores, corroborados con la opinión de 
ios santos padres y sobre todo fijados por los oráculos 
de la santa sede. Asi os pongo delante las tres proposi
ciones condenadas, que nos servirán de guia, darán mu
cha luz á nuestras decisiones, é impedirán que nos 
equivoquemos. La primera que es la 60, y está conde
nada por Inocencio X I , concierne á los consueludina-
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rios: Posnitenti hahenü consueíudinem peccandi contra 
¡egem Dei, naturoe, aut ecdesice, etsi emendalionis spes 
nulla appareat, nec est negando,, nec di[ferenda absolu-
tío , dummodó ore proferat se doleré et proponere emen-
dationem. La segunda (la 61) condenada por el mismo 
pontífice toca á los que están en ocasión: Potest aliquan-
do absolví, qui in próxima occasione peccandi versatur, 
quam polest, et non vult omitiere : quinimmo directé et 
ex proposito qucerit, aut ei se ingerit. La tercera mira á 
los que ignoran los misterios de la fé, y es la 64 anate
matizada por el mismo Papa, Absolutionis capax est ho
mo, quantumvis laboret ignorantid mysleriorum fidei, et 
eliamsi per negligcníiam, etiam culpabilem . nesciat my-
slerium sanctissimoe Trinilatis et íncarnationis Domini 
nostri Jesu-Christi. Asi han sido cortadas las tres cabe
zas de la hidra infernal que precipitaba tantas almas en 
el abismo, engañadas por esta doctrina falsa. Analice
mos estas proposiciones para poner en claro la verdad,, 
principiando por la primera que toca á los consuetudi
narios. Pregunto: ¿por qué condena la santa sede esta 
proposición, que no quiere que se dilate jamás la abso-
liicional penitente, aunque consuetudinario y reinciden
te, con tal que diga de boca que se arrepiente y tiene 
propósito firme de la enmienda? No lo dudemos, es 
Vínicamente porque un confesor discreto en calidad de 
juez y médico de las almas debe antes de pronunciar 
la sentencia formar un juicio prudente y probable de 
que el penitente tiene una verdadera disposición inte
rior, sin la cual no sirve de nada la absolución, y el sa
cramento es inútil. Y como las frecuentes caldas y re
caídas de un infeliz reincidenle y consuetudinario dan 
una presunción muy grande de que carece realmente 
de esta disposición interior, de la verdadera contrición 
y del firme propósito, materia próxima del sacramen
to; con toda razón ha sido condenada esta proposición 
como temeraria, errónea y escandalosa. El ángel de la 
escuela nos da claramente la razón de todo esto deci-
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diendo con toda precisión que el confesor non potest 
ligare el solvere ad arbilrium suum, sed lantüm sicut á 
Dea sihi prcescriptum est (1). El santo doctor quiere que 
el confesor antes de absolver tenga un motivo suScien-
te de formar este juicio prudente y probable sobre la 
disposición del penitente. Mas porque Dios SQ\O intuelur 
cor, y el hombre no puede conocerlos arcanos de este, 
sino por ciertos indicios exteriores; creo que se conse
guirá perfectamente nuestro objeto si damos á los con
fesores las luces suficientes para conocer estos indicios. 
Ese será el modo de que decidan en la práctica cuándo 
puede absolverse á un penitente, aunque consuetudina
rio, y cuándo debe dilatársele la absolución para obede
cer á la iglesia que prohibe expresamente seguir en la 
práctica la proposición condenada. Ahora bien señalo 
siete indicios de estos, favorables á los consuetudinarios, 
y siete que les son contrarios; y digo que puede ordina
riamente ser absueltoun pecador reincidente y consue
tudinario en una especie de pecado cualquiera, ya 
sea positivamente tal , porque cae con frecuencia en per
jurios, blasfemias , odios, poluciones, fornicaciones, 
hurtos y otros semejantes, ó solamente se habeal pri-
vativé, porque omite voluntariamente restituir la hacien
da , la fama ó la honra ajena, no cumple ciertos lega
dos piadosos con cargas de misas, votos ó¿c., siempre 
que el confesor observe en él alguno de los indicios si
guientes, sobre el cual puede fundar un juicio prudente 
de su disposición interior, 

indicios 3 ^ — j o s ¡ este pecador no ha sido reprendido ni 
favoriibles , . , r i , j • r 

á los rein- amonestado jamas de su mal estado por ningún conte-
ci.ieutes Y sor , y si ilustrado actualmente con advertencias efi-
dToarios?" Gaces Promete de corazón enmendarse y acepta gusto

so toda especie de penitencin preservativa y satisfacto
ria manifestando una firme resolución de enmendarse: 
2.° si manifiesta un dolor especial, si se confiesa con lá-

(1) Part. 3, q. 18, art. 3, 4. 
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grimas con tal que las excite algún motivo sobrenatural, 
y no sean efecto de un corazón afeminado ni de aflicción 
ni de otros motivos temporales, sino que se vea que 
verdaderamente es Dios quien le loca el corazón y le 
hace detestar sus pecados: 3.° si se confiesa en tiempo 
de misión ó de retiro espiritual por haberoido un ser
monó una meditación que le ha conmovido, le ha ins
pirado temor de los juicios de Dios, y delerminadole se
riamente á mudar de vida: de diverso modo habría de 
juzgarse si á pesar de todos los sermones y meditacio
nes no diera ninguna señal de compunción , y con mas 
razón si durante estos dias santos continuase pecando 
sin enmendarse en nada: 4.° si amonestado anterior
mente por otros confesores ha empleado los remedios 
prescritos, y se ha enmendado no digo absolutamente, 
sino en parte disminuyendo el número de caldas: 9.Q 
si viene á confesarse á consecuencia de algún suceso fu
nesto , ó porque ha sabido la muerte repentina de algún 
pecador obstinado, sobre todo si era su cómplice, ó por
que acontece á él ó á otros alguna gran calamidad que 
mira como un verdadero castigo de Dios por sus peca
dos, y otros motivos semejantes; si recibiendo inspira
ción interior de ir á buscar un buen confesor va volun
tariamente á echarse á sus pies, no porque es tiempo 
pascual, ó porque se lo manden sus padres, maestros ú 
otras personas, ó porque tiene costumbre de confesarse 
las vísperas de festividades de la Virgen ó cada ocho 
dias etc., sino únicamente porque se siente animado de 
vivos deseos de mudar de vida y ponerse en gracia de 
Dios: 6.° en el artículo ó en peligro probable de muer
te , porque entonces se presume que todos cuidan de su 
salvación y se proponen sinceramente enmendarse. No 
hay duda que en los casos anteriores tiene el confesor 
un motivo bastante para juzgar prudentemente de la 
buena disposición interior del penitente, y puede absol
verle porque hay esperanza de enmienda. Asi no nos 
adherimos á la mala doctrina de la proposición conde-
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nada , que quiere que se dé la absolución, aunque no ha
ya esperanza de enmienda. Sin embargo algunos doctores 
de nombradla sostienen con razón que aun en los casos 
precitados puede lícitamente dilatársela absolución con 
la mira del mayor bien del penitente; pero de ordinario 
no conviene esto en la práctica, sobre todo si se teme 
que irritado y amedrentado el pobre penitente caiga en 
la desesperación ó se aparte de los sacramentos. Véase 
lo que hemos dicho en el número 357. 

adversos.08 ^64. — Tales son los indicios de un corazón verda
deramente movido á compunción. Resta examinar los 
que descubren a! penitente falso* á quien nadie puede ab
solver sin desobedecer á la iglesia , que prohibe poner en 
práctica la proposición citada: 1.° si después de haber 
reprendido dos ó tres veces un confesor zeloso al peni
tente y advertidole de su mal estado vuelve siempre 
este con el mismo número ó quizás mayor de recaídas 
en el mismo pecado, y si no se ve ni se espera ninguna 
enmienda: 2.° si no manitiesta mas horror al pecado 
que en tiempos pasados, y se conoce claramente que de
testa el mal de boca y no de corazón: 3.° si ha hecho 
poco caso de los remedios que el mismo confesor ú otros 
varios le han dado sin afligirse por haberlos omitido: 
4.° si en lo pasado ha vivido siempre con la misma ne
gligencia , y si ocupado del todo en satisfacer sus pasio
nes no ha hecho jamas nada para enmendarse, ó si for
tificando siempre mas y mas sus malos hábitos da á en
tender que tiene poco cuidado de su salvación eterna: 5.° 
si viene á confesarse por necesidad, ó porque es tiempo 
de Pascua, ó porque le envían sus padres, maestros ú 
otras personas, ó porque acostumbra frecuentar los sa
cramentos cada ocho dias, ó por otros motivos seme
jantes fundados en el respeto humano con poca ó nin
guna intención demudar de vida y cumplir sus deberes 
como buen cristiano: 6.° si disculpa sus faltas , disputa 
con el confesor, no quiere aceptar la penitencia preser-
valiva ó satisfactoria, no manifiesta ninguna docilidad, 
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ú se muestra incorregible y obstinado en sus hábitos 
criminales: 7.° si se observan en él gran propensión al 
pecado y una mala inclinación tan violenta que se ve 
bien que está fuertemente apegado á él , de modo que no 
se puede con prudencia dar crédito á sus protestas de 
arrepentimiento; antes bien un apego tan marcado hace 
juzgar que no está realmente contrito. Ahora con
vendréis en que estos indicios expuestos con claridad 
me dan libre campo para decidir resueltamente que si el 
confesor en los casos citados mas arriba, pesadas bien 
todas estas circunstancias, no puede formar este juicio 
probable de la disposición de su penitente, y con mas ra
zón si le juzga verdaderamente indispuesto, debe negar
le la absolución. Si duda, debe recurrir á las amonesta
ciones caritativas y á las fervorosas exhortaciones para 
disponerle; y si á pesar de eso subsiste la duda, ha de d i 
latar la absolución hasta que el penitente dé señales 
mas ciertas de su disposición. 

365. — Hé aqui pues quitadas todas las dificultades Error da 
y puesto en claro el error de tantos confesores que 
quieren establecer una regla general sobre un punto 
que no la admite. Decir que se debe dar siempre la ab
solución á los reincidentes ó que siempre debe dilatar-
seles son dos proposiciones igualmente falsas, mal so
nantes y escandalosas: eu especial debe desecharse ab
solutamente la primera , contra la cual ha fulminado ya 
la iglesia sus censuras. Todo debe dejarse á la pruden
cia del confesor, el cual en los casos particulares no de
berá seguir ni la inclinación, ni la naturaleza , ni el 
in terés , ni el ejemplo de los otros, sino la inspiración 
sola del Espíritu Santo acompañada de una buena doc
trina y de una oración fervorosa. Sin embargo la expe
riencia de muchos años me ha enseñado demasiado que 
gran parte de los confesores son sumamente inclinados 
á dar la absolución en el acto sin examinar el estado del 
penitente, sin amonestarle ni moverle, y sin cuidar, por 
decirlo asi, de su enmienda. De ahí procede la ruina 

ciertos 
couTesores. 
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completa de una multitud de almas, que habituadas al 
mal no tratan mas que de recibir la absolución de un 
sacerdote indolente para volver bien pronto á sus 
primeros desórdenes. Apenasabsueltas se echan de nue
vo en el lecho del pecado, dormiunt somnum suum (1), 
y por último in puncto ad inferna descendunt (2). Yo 
pues haria traición á mi conciencia si no os dijera mi 
parecer que es este: tales confesores se condenan y son 
causa de la ruina del mundo católico. Perdonadme este 
impulso de zelo. ¿Cómo ha de creer uno que llene sus 
deberes el confesor que después de haber oido la confe
sión del penitente, y viéndole envuelto en un caos de 
desórdenes y pecados de toda especie, no le pregunta, 
no le ayuda, no procura averiguar la causa de sus cal
das , ni cuánto tiempo hace que se revuelca en el cieno, 
para cerciorarse si escotisueludinario ó está en la ocasión, 
y darle remedios proporcionados á sus males? Cuando 
presentaron á Jesucristo el endemoniado de que habla 
S. Marcos, se apresuró el Señor á preguntar al padre 
desde cuándo se hallaba su hijo en tan miserable esta
do : Quantum íemporis est, ex quo ei hoc accidit (3) ? ¡ Ah, 
señor 1 respondió el padre afligido, ab infantiá. ¡Guán 
grande pues es el error de muchos confesores que no pre
guntan jamás sobre la costumbre del pecado! ¡Oh! cuán
tos pecadores responderían: abinfantid! Desde mi niñez 
empecé á cometer estas iniquidades y he continuado 
hasta ahora; y desgraciadamente he llevado el mismo nú
mero de pecados en todas las confesiones. ¡Y se conce
derá al instante , y por decirlo asi á la ventura , la abso
lución á esta clase de pecadores que no dan el menor in
dicio de compunción ni de enmienda! Cüm confessarius 
sil judex, et medicus, debet cognoscere stalum pcenilen-
tis in ordine ad consueludinem proeleritam, ut sciat 

[ i ] Salra. L X X V , v. 6. 
(2) Job, X X I , 13. 
(3) S. Marcos I X , 20, 
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qucenam medicina sit üli applicanda hic et nunc, et an 
indigeaí dilatione absolutionís, et hoc tándem modo cu-
relur (1). Asi se expresa el cardenal (te Lugo. De 
acuerdo con Corregía y otros doctores quiere según la1 
regla establecida mas arriba que se dilate por algún 
tiempo la absolución al pecador, que amonestado mu
chas veces de su mal estado no da señales de enmienda, 
para que vuelva en sí y conciba mayor horror al peca
do y tome la resolución eficaz de mudar de vida. Acuér
dense pues de esto aquellos confesores, que apenas ven 
un penitente de esta especie se apresuran á levantar la 
mano y absolverle. ¿ Cómo pueden formar un juicio 
prudente acerca de su disposición á vista de tantas caí
das y recaídas? ¿Cómo pueden creer eficaz una volun
tad que no practica ningún medio para conseguir el fin? 
A la verdad esto no es t raerá la confesión un propósito 
firme grabado ert marmol ni aun en cera, sino escrito 
sobre el agua. Sepan pues que esta es una de las faltas 
mas grandes que se cometen en la administración del 
sacramento de la penitencia en nuestros dias,- y que es 
el camino por donde infinitos cristianos van al infierno. 
El príncipe de los apóstoles habla (2) de estas almas 
inconstantes, que corriendo continuamente de un confe
sor á otro, por no hallar uno que les convenga, no paran 
hasta el infierno. En el día de la cuenta se pedirá su 
sangre á los confesores negligentes, faltos de zelo y ho
micidas de sí mismos y de los demás. 

3 6 6 .—P e r o , padre , me diréis, negar la absolu-continua
ción es un remedio extremo, y no se debe usar hasta cion-
haber tentado lodos los demás. Respondo que en el 
caso citado en que no se ve indicio suficiente de una 
verdadera compunción, y en que el confesor prudente 
no puede formar un juicio probable de una verdadera 
disposición, semejante remedio es el único; y si no se 

(!) De Lugo.disp. U, I . m . 
(2) UPet., n , 14. 
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eraplea, fe falta at deber de juez hábil y médicoi de lás 
nlmas en la adminislracion de este divino sacramento. 
Pero ¿ no se podría mover al penitente á contrición 
con una exhortación fervorosa? Seria de desear; mas 
no es fácil en la práctica. En efecto unas cuantas pala
bras pasajeras no serán capaces de convertir á esos pe
cadores encenagados en el vicio , á quienes apenas 
conmueven todas las verdades terribles de una misión. 
Pero ya entiendo: se hacen todas ésas preguntas 
porque se quiere despachar, consolar á todo el mundo 
y dar lá absolución sin cuidar si el penitente está dis
puesto ó no. Y ¿no es esto combatir á cara descubierta 
las decisiones déla iglesia que prohibe una práctica tan 
escandalosa? ¡Y queréis que no llore al ver la ruina de 
tantas almas I jGran Dios! Se declama con calor, se 
lanzan las saetas de la crítica mas mordaz contra los 
pocos que dilatan la absolución obedeciendo las ó r 
denes de la santa sede y para poner un dique á este 
torrente de disolución; i y no hay lenguas ni plumas 
para ilustrar á una multitud de confesores negligentes, 
que no hacen mas que levantar la mano y pronunciar 
las palabras de lá absolución! ¿Os admiráis acaso de 
oirme decir una multitud de confesores negligentes? 
Venid conmigo á una misión ^ y poneos en un confeso
nario á oir confesiones; y de cien penitentes hallareis 
á veces ochenta y mas, esclavos de hábitos pecaminosos, 
unos de blasfemias y de perjurios, otros de impureza, 
hurto, odioy malos pensamientos: preguntadles: ¿cuán
to tiempo hace j hijo mió, que cometéis tales cul
pas? Padre, hace ocho, diez, veinte años. — ¿ Caéis 
con frecuencia en ese pecado? —Dos y tres veces á la 
semana, y aun algunas todos los dias. — ¿ L e ha
béis confesado siempre?—Si padre. — ¿Tenéis un solo 
confesor?—No padre, voy ya á uno, ya á otro según 
me viene mejor, — Asi en tantos años habéis te
nido todos los confesores de este lugar y aun los de los 
alrededores.—Si p a d r e — Y decidme, ¿os han ab-
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sueílo siempre esos confesores ? —Si padre.—Pero 
antes de absolveros ¿ qué os han dicho ? — Me han d i 
cho que no recayera. — Pero ¿ no os han manifestado 
vuestro mal estado ? ¿ No os han dado medios para en
mendaros? ¿ N o han tenido cuidado de mover vuestro 
corazón á contrición? — Os diré» padre: dos ó tres me 
exhortaron un poco; pero al fin mediaron la absolu
ción. — Y los otros ¿os absolvieron siempre sin deci
ros nada ? — Si padre. — i Pobres criaturas asesinadas! 
Este penitente solóos revelará la debilidad de casi to
dos los confesores de este lugar y süs alrededores. ¡Y 
qué indignación, qué dolor no sentiréis al saber que 
de ochenta consuetudinarios se han perdido asi tal vez 
mas de setenta por la ignorancia y falta de zelo de los 
confesores! Os parece que este diálogo es una ficción; 
pero no es asi: ¡ a h ! ¡ojalá que fuera menos práctico, y 
no se fundase en una experiencia deplorable y conti
nua ! El piadoso cardenal Bona lamenta con razón una 
conducta tan perjudicial á la salud de las almas (1): 
«Esa falsa caridad, dice, y esa condescendencia v i 
tuperable hacen que los mas de los cristianos pasen su 
vida en un desorden continuo y en una alternativa sin 
fin de sacramentos y pecados, de confesiones y recaídas.» 
A estas tristes palabras se juntan los gemidos y las lágri
mas de otro cardenal no menos piadoso ni menos sabio» 
Belarmino , considerando que la excesiva facilidad para 
absolver á los penitentes sin atender á su disposición in
terior era la ruina de las pobres almas , escribió y pro
clamó abiertamente que non esset hodie tanta facili
tas peccandi, si non esset etiam tanta facilitas absol-
vendi. 

367.— Pues ¿qué se ha de hacer? Hé aqui el ^ " ¿ ^ 
punto importante. Es menester formar una liga santa q u í T / h ' a 

para observar todos una conducta uniforme en la ad- ^ oLs,,r-
ministracion de un sacramento tan grande. De ahí de- ^ L m t u 5 

(1) Princip. vitas christ. cap. XI1L 
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ainaHos y pende todo el fruto de las misiones y por consiguiente 
lemci en- ej genera} to(]0 e\ pueb|0> para convenceros de 

ello oid el caso siguienle Ocurrido eu un lugar donde 
era pisoteado como el lodo el Santo nombre de Dios y 
de sus mayores siervos ^ porque los mas de los habitan
tes estaban acostumbrados á proferir las blasfemias mas 
horribles con una publicidad tan escandalosa que cau
saba horror. Dios inspiró á algunos religiosos zelosos 
resideiil.es en aqüel lugar que convidaran á todos los 
confesores á formar una li^a santa para abolir aquel 
desorden criminal, que cundiendo de dia en dia amena
zaba extenderse por todo el país. Convinieron en que si 
algún blasfemo iba á confesarse sin dar señales particu
lares de arrepentimiento, se le dilatase la absolución 
por ocho dias, señalándole una penitencia saludable y 
preserva Uva $ acompañada de una fervorosa exhortación 
sobre la gravedad de su pecado. Llega una festividad de 
la Virgen, y van aquellos blasfemos á acusarse de sus 
blasfemias y piden la absolución. « Pues bien, hijo mió, 
dice el confesor, por amor de la Virgen sanísima abs
teneos de blasfemar por ocho ó diez dias, haced tal 
penitencia y volved, que yo os daré la absolución: no 
lo dudéis, hijo mió , yo os consolaré, no os reprende
r é , os recibiré con la mayor caridad etc. — jCómo! 
¿ no me dais la absolución , padre ? — No, hijo, no pue
do concedérosla ahora. — Pero, padre, hoy es dia de la 
Virgen y quiero comulgar.— Lo conozco; peto tened 
paciencia : dentro de ocho dias os daré la absolución y 
comulgareis. — Medejais atónito, padre: iré á otro 
confesor.» Va en efecto, y oye que le dice lo mismo. 
Sucediendo lo propio á los demás se los ve contritos y 
turbados decirse entre s í : « ¡ O h ! ¡qué gran pecado! 
nadie quiere absolvernos: ¡oh! ¡qué gran pecado!» 
Aquel pueblo concibió tanto horror á la blasfemia, que 
de allí á un mes ya no se blasfemaba. Respecto de mu
chos pecadores el mal está mas bien en el entendi
miento que en la voluntad, porque no conocen la enor-
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midad del pecado mortal: pues no hay cosa que los des
pierte y los haga volver mejor en sí que la dilación de 
la absolución por algunos dias: creed que es uno de los 
medios mas eQcaces para traer al buen camino á un 
pecador extraviado. Esta demora de la absolución, aun
que breve, produce ordinariamente el mismo efecto que 
un botón de fuego, que aplicado á tiempo causa un sacu
dimiento maravilloso en el enfermo, y disipa su letargo 
que estaba á punto deconvertirse en el sueño de la muer
te. El penitente confuso aprende á conocer su mal esta
do, reflexiona y toma sus precauciones para salir de él. 
Aquella demora le mueve á compunción, y si está ya 
contrito, aumenta la contrición de un modo singular. 
Asi su arrepentimiento, que por ser débil y lánguido 
hasta entonces le hubiera dejado rendirse fácilmente á 
los simples atractivos del objeto presente , se fortifica y 
resiste á los mas formidables asaltos. Por fin alcanza la 
victoria , consigue una enmienda perfecta , y hace mas 
difícil la recaída del pecador, porque es muy cierto 
que non esset hodie tanta facilitas peccandi, si non esset 
etiam tanta facilitas absolvendi. 

368.-—Con todo no conviene sentar por regla ge
neral que se debe negar la absolución á todos los con- cfü0n.tinua 
suetudinarios. En todos casos debe obrar la pruden
cia del confesor y ver si el penitente presenta a l 
guna señal de disposición interior bastante para 
darle la absolución , conforme á lo que hemos d i 
cho mas arriba ; pero si no se descubren estos indi
cios, la prudencia impone la regla de dilatar aquella. 
Esta práctica no transforma nuestros confesonarios en 
lugares de tormento, sino mas bien en tribunales de 
misericordia, porque ¿se puede ejercer otra mayor con 
el penitente que tomar el medio mas propio para i n 
troducir la gracia en su corazón? Tal fue la conducta 
constante de los confesores mas zelosos y virtuosos y 
aun de los santos mas grandes. S. Bernardo negó la ab
solución á un personaje entregado á la costumbre del 

c u . 12 
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vicio impuro, y no quiso absolverle hasta después de 
experimentarle algunas semanas y cuando vió señales 
de verdadera enmienda en él (1). S. Francisco Javier 
no absolvía comunmente á los consuetudinarios de esta 
especie hasta después de algunos días, para que volvie
sen en sí y concibiesen un horror vehemente de sus 
culpas. S. Francisco de Sales, cuyo corazón rebosaba 
mansedumbre y dulzura, dijo suspirando á un pecador 
obstinado que no daba señales de compunción: «Hijo 
mió, lloro porque vos no lloráis; y juzgo conveniente 
que os toméis algún tiempo para prepararos mejor.» 
Oíros diferentes siervos de Dios siguieron constante
mente el mismo método, tan conforme con el espíritu 
de la iglesia. Cuando esta fulmina censuras contra el 
que se atreve á enseñar que no debe dilatarse jamás 
la absolución á tales consuetudinarios, es una señal evi
dente que en ciertos casos quiere que se dilate. Ademas 
reparad que de este modo se salva el mismo confesor y 
se hace útil al penitente. Se salva á sí mismo, porque si 
puede por el mayor bien del penitente dilatarle la ab
solución aun en el caso que dé indicios de una disposi
ción verdadera según la opinión áe diversos autores (2), 
con mas razón cuando faltan aquellos indicios. Por otro 
lado si esta práctica es provechosa á los infelices con
suetudinarios, apelo al testimonio de todos los que por 
caridad y por cumplir sus deberes dilatan la absolución 
en los casos precitados. Todos os dirán que exhortando 
con la mansedumbre y caridad convenientes á los pe
nitentes á que reciban una penitencia saludable y pre-
servativa por algún tiempo, vuelven casi siempre con 
una enmienda especial. Pero algunos no vuelven: si no 
vuelven á vos, van á otros y van mejor dispuestos con 
la penitencia preservativa, y reciben asi la absolución 

(1) In vitá, lib. 6, cap. X V I I . 
(2) Cardenal Agnirre, tom. n , Concil. Hispan, dis-

sert. 8: concil. Tolet., num. 161 ad 167. 
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con mas fruto. Mas si no vuelven ni á vos ni á otro, no 
hay por qué os atormentéis , porque es una señal evi
dente que estos penitentes obstinados en el mal no es
taban bien dispuestos, ni querían conseguir una buena 
disposición. Sin embargo no deja de aprovecharles vues
tra conducta; habéis sembrado en su corazón la semilla 
de un santo temor, que á su tiempo producirá frutos 
de penitencia. El sabio Aversa nos asegura que una di
lación prudente es de muchísima utilidad para el pe
nitente. Ipsá enim prax i constat hanc dilationem scepe 
juvare (1). 

369 (VIDA DE S. FELIPE , l ib. 3 , cap. 2 3 7 ) . - ycc;nnds(̂  
En el núm. 338 habéis visto cómo S. Felipe Neri de s. Feü-
logró curar á un joven entregado á hábitos pecamino- Pe 5s'cH, 

0 . . . J c'. , . • respecto de 
sos: ved aquí ahora sus consejos y su practica con res- diversas 

pecto á diferentes clases de penitentes. Cuando llega- c'8^ <le 
ban á él ciertos grandes pecadores entregados á los há- peni eDlcs' 
bitos mas pecaminosos, se contentaba con recomendar
les al principio que se abstuvieran de los pecados mor
tales, y poco á poco los iba guiando con un arte admi
rable á la perfección que se proponía. Un día curó á un 
joven muy disoluto pidiéndole con mucha benignidad 
que rezase siete veces al dia la salve y luego besase 
tierra diciendo: Mañana puedo morirme. E l joven obe
deció, y muy pronto llegó á edificar con su con
ducta. 

En cuanto á los escrúpulos decía que una vez iosMUpu" 

que un escrupuloso haya juzgado que no consintió en 
la tentación, no ha de volver á pensar en ella para cer
ciorarse de nuevo si consintió ó no, porque muchísi
mas veces esta especie de recapacitaciones traen la ten
tación. Mas como á muchos los atormenta el escrúpulo 
porque no saben sí consintieron ó no, en especial cuan
do se trata de malos pensamientos, daba las dos reglas 
siguientes: primeramente ved si en el momento de la 

(1) De poenit., q. 17, sect. 12. 
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tsntacion conservó la persona un vivo amor á la virtud 
contra la cual era tentada, y odio al vicio, en cuyo caso 
hay razones suficientes para creer que no consintió: en 
segundo lugar ved si juraría haber consentido ó no en 
la tentación, suponiendo que sepa bien que es un peca
do grandísimo jurar como cierta una cosa dudosa. En el 
caso en que no quiera jurar es una señal excelente de 
que no consintió. Ademas del remedio ordinario que 
consiste en referirse en todo y por todo al juicio del 
confesor, daba otro, y era exhortar á los penitentes á 
despreciar los escrúpulos. Asi prohibía á los escrupulo
sos confesarse tan á menudo para acostumbrarlos á 
olvidar los escrúpulos y no hacer ningún caso de ellos. 
Por la misma razón cuando veia que en la confesiom 
llegaban á esta materia, los enviaba á comulgar sin que
rer oirlos. Por último decia en general que el es
crúpulo es una enfermedad que da alguna tregua, pero 
rara vez la paz, y que solo la humildad puede curarle. 

AmHicio- En cuanto al amor de las riquezas recordaba 
ÜS- muchas veces á sus penitentes esta máxima , que casi 

nunca se le caía de la boca: Tanto amor como damos 
á las criaturas, otro tanto le quitamos á Dios. Un joven 
llamado Francisco Spazzara se consagraba con ahinco al 
estudio de la jurisprudencia, y no omitía medio por su 
parte para perfeccionarse en esta ciencia y llegar á los 
primeros empleos de la corte pontificia. Llamóle un dia 
el santo, le prodigó obsequios extraordinarios, y le ha
bló de sus grandes proyectos de fortuna , añadiendo: 
«¡ Qué dichoso sois! Ahora estáis estudiando : pron'o 
seréis doctor, y empezareis á ganar: adelantareis á 
vuestra familia, os haréis abogado y podréis entrar al
gún dia en las prelacias: ¡ qué dichoso sois !» Asi iba 
especificando sucesivamente todas las grandezas que 
podia darle el mundo, y que se le habían pasado al 
joven por la cabeza; y el santo repetía siempre: ¡Qué 
dichoso sois! Figurábase Francisco que el santo ha
blaba de veras; pero al cabo este estrechándole en su 
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corazon le dijo al oido: «¡Y después!» Estas dos pala
bras se quedaron tan impresas en el alma de Francisco, 
que de vuelta á su casa comenzó á repetirse á sí mis
mo: «Ahora estoy estudiando para adelantar en el 
mundo; ¡y después!» Asi fue recorriendo todos sus 
proyectos y toda la larga serie de grandezas que le re
presentaba su imaginación, sin poder borrar de su cor-
razon estas dos palabras: «¡-y después!» Convencido de 
la nada de todas las grandezas humanas resolvió con
vertir todos sus pensamientos á Dios, y en efecto cum
plió su resolución entrando en la congregación del ora
torio, donde vivió y murió santamente. 

370. — Recomendaba á los confesores, que no guia- ?us c,on?fi' 
, . . , , jqs á ios 

sen a sus penitentes por el mismo camino que los na- confesóos 

bian hecho seguir á ellos, porque muchas veces los con- y á'«« pe 
fesores que encuentran afición y fervor para ciertos"" 
ejercicios de piedad ó ciertas meditaciones, destruyen 
la salud de sus penitentes por querer habituarlos á ellos: 
tampoco queria que los confesores dejasen hacer á sus 
penitentes todas las prácticas que pedían. «Es muy pro
vechoso, decia, hacerlos interrumpir sus ejercicios de 
piedad, ya para darles descanso, ya para mortificarlos si 
están muy apegados á ellos.» Queria también que los 
penitentes no mudasen fácilmente de confesores, ni los 
confesores recibiesen fácilmente á los penitentes de los 
demás, excepto en ciertos casos. Asi cuando iba á bus
carle un penitente, si tenia su confesor le enviaba á él. 

Decia á los penitentes que no debían atormentar á 
su confesor para sacarle licencia de hacer una cosa há -
cia la cual experimentaba aquel repugnancia, y que si 
no podian recurrir á él, era bueno en tal caso interpre
tar su intención y obrar en consecuencia; pero que des
pués era necesario darle parte de todo. Les decia asi
mismo que no se dieran disciplina ó se impusieran otras 
mortificaciones sin licencia del confesor: que haciéndolo 
de propia autoridad ó se arruína la salud, ó se cae en la 
soberbia: que no ha de aficionarse uno á los medios liaste 
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el punto de olvidar el fin, es decir , el amor de Dios y 
del prójimo y la mortificación interior. No gustaba de 
que los penitentes hiciesen votos sin el consejo de su 
padre espiritual, y rara vez concedía él licencia para 
hacerlos á causa del gran peligro de quebrantarlos. Si 
los hacían, persuadía á que fueran condicionales; 
por ejemplo , híigo voto de mandar decir dos misas en 
tal iglesia, con la condición de que me acuerde, porque 
si no me acuerdo no es mi ánimo obligarme. Este con
sejo es muy sabio y muy propio para precaver las in
quietudes. No permitía con facilidad que se mudase de 
estado de vida , y queria en general que cada cual per
severase en la vocación á que le habia llamado Dios 
desde luego, con tal que viviese en ella sin pecado. En-
medio del mundo, decia, se puede caminar á la perfec
ción: ni las artes, ni el trabajo manual son un obstá
culo para el servicio de Dios. Aconsejaba á las mujeres 
que se estuviesen en casa, que cuidasen de su familia, 
y no saliesen á la calle por su voluntad. Por eso alaban
do un diaá una señora de gran virtud, le preguntaron 
sus discípulos: Padre , ¿por qué alabais tanto á esa se-
ñora? — Porque se ocupa en hilar, respondió, aludiendo 
á aquel dicho de la Escritura: Manum suam misil ad 
fortia , et digili ejus apprehenderunt fusum. Decia que 
no habian de dejarse los ejercicios de piedad por cual
quier ocasión liviana, como la confesión en los dias se
ñalados ó la misa durante la semana: que si uno que
ría ir á pasearse ó hacer otra cosa debia primero con
fesarse y cumplir los otros ejercicios; sin embargo que 
no convenia cargarse con muchas prácticas, porque se 
disgusta uno poco á poco de ellas y se dejan del lodo ó 
se ejecutan sin devoción. Aconsejaba pues que se em
prendiese poco; pero que no se dejase nunca, porque si 
el demonio hace omitir una sola vez un ejercicio, con 
facilidad lo logrará la segunda y la tercera hasta que lo 
xeduzca todo á nada. De ahí proviene ese dicho que re
petía con frecuencia á los suyos: Nulla dies sine lineá. 
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Advertia también que se tuviese mucho cuidado con las 
faltas leves, porque si se descuidan, se endurece la con
ciencia , y se cae en los mayores males. Renovad con 
frecuencia, añadía, vuestras resoluciones, y no desma
yéis jamás á caQsa de las tentaciones que las combaten. 
Tened confianza en Dios que es siempre el mismo, y no 
os turbéis por nada, porque Dios acostumbra , cuando 
quiere conceder una virtud, permitir que le atormen
ten á uno tentaciones contrarias*,: asi cuando vengan, 
acordaos de los consuelos que habéis sentido otras ve
ces en la oración y triunfareis sin dificultad. 

En cuanto á los jóvenes decia que para perseverar 
en la virtud necesitaban igualmente el trato de las bue
nas compañías, el apartamiento de las malas y la recep
ción frecuente de los sacramentos. ISo contaba fácil
mente con su perseverancia, aunque mostrasen gran 
piedad. Asi cuando le decian que tales jóvenes seguían 
con zelo el camino derecho, respondía: «Aguardad que 
echen pluma y veréis cómo vuelan;» añadiendo que no 
era dificil dar una gran piedad á toda clase de perso
nas; pero que lo importante era hacerlas perseverar. 

ARTICULO Y U I . 

CONDUCTA CON LOS ENFERMOS Y MORIBUNDOS. 

371.— Si sois llamado para un enfermo que está c:o"<,,",h, 
.. , . . . r , . i i i C011 los en-

en peligro de muerte, seríais muy laxo si cuando el mal fernios. 

le deja tiempo y fuerzas no exigieseis todas las partes 
del sacramento, la integridad de la acusación, el arre
pentimiento sincero etc. Entonces es cuando reuniendo 
mas que nunca la caridad ^ la habilidad y la exac
titud discreta debéis procurar el bien del enfermo, 
porque si os equivocáis, el error es para siempre irre
parable, y si por el contrario le proporcionáis la gracia 
de bien morir, no tenéis que temerla pérdida del fruto de 
vuestras diligencias. Pero seriáis muy severo yosequi-
vocafiais mucho si hallando á vuestro enfermo cargado. 
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de culpas y hábitos pecaminosos continuados hasta aquel 
instante quisierais exigir las dilaciones y las pruebas 
de la contrición que exigiríais prudentemente si estu
viera sano. ¿No veis el peligro de precipitarle en la des
esperación, á la que está demasiado propenso en aque
lla úitima hora mucho mas cuando el demonio no 
omite ningún medio para desesperarle? La enferme
dad y el temor de la muerte le tienen abatido; ¡y quer
ríais vos aumentar sus penas negándole la absolucionl 
Pero ¿con qué fundamento, diréis, podría yo darla á 
un hombre acometido de la enfermedad enmedio de sus 
pecador? Confieso que es uno de los casos mas difíciles 
que podéis encontrar; sin embargo repito que el negar
le la absolución es el partido mas perjudicial para aque
lla alma que se halla en la mayor necesidad. Como pa
dre y como médico debéis tantear primero cualquier otro 
medio. Recordad aqui cuanto os he dicho al hablar de 
los pecadores en estado de salud que necesitan pronta 
absolución , á fin de convertir en vuestro favor todas 
aquellas circunstancias tan contrarias , y no variéis mas 
que una cosa que exige la enfermedad: para no fatigar 
al enfermo usad muchas precauciones, hablad bajo, é in
terrumpid de cuando en cuando vuestra plática. Si gran
de debe ser el cuidado para cercioraros de su sinceridad 
á fin de conseguir la integridad formal, en igual grado 
debéis ser discreto respecto de la material para no mo
lestar al enfermo con un examen y unas preguntas muy 
minuciosas etc. Si el mal lo permite, podéis dilatar la 
absolución de la mañana á la tarde ó de la tarde á la 
mañana, con tal que no haya temor de muerte repen
tina. Aqui debéis implorar de todo corazón el auxilio 
de Dios y de los santos, y será bueno que prometáis á 
Dios alguna cosa notable para arrancar aquella pre
sa al lobo infernal. Disimulando vuestra turbación de
béis comenzar inspirándole la esperanza del perdón 
ya que Dios no le ha herido súbitamente, y dispo
nerle asi á una acusación sincera. Para el dolor aprove-? 
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cliaos de la circunstancia misma de la enfermedad, y 
habladle con habilidad de modo que no le aterréis como 
si ya estuviera desesperado; pero tampoco le halaguéis; 
de suerte que tenga cierto temor de morir y se prepare 
asi á un arrepentimiento que asegure su salvación eter
na. Aqui debéis absteneros de asustarle con grandes 
penitencias, y seguid el medio que os sugeriré en el nú 
mero 402. 

372 (SACERDOTE SANTIFICADO, números 78 y 79). Continua. 
-_Si el mal urgiese y el enfermo no tuviere ya fuerzas, don. 
seria gran imprudencia detenerse en la integridad ma
terial hasta el punto de exponeros á que os faltara tiem
po para la cosa mas importante, la contrición, y que por 
aseguraros de su dolor os arriesgarais á no tener tiem
po de darle la absolución. En tal caso es sumamente 
necesario ser discreto y prudente y estar muy decidido 
á empezar por lo mas importante, prefiriendo la contri
ción á la integridad de la acusación. Si el enfermo no 
pudiese dar ninguna señal positiva de dolor ni de acu
sación , no dejéis de evitar la perdición de aquella 
alma lo mejor que podáis. Dadle la absolución suheon-
ditione, ya que no está en vuestra mano remediar lo 
demás, y que tal vez ha entrado interiormente el mori-
hundo en buenas disposiciones por una gracia oculta. En 
cuanto á lo exterior aunque no pueda dar otra señal 
sensible que su respiración dificultosa , puede mirarse 
regularmente como un signo bastante por el cual quiere 
acaso pedir la absolución, como ha sucedido aveces;y 
puede presumirse de todos los que han vivido cristia
namente á no haber certeza de lo contrario. En este 
caso con la absolución sub condítione se atiende suficien
temente al respeto del sacramento y á la necesidad del 
enfermo. Para justificar esta práctica acordaos que el 
ilustrísimo señor deGrammont, arzobispo de Besancon, 
habla prohibido por un edicto conceder la absolución á 
los moribundos que no la hablan pedido antes, ni daban 
al confesor ningún signo formal de confesión, por no ex-
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poner la validez del sacramento. A este prelado le asaltó 
una enfermedad durante la cual deseaba ardientemente 
confesarse; pero no podia ni de palabra ni con ningún 
signo manifestar su deseo actual, interior, ardiente y 
sincero. Habiendo recobrado la salud , publicó otro edic
to por el que revocaba el primero, y mandaba dar la ab
solución hasta á los moribundos que no ofrecían nin
gún signo formal y manifiesto, ni hablan solicitado antes 
el confesarse, con tal que hubiesen observado una con
ducta cristiana, porque puede muy bien acontecer que 
la gracia consume en su corazón los actos necesarios 
para la absolución sin que puedan dar ningún signo 
particular de ellos, y lo probaba con su ejemplo. Cono
ced pues que en tales casos os dispensa Dios de saber 
con certeza los actos del penitente; pero os obliga por 
vuestra parte á hacer vuestro deber dando la absolución 
á lo menos bajo condición, 

continua^ 373 (5. ALFONSO LTGOUIO , números 101 á 103 y 
233 á 275 ).—Como ya os he dicho, cuando sois llama
do cerca de un moribundo no os inquietéis por conse
guir tanta exactitud sobre el número y las circunstan
cias, en especial si hubiese llegado el sacerdote con el 
viático, ó insistiera el médico en que le recibiese pronto 
el enfermo. En tal caso vale mas atender á las disposi
ciones interiores que á la integridad, é imponed al mo
ribundo la obligación de repetir la confesión si sana. La 
penitencia ha de ser muy ligera prescribiéndole otra 
proporcionada á sus culpas para cuando recobre la sa
lud, ó bien bastará que le prevengáis que vaya á busca
ros entonces. Con los heridos y las mujeres de parto 
de quienes no pueden separarse ordinariamente los asis
tentes , basta que se acusen en general de sus pecados y 
en particular de alguno leve, por ejemplo, de impacien
cia ó de mentira, con resolución de confesarse íntegra
mente si recobran la salud. Si el moribundo está obli
gado á alguna restitución que puede hacer en el acto, 
obligadle á que la haga inmediatamente, y no basta que 

CIOÜ 
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lodeje encargado á sus herederos: de lo contrario no le 
deis la absolución (1). Si veis que el moribundo está en 
el caso de recibir la extremaunción y la rehusa, pintadle 
los grandes efectos de este sacramento diciéndole que 
comunica mucha fortaleza al alma para resistir las ten
taciones del enemigo en aquel último combate: que bor
ra los pecedos veniales y aun los mortales de que no se 
tiene conocimiento, y ademas restituye la salud corporal 
cuando es conveniente para la del alma. No obstante no 
restituye esta salud cuando el moribundo está á punto 
de no poder curarse sino con un milagro, porque este 
sacramento obra por la vía ordinaria ayudando á las 
causas naturales. Si á pesar de todo eso se obstina el 
enfermo en no recibirle, es muy probable (2) que peca 
mortalmente á lo menos contra la caridad para consigo 
mismo privándose de un socorro tan poderoso en la ma
yor necesidad (3). Si el enfermo hubiese de sentir gran
de aflicción al saber que recibe el viático, es probable 
que puede administrársele la comunión sin decir las 
palabras: Áccipe viaticum eic., sino según la fórmula or
dinaria: Corpus domini nostri Jesu Christi etc. Im 

S'í i . — Ayudar á los enfermos á bien morir es la cía^d/lü 
obra de caridad mas acepta á Dios y mas útil á la salud asistencia 

de las almas. En efecto en el instante de la muerte de ca" 
que depende la eternidad, son mas formidables los asal
tos del infierno, y los enfermos se hallan menos capaces 
de resistirlos por sí mismos. Para dar á entender cuán 
grata es á Dios la asistencia de los enfermos, nuestro 
Señor hizo ver muchas veces á S. Felipe Neri los ánge
les sugiriendo las palabras á los piadosos ministros de 
los enfermos. Esta obra no es solo obligatoria de los 
curas de almas, sino de todos los sacerdotes. E l ritual 

(1) Véase el autor de la Instrucción para los confeso
res de los lugares, cap. 14, uúm. kkk. 

(2) M m . 733. 
(3) m m . 283, dub. 4. 



- 1 8 8 -
romano dice hablando de los primeros que la asisten
cia de los enfermos es una de las principales obligacio
nes del párroco, y en consecuencia previeneque en cuan
to sepa que está enfermo algún parroquiano suyo, vaya 
él mismo á verle sin aguardar que le llamen, y que vaya 
á menudo si el enfermo está enfermo espiritualmente. 
Si el cura está impedido, debe enviar otro sacerdote 
piadoso y prudente, porque algunos son á veces mas da
ñosos que útiles á los enfermos, á sí mismo y á los pa
rientes del enfermo, cuya salvación debe procurar tam
bién el sacerdote asistente en esta ocasión. Si no pudiese 
haberse un sacerdote, añade el ritual que el párroco 
debe hacer por lo menos que asista al enfermo algún 
seglar piadoso y prudente, que pueda auxiliarle inspi
rándole buenos sentimientos. 

A.iverten- 375. — t.0 El sacerdote asistente debe procurar 
tenUfi1' ,'n^ormarse secretamente del médico si la enfermedad 
sisteme.8' es mortal: digo secretamenle, porque la costumbre de

testable de los médicos es halagar á los enfermos por 
delante para no grangearse su aversión ó la de sus pa
rientes ; como si el anunciar á aquellos la obligación de 
confesarse que deberian intimar entonces manifestando 
el peligro, fuera lo mismo que anunciarles la muerte. 

2.° Debe cuidar de informarse de los parientes, ami
gos y del mismo enfermo, quiénes , cuál es su carácter 
y defectos, á qué pasiones está sujeto, y sobre todo si 
está obligado á alguna restitución de hacienda ó fama, 
si ha tenido algún odio ó amistad criminal para poner 
remedio á todo. Mas si no hay necesidad, ha de evitar 
recordarle las personas á quienes ha tenido odio ó un 
afecto desordenado. Con los que han sido heridos, trata
rá de lo que concierne al perdón sin preguntar al en
fermo quién ni cómo le ha herido. Si el paciente habla 
de ello, el sacerdote hará por mudar de conversación. 
Del mismo modo si no hay necesidad,,dejará á un lado 
la conversación de la hacienda, pleitos, familia y cuales-
quier otras cosas que no convengan. 
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3.° Sabiendo quela enfermedad es peligrosa, no ha

blará al pronto al enfermo de confesarse, sino le pregun
tará sobre su enfermedad y padecimientos: luego le 
exhortará á resignarse con ía voluntad deDios, á unir sus 
penas con las de nuestro señor Jesucristo en la cruz, y 
á ofrecerlas en expiación de sus pecados, y poco á po
co le irá disponiendo para la confesión preguntándole 
desde cuándo no se ha confesado. Le persuadirá á poner 
su confianza en Dios que puede curarle; percal mismo 
tiempo le hará entender claramente: que la enfermedad es 
grave; y que no debe Oarsedemasiado de los médicos ni 
de sus parientes, quienes tal vez le halagan por no acon
gojarle. Dígale pues quehará bien en adelantarse, mien
tras tiene la cabeza mas despejada, á hacer una buena 
confesión que servirá asimismo de restituirle la salud 
si le conviene para su salvación. Se cuenta que un mo
ribundo se levantó de repente de la cama al confesarse, y 
que un caballero á quien nada habían aprovechado to
das las medicinas, se confesó y curó. 

376.—Si el enfermo pide un plazo y no hay 
peligro inminente de muerte, letargo ó delirio, puede un térmi-
concedérsele ; pero es preciso cuidar de señalarle el u0-
tiempo en que se ha de confesar, por ejemplo á la no
che ó al dia siguiente por la mañana. Si el peligro es 
inminente, se le ha de decir con San Agustín que Dios ha 
prometido el perdón al pecador penitente; pero que no 
le ha prometido el dia de mañana: Crastinum nonpro-
misit: forlasse dabü, fortasse non dabit. Si el enfermo sff 
obstina en no confesarse, no hay que abandonarle hasta 
el último instante, sino que se le ha de amonestar de 
cuando en cuando sugiriéndole motivos de temor ó con
fianza: también se le debe ayudar con oraciones pú
blicas y particulares. 

4.° Si el enfermo está agravado , es menester in
ducirle también á ordenar sus negocios temporales 
cuando estoes útil para la paz de su familia, y con mas 
razón si es necesario para el descargo de su conciencia; 

el en-
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pero aqui debe cuidar mucho el sacerdote de alejar de él 
toda sospecha de interés personal. Si el enfermo tiene 
hermanos en grave necesidad, es bueno advertirle que 
está obligado sub gravié dejarles sus bienes, á lo menos 
en la proporción necesaria para aliviar sus necesidades. 
Esta obligación grave no parece que existe respecto de 
los otros parientes mas lejanos (1). Si ei enfermo quiere 
hacer legados para el descanso de su alma .debe exhor
tarle á no encargárselo á susherederos, porque la expe
riencia enseña que rara vez cumplen los legados piado
sos, sino á señalar mejor una ünca ó una suma de dine
ro para el cumplimiento de misas y de las demás buenas 
obrasque quiere hacer. El sacerdote deberá cuidar de no 
aconsejar nada que pueda parar en perjuicio de otro; 
que no conviene á los ministros de Jesucrisio grangear-
se el odio del prójimo. 

5. ° A las personas ignorantes y rudas les sugerirá 
el sacerdote todos los actos en lengua vulgar; al con
trario con las instruidas empleará de cuando en cuan
do algún texto latino, pero breve y propio para mover 
á compunción. El ritual advierte al sacerdote que no 
importune al enfermo, como hacen algunos que hablan
do mucho ó muy alto los fatigan mas bien que los ali
vian y consuelan. El padre Rempito, de la compañía 
de Jesús , cuenta de sí mismo que estando una vez 
en peligro de muerte no oia lo que le decian, sino solo 
un ruido confuso que le molestaba de modo, que tuvo 
que pedir que le dejaran descansar un poco. 

6. ° Ademas de las estampas ó imágenes pequeñas 
de Jesucristo y de su santísima madre que mandará 
poner cerca de la cama del enfermo,cuidará deque ha
ya á corta distancia una imagen grande de la Virgen, y 
si puede ser del Salvador representado en algún paso 
de su pasión, para que el moribundo pueda mirarlas 
fácilmente y encomendarse á ellas. 

(1) Lib. 2 , núm. 946. 
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7;° Mandará quitar de la habitación del enfermo 

lodos los objetos peligrosos, como armas, estampas po
co decentes y en especial las personas que pudieran 
servirle de ocasión de pecado; y no solo se las ha de 
apartar de allí, sino echarlas absolutamente de la casa. 
Cuando el enfermo esté á los últimos, cuidará el sacer
dote que no haya en la alcoba mas que los precisos 
asistentes, y prohibirá la entrada á los parientes, aun
que sean los mas próximos, cuya vista podría desper
tar alguna pasión en el moribundo. 

377.—Los remedios generales contra las tenta- Remedios 

clones son invocar á menudo los santos nombres de Je- ^"^J35 
sus y de Maria , y hacer muchas veces la señal de la nos."0 

cruz; pero conviene indicar aqui ciertos remedios par
ticulares contra varias tentaciones. En cuanto á las que 
son contra la fé. Esta tentación, la mas terrible de to
das, asalta de ordinario á los que han llevado una vida 
disoluta, y con especialidad si han sido instruidos y 
apegados á sus propias ideas. Es menester decirles que 
si el demonio les propone alguna duda ó dificultad, no 
entren en razonamientos, sino respondan inmediata
mente y en general: yo creo lo que cree la santa igle
sia, porque cree la verdad: den gracias á Dios de ha
berlos hecho nacer en el seno de la verdadera iglesia, 
y protesten que quieren vivir y morir en su fé. El me
jor medio de echar esta tentación consiste en ocupar el 
tiempo en otra cosa , por ejemplo en practicar actos de 
contrición, de confianza , de amor de Dios y otros se
mejantes. Belarmino refiere que habiendo querido cier
to doctor disputar con el demonio sobre un artículo de 
la fé á la hora de la muerte , fue precipitado en el 
error por el éhemigo y se condenó. Si á pesar de esto 
continúa la tentación, debe decir el sacerdote al enfer
mo que las pruebas de nuestra fé tan justa y tan san
ta, propagada por unos pobres pescadores enmedio de 
tantas persecuciones, confirmada con tantos milagros, 
sellada con la sangre de tantos millares de mártires que 
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murieron por su defensa, son tan claros, que eviden
cian la verdad de aquella, aunque no evidencian las co
sas que enseña, porque si los misterios que enseña 
fueran evidentes para nosotros, ¿dónde estaría el mérito 
dé l a fé, queen tanto lo es, en cuanto es obscura? 
Beati qui non viderunt et crediderunt (1). 

Tentación 378. — Contra la tentación de desesperación. Esta 
do deses- es ia tentación con que el demonio asalta mas á los 
peracmn. mor¡j)uncios ^ rara vez convjene hablarles de la jus

ticia de Dios, de las penas de los condenados y de la 
enormidad de sus culpas; antes bien se les han de ins
pirar con frecuencia sentimientos de conGanza en la 
misericordia de Dios, en la pasión del Salvador, en las 
promesas divinas y en la intercesión de la Virgen san
tísima y de los santos. E l primer motivo de nuestra es
peranza es la misericordia divina, porque Dios se lla
ma pater misericordiarum (2), y le encuentran los que 
no le buscan: Invenerunt qui non quoesierunt me (3). 
Desea mas nuestra salvación que nosotros mismos, y se 
lamenta de verse abandonado por los que quisiera es
trechar en su corazón, según la expresión de S. Ber
nardo: Amplecti quoerü á quibus desertum esse se quoe-
níwr. Siempre está pronto para perdonar : mit/tós ad 
ignoscendum [ i ] . Protesta que no quiere la muerte del 
pecador. Nolo mortem impii ; sed ut converlatur et 
vivat (5), Dice que cuando se arrepiente un pecador, 
olvida todas sus culpas: Si impius egerit poenüentiam, 
omnium iniquitalum ejus non recordabor (6). Con ta
les seguridades ¿ cómo ha de desconfiar uno de la 
misericordia divina ? Un solo acto de contrición bas
ta para que se nos perdonen infinitos pecados. El 

(1) Joan. X X , 29. 
(2) I I Cor. X V I I . 
(3) Isaías L X V , 1. 
(4) I b i d . L V , 7 . 
(5) Ezequiel X X X I , 1 1 . 
(6) Ibid. X V I I I , 21. 
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publicano se justificó diciendo: Propüius eslo mihi 
peccalori. El hijo pródigo es estrechado por su padre en 
tu corazón apenas se postra á sus pies. No bien hubo 
dicho David Peccavi, cuando le responde Natán: Domi-
ñus quoque transiuiü peccaíum tuum (1), El segundo 
motivo es la pasión de nuestro Señor Jesucristo, quien 
nos asegura que no vino al mundo mas que para salvar 
á los pecadores: Non veni vocare justos, sed peccato-
res (2). Promete no rechazar á ninguno de los que va
yan á echarse á sus pies: Eumquivenü ad me, none¡i-
ciam /oras(3). Dice en S.Mateo (4) que busca sus ovejas 
perdidas, y (jue cuando encuentra á una la acaricia, la 
abraza y la carga sobre sus hombros. Parece que la 
ama con una ternura particular como lo manifestó con 
Santa Maria Egipciaca, la beata Angela de Fuligno, 
Santa Margarita de Corteña y otras muchas pecadoras. 
Asi todo el que tiene buena voluntad, no ha de temer 
ser condenado por un Señor tan bueno, que por no con
denarnos se condenó á sí mismo á morir en una cruz. 

379.— El tercer motivo son las promesas de Dios. V'ontin"a' 
En muchos lugares promete el Evangelio gracia al que C10n' 
la pide: Petüe, el accipietis (5): Amen, amen díco vobis 
si quid petierilis Patrem in nomine meo, dabit vobis (6), 
Esta promesa se hace á todos, justos ó pecadores : Om-
nisquipetit, accipil (7). Basta pues pedirá Diosla gra
ciado salvarse para conseguirla: Bonus est Dominus 
animce quoereníi illum (8). El cuarto motivo es la inter
cesión de los santos, y sobre todo de la Virgen, áquien 
Dios quiere que llamemos con la iglesia nuestro refu-

(1) I I Reg. X I I , 13. 
(2 Mat. Í X , 1 3 . 
(3) Joan. V I , 37. 
(4) Mat. X V I I I , 12. 
(o) Joan. X V I , 24. 
(6) Ibid . , 23. 
(7) Mat. V I I , 8. 
(8j Thren. I I I , 25. 
c- H. 13 



- m -
gio, nuestra vida y nuestra esperanza : Refugium pecca-
íorum, ora pro nobis : v i la , spes noslra, salve. Por eso 
se llama con razón la esperanza de los desesperados, 
spes desperantium (1), y el auxilio de los desampara
dos, adjulrix destüutorum (2). La misma Virgen reveló 
á Santa Brígida que defiende á una alma que recurre á 
ella del mismo modo que.una madre defiendeá un hijo 
cuando leve entre las espadas enemigas, añadiendo 
que cuando un pecador acude á ella, no repara esta ma-
dre dulcísima en los pecados de que aquel está man
chado , sino únicamente en la intención que le lleva: 
Non atiendo quantum peccaveritt sed cum quali inten-
lione venit. Dios manifestó á Santa Catalina de Sena que 
habla concedido á Maria que ningún pecador que re
curriese á ella fuera arrebatado por ei demonio. 

.iJÓDvana- — Contra la tentación de vanagloria: Dice 
gíorin. S. Bernardo que la vanagloria es una flecha que levüer 

penetrat, sed non levüer vubierat, en especial si la per
sona es virtuosa. Asi si viese el sacerdote que el enfer
mo está demasiado confiado acerca de su salvación por 
sus buenas obras, ha de decirle que solo los pecados 
son nuestros y que todo bien v iene de Dios: quid hubes 
quod non accepisti [3) ? que es verdad que ninguno está 
infaliblemente cierto de estar en gracia de Dios: Nes-
cit homo, u t rüm amore, an odio dignus sit (4): que asi 
todos deben temer y obrar su salvación con temor y 
temblor: Cum metu et tremare salutem vestram opera-
miní (5). 

Tentación Contra la tentación de impaciencia. Recordad á los 
<iü impa- que se impacientan á causa de sus padecimientos, todo 
cieuda. ]0 que padecieron los mártires: uno fue desollado vivo, 

otro despedazado, otro quemado á fuego lento. Sobre 
(1) Blos. 
(2¡ S. Efren. 
3) ICor. i V , 7 . 

(k) Eccl. I X , 1. 
5) Phil. I I , 12. 
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iodo ponedle á la vi'sla cuánto sufrió Jesús inocente, 
que por amor nuestro padeció mas que todos los már
tires juntos. Decid al enfermo que los dolores de la en
fermedad son inevitables, y que sus impaciencias no 
harán mas que aumentarlos y exponerle á mayores pe
nas en el otro mundo. Al contrario si los acepta po
niendo la mira en Dios, los mitigará en esta vida, abre
viará el purgatorio y aumentará su recompensa en el 
cielo:Trísítíta vestrá vertelur ingaudium (1). Los do
lores de la última enfermedad acaban nuestra corona 
eterna, porque según S. Buenaventura sufrir con pa
ciencia es la obra mas perfecta de todas: patientia au-
tem opus perfectum habet (2). Asi trata Dios á sus me
jores amigos, porque la cruz es la prenda segura de la 
salvación. Santa Clara pasó veintiocho años padeciendo 
los dolores mas violentos, y Santa Ludovina treinta y 
ocho. La Virgen santísima dijo á Santa Brígida: ¿Sabes 
por qué se alarga tu enfermedad? Porque mí hijo y yo 
te amamos. Momenlaneum et leve tribulationis nostrm 
(Eternum gloría pondus operatur in nobis (3). Non 
sunt condigna} passiones hujus temporis adfuluramglo-
riam quee revelabüur in nobis (4). Asi es menester in
sistir con el enfermo para que se resigne enteramente 
con la voluntad de Dios, no solo por los dolores que 
siente, sino también por la falta de los médicos que le 
visitan, y por la negligencia de los que le asisten. En-
cargadle con especialidad que pida á Dios la santa vir
tud de la paciencia. 

381.—Recordad á los jóvenes, á quienes parece c ^ i u 
muy duro el morir, las miserias de esta vida, las en- "oo. 
fermedades, los disgustos y sobre lodo los peligros de 
pecar y perderse. Por eso tantos santos deseaban morir. 

(í) Joan. X V I , 20. 
(2) Jac. I , k, 
(3) I I Cor. I V . 
[k] Rom. V I I I , 18. 
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Cada instanle que vivo, decia Santa Teresa, puedo per-
de rá Dios: asi es que cuando daba el reloj, se alegraba 
con el pensamiento de que habia pasado una hora de 
peligro. Los santos mártires iban alegres á la muerte, 
animados del deseo de librarse de todo peligro y de po
seer á Dios: Beati morlm qui in Domino moriunlur 
uí requiescant á laboribus suis (1). No somos mas que 
pasajeros en esta tierra: iVon fiabemus híc manentemci-
vüatem (2). Todos han de morir, reyes ó Papas. Exhor
tad al enfermo á que dé gracias á Dios por no haberle 
quitado la vida cuando estaba en pecado, sino que le 
llama á sí fortalecido ron todos los sacramentos y coa 
tanta esperanza de salvación. En esta vida ofendemos 
siempre á Dios, á lo menos con culpas leves; asi para 
purificarnos de ellas debemos aceptar y aun desear la 
muerte. Es menester resignarse con la voluntad de Dios 
que todo lo hace para nuestro mayor bien. ¿Quién sabe, 
hermano mió, le diréis, si quedándoos en el mundo os 
perderíais*! — Pero yo quisiera, dirá él, vivir todavía al
gún tiempo para hacer penitencia de mis pecados y algu
na cosa por Dios, porque hasta ahora no he hecho nada. 
Le responderéis que no hay mejor penitencia que acep
tar con gustóla muerte en expiación de sus pecados, 
ni acto mas perfecto y agradable á Dios que aceptarla 
por cumplir su voluntad. 

T«ntaeion 3^2. — Contra la tentación de anego á losbienes y de 
á los bic- afecto á los parientes. Si el enfermo repugna el morir a 
ncs y de causa del apego á los bienes terrenos, decidle que estos 
Htectoálos . Y 1 • L • J . 1 1 „ 
parientes, no son verdaderos bienes, sino bienes de teatro que se 

desvanecen ó causan mas pena que contento: ios verda
deros bienes que nos satisiacen plenamente y no pa* 
san jamas, son los que Dios nos reserva en el cielo. Si 
se aflige por dejar á su esposa, á sus hijos ó á otra per
sona querida, decidle: Hermano mió , todos debemos 

(1) Apoc. X Í V , 1 3 . 
(2) Heb. X I I I , U . 
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morir: obrad vuestra salvación, y en el cielo pediréis por 
ellos, y algún dia seréis dichosos junios por toda la 
elernidad: ¿qué cosa mas hermosa que i r á habitar con 
Dios, con nuestro señor Jesucristo, con nuestra buena 
madre y con todos los santos de la gloria? Si se aflige 
por dejar á sus parientes pobres, decidle : Si os salváis 
como espero , les aprovechareis mas desde allá arriba, 
que en este mundo. No temáis, el Dios que sustenta los 
pajarillos, no los abandonará. Si vos los amáis, mas los 
ama Dios. 

383. — Contra la tentación de odio ó de venganza. Te 
Recordiid á los que son tentados de odio por alguna (le0(JK,• 
ofensa recibida: 1.° el precepto del Salvador, diligite 
inimicos vestros: 2.° (\ne el que no perdona no tiene 
que esperar perdón de Dios, el cual dice: foris ca
nes {í). Los perros, símbolo de los vengativos, son 
echados de la gloria; al contrario Dios promete el per-
don al que perdona : dimütite el dimitlemini (2). Si sus 
enemigos les han hecho ofensas ó injurias, ¡cuánto mas 
grandes son las que ellos mismos han hecho á Dios! 
Con que si quieren que el Señor Tos perdone, ¡cuánto 
mejor deben ellos perdonar á su prójimo ! Skut Domi
nas donavit vobis, itaetvos. (3). Por último decidles 
cuan agradable se hace á Dios el que perdona. Habien
do perdonado S. Juan Gualberloal homicida de su her
mano vió á Jesús crucificado inclinar la cabeza en se
ñal de agradecimiento: San Estevan pidió por los que le 
apedreaban: Santiago antes de morir abrazó al que le 
habia acusado: lo mismo hizo S. Lu i s , rey de Fran
cia, ron uno que habia maquinado contra su vida: San 
Ambrosio estuvo manteniendo mucho tiempo á uu trai
dor que le habia puesto asechanzas. Pero quien dió es
pecialmente el ejemplo de un perdón generoso, fue el 

(1) Apoc. X X I I , lo , 
(2) Luc X X X V I I . 
(3) Cu!, i í l , 13. 
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Salvador, que desde la cruz pidió al elerno Padre por 
sus verdugos, 

BMtiLTen- 384. - De confianza. Hemos hablado de los motivos 
tos que se de confianza en el número 378: á lo que pueden aña-
^erl/á ios ( ^ r s e 'os P a s a J e s siguientes de la sagrada escritura: ¡Sul-
•nfermos. tus spcravü i j i Domino et confusus cst ( l ) : nadie esperó 

en el Señor que fuese abandonado, [pse est propitiatio pr o 
peccatis nostris (2): Jesucristo murió por alcanzarnos el 
perdón de nuestros pecados. Pro nobis ómnibus tradi-
dit ülum: quomodo non etiam cum illo omnia nobis do-
nabit (3)? ¿Cómo Dios que nos dió su propio hi jo, nos 
había de negar el perdón ? 

Sentimientos de confianza. Dominus illuminatiomea, 
et sahis mea, quem íimebo (4)? I n manus tuas commen-
do spirilum meum : redemisle me. Domine Deus veri-
tatis. Tu ergo, quoesumus. Domine, famulis luis subve-
n i , quos pretioso sanguine redimisli. I n le, Domine, 
speravi; non confundar in celernum. O bone Jesu, in-
tra vulnera tua absconde me. Vulnera tua , merüa 
mea (5). Jesús mió, no me negareis el perdón, ya que 
no me negasteis vuestra sangre ni vuestra vida. Pasión 
de Jesús, tú eres mi esperanza: méritos de Jesús , vos
otros sois mi esperanza: llagas de Jesús , vosotras sois 
mi esperanza : sangre de Jesús, tú eres mi esperanza: 
muerte de Jesús , tú eres mi esperanza. Misericordias 
Dominiin celernum canlabo. Maria, mi bondadosa ma
dre, á tí te toca salvarme, apiádate de mí. Salve, regi
na, spes nostra, salve: sánela Mar ía , ora pro me pecca-
tore: refugium peccalorum, ora pro me. Sub tuum pre
sidium confugimus, sánela Dei genitrix. María, madre 
de Dios, ruega á Jesús por mí. 

Sentimícn- 385. — De contrición. S. Agustín dice que nadie 

(1) Eccl. I I , 11. 
(2) Joan. I I , 
(3) Rom. V I I I , 32. 
(4) Salmo X X V I , 1. 
(5) S. Buenaventura. 



~ i 9 9 -
debe cesar de llorar sus pecados hasta el ultimo alien- tos de con-
to. .Yon mires in judicium cum servo tuo (1). Jesús mío t̂ ,0I0I1• 
v mi juez, perdóname antes de juzgarme: Cor contritum 
el humilialum, Deus, non despides. Dios mió , ¡oh I ¡si 
yo no os hubiera ofendido jamás! No mereciais ser tra
tado como yo lo he hecho: me arrepiento de todo co
razón de hüberos ofendido: bondad infinita, me pesa de 
ello mas que de todo. Pa íer , non sum dignus vocari f i 
lms íuus. Yo os he abandonado, he despreciado vuestra 
gracia, os he perdido voluntariamente, perdonadme por 
amor y en nombre de la sangre de vuestro hijo. Me arre-
piento de todo corazón: malditos pecados que me habéis 
hecho perder á Dios, os detesto, os aborrezco, os abo
mino, Dios mió: (;qiié mal me habíais hecho para que yo 
os ofendiera tanto? Por amor de Jesús apiadaos de mí. 
Nuíica mas, Señor: de aqui en adelante quiero ama
ros, Dios mió, viva poco ó mucho. Eti expiación de mis 
pecados os ofrezco mi muerte y los dolores que sufra 
hasta mi muerte. Señor, razón tenéis de castigarme, 
porque os he ofendido demasiado ; pero os suplico que 
me castiguéis aqui y no allá. ¡O Virgen Maria ! alcan-
zadme una verdadera contrición de mis pecados, el per-
don y la perseverancia. 

386. — De a m o r . Dios mío, porque sois la bondad f*sn*i"ien' 
infinita y digno de un amor infinito, os amo sobre to - n'or. 
das las cosas, os amo mas que á mí mismo, os amo de 
todo corazón. Dios mió, yo no soy digno de amaros por
que os he ofendido; pero por amor de Jesús haced que 
yo os ame. iOh! ¡cómo quisiera yo que os amasen to
dos los hombres! Me regocijo al pensar que sois infinita
mente dichoso. Jesús mió, yo quiero padecer y morir 
por vos, que tanto padecisteis y que moristeis por mí. 
Tratadme, Señor, como sea de vuestro agrado; pero no 
me privéis dé la dicha de amaros. Dios raio, salvadme: 
amaros es mi salvación. Deseo la gloria para amaros 

(1) Salmo CXLI I . 
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eternamente y con todas mis fuerzas. Dios mió, no me 
enviéis al infierno como merezco, porque alli os aborre
cería y yo no quiero aborreceros : ¿qué mal me habéis 
hecho, Señor, para que yo os aborrezca ? Haced que yo 
os ame, y enviadme donde queráis. Quiero padecer cuan
to sea vuestra volunlad, y quiero morir por agradaros. 
Jesús mió, unidme á vos, y no permitáis que rae separe 
nunca de vos. Haeedme todo vuestro, ó Dios mió , an
tes que yo muera: ¿cuándo podré decir: Dios mió, ya 
no puedo perderos? ¡O Dios! quisiera amaros tanto co
mo merecéis. [O Virgen Marial atraedme todo entero 
á Dios. ¡O madre bondadosa! os amo mucho, mucho, y 
quiero ir á amaros para siempre en la gloria. 

us Ae re- 387. — Z>e resignación. Toda nuestra perfección, 
signacion. toda nuestra dicha, el único fin de nuestra vida está en 

conformarnos con la voluntad de Dios: Vita in volúntate 
ejus (1). Dios quiere todo lo mejor para nosotros: á 
Santa Gertrudis se le apareció el Salvador ofreciéndole 
la vida ó la muerte, y la santa le respondió: Señor, yo 
quiero lo que vos queréis. También se apareció á Santa 
Catalina de Sena presentándole una corona de gozo y 
otra de espinas para que escogiese, y la santa respondió: 
Yo escojo la que os agrade. 

Afectos. Y ahora si Dios os llama á sí , ¿no estáis 
con ten to?- - -S í , padre, — Decid pues: Señor, aqui me 
tenéis, haced de mí todo lo que queráis. Hágase siem
pre vuestra voluntad: yo quiero todo lo que vos queréis. 
Quiero sufrir tanto como queráis, y morir cuando que
ráis. Entrego en vuestras manos mi alma y mi cuerpo, 
mi vida y mi muerte. Benedicam Dominum m bmnitem-
pore. Ya me consoléis ó ya me aflijáis, Dios mió, yo os 
amo y quiero amaros siempre. Padre eterno, yo uno mi 
muerte á la de mi Salvador, y asi unida te la ofrezco. 
jO voluntad de Dios! tú eres mi amor. ¡O beneplácito 
de mi Dios! yo me sacrifico todo á tí. 

(1) Salmo X X I X , 5. 
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388. ~ Bel deseo de la gloria Blosio (1) Irne mti- ^ * ¡ ¡ ^ s . 
chas revelaciones que derrueslran que en el purgatorio seo & u 
hay muchas almas que padecen una pena particulnr, lia- 8!oi'ia-

imrdá pena de deseo ó de consunción, por su tibieza en 
desear la gloria. Esta vida es una cárcel donde no pode
mos ver á Dios, De ahi proviene esta súplica del rey 
David: Educ de custodia animam meam (2), y esta de 
S. Aguslin: E i a l Domine, moriar ut te videam. S. Ge
rónimo llamaba á la muerte su hermana, y le decia: aperi 
mihi, sóror mea; y con razón, porque la muerte nos 
abre las puertas del paraíso. Por lo cual viendo S, Car
los Borromeo un cuadro en que estaba pintada la muer
te con una guadaña en la mano, mandó al pintor que 
borrara la guadaña y pusiera en su lugar una llave deoro, 
como si fuera la del cielo. Conviene pues hablar á me
nudo á los enfermos de la dicha de la gloria, recordán
doles lo que dice S, Pablo: Oculus non vidit, nec auris 
audmti nec in cor hominis ascendit quoeproeparavit Deus 
diligentihus se (3). 

Afectos. Quando veniam el apparebo ante faciem 
Dei (4)? ¿Cuándo os veré, Dios mió? ¿Cuándoos amaré, 
bondad infinita? Yo os amaré siempre en el paraíso, y 
vos me amareis siempre: asi nos amaremos eternamen
te, ó Dios mió, mi amor, mi todo. Jesús mió, (;cuándü 
besaré yo esas llagas que recibisteis por mí? ¡O Virgen 
Marial ¿cuándo estaré yo á los pies de una madre que 
tanto me ha amado y protegido? Eia! advócala nostra, 
illos tuos misericordes oculos ad nos converte, et Jesum 
benedictum fructum ventris tui nobis post hoc exilium 
ostende. 

389. — Afectos que se han de sugerir al dar á besar J s n ' ¿ " j ^ 
el Crucifijo. \0 mi Jesús! no miréis mis pecados, sino lo desígcr"" 

(1) Mors. spir. cap. 13. 
(2) Salm. CXL1, 8. 
(3) I Cor. I I . 
(Vj Salm. L I . 
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TbeL/cí ^ue Padeciste¡s por mí. Acordaos que yo soy una de 
CruciGjo. vuestras ovejas por la cual moristeis : acepto el morir 

por vos, ó Jesús mió, que quisisteis morir por mí. Vos 
os disteis todo á mí, y yo me doy todo á vos. Señor, vos 
padecisteis mas que yo padezco: vos erais inocente y yo 
soy pecador. Hermano, besad esos pies que tanto se fa
tigaron para buscaros y salvaros, y decid: Mi amable 
redentor , yo abrazo vuestros pies como la Magdalena. 
Oiga yo que me habéis perdonado. Dios mió, por amor 
de mi Salvador perdonadme y otorgadme la gracia de 
una buena muerte. [O Padre eterno! vos me disteis 
vuestro hijo y yo me doy á vos. ¡O mi Jesús! yo os he 
pagado con ingratitud, apiadaos de mí. He merecido 
muchas veces el infierno; pero castigadme en esta vida 
y no en la otra. No me abandonasteis cuando huía de 
vos ; pues no me abandonéis ahora que os busco. Jesu 
dulcissime, ne permiltas me separar i á te. Quis me sepa-
rabü á chántate Chris l i l Domine Jesu Christe, per illam 
amarüudinem quam sustinuit nobilissima anima tua, 
quando egressa est de benedicto corpore tuo, miserere 
animoe mece peccatrici in egressu de corpore meo. Amen. 
¡O mi Jesús! vos moristeis por mi amor, y yo quiero 
morir por el vuestro. 

s,.nUm!en- 399. — Sentimientos que se han de sugerir á los re-
de'sugerir- l iosos y sacerdotes moribundos. I n pace dormiam et 
se a ios re- requiescam. iQué dichoso soy si lo pierdo lodo por po-
liRiosos y 8 e e r o s 5 mi sum0 bien! I n manus tuas commendo spiri-
moribuu- tum meum. Ne projicias me a facie lúa, Jesu dulcissime, 
dos- ne permitías me separari á le. Con S. Francisco: Amore 

amoris l u i moriar, qui amore amoris mei dignatus es 
morí. Cor conlrilum el humiliatum, üeus, non despides. 
I n te, Domine, speravi; non confundar in osternum. 
Diligamte, Domine, forlitudomea. Eiaf moriar, Domi
ne , u l te videam. Quid mihi est in coelo ? E l á te quid m-
lui super terram ? Deus cordis mei et pars mea Deus in 
(Bternum. Dominus illuminatio mea el salus mea, quem 
íimebol Pater, peccavi, non sum dignus vocari filius mus 
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Áveríe faetem íuam á peccaíis meiŝ  Tuus sum ego, sal-
vum me fac. Quis nos separabil á charilate Chrisli ? Amo-
rem lu i solum cum graíia tua mihi dones, el dives sum 
satis. Dileclus meus mihi, el ego i l l i . Misericordias Do-
mi ni in oelernum canlabo. Sánela Maria mater Dei, ora 
pro nobis peccaloribus. Vila, dulcedo, spes nostra, salve. 
Refugium peccalorum, ora pro nobis. Maria, maler gra-
tioe, maler rnisericordioe, tu nos ab hoüe protege, el horá 
mortis suscipe. O salus le invocanlium (1)! 

391.— Ya os he dicho en el número 373 que cuan- Adyercen-
C i n s toes ti-

do h îy peligro próximo de muerte, ó cuando ha llega- teá ios ÚI-

do el sacerdote con el santo viático , no hay necesidad de timos í;a-
hacer la confesión íntegra si es larga (2). Acordaosade- y '^nuJo 
mas 1.° que en el artículo de la muerte cualquier de hacer 

sacerdote puede absolver de todos los casos y censuras ^¡fan^cou 
reservadas, según la declaración del concilio de Tren- ñ u t o , 

to (3 ) ; y nosolamente en el artículo , sino en el peligro 
de muerte según lo hemos probado (4); mas en cuanto 
á las censuras reservadas hay que imponer al enfermo la 
obligación de presentarle al superior si sana, sin lo cual 
recaería en las mismas (5). 2.° El simple sacerdote no 
puede absolver al moribundo en presencia del sacerdo
te aprobado, á no ser que hubiese comenzado á oir la 
confesión (6); pero esto no tiene efecto cuando el sacer
dote aprobado es cómplice del enfermo inpeccato turpi , 
según la decisión de Benedicto X I V (7). 3.G El mor i 
bundo privado de conocimiento puede ser absuelto á lo 
menos sub conditione; lo cual parece siempre lo masse-

(1) S. Buenaventura. 
(2) Lib. 6, núm. 89. 
(3) Sesión 14, c. 7. 
(4) Lib. 6, n. 561. 
(5) Núm. 363. Esto no es cierto mas que en las dió-

eesis donde lo exigen los estatutos. 
(NOIH del traductor francos.) 

(6) Núm. 562. 
(7] Núm. 353. 
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guro cuando alguno alestigua que ha manifesfado deseos 
de la absolución dando señales de arrepenlimiento ó p i 
diendo confesarse (1); y eso aun cuando el moribundo 
hubiese perdido el conocimiento en el acto mismo de 
pecar , según lo hemos defendido (2) fundándonos en la 
autoridad de S. Agustín y en la razón. En efecto por 
una parte la condición quita la irreverencia al sacra
mento; y por otra siempre se presume que en tal caso 
quieren todos atender á su salvación eterna, y dan a l 
guna señal sensible de ello, aunque la enfermedad impi
de que se distinga. Si después de los tres dias de enfer
medad no hubiese querido confesarse el enfermo adver
tido del peligro, seria bueno que el sacerdote manifes
tase al médico que según la bula de S Pió V está obli
gado á suspender susvisitas (3). Si á pesar de esto per
severase obstinado el enfermo, entonces puede el médi
co continuar asistiéndole (4). 

Tocante á '¿QQ—Fijad bien vuestra atención enlas adverten-
nion. cías siguientes: 1.° para administrar el santo viático no 

hay necesidad de aguardar el momento en que ya no 
queda esperanza, sino que basta que haya peligro de 
muerte (5), 2.° Cuando se temen próximamente vómi
tos, no es lícito dar el viático, aunque puede hacérsela 
prueba con una partícula no consagrada (6). 3.° Bien 
puede administrarse el viálíco á los niños que tienen 
uso de razón, lo mismo que á los frenéticos que han vi^ 
vido bien ó que se han confesado poco antes, con tal que 
no haya peligro de irreverencia hacia el sacramento. Así 
con ellos es probablemente lícito hacer la experiencia 
de la partícula no consagrada (7). 4.° Se puede y aun 

1) Núm. 471. 
2) Ibidem. 
(3) Lib. 6, n. 664-
(4- Ibid. V. Notant ad V i . 
(5) Lib. 6, n. 284. 
(6; Núm. 282. 
(7) ibidem. 
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se debe dar el viático á los enfermos el viernes snnto, 
según el decreto de la sagrada congregación derilos de 
19 de febrero de 1622 (1). 5.° La opinión común es que 
puede darse muchas veces en la misma enfermedad el 
viático al enfermo que no está en ayunas, á lo menos 
cada seis ú ocho dias; y aun muchos autores dicen que 
mas á menudo (2). Si el enfermo hubiese comulgado por 
Ja mañana por devoción, no puede recibir el viático en 
el discurso del mismo dia, á no ser que el peligro de 
muerte sobreviniese á resullas de un mal violento como 
herida, veneno ó una caida (3). 6.° Guando el enfermo 
no ha recibido aun mas que el sacramento de la peni
tencia , y la enfermedad continua siendo peligrosa, es 
bueno que el sacerdote le disponga á recibir el viático 
cuanto antes, para que mientras tiene el juicio cabal le 
aproveche mas. Cuidará pues de infundirle deseos de 
recibirle para fortificarse contra los asaltos del demonio 
uniéndose á Jesucristo. Este buen Señor, le dirá , quie
re venir á visitaros para traeros los tesoros de sus gra
cias y llevaros á la gloria si es tiempo oportuno, y si 
no para restituiros la salud suponiendo que os conven
ga. S. Cirilo de Alejandría dice que la sagrada eucaris
tía etiam morbos depellit, et cegrotos sanat; y S. Gre
gorio Nazianzeno cuenta que su padre sanó súbitamen
te recibiendo la santa comunión. 

393.— Asi podrá el sacerdote decir al enfermo: Continua-

Hermano, vuestra enfermedad no es desesperada; pero cion-
es peligrosa ; con que haréis bien en recibir la sagrada 
comunión cuanto antes, porque el Salvador os restitui
rá la salud si os conviene para vuestra salvación; y si 
debéis morir , os fortificará contra las tentaciones y os 
llevará á la gloria. ¿Qué decis? ¿Deseáis recibirle? ¿Si? 
Pues preparaos á echaros en los brazos de vuestro re

tí) Apud Gavant colect. n. 20. 
(2) Núm. 284y 285. 
(3) Núm. 285, dub. 3. 
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dentor que murió por vos, y decidle amorosamente: Ve
nid, Jesús mió, venid mi amor, mi único bien, venid a 
mi alma que os desea: Quid mihi est in ccelo^et á te quid 
volui super terram? Deus coráis mei et pars mea JJeus 
in (Bternum. Cuando llegue el viático, procurará el sa
cerdote apartar de la alcoba á los parientes que pudieran 
despertar alguna pasión en el enfermo como su esposa, 
hijos, hermanos etc. Entonces podrá decirle que S. Fe
lipe Neri ai ver entrar el Santísimo Sacramento en su 
aposento exclamó: Aquí está mi amor. Del mismo modo 
debéis decir: Hermmo, aqui está el hijo de Dios que 
por amor vuestro bajó del cielo á la tierra, que quiso 
morir por vos, y que ahora quiere visitaros. Regocijaos, 
todo os lo ha perdonado. Os habéis arrepentido de todas 
las ofensas que le habéis hecho, y os arrepentís todavía 
mas, y ahora le amáis de todo corazón: ¿no es así? 
Pues decidle: Sí , mi Jesús, yo os amo, y porque os amo 
me pesa de todo corazón de haberos ofendido: acep
to la muerte por vuestro amor, y aqui estoy pronto á 
morir y hasta lo deseo, si es vuestra santa voluntad, para 
i r á amaros eternamente en la gloría. A lo cual añadirá 
el sacerdote: Ea pues, una vez que amáis á Jesucristo, 
¿ perdonáis por amor suyo á todos los que os han ofen
dido ? y al mismo tiempo ¿ pedís perdón de las ofensas 
que habéis hecho á los demás ? Volveos ahora hácia el 
Salvador que quiere darse á vos, y decidle que no sois 
digno: Domine, non sum dignus. A pesar de eso quie
re venir á vos: llamadle pues: venid, Salvador mió , mi 
amor, mi todo, yo no quiero mas que á vos. Luego que 
haya comulgadoel enfermo, será bueno ayudar leádar 
gracias. Ahora, hermano, dad gracias al Salvador que se 
hadado á vos con tanta bondad. El Santísimo Sacramen
to se llama la prenda de la gloría, fulurce glorioepignus. 
Regocijaos, Dios quiere daros la gloria , y como prenda 
acaba de darse é! mismo á vos; decid pues conmigo: 
Señor mió y mi amor, yo rae echo en vuestros brazos, 
os doy gracias, os amo, y espero amaros eternamente: 
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me arrepiento de haberos ofendido, y me propongo con-
gagrar este resto de vida, sea largo ó corlo, á amaros. O 
Salvador mió , os ofrezco mi vida: si queréis quitarme-
la, hágase siempre vuestra voluntad: solo os pido que 
me deisla santa perseverancia y vuestroamor para que 
yo espere amándoos y vaya á continuar á amaros en la 
gloria por toda la eternidad. Vos no me abandonareis: 
yo tampoco os abandonaré, y asi nos amaremos eter
namente, ó Dios de mi alma. 

394.—-Como la extremaunción es el último sacra- Tocant* á 
mentó que recibimos, es según Santo Tomas el comple- la c,[tre' 
mentó de la asistencia espiritual, que dispone al hombre 
para entrar en la gloria eterna: asi debe recibirle el en
fermo mientras üene conocimiento para sacar mas pro 
vecho. Es verdad que no puede adminislrarse sino en 
un peligro grave ó á lo menos probable de muerte pró
xima ó de pérdida del sentido (1); sin embargo no ha 
de aguardarse á los últimos instantes de la vida (2). Por 
eso dice el catecismo romano que pecan gravemente los 
curas que no dan la extremaunción hasta que ya no 
queda esperanza y empieza el enfermo á perder el sen
tido. Cuidará pues el sacerdote de persuadir al enfer
mo que el primer efecto de la extremaunción será res
tituirle la salud corporal si conviene al alma. El conci
lio de Ti ento lo declara terminantemente: Interdum sa-
fíüatem corporis consequüur, ubisaluli animee expedie-
vil (3). Pero este efecto no se verifica cuando el enfermo 
no puede sanar sin milagro. Juan Herold cuenta que un 
sugeto reveló después de su muerte que le hubiera cura
do la extremaunción si sela hubiesen dado á tiempo;pero 
que habiendo dilalado el recibirla murió y fué condenado 
al purgatorio por cien años. El segundo efecto será bor
rar las reliquias de los pecados, y por consiguiente los 

(1) Libro 6, núm. 714. 
(2) Ibidem. 
(3) Sesión \ k , cap. 2. 
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pecados mismos aunque sean mortales, si no los conoce. 
Santo Tomas lo dice expresamente (1). Asi ha de adver
tirse al enfermo que mientras el sacerdote hace la un
ción de cada sentido, debe arrepentirse él de los pecados 
cometidos por aquel mismo sentido respondiendo amen. 
El tercer efecto será fortiGcarle contra las tentaciones 
del inlierno mas temibles en aquella última hora; de 
suerte que es muy probable que no podría excusarse de 
pecado mortal el que rehusara recibir este sacramento. 
Véase el número 373. 

Continua- 395. —Conviene dar aqui varias advertencias so-
non, bre la administración de este sacramento: 1.° en la 

práctica no es probable que pueda administrartfe 
con una sola gola de oleo sin derramarla por par
tes, porque esta no seria una verdadera unción (2). 
2.° La unción de los cinco sentidos es de necesidad de 
sacramento según la opinión mas común: asi solo en 
tiempo de peste ó en el caso de un peligro de muerte 
inminente puede uno contentarse con una simple un
ción v en un solo sentido (seria mejor hacerla solamen
te en la cabeza); pero bajo condición si miel y con una 
sola fórmula, por ejemplo: Per islam sanclamunclioncm 
el suampiissimam misericordiam indulgeal tibi Dominus 
quidquid deliquisli per sensus, nempe per visum , per 
audilum, guslum , odoralum et lactum. Si sobrevive el 
moribundo, han de repetirse también bajo condición las 
unciones en los cinco sentidos con las oraciones acos
tumbradas (3). 3.° No es de necesidad de sacramento 
hacer la unción en uno y otro órgano, y aun lícila-
raenle se puede ungir solo un ojo, una mano etc., 
cuando hay urgencia ó peiigrode infección , ó si el en
fermo no puede volverse del otro lado. En las mujeres 
se omite la unción en los ríñones, y aun en los hombres 

(1) Nútn. 751. 
(2) Num. 709. 
(3) 'Núm. 710. V. Qucerilur. 
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guando infirmus commode moveri non poíest, como lo 
prescribe el ritual romano. Según la opinión común la 
unción de los pies no es de necesidad de sacramenlo: en 
este punto hay que seguir la cost umbre de cada dióce
sis (1). Tampoco es esencial el orden de las unciotie>; 
sin embargo debe observarse sub gravi (2). 4.° Puede 
muy bien darse la extremaunción á los niños que tie
nen uso de razón , aunque no hayan comulgado todavía. 
En la duda de si tienen uso de razón , se les puede dar 
condicionalmenle; pero noá ios que están aun privados 
absolutamente de razón (3), 5.° También puede adminis
trarse á los locos, á los que están en delirio y á los fre
néticos, que hallándose en su juicio la pidieron ó dieron 
señales deconlricion, contal que no haya peligro de ir
reverencia al sacramento: con mayor razón puede darse 
bajo condición. Asimismo puede darse á los que eslan 
embriagados y se hallan en peligro de muerte , con i nl 
que no sea cierto que han perdido el sentido en el acto 
mismo de cometer pecado mortal, porque se debe ne
gar absolutamente á los impenitentes y á los que mue
ren en pecado mortal manifiesto, como dice el ritual 
romano (4). Puede igualmente administrarse á las par
turientas si los dolores de parlólas ponen en peligro de 
muerte. 6.° En caso de necesidad se omiten las oracio
nes excepto la fórmula (5); y después si hay tiempose 
rezan aquellas: en este caso puede administrarse este 
sacramento sin luces y sin ministros (6) y aun proba
blemente sin sobrepelliz ni estola (7).7.° Nopuede rei
terarse la extremaunción en la misma enfermedad á no 
ser que el enfermo hubiese curado de ella , á lo me^ 

(1) Núm. 710. 
(2) Ibid. 
(3) Núm. 719 y 720. 
k ) Núm. 732. 
¡o) Núm. 728. 
(6) Ibid. 
(7) Núm. 726. 
c. I I . n 
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Hos que esto fuese probable y que recayese en otro pe* 
ligro de muerte semejante, como dice el conciliode Tren-
lo ( 1 ) . 8 . ° El sacerdote debe ser cauto en dar vueltas al 
enfermo para hacerle las unciones; pero si obra con 
prudencia y se sigue la muerte por casualidad , no tie
ne que temer la irregularidad, la cual supone una fal
ta de que no es culpable el que obra por deber de ca
ridad (2). Por último el cura párroco puede muy bien 
tener en su casa los santos óleos por la noche, si teme 
probablemente que de otro modo no ha de poder dar 
el sacramento al enfermo (3). 

tiaVpa'"' 396.—-Luego que este entre en agonía, el sa
is Bg<.uin y cerdote se cubrirá de todas las armas de la iglesia 
i a » u « r t c . para ayU(jar|e |0 mejor que pueda: 1.° le rociará A 

mepudo con agua bendita ^ especialmente si le atormen
tasen algunas apariciones diabólicas, y dirá: Exurgát 
Deus, et dissipentur inimici ejus: 2 ° hará con frecuen
cia la señal de la cruz sobre él y aun le bendecirá d i 
ciendo: Benedicat te Deus Pater qui te créavit; benedicat 
te Films qui le redemit \ benedicat Spirüus Sancíus quité 
sanctificavit: 3.° le dará á besar el crucifijo ó la imagen 
de la Virgen Santísima: 4.° cuidará de aplicarle todas 
las indulgencias que pueda, anejas á las medallas, esca
pularios etc., y sobre todo la bendición de Benedic
to X I V in articulo mortis con la indulgencia plenariaí 
5 o de cuando en cuando le sugerirá algún sentimiento 
de contrición, resignación, ofrecimiento de sus dolores 
y de confianza en la pasión del Salvador y en la inter
cesión de la Virgen; pero siempre con pausa para dar
le tiempo de reflexionar y descansar: 6.° le hará invo
car muchas veces de corazón , si no puede de boca, los 
santos nombres de Jesús y de María , y repetir la ora
ción: Mar ía , mater gralice etc.: 7.° durante la agonía 

M) Sesión 14, cap. S y BÜm. 715. 
(2) Num. 725. 
(3] M m . 730. 
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hará que los asistentes recen muchas veces la letanía de 
la Virgen por el moribundo. También seria bueno 
mandar tocar á agonía, para que todos rezasen á fin de 
alcanzarle un dichoso tránsito; lo cual puede aprove
char también á los que están buenos. Notad aqui que 
por regla general una vez que el enfermo ha perdido el 
sentido, vale mas ayudarle con oraciones que con pala
bras. 8.° Aproximándose el enfermo á dar el último 
aliento rezará el sacerdote con voz triste y de rodillas 
al pie de la cama las oraciones de la iglesia: Pro/ícíscc-
re, anima &c., Suscipe &c., que se hallan al fin del r i 
tual y del breviario. 9.° Será muy cauto en tocar al en
fermo UiS narices, las mañoso los pies para ver si están 
frios, porque esta acción pudiera turbarle, á lo menos 
siendo frecuente : guárdese muy bien de menearle 
en el estado de agonía , porque pudiera ocasionarle la 
muerte. 10. Cuando el enfermo está á punto de espirar, 
ivirá el sacerdote que tenga la vela bendita, á lo me
nos un rato, para mostrar que quiere morir en la fé. 
11. Cuando el enfermo conserva aun el sentido, es bueno 
darle muchas veces la absolución después de una breve 
reconciliación para asegurarle del estado de gracia si sus 
confesiones pasadas no hubiesen sido buenas, ó á lo 
menos para aumentar en él la gracia y disminuir las 
penas del purgatorio. Si por desgracia cayese entonces 
el enfermo en pecado mortal, no le aterréis, sino exhor
tadle á invocar á Jesús y María, y si es tenlgdo de 
nuevo, animad su confianza, mandadle hacer el acto 
de contrición y absolvedle inmediatamente. Si el enfer
mo ha perdido el sentido y no da ninguna señal de ar
repentimiento ni de deseo de la absolución; no conviene 
reiterársela muchas veces, porque aunque entonces se 
da la absolución condicionalmente, sin embargo se ne
cesita una causa grave para administrar el sacramento 
bajo condición; asi ha de esperarse que transcurra un 
tiempo notable entre una absolución y la siguiente. En 
este caso debe regirse el confesor por el conocimiento . 
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que llene de la conciencia del enfermo: por ejemplo si 
l>a estado acostumbrado á malos pensamientos, si mue
re ú resultas de heridas ó con una pasión vehemente 
de odio ó amor deshonesto, si la enfermedad es muy 
cruel y el enfermo no tiene paciencia; puede dársele 
mas á menudo la absolución: de otro modo bastará dár
sela cada tres ó cuatro horas; pero con mas frecuencia 
M está próximo á espirar. También será bueno adver
t i r al enfermo, cuando está aun en su sentido, que luego 
que no pueda hablar haga una señal convenida cada vez 
Mué desee la absolución ó cuándo el sacerdote quiera • 
dársela^ por ejemplo cerrar los ojos, inclinar la cabeza, 
levantar la mano ú otras semejantes^ Por último cuán
do parezca que el enfermo ha muerto, el sacerdote sé 
abstendrá de decirlo a! instante y machó maá de cer
rarle al punto la boca y los ojos ó cubrirle el rostro, 
porque pudiera suceder que no hubiera espirado aun, y 
asi Se anticiparla su muerte. Por lo demás después de 
cerciorarse que ha finado dirá á los asistentes que reco
mienden el alma á Dios, y arrodillándose él rezará la 
oración Subvenüe &c., que se halla en el ritual y en eí 
breviario. 

LíaTsi"8 —^0 dreo en vos' ^'os m*0' yer^a^ infalible: 
K^ii'seTñ esperoen vos, misericordia sin iímites:os amo,bondad in-
»a íi«ra de finita: Inte,Domine^ speraiiinonconfundarin ceternurn; 
i» agonia. Qujdmiliiest in coelo,et á tequid voluisuperterraml Deus 

cordis r$ei et pars mea Deus in oelernum. Amore amoris 
íui moriar, qui amore amoris mei dignalus es mori. In 
pace in idipsum dormiam et requiescam. Dios mió, no 
permitáis que yo os pierda : no quiero mas que á vos. 
Bondad infinita, yo os amo, yo os amo, yo os amo. 

Advertid bien que los actos que han de sugerirse mas 
á menudo á los que están agonizando, son los de amor y 
arrepentimiento. Salvador mió, que dentro de pocos 
instantes seréis mi juezj perdonadme: yo os amo, y 
porque os amo me pesa de haberos ofendido. Jesu 
midülcissme7 ne permutas me separari á te. Sangrado 



iesus, lávame: pasión de Jesús, sálvame, Tn manus íuas. 
Domine, commendo spiritum meum. M o r i a r , Domi
ne, u l te videam. Maríi», madre de Dios, pedid á Jesús 
por mí. Jilos íuos mísericordes oculos ad nos converte, 
et Jesum benedictum fructum ventris tui nobis post hoc 
exilium ostende. O María , ha llegado la hora de ayu
dar á vuestro siervo. O mi bondadosa madre, no me 
abandonéis. O hermosa patria, patria de amor, ¿cuán
do os veré yo? ¿Cuándo os amaré yo en el píelo, Dios 
mió? S.ilvador mió, ¿cuándo no temeré ya el perderos? 
Deus meus et omnia. Estoy contenió con dejarlo todo, ó 
Dios mió, por ir á gozar de vos. Dios mió, apiadaos de 
mí por amor de Jesús. Enyiadme, Señor, al purgatorio 
por todo el tiempo que queráis; pero no me privéis de la 
dicha de amaros.7M ergo, qumsumus,tuísfamulissubvem\ 
guos pretioso sanguine redemisti. O Dios clemente, quie
ro y espero amaros por toda la eternidad: amormenscru-
cifixus est: mi Jesús , mi amor murió por mí. Deus in 
adjutorium meum intende: Domine, ad adjuvandum me 
festina. Padre eterno, por amor de Jesucristo dadme 
vuestra gracia. Yo os amo y me arrepiento. ¿Cómo 
puedo, 6 Dios mió, agradeceros todas las mercedes que 
me habéis hecho? Espero ir al cielo para daros gracias 
eternamente. M a r í a , maten gralice, maler misericor
dia etc., miserere mei secumlüm magnam misericordiam 
tuam. Misericordias Domini in ceternum-cantaba. 

398.—In manus lúas . Domine, commendo spiri- En 01 ilv' 
tum meum: Jesús mió, os encomiendo esta alma resca- esplraV! 
tada con vuestra sangre Observad que cuando el enfer
mo está á punto de espirar han de sugerírsele los ac
tos sin pausa y con voz mas fneite. Domine Jesu ChrisU, 
suscipe spiritum meum. Dios mió , ayudadme y permi
tidme que vaya á amaros por toda la eternidad. Jesús 
mió, mi amor, yo os amo y me arrepiento. ¡ Ahí ¡si yo 
no os hubiera ofendido nunca! María, mi esperanza, 
calvadme: pedid á Jesús por mí. Jesús mió, salvadme 
por vuestra pasión; yo os amo. María, inudre mia bou-
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dadosa , ayudadme en este instante. S. José , sa!?adme. 
S. Miguel arcángel, defendedme. M i ángel bueno, asis
tidme. S. N . (aquí se nombra el abogado ó protector 
especial de! que está agonizando), recomendadme á nues
tro Señor. Santos todos del cielo, rogad á Dios por mí. 
Jesús, Jesús, Jesús, Jesús, Mar í a , yo os entrego m¡ 
corazón y mi alma. 

399.—Conviene que el sacerdote asistente sepa las 
muerte _ , , , . , , 

próxima, señales de muerte próxima para aprovechar mas al en
fermo cuando se acerque su fin. Las señales principales 
y mas generales son tres: 1..° la respiración dificultosa: 
2.° el pulso falto ó intermitente ó formicante: 3.° los 
ojos hundidos y vidriados, ó mas abiertos quede ordi
nario, ódemasiado brillantes y que ven los objetos deotro 
modo que son, ó cuando el párpado superior se relaja 
y pasa del inferior. Yed aqui también otras señales de 
muerte próxima: la nariz afilada con la punta blanca y 
dando resoplidos , las sienes contraidas, las manos t ré 
mulas, las uñas lívidas, el rostro amarillento, lívido ó 
alterado, el aliento fétido y frió, el cuerpo inmóvil, el 
sudor frió ó el sudor de la frente, el gran calor del pe
cho en la región del corazón, sacar los hilos de las sába
nas y el enfriamiento de todas las extremidades. Las se
ñales mas próximas de la muerte son la respiración in
termitente y menos sonora, la pérdida de! pulso, la 
contracción y el rechino de los dientes, la destilación 
á la garganta, un suspiro triste ó un gemido, las lágri
mas espontaneas, la contorsión de la boca, de los ojos y 
de todo el cuerpo. Notad 1.° que los que padecen hidro
pesía , tisis ó asma, pleuresía, vómitos, esquinancia, 
reumatismo ó espasmo, mueren á veces con algunos de 
los síntomas susodichos y el pulso vigoroso: 2.° que los 
que tienen pleuresía están para espirar cuando su res
piración se hace mas dificultosa y turbada, y sus labios 
se ponen lívidos: los que tienen heridas en la cabeza, 
mueren á veces súbitamente sintiéndose indispuestos lo* 
hidrópicos, cuando falta el pulso, se aumenta la diíicul-
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tad de respirar y echan espumarajo por la boca j y lo» 
que tienen una fiebre ¡ntermitenle, mueren por lo co
mún al principio del acceso cuando las convulsiones son 
violentas; 3.° que en algunos enfermos son tan débiles 
la respiración y el movimiento del corazón, que parecen 
muertos aunque no lo están. Las señales mas ciertas de 
muerte son el enfriamiento de todas las parles aun en 
la región del corazón, no oler un espíritu muy fuerte 
arrimado á las narices, no empañar un espejo puesto 
junto á la boca, y otras semejantes. Por otra parte ad
vertid que á veces los signos descritos arriba los prime
ros son falaces, y que el enfermo muere súbitamente sin 
presentarlos; por lo cual cuando está en la agonía no 
debe abandonarle nunca el sacerdote. 

400 (ESPÍRITU DE S. FRANCISCO DE SALES, se-PrMicR,!. 
gunda parle, cap. 3). — Veamos un modelo de f0¿"g1^*' 
vuestra conducta con los enfermos en S. Francisco de 
Sales. 

(fHablamos ido juntos, dice el obispo de Belley, á 
ver á una señora de distinción de mi diócesis, que vivia 
en su casa de campo, Tenia muchos años y estaba en
ferma de peligro, habiendo recibido ya á nuestro Señor. 
La hallamos muy pacífica y tranquila interiormente des
pués de haber arreglado todas sus cosas. Una sola la in 
quietaba, y era ver que sus hijos se atormentaban de dia 
y de noche por proporcionarle algún alivio. Nuestro bien
aventurado para quitarle esta pena le dijo; « Y o , mí 
querida madre, nunca estoy mas á gusto, en hallán
dome enfermo, que cuando veo á mis parientes y cria
dos muy solícitos é inquietos á mi rededor.» Pregun
tárnosle la razón, y nos respondió: «Porqueí-é que Dios 
los recompensará abuudaulemenle por la asistencia que 
me prestan, porque tales hostias le son muy agradables, 
A la verdad si los que nos sirven ya en salud, ya en la 
enfermedad, no miran mas que á nosotros y noá Dios, 
y solo tratan de agradarnos, emplean muy mal sus cui
dados y les está bien empleado que padezcan ademas; 
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pero si nos sirven por Dios, son mas dignos de envidia 
que de Insíima.» 

«Nuesi io bienaventurado seconducia con los enfermos 
que estaban á los últimos como los ángeles buenos por 
medio de inspiraciones dulces y suaves, diciéndoles de 
cutindo en cuando algunas expresiones escogidas, unas 
veces haciendo delante de ellos aspiraciowes ó jaculato
rias muy cortas, otras mandándoselas proferir de boca 
o solo de corazón si les incomodaba el hablar, y deján
dolos después descansar un poco. «¡O Jesús! yo me doy 
y me abandono á vos. O Dios, yo soy vuestro, salvad
me por vuestra gloria. O Padre, yo entrego mi alma, 
mi cuerpo y todo mi ser en vuestras manos. ¡O DiosI 
hágase vuestra voluntad, sí, mi Señor Jesús , vuestra vo
luntad y no la mia.» Y entre cada aspiración dejaba 
una pansa regular para que la saboreasen. 

«Llevaba muy á mal que se atormentase á un pobre 
que estaba agonizando con prolijas exhortaciones. En
tonces no es el tiempo de predicar ni aun de obligarle 
á decir largas oraciones, sino únicamente de mantener
le en la sumisión á la divina voluntad, que debe ser su 
elemento eterno y su'ocupacion perpetua en el cielo. 

«Algunas veces prestaba el oficio piadoso y mise
ricordioso de acompañar á los reos al suplicio y auxj-
lifi ios, y observaba la misma conducta que acabamos de 
decir respecto de los enfermos. Después de haber oido 
el descargo de sus conciencias los dejaba respirar un 
poco, y luego a ratos les sugería actos de fé, esperanza 
y amor, y en seguida de arrepentimiento y resigna
ción con la voluntad de Dios y de abandono á su mise
ricordia sin aumentar su atlicciou con la importunidad 
inseparable de un discurso continuo.» 

40Í {Ibidem , parte 18 , capílulos 26 y 17).—A 
una alma que durante una gran enfermedad se quejaba 
de no poder vacará la oración mentalv en cuyo ejercicio 
tenia sus delicias y sin el cual estaba su espíritu co
mo lánguido, le dijo : «No siutais estar en la cama sin 
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poder entregaros á la meditación, porque el sufrir loa 
azotes de nuestro Salvador no es menor bien que medi
tar; no sin duda, porque mejor es estar en la cruz con 
nuestro Salvador que mirarle solamente. Pero bien sé 
que en la cama ponéis mil veces al dia el corazón en 
manos de Dios, y esto basta. Obedeced á losfnédicos, y 
cuando estos os prohiban algún ejercicio ó de ayuno ó 
de oración mental ó vocal y hasta el oficio fueta de la 
jaculatoria, os pido en cuanto puedo y por el respeto y 
amor queme queréis profesar, queseáis muy obedien
te, porque Dios lo ha mandado asi. Cuando hayáis sanado 
y os halléis bien fonalecida , continuad bonitamente 
vuestro camino, y veréis cómo vamos muy lejos con la 
ayuda de Dios.» 

«Respetaba mucho á los enfermos en calidad de 
miembros del Salvador. Asi expresaba su sentimiento 
de respeto y honor á una persona enferma: «Mientras 
yo os considere afligida en la cama, os profesaré, y ha
blo á sabiendas, una reverencia particular y un honor 
extraordinario como á una criatura visitada por Dios, 
vestida con su vestidura y su esposa especial. Cuando 
nuestro Señor estuvo en la cruz, le declararon rey hasta 
sus enemigos, y las almas que están en la cruz son de
claradas reinas. ¿A que no sabéis qué es lo que nos en
vidian los ángeles? Pues no es mas sino que nosotros 
podemos padecer por nuestro Señor, y ellos no han pa
decido nunca nada por é!. S. Pablo que habia estado en 
el cielo y entre las delicias del paraíso, no se tenia por 
dichoso mas que en sus padecimientos y en la cruz de 
nuestro Señor » Después le recomienda un negocio de 
importancia y le dice: «Os suplico que encomendéis á 
Dios una buena obra que deseo mucho ver cumplida, y 
en especial mientras duren vuestros tormentos, porque 
en este tiempo vuestras oraciones, aunque breves y 
de corazón , serán iníinitamenle bien recibidas. Pedid 
también á Dios en este tiempo las virtudes que ma* 
necesitáis.» 
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ARTICULO I X . 

SOBRE LAS PENITENCIAS Y LA ABSOLUCION. 

402 (SACERDOTE SANTIFICADO, números 31 al 
s i imponer 34 •) — pasemos ahora á tratar de las penitencias que 
^apemcu- ^g^gjg imp0ner como juez. Gomo médico cuidareis de 

medir su calidad y cantidad, porque el médico no solo 
atiende á la enfermedad, sino también al enfermo y á 
Ja fuerza ó debilidad de su temperamenlo. A l débil no 
•le da ni aun en una gran fiebre las medicinas que re
cetaria al fuerte. En las enfermedades complicadas 
proporciona de tal modo sus medios curativos, que no 
aumente la una queriendo curar la otra. Si no tuviera 
cuenta con estns diferentes circunstancias, se expon
dría á ser mas perjudicial que útil. Prefiere hacer en 
varias veces lo que la debilidad del enfermo no le per
mite hacer en una sola, y comienza disponiéndole J 
confortándole para que pueda soportar medicinas mas 
fuertes. Del mismo modo seriáis vos muy imprudente 
si impusierais grandes penitencias á un pecador recien 
convertido que tiene un dolor suficiente, pero común 
y no extraordinario ni heroico: esto seria retraerle de 
la devoción. Deben pues fijarse vuestras miras no solo 
en castigar los pecados pasados, -sino también en afi
cionar al penitente á los sacramentos y á la piedad, 
para que tralado con benignidad y moderación vuel
va á'menudo y adquiera asi nuevas fuerzas espiri
tuales. Entonces, no lo dudéis , él será el primero 
que os pida penitencias mayores, ó las aceptará con bue
na voluntad. Asi lograreis que se dé á Dios mas satis
facción con una prudente espera que con una exigencia 
pronta , pero prematura ; y vuestra moderación no se
rá laxidad, sino una combinación admirable de la cien
cia de juez y de la habilidad de médico. Esta compai"3-
cion y esta doctrina son de Santo Tomas (#), el cual re

tí) Sup. q. 28,24. 
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comienda lo mismo en otro lugar diciendo: Sicut t x i -
guus ignis extinguiíur, si multa ligna superimponanlun 
ita accidere posset, -quod parvus pwnüentis contritionis 
affeclus pondere poenilenliw deficiat. Melius esl qubd sa-
cerdos poenüenli indkel qmnta poenitentia essel injun-
genda, el injunqat nihilominm quod poenilens tolerabili-? 
ter ferat (1). Si obraseis de otro modo, oid de boca de 
S. Juan Grisóstomo cuáles serian las resultas de vues
tro rigor: Multas recensere possem in extrema mala de' 
duelos, quod ab eis poma peccatis par exposcerelur. 
Ñeque enim temeré ad peccatorum modum oporte.t et 
pcenam adhibere; sed peccantium propositum exploran-
dum est; ne dum quod scissum est consuere vis, dete-
riorem scissuram facias , neu dum lapsum emenda
re sludes , majorem ruinam pares: nam qui infirmi 
sunt, ac remissi, magisque mundi delieus irrétiti, qui-
que ex genere et potentia altum sapere possunt, i i sen-
sim paulalimque á peccandi consuetudine retrahi, ac si 
non penitus, partim saliem ab iis , quibus detinentur 
malis, liberari possunt; quibus si statim correptionem 
inducas, minore illa emendalione privabis. Anima quippe 
confestim in ruborem acta in indolentiam labitur, ñeque 
blandís postea verbis paret, ñeque minis flectitur , ñeque 
beneficiis movetur. Asi si confesáis á un penitente gra
vemente enfermo, que mereciese grande y larga peni
tencia por sus muchos pecados; atended al estado peli
groso en que se encuentra, y no le aterréis imponién
dole la penitencia que merece. Contentaos con mandar
le hacer una breve oración y ofrecer su enfermedad á 
Dios con resignación, añadiendo que si sana vuelva ávos, 
y entonces le ordenareis alguna otra cosa para cum
plir su deuda 'con Dios. y si no puede que se confie
se á menudo, y haga otras buenas obras y sufra las ad
versidades con paciencia en expiación de sus culpas. De 
otra suerte prescribiéndole penitencias de muchos me-

(1) Quodlib., 3 et 28. 
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ses y años podríais, como estoy segurp que ha sucedido, 
disminuir su confianza en vos hasta el punto que recor
dando algún pecado grave que haya olvidado, no se 
atreva á llamaros para reconciliarse, y asi se exponga 
á tener mala muerte. Este peligro presente y gravísi
mo prevalece sobre el temor que tenéis de que no vuel
va á buscaros cuando sane. 

403. — Observad la misma precaución para fijar la 
t t n c ¡ a r . c a l i d a d déla penitencia, y asi no impongáis por obli

gación cosas difíciles con riesgo de que no se cumplan, 
sino contentaos con aconsejarlas: por ejemplo aconse
jad , pero no mandéis á los hijos que pidan perdón de 
sus desobediencias á sus padres; y á un borrapho no le 
digáis que no beba nada tal dia, sino limitad y fijad con 
discreción la medida de que no debe pasa''. Otras cosas 
hay que impondréis no absoluta, sino condicionalmente, 
por ejemplo : daréis tal limosna, volvereis á confesaros 
tal dia, ó rezareis el rosario, si recaéis en tal pecado an
tes de tanto tiempo. Mucho menos debéis prescribir pe
nitencias que descubran el pecado del penitente á los 
demás: asi bien podréis imponer el ayuno del sábado á 
un padre de familias que á nadie está sujeto ; pero no 
se le ordenareis á un hijo, porque sus padres podrían 
sospechar la causa. Ad\ertid también que cuando im
ponéis cosas fáciles como cinco Padre nuestros y Ave 
Marías , podréis mandar que se recen todos los dias por 
algún tiempo; mas no asi cuando las cosas no son tan 
fáciles, como oir misa, meditar ó tener un rato de 
lección espiritual. Dejad alguna libertad para no suje
tar al penitente y ponerle á veces en peligro de una 
omisión culpable. En vez de prescribírselas para cada 
dia decidle: Practicareis estas buenas oirás por tanto 
tiempo casi todos los dias , á lo menos cuatro ó cinco 
vecesíála semana, ó siempre que no tengáis excusa ra
zonable. Si prescribís diferentes cosas, mandad el mismo 
número de cada una para no confundir la memoria, 
por ejemplo, cinco misas, cinco ayunos , cinco rosa-
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rios etc. En la duda de si debéis dar mayor penitencia, 
decidle que le imponéis por única obligación ofrecer 
desde entonces y en general todas las buenas obras que 
haga durante la semana. Asi sin sobrecargarle lograreis 
que dé al Señor una satisfacción mas completa. Tal es 
la observación de Santo Tomas de Vülanuevai Sic l la
gue rigor em pcenitentice tempéralo, ut ñeque levilas de~ 
licti conlemptum, nec gravitas omiltendi pericalum creet: 
hoc judicium eó ita perficies, si fácil em unam injunxe-
ris , el acriorem alleram peccatori consuluerist üa ta" 
men ad omnem ejus voluntariam et spontaneam poeni' 
tentiam sacramenti applices efficaciam (1). 

404. — Cuidad sobre todo que las penitencias al pa- . 
1 1 r cías pre-

so que satisfagan á Dios por lo pasado, preserven tam- servatira». 

bien para lo futuro. Asi preferid á las corporales, ma
yormente respecto de las personas delicadas, las que 
fomentan buenos pensamientos en el alma y santos 
afectos en el corazón, y tienen una virtud particular 
para alcanzar los divinos auxilios, como son la lección 
espiritual, la meditación, la misa, la devoción á algún 
santo. abogado y con especialidad á la Virgen san
tísima y á la pasión de nuestro Señor. ¡ Cuántos de
ben su santificación á la lección espiritual! ¡Cuántos se 
mantuvieron en el temor de Dios, mientras fueron pun
tuales en reverenciar á la Virgen rezando todos los dias 
su oficio y el rosario, y meditando sus dolores! Mas 
apenas cesaron de tributar sus homenajes á esta madre 
de gracias, recibieron el castigo recayendo al punto en 
sus pecados. Cuenta Clericato que habia visto muchos 
pecadores que tuvieron el don de una gran contrición 
en el artículo de la muerte, y examinando las obras bue
nas que hablan hecho en vida para conseguir tan gran 
misericordia de Dios después de laníos pecados ^ halló 
que hablan sido puntuales en oir misa con devoción. 

(1) Santo Tomas de Villanueva, Conc. fer. 6 post 4 
¿om. quadrag-
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Asi experimentaron el efecto propio de e.?(e sacrificio 
expiatorio: ía sangre de Dios clamó por su salvación, 
muy tarde á la verdad, á causa de la malicia de aque-

Cáái es ta "08' Pero s'n em^arg0 si tiempo, y la alcanzó, 
penitencia 4 0 5 . — Entre todas las penitencias la mas saluda-
mas utii. ble es la frecuencia de los sacramentos. Es una verdad 

constante que apenas hay uno solo de todos los que pu-
diendo frecuentarlos no lo han hecho, que haya logrado 
perseverar en el bien con todos los demás auxilios. A l 
contrario larde ó temprano veréis que los que son fieles 
en frecuentarlos, cualesquiera que sean sus hábitos v i 
ciosos , no solo no se hacen peores * sino que recaen 
mas rara vez y al cabo se enmiendan del todo, porque 
los sacramentos son los medios mas eficaces y fecundos 
para darnos la gracia; pero no aprovechan nada á los 
que los reciben sin las disposiciones convenientes. Asi 
no omitiréis ningún medio para que vuestros penitentes 
les cobren amor y los frecuenten preparándose con toda 
la diligencia posible : principalmente debéis emplear 
todos los recursos de vuestra caridad y habilidad con 
los reincidentes para facilitarles el acercarse al santo 
tribunal, porque á todas horas tienen una necesidad 
extrema de llegarse á él y suma dificultad en hacerlo. 
Decidles pues que si recaen, entonces es cuando os de
ben dar consuelo viniendo á confesarse al instante, no 
porque hayan pecado, sino por la humildad cristiana y 
la buena voluntad que muestran corriendo inmedia
tamente á buscar el remedio. Añadid también que no 
importa que no estén dispuestos para confesarse, y que 
empiecen siempre por presentarse y decir que ha 
vuelto la fiebre. Es increíble cuánto debilita esta pron
ta humildad al demonio, alienta á los penitentes, y dis
pone á Dios á darles gracias mas abundantes. Su hu
mildad junto con los buenos consejos que les deis y que 
Dios bendecirá, les alcanzará bien pronto el vencimien
to de la tentación ; al contrario si tardan, estarán en 
grave riesgo de caer prontamente y perder del todo la 
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volííntad y el ánimo de enmendarse. Mas á vos os toca 
recibirlos de manera que nunca os mostréis sorprendi
do de sus recaidas / n i los despreciéis ^ ni los despidáis 
con aspereza : cualquier defecto de estos bastarla para 
quitarles el valor de volver á buscaros; y no hay cosa 
mas útil para todos los penitentes en general^ pero con 
particularidad para los que recaen, que seguir siempre 
con el mismo confesor. Manifestadles pues en vuestro 
recibimiento que siempre os causan satisfacción : com-
padecedlos siempre; pero ayudadlos al propio tiem
po. Examinad de dónde provienen las recaidas para 
apartar su causa, prescribid nuevos remedios» y an
tes de dar la absolución tomad las precauciones de 
que hablamos en los números 340 y siguientes. 

406 (SAN ALFONSOLIGORIO,números 11 al 14).— obiigaeion 
Con ocasión de las penitencias debo advertiros varias t^po i i -
cosas: 1.° que al dar la absolución está obligado el icncia. 
confesor á imponer la penitencia como lo declara el 
concilio de Trenlo (1). Peca pues si no la impone y pe-
ca gravemente cuando el penitente ha confesado peca
dos mortales; mos si solo son veniales ó mortales con
fesados ya, es probable que no peca mortalmente (2). 
Si inmediatamente después déla absolución se confiesa 
el penitente de un nuevo pecado, debe darle el confesor 
nueva penitencia, á lo menos leve. Por lo común debe 
darse la penitencia antes de la absolución para ver como 
la recibe el penitente; no obstante á veces no puede 
imponerse hasta después , porque queda moralmente 
unida á ella. 2.° Que siempre se debe imponer la peni
tencia bajo una obligación cualquiera; pero se pregun
ta si puede el confesor dar una penitencia grave sub 
obligalione levi. La opinión mas común y muy proba
ble está por la afirmativa, porque en el sacramento de 
la penitencia no es el sacerdote un simple ministro de 

(1) Sesión i i , cap. V I I I . 
(2) Lib. 6, núm. 506. 



Jesucristo como en los demás, sino verdadero juez 
puesto por el Salvador con potestad de atar ó desatar 
por la penilencia; de suerte que su obligación depende 
totalmente de la orden del confesor (1). 3 0 Que la peni
tencia debe ser proporcionada á las culpas; mas aquí 
considerad atentamente las palabras del concilio de 
Trento: Debeni ergo sacerdotes Domini, quantum spi-
ritus et prudentia suggesserit, pro qualitate criminum 
et pcBnifentium facúltate salutares et convenientes sa-
íisfactiones injungere; ne si forte peccatis conniveanfi et 
indulgentiés cum pcenitentibus agañt, levissima quosdam 
opera pro gravissimis deüctis injungendo, alienorum pec-
catorum participes efficiantur (2). Asi el concilio deja al 
arbitrio del confesor la cantidad de la penilencia; 
prout spirifus et prudentia súggésseriti Puede disminuir
se la penitencia por diversas razones. La primera si el 
penitente está muy contrito, ó si antes de venir ha he
cho muchas obras satisfactorias. La segunda en tiempo 
de jubileo ó indulgencia plenaria; pero siempre hay que 
imponer alguna penitencia como lo ha declarado Bene
dicto X I V , ya porque nadie puede estar cierto de ga
nar la indulgencia plenaria, ya porque es menester 
dar siempre su integridad al sacramento. Si el peniten
te necesita penitencia medicinal, es menester imponér
sela siempre La tércera si el penitente, está enfermo, 
porque el ritual romano dice que no ha de imponerse 
gran penitencia á los enfermos sino cuando sanen: si el 
enfermo está en el artículo de la muerte ó privado de 
sentido, se le puede absolver sin ninguna peniten
cia (3); no obstante siempre será bueno mandarle algo, 
como besar el crucifijo ó invocar los santos nombres de 
Jesús y de Maria^ á lo menos de corazón etc. No con-

(1) Lib. 6, núm. 518. 
(2) Sesión 14, cap. V I I I . 
(3) Véase sobre esto la gran teoría de S. Alfonso L i -

gorio, lib. 6, núm. 507. 
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viene imponer por penitencia á ios enfermos que su
fran con paciencia la enfermedad , porque esto seria 
meterlos en una porción de escrúpulos é inquietudes. 
Los salmanticenses observan con razón que si el enfer
mo puede satisfacer con limosnas, debe el confesor im
ponérselas , porque cada cual está obligado á hacer la 
penitencia que pueda. 

407. — La cuarta razón por que puede disminuirse 
la penitencia, es si el penitente es flaco en la piedad, de 
modo que se tema prudentemente que no haga la sa
tisfacción proporcionada. Tal es con otros muchos la 
opinión de S. Garlos Borromeo y Santo Tomas, cuyas 
palabras citaré mas abajo. Es verdad que el conci
lio de Trente dice que la penitencia debe corresponder 
á la calidad de las culpas; pero añade al punto que las 
penitencias deben ser pro poenilentium facúltate salu-
tares et convenientes. Saluíares , es decir , provechosas 
para la salud del penitente , et convenientes, es decir, 
proporcionadas no solo á las culpas, sino á las fuerzas 
del mismo. De aqui se sigue que no son saludables ni 
convenientes las penitencias que no están dispuestos los 
penitentes á aceptar á causa de su flaca piedad ; antes 
bien son la causa de su ruina. Este sacramento se pro
pone la enmienda mas que la satisfacción: por eso dice 
el ritual romano que el confesor al dar la penitencia de
be atender á las disposiciones del penitente (1); y Santo 
Tomas: Sicut mediáis non dat medicinam ita efficacem, 
ne propter dehilitatem natura majus periculum oriatur; 
ita sacerdos divino instinclu motus non semper totam 
pcenam, qum uni peccato debetur, injung'it, ne infir-
mus despere t, et á poenitentia totaliter recedat (2). Y en 
otra parte dice que asi como una hoguera pequeña se 
apaga cuando se echa demasiada cantidad de leña, pue
de suceder que el sentimiento débil de contrición del 

(1) De sac. poenit. 
(2) Sup. q. 18 a 4. 
c. II . 15 

Continua
ción. 
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penitente se apague con el peso de la penitencia, y lue 
go añade: Melius est quód sacerdos indicat guantapoe-
nitentia esset sibi injungenda, injungat nihilominus quod 
pcsnilens tolerabiliter feral. Y en otr o lugar : Recliusest 
imponere minorem debito, guám majorem , guia me-
liüs excusamur apud Deum propter mullam miseri-
cordiam , guám propter nimiam severitatem, guia la-
lis defectus in purgatorio supplebitur (1). Siguen la 
misma opinión Gerson , Cayetano y en especial San 
Antonino , el cual dice que se debe dar la penitencia 
que se juzga cumplirá verisímilmente el penitente y 
acepta de buena gana (2): si este protesta que no tiene 
fuerzas para cumplir la penitencia que conviene, San 
Antonino concluye: Tune guanlumeumgue deligueril, 
non debet dmi l l i sine absolulione, ne desperet. Entonces 
basta, dice, imponerle en general todo el bien que ha
ga, sirviéndose de las palabras mismas del ritual: Quid-
quid boni egeris etc. Estas buenas obras prescritas al 
tiempo de administrar el sacramento, como enseña el 
doctor angélico, tendrán mas eficacia en virtud del 
mismo sacramento para expiar los pecados [3). Ade
mas es probable que también es un motivo justo para 
disminuir la penitencia el creer que el penitente se afi
cionará asi mas al sacramento. Por último es muy ex
celente el consejo de Santo Tomas de Villanue^a : Fa-
cilem imam injunxeris, acriorem consulueris (4). Con
viene manifestar al penitente la penitencia que mere
cerla , para lo cual puede ser útil recordarle la de los 
cánones penitenciales. También será provechoso seguir 
el consejo de Santo Tomas y aconsejar al penitente una 
penitencia mas grave ; pero después no se le ha de im
poner mas .que aquella que prudentemente se juzgue 
que ha de cumplir. S. Francisco de Sales indica , y lo 

(1) Opuse. 65, a. 4. 
(2) Lib. 6, núm. 510. 
(3) Quodlib. v. 1 a 38. 
(4) Senno fer. 6, et dom. Lsetare. 
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mismo dice el ritual romano, que conviene en conse
cuencia preguntar al penitente si tiene valor para ha
cer tal penitencia, y si dice que no, se debe mudar. 
S. Carlos Borromeo da el mismo consejo: Tandemirri-
ponal poenilentiam , qualem á pcenilente prcestari posse 
judicel; proinde aliquando si ita expediré viderit, illum 
interroget, anpossil, an ne dubilet poenitenliam sibi i n -
juncfam peragcre; alioquin eam muíabü , aut minuet. 
A veces también será útil imponer entre las obras 
prescritas una penitencia grave, pero no sub gravi, ó 
bien alguna obra mandada en otro concepto ú obliga
toria, como diré en el núm. 414. 

408. — Notad 4.° cuán imprudentes son losconfe- impruden-

sores que imponen penitencias desproporcionadas álas g " ^ ^ / ^ . 

fuerzas del penitente. Absuelven con una facilidad de- fesorcs. 

plorable á los reincidentes mal dispuestos y á los que 
están en ocasión próxima de pecar, y luego creen loca
mente que pueden curarlos dándoles las mayores peni
tencias á pesar de la certeza de que no las cumplirán: 
por ejemplo imponen por penitencia que se confiesen 
cada ocho dias por espacio de un año á los que apenas 
se confiesan una vez por Pascua; las cinco partes del 
rosario al que no reza nunca una; ayunos , disciplinas 
y meditaciones al que ni siquiera las conoce de nombre. 
¿Qué sucede? Que estos penitentes aceptan á la fuer
za la penitencia por conseguir la absolución; pero no la 
cumplen y creen que por esto han incurrido en nuevo 
pecado, y aun miran como nula su confesión, en espe
cial los ignorantes, porque no cumplieron la peniten
cia. En esta persuasión vuelven á sus primeros desór
denes, y aterrados por la dificultad de llenar su obliga
ción cobran honor á la confesión y continúan encena
gados en sus iniquidades. Tal es para muchos desgra
ciados el fruto de esas penitencias que se llaman pro
porcionadas , y que deberían mas bien llamarse suma
mente desproporcionadas. Por lo demás fuera del caso 
de una enfermedad gravísima ó de una contrición ex-
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traordinaria no haria bien el confesor en imponer por 
culpas mortales una penitencia leve en sí misma que 
no obligase mas que suh levi. Sin duda cuando esto 
aprovecha, puede imponerse una obra que es leve rela
tivamente á los pecados; pero siempre debe ser grave 
en sí misma y sub gravi (1). 

^ r v a d o n é s 409. —Notad 5.° tocante á la calidad de la peni-
tocante á tencia que no deben imponerse penitencias perpetuas 
la penitcn- ^ muy difíciles, como entrar en religión, y mucho me

nos contraer matrimonio; lo cual requiere una com
pleta libertad: tampoco han de imponerse votos perpe
tuos. Digo mas: aun en el caso que el penitente mismo 
quisiera hacer voto, por,ejemplo de no recaer, no le au
toricéis mas que temporalmente para ver cómo le cum
ple. Puede muy bien imponerse una penitencia condi
cional, por ejemplo dar limosna después de cada recaí
da ; y cuando se le da está obligado el penitente á 
aceptarla y cumplirla; pero no es prudente dársela por 
mucho tiempo, porque la olvida fácilmente y se multi
plican los pecados. Puede pues imponerse solamente 
por un tiempo muy breve, por ejemplo un mes ó has
ta la primera confesión (2). Advertid ademas que no 
pueden darse penitencias públicas por culpas secretas, 
sino por pecados públicos , y aun hay obligación de 
imponerlas cuando no puede repararse de otro modoe! 
escándalo ó la difamación pública del prójimo. Pero no 
debe obligarse al penitente á hacer una penitencia pú
blica cuando se resiste y puede repararse el escándalo 
de otro modo, por ejemplo frecuentando los sacra
mentos, visitando las iglesias, entrando en alguna con
gregación etc. (3). 

continua- 410. —Notad 6.° que las obras prescritas por el 
confesor deben ser penales , porque según el concilio de 

(1) Lib. 6, num. 610 in fine. 
(2) Núm. 524. 
(3, Lib. 6, núm. 512. 
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Trento (1) la penitencia no debe ser solamente medi
cinal y preservaliva de la vida nueva, sino también vin
dicativa en expiación de las culpas pasadas. Estas obras 
penales se reducen al ayuno, á la limosna y á la ora
ción. Por ayuno se entiende toda especie de mortifica
ciones corporales; y por oración se entienden también 
las confesiones y comuniones , las visitas al Santísimo 
Sacramento y todos los netos interiores de caridad, con
trición ó presencia de Dios. Según la doctrina común 
pueden muy bien darse por penitencia todos estos ac
tos (2). Advertid que la oración , como también la l i 
mosna y cualquier otra acción buena , se miran como 
obra penal: también es doctrina común de los teólogos. 
En efecto para nosotros hijos de Adán toda acción vir
tuosa habet rationem poenoe después de la caída de nues
tra naturaleza, porque habiendo perdido la justicia 
original somos todos inclinados al mal y amigos de nues
tros vicios. S. Francisco de Sales confirma todo esto 
cuando dice: Uno tiene dificultad en ayunar, otro en ser
vir á los enfermos, visitar á los presos, confesar, pre
dicar, asistir á los afligidos, orar y oíros ejercicios se
mejantes : esta oración vale mas que aquella (es decir el 
ayuno), porque ademas que produce igualmente, tiene 
frutos mucho mas apetecibles (3). 

411. —En la práctica es una regla imponer obras Lo ^ 
de mortificación por los pecados de los sentidos, limos- puede dar 

fas por los de avaricia, oraciones por las blasfe- ^ ^ ¡ J 8 " 

mias etc. Mas en todos casos hay que ver lo que es 1 e 01 ' 
mas conveniente y provechoso para el penitente. La 
frecuencia de sacramentos, la oración mental y la l i 
mosna son sin duda penitencias útilísimas; no obstante 
en la práctica se vuelven perjudiciales para el que no 
las usa nunca ó las usa muy poco. Las penitencias 

(1) Sesión 14, cap. V I I I . 
(2) M m . 5 U , dub. i . 
(3) Introducción á la vida devota, cap. I I I , c. 23. 
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utiles á todos en general son por ejemplo entrar en al
guna congregación, hacer un acto de contrición todas 
las noches, á lo menos por algún tiempo, renovar sus 
resoluciones todas las mañanas diciendo con S. Felipe 
Neri : Señor, íenedme bien hoy para que no os venda; 
la visita diaria al Santísimo Sacramento y á la Vi r 
gen para pedir la perseverancia, el rosario y tres Ave 
Marías por mañana y tarde en reverencia de esta se
ñora añadiendo: ¡O buena madre mía l ayudadme hoy 
á no ofender á Dios. Acostumbro imponer esta peni
tencia de las tres Ave Marias con la oración breve casi 
á todos los que no la practican, y que digan al meter
se en la cama; Fo debcria estar ahora en el fuego del 
infierno ; ó bien : algún dia debo morir tal vez en esta 
cama: á los que saben leer , y en especial á los ecle
siásticos , que tengan todos los días un rato de lección 
espiritual. S. Francisco de Sales advierte que no se re
cargue al penitente con muchas cosas para que no se 
confunda , ni se espante. * 

peniiMicUs 412 (B. LEONARDO, números 27 al 29) —Entre 
nlaas"0 'as cosas que el confesor debe saber necesariamente 

para no hacerse culpable en el ejercicio de su ministe
rio, es menester contar las reglas que ha de seguir 
para imponer penitencias proporcionadas á los peni
tentes. Según hemos visto, el santo concilio de Tren-
to advierte (1) á los confesores que no den penitencias 
leves por culpas muy graves: quiere que la penitencia 
tenga alguna proporción con el pecado que se oye, y 
con el pecador que le acusa. Ciertamente seria una pe
nitencia muy lijera un Padre nuestro y una Ave Maria 
por una multitud de adulterios ú otras impudicicias, 
ó el salmo Miserere al que ha causado grave daño al 
prójimo, ya en la hacienda, ya en la fama. De aquise 
seguiría el desorden indicado por el mismo concilio; á 
saber, que los hombres perderían el horror que deben 

(1) Sesión 14, cap. Y I I I . 



- 2 3 1 -
tener al pecado, le mirarían como cosa liviana, y toma
rían ocasión de entregarse á los excesos mas graves. 
Asi las penitencias no deben ser muy leves respecto 
del pecado, como tampoco han de ser muy graves res
pecto del pecador para que no le agobie una carga des
proporcionada á su flaqueza. De aquí hay que inferir 
que el confesor debe ver bien la penitencia que impo
ne, y no dar la misma á todos, como el médico no da la 
misma medicina á lodos los enfermos. E l santo conci
lio dice que el espíritu del Señor y la prudencia de su 
ministro son los que aconsejan las penitencias saluda
bles y convenientes. ¿Cómo es pues que se dan con tan 
poca reflexión? Aprendan de aqui ciertos confesores 
imprudentes á no imponer penitencias extravagantes é 
indiscretas. Entiendo por tales todas las que se apar
tan del uso ordinario de la iglesia y de la práctica co
mún de los confesores buenos y doctos. Para dilucidar 
algo este punto que en lo demás queda enteramente al 
arbitrio del confesor , no veo regla mas segura que se
guir el estilo de la sagrada penitenciaría , la cual por 
pecados ocultos, aunque gravísimos, no señala otros pe
nitencias que oraciones, ayunos, limosnas, si se puede, 
y la frecuencia de sacramentos: sus rescriptos lo ates
tiguan. Ahora bien siendo la sagrada penitenciaría un 
tribunal apostólico que juzga en el fuero de la concien
cia; todos los confesores deben tomarla por regla de su 
conducta en el mismo fuero interno: asi evitarán ademas 
otro escollo , el de dar penitencias indiscretas , como 
por ejemplo mandar á un criado que oiga misas ó prac
tique otras obras que le han de hacer desatender el 
servicio de su amo; á una mujer embarazada ó que está 
criando, que ayune muchos días; á una joven que vaya 
á visitar una iglesia lejana y solitaria; á una casada que 
haga ciertas austeridades corporales que pueden disgus
tar ó dar sospechas á su marido, ú otras penitencias se
mejantes que no convienen al penitente, ya á causa 
del tiempo, del lugar, de la edad , del estado y de las 
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fuerzas corporazles, en lo cual no se repara. Mas ¿qué 
penitencia habrá de darse? Parece que es regla gene
ral escoger las que son opuestas á los pecados cometi
dos, como la limosna á los avaros, alguna pena aflicti
va á los sensuales, y asi de los demás. Generalmente 
hablando las mejores son aquellas que al paso que cas
tigan el pecado pasado, preservan también al penitente 
de! futuro. Asi convendrá que la penitencia dure cierto 
tiempo cuando el penitente es reincidente: Nedumad 
vulnus curandum , sed eliam ad cicatricem sanan-
dam (1) según la expresión de San Juan Crisóstomo. 
En efecto se cura mas fácilmente el vicio repitiendo la 
aplicación de la medicina : por eso vemos que obra asi 
la sagrada penitenciaría, la cual no da penitencia de 
muchos años , á no ser en casos rarísimos , sino de al
gunos dias y otras veces de algunos meses según la nece
sidad del penitente. Viniendo á la práctica , luego que 
hayáis oido la confesión del penitente, le haréis una ex
hortación breve, pero fervorosa , poniéndole á la vista 
la gravedad de sus culpas, y según el consejo de San 
Carlos Borromeo citándole los cánones penitenciales y 
dándole noticia de las penitencias rigurosas que anti
guamente se imponían por un solo pecado de los que 
ha cometido: luego añadiréis con benignidad: Cierta
mente mereceríais una penitencia mucho mas grave; 
pero yo me contento con una mas suave. Asi le dis
pondréis á recibirla con gusto. Las penitencias mas 
convenientes á mi parecer, excepto en ciertos casos ex
traordinarios, son las siguientes, no todas á un tiempo, 
sino ya una, ya otra , ó bien muchas juntas según la 
calidad de las personas y las necesidades particulares 
de cada una. 

Diversas 413. — 1.° Si el penitente ha cometido gran núme-
n̂iteQ-11*3 r0 ^e Pecados mortales, será muy conveniente impo-

cias. nerle por penitencia que rece una tercera parle del ro-

(1) S. Joan. Chrysost. Homil. 2 in psalm. 50. 
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sario durante ocho ó quince dias; pero que le rece con 
compunción pidiendo á la Santísima Yirgen que le al
cance el perdón de los pecados pasados y la gracia de 
no cometerlos mas en adelante. Si ha sido consuetudina
rio y hace una confesión general necesaria ó por haber 
ocultado pecados por vergüenza , ó por cualquier otro 
motivo; puede prolongarse la misma penitencia por dos 
ó tres meses, mas ó menos según la cualidad del hábito 
vicioso. Asi acontecerá muchas veces que el penitente 
tome la costumbre de rezar el rosario todos los dias y 
no la abandone el resto de su vida con gran provecho 
de su alma. 

2. ° Que rece mañana y tarde tres Ave Marias en 
honor de la inmaculada concepción déla Virgen con un 
acto de contrición, y que añada á las de la mañana una 
resolución firmísima de no pecar durante el di%, y á 
las de la tarde no pecar durante la noche: deberá r e 
zarlas de rodillas ó en una postura incómoda. Puede 
darse esta penitencia saludable á todos sin excepción, 
porque es un preservativo eficaz para curar las almas 
de sus hábitos pecaminosos. Yo quisiera que me oye
sen todos los confesores para rogarles que la impusie
ran á sus penitentes por el tiempo que juzgasen conve
niente; de lo cual sacarían el mayor fruto, como lo prue
ba la experiencia. 

3. ° Que oiga tantas misas, con tal que esto no le 
quite cumplir sus obligaciones según hemos dicho mas 
arriba, exhortándole á oirías los dias festivos cuando 
pueda hacerlo con mas comodidad. 

4. ° Que haga todas las mañanas el acto de ofreci
miento de todas sus penas y obras ó cualquier otro 
ejercicio cristiano que contenga los actos de fé , espe
ranza y caridad, y todas las noches el examen de con
ciencia, cuidando de señalarle el tiempo que han de 
durar estas prácticas. 

5. ° Que rece todos los dias por cierto tiempo cinco 
Padre nuestros y Ave Marias en reverencia de las cinco 
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llagas de nuestro Señor Jesucrislo, deteniéndose en ca
da una para pensaren la pasión: que visite tantas veces 
una iglesia á la cual tenga particular devoción; y que 
lea si sabe un rato en un libro piadoso. Todas las peni-
tencias de que hemos hablado hasta aqui, pueden impo
nerse á ¡os penitentes de cualquier condición, advir-
liéndoles que si se les olvida cumplirlas en el dia seña
lado no hagan "escrúpulo y las practiquen otro, y que 
si por cualquier razón no pudieren, no crean que co
meten una culpa ^rave. De este modo no se sujeta la 
conciencia del penitente , aunque se alargue la curación 
de que tiene suma necesidad. Otras hay que se pres
criben ordinariamente á ciertas personas que tienen 
estados particulares; por ejemplo á un eclesiástico ó á 
una persona instruida que haga media hora de medita
ción en ciertos dias; al que goza de una salud robusta 
y no^.iene obstáculo, que ayune los sábados por una 
temporada; al que es cabeza de casa , que haga rezará 
su familia el rosario todas las noches; á un blasfemo 
que haga tantas veces la señal de la cruz en tierra con 
la lengua; á un borracho que se prive de vino tantas 
veces ó que le beba aguado. A ciertas personas ignoran
tes conviene darles penitencias que tengan alguna cosa 
mas sensible, por ejemplo , mandarlos rezar algunos Pa
dre nuestros y Ave Marías sobre una sepultura pensan
do que han de morir pronto. No obstante acordaos de la 
observación que hemos hecho mas arriba; á saber, que 
el confesor no debe dar nunca penitencias extravagan
tes é indiscretas, capaces de apartar á los Celes délos 
sacramentos y deshonrar el santo ministerio. 

414. — Acostumbrase hacer esta pregunta : ¿Es 
diñarse mejor dar una penitencia grave que una leve? Respon-
t m o á i a (lo que salvo las reglas generales indicadas mas arriba 

¿'ísevo- vale mas intimarse á la blandura, en especial si el pe-
ridad? niteníe no aceptase con gusto una penitencia mayor» ó 

si no se creyese capaz de cumplirla. En este caso puede 
conmutarse ó imponerse como hemos dicho mas arriba, 

de in-
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sin obligación de culpa grave. Exceptuó el caso en que 
se trata de ciertos pecadores reincidentes y consuetudi
narios , con los cuales hay que usar de mayor rigor, y 
como dice un casuista muy hábil, dejarlos mas bien ex
puestos al riesgo de omitir la penitencia, g^ám poecca-
ta contemnendo ea soepiusperpetrent, et sine legitimo do
lare confiteantur, quod in talibus sospe timendum est (1). 
Con todo hay circunstancias en que el confesor puede 
y debe abrir la mano y dar penitencias mas suaves, so
bre todo cuando el penitente tiene grande horror de 
sus pecados. Entonces, según Santo Tomas, puede dismi -
nuir en proporción la penitencia: Quanló est major con-
trilio, tanto magis diminuit de peana, et minoris peenes 
p debitar (1). Acordaos de este ejemplo que leemos en 
la vida de S. Vicente Ferrer. El santo impuso una pe
nitencia austera de tres añosá un gran pecador, llovido 
este de un vivo dolor respondió que era muy poco: el 
santo la acortó, y de tres años la redujo á tres dias. El 
penitente le suplicó que la aumentase diciendo que con 
una penitencia tan corta temia no salvarse: el santo la 
rebajó todavía mas y la redujo á tres Padre nuestros y 
otras tantas Ave Marias: en el mismo instante murió el 
penitente de dolor, y se vió volar su alma al cielo sin 
pasar por el purgatorio. Mas para quitar toda especie 
de escrúpulo ya á los penitentes, ya á los confesores so
bre la imposición ó aceptación de penitencias mas ó me
nos ligeras basta hacer uso de las indulgencias. Tal es 
la doctrina de Santo Tomas: Quod indulgentice valent, et 
quantum ad forum ecclesioe, et quantum ad judicium 
Dei , ad remissionem poenoe residuoe post contritionem et 
confessionem (3). Asi todos convienen que en tiempo 
de jubileo ó en una ocasión en que el penitente puede 
ganar indulgencia plenaria, es lícito dar una penitencia 

(1) Conink. de sacram. dist. 10, dub. 8, num. 73. 
(2) In 4, dist. 15, q . l , a. 3. 
(3) I n 3 , dist. 20, q. 1 , a. 3. 
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raas leve, con tal que quede proporcionada, á causa de 
los méritos de nuestro Señor aplicados á la remisión de 
nuestros pecados por el tesoro de la iglesia. Por esto es
tablecemos en todas nuestras misiones el santo ejercicio 
del via crucis, al que han aplicado los sumos pontífices 
copiosísimas indulgencias. Por este medio se facilita á 
los penitentes la expiación de sus pecados, y se da á los 
confesores la facultad de ser mas indulgentes en la im
posición de la penitencia. En efecto hay dos razones que 
hacen del via crucis una de las penitencias mas preciosas 
que pueden imponer los confesores: la primera por el 
valor de las indulgencias, que quita eternamente el resi
duo de la pena que debia sufrirse en el purgatorio; y la 
segunda por la memoria de la pasión de nuestro Señor, 
que no solo es satisfactoria, como dice Blosio, porque 
pensar devotamente en la pasión, aunque sea por bre
vísimo tiempo, es una obra mas provechosa y meritoria 
que ayunar á pan y agua, darse una disciplina de sangre 
y rezar todos los salmos, sino también es el preservati
vo mas eficaz contra las recaídas. Suplico pues á todos 
los confesores que echen mano de un tesoro tan grande 
para enriquecerá sus penitentes con gracias y méritos, 
imponiéndoles la saludable penitencia de andar algunas 
veces el via crucis, y después no se atormenten por sa
ber si las otras penitencias son proporcionadas ó no, 
porque esta sola equivale á otras muchas. Gnidarán 
igualmente de no usar demasiado rigor cuando el peni
tente hace una confesión general de consejo y solo para 
su mayor provecho, ya porque de ordinario lleva un do
lor mas vivo, ya porque no estando obligado á confesar 
todos aquellos pecados tampoco lo está el confesor á im
ponerle una penitencia proporcionada á su enormidad 
supuesto que ya fueron confesados. En cuanto á las pe
nitencias condicionales que se acostumbran imponer á 
los reincidentes, como ayunar ó dar limosna á cada re
caída, las aprueban algunos como Diana y otros; pero 
aquí hay que hacer dos observaciones necesarias: la pri-
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mera que no sean demasiado difíciles, porque si no no 
se cumplen, y una vez que el penitente ha faltado á 
ellas, se figura haber quebrantado la promesa dada á 
su confesor, se desalienta y vuelve al pecado sin freno: 
la segunda es que hay penitentes que miran estas pe
nitencias como un tributo, y con tal que le paguen, 
dando limosna por ejemplo,continúan pecando como an
tes. Asi hay que guardar aqui mucha cautela y circuns
pección, é instruir al penitente sobre el modo de prac
ticar la penitencia. Todavia ha de tener el confesor ma
yor cuidado de no pedir nunca limosnas ó misas para 
sí, ni para su iglesia, ni para su convento cuando impo
ne aquellas obras á sus penitentes, á cuya libre volun
tad debe dejarlo todo según previenen varios concilios. 
Por conclusión os exhorto á tratar frecuentemente en 
vuestras conferencias ordinarias del modo de portaros 
con los penitentes á fin de tener una práctica unifor
me ya para imponer las penitencias, ya para dar con
sejos, ó para arreglar las otras cosas necesarias al alimen
to de las almas; y estad seguros que sacareis de aqui 
el mayor provecho. 

415 (S. CARLOS, pag. 57 á 62).— Inferid de lo que l ^ Z n ^ l 

hemos dicho que el confesor debe ser muy discreto consultar, 

cuando mande alguna satisfacción ó imponga alguna 
pejiitencia, para que no las prescriba tan leves que que
de despreciada la potestad de las llaves, ó participe él 
de los pecados de sus penitentes. Tampoco ha de im
ponerlas tan duras ó tan largas, que los penitentes re
husen hacerlas, ó habiéndolas aceptado ñolas cumplan 
del todo. Por tanto debe saber el confesor los cánones 
penitenciales (1), porque aunque la prudencia y dis
creción puedan y deban moderar las penitencias según 
el dolor que se advierta en el penitente, la calidad y 
diferencia de las personas y las otras circunstancias que 

(1) Se hallarán al fin de este tomo según los trae San 
Carlos en sus Instrucciones á los confesores. 
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pueden ocurrir; con todo es bueno que observe siem
pre ios cánones y los mire como reglas en cuanto lo 
juzgue conveniente ; y aunque no imponga la peniten
cia prescrita por ellos, es menester que se lo avise con 
frecuencia al penitente para moverle á mayor dolor de 
sus pecados y á cumplir con mas afecto una penitencia 
menor que le ordene, exhortándole á aprovecharse de 
la benignidad que la iglesia usa hoy con él, pues que 
mitiga en su favor la severidad de la antigua disciplina. 
Haga también de modo que las satisfacciones sean pro
porcionadas á los pecados cometidos, imponiendo v, g. 
por penitencia de los pecados carnales ayunos, vigilias, 
peregrinaciones, cilicios y cosas semejantes que puedan 
macerar y sujetar la carne; para los pecados de avari
cia limosnas conforme á las facultades de cada uno ade
mas de las restituciones á que estén obligados los peni
tentes: por la soberbia y demás pecados del entendi
miento conviene imponer oraciones, por lascunles hu
millándose el alma delante de Dios alcance la fuerza y 
vigor necesarios para resistir á aquellos. A los que ha
yan dejado de aprender las cosas que deben saber to
dos los cristianos, se les ha de imponer por penitencia 
que oigan sermones y que asistan á la explicación de la 
doctrina cristiana á lo menos durante algún tiempo. A 
los indevotos y tibios en las cosas concernientes á su sal
vación se les ha de mandar que visiten á menudo las 
iglesias, que asistan á los divinos oficios, y que sean 
asiduos en el ejercicio de la oración. 

Continua- 416. —Debe con particularidad imponer duras pe-
« o n . nitencias á los blasfemos según la cualidad de su cri

men conformándose con lo dispuesto en los sagrados 
cánones y con los decretos de los papas, del concilio de 
Letran y de nuestros concilios provinciales. El confesor 
sin embargo debe obrar con prudencia teniendo en cuen
ta la calidad de las personas, de modo que no ha de 
mandar á los pobres que den limosnas, ni imponer or
dinariamente ayunos ó los que ganan la vida con su 
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trabajo, guardando la misma conducta en la imposición 
de lasotras penitencias. Abstengase de absolver álos pe
cadores públicos y escandalosos sin imponerles una sa
tisfacción pública y una penitencia proporcionada á sus 
cr ímenes, para que corrigiéndose ellos reparen tam
bién el escándalo que han causado á los demás, confor
me al concilio de Trenlo (1) y á lo que decretaron so
bre este particular el primero y tercero de nuestros 
concilios provinciales, y no conmute las satisfacciones 
ni estas penitencias públicas en otras secretas sin nues
tra expresa licencia. Y para que el confesor tenga mas 
libertad en hacer lo que debe con el penitente y esté 
mas autorizado en todas las cosas que le ordene para 
su salud, no solo ha de apartarse de todo género de 
avaricia, sino también evitar cuanto pueda dar la me
nor sospecha de ella, y particularmente que no pida 
ni aun por señas dinero ó cualquier otra cosa en la 
confesión ni con ocasión de ella; antes por el contrario 
manifieste en cuanto pueda no solo en sus palabras, si
no mas aun en sus obras que aborrece semejantes co
sas. Cuando prescriba por penitencia mandar decir mi
sas, debe cuidar de no aplicarlas directa ó indirecta
mente á s í , á su iglesia ó á su monasterio. Del mismo 
modo obrará cuando tenga que ordenar satisfacciones 
por deudas inciertas, por conmutación de votos ó co
sas semejantes. Menos aun debe encargarse de la res
titución de dinero ú otra cosa, á no que fuese nece
sario para no descubrir al penitente; y en tal caso ten 
drá cuidado de pedir recibo á aquel á quien haya 
hecho la restitución, para entregarle al penitente: en 
una palabra obrará de modo que evite toda sospecha 
y apariencia de avaricia. Por lo cual si el cura en
cuentra algún parroquiano suyo que indudablemente 
le deba alguna cantidad, aunque sea con motivo de los 
diezmos, primicias ó cosa semejante, y no teniendo in-

(l) Sesión 2 1 , cap. 8. 
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tenlo de pagarle se presenta á pedirle la absolución que 
no puede darle en conciencia por lo dicho; antes que 
negársela en esta ocasión en que está mezclado su inte
rés particular, debe enviarle á otro confesor dejando á 
este el cuidado de obrar con el penitente como le dicte 
su conciencia. 

Cd>'\m 7 417 (S* FRANGISCO DE SALES, número 629). — E l 
lierso hL" confesor debe imponer la penitencia con palabras blan-
peuiten- das y consolatorias, sobre todo cuando ve al pecador bien 

arrepentido, y ha de preguntarle siempre si la hará 
con gusto, porque en el caso que le vea con repug
nancia, valdría mas que le diese otra mas fácil, siendo 
mucho mejor por lo común tratar á los penitentes con 
amor y benignidad , aunque sin halagarlos en sus pe
cados , que no tratarlos ásperamente; y sin embargo 
nose ha de dejar de manifestar al penitente que según 
la gravedad de sus pecados merecerla mayor peniten
cia, para que haga con mas humildad y devoción lo que 
se le manda. No deben confundirse y mezclarse las pe
nitencias con diversas clases de oraciones , como por 
ejemplo rezar tres Padre nuestros, un himno, algu
nas colectas, antífonas y salmos, ni tampoco imponer
se en variedad de acción como por ejemplo dar limos
na tres dias, ayunar tres viernes, mandar decir una 
misa, tomar cinco, disciplinas, porque resultan dos in
convenientes de este cúmulo de obras y oraciones: el 
uno que el penitente las olvida y luego le quedan escrú
pulos; y el otro que piensa mas en lo que tiene que de
cir ó hacer que en lo que dice ó hace, y mientras va 
buscando en su memoria lo que debe hacer , ó en el 
libro de sus rezos lo que debe decir, se enfria su de
voción. Yale pues mas prescribir oraciones todas de la 
misma especie, como el Padre nuestro, ó salmos que es-
ten seguidos y no haya que buscarlos acá y acullá unos 
después de otros; y aun será bueno dar algunas de es
tas cosas en penitencia, como leer tal ó cual libro que 
se juzgue á propósito para ayudar al penitente , con-
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fesarse todos los meses durante un año, alistarse en 
una cofradía, y otras obras semejantes, que no solo sir
van de castigo por lo pasado, sino de preservativo para 
lo venidero. Entre las obligaciones que debéis imponer, 
hay una importantísima, la confesión general. 

418 (SACEUDOTE S A N T I F I C A D O , nÚm. 35)—De- Advertpn-

beis obligar á veces al penitente á hacerla , y otras P̂ 8 j^™ 
aconsejársela solamente. Os hablaré de estoen el número sion gene-

siguiente. Mas en calidad de médico debéis: 1.° facili- raí, que a 
tarla indicándole el modo de hacer el examen y mo- es" im-

veees. 
ver á contrición: ved lo que os dije en el número 31. poner & 

2.° Advertidle que separe de su confesión general ios 
pecados cometidos después de la última particular y no 
acusados aun, y que los diga al principio ó al fin : la 
razón es'porque es útilísimo para aplicar mejor las me
dicinas conocer no solo los males pasados, sino también 
el estado actual y las enfermedades presentes de su f i l 

ma. 3.° Respecto de los ignorantes leed las excelentes 
instrucciones que os da el padre Señeri fundado en 
otros autores (1). «Si el penitente, dice, por su poca ca
pacidad no hubiese explicado el número de sus pecados 
en sus confesiones anteriores, ó lo hubiese hecho de 
un modo confuso, como hacen los ignorantes; no hay 
necesidad por eso de obligarle á repetirlo con mas exac
titud , porque aquellos pecados explicados asi confusa
mente se remitieron directé, y no se necesita descubrir
los de nuevo.» No obstante si el penitente ayudado 
por vos supiese en la actualidad el número con mas 
exactitud, entonces deberla acusarlos nuevamente. Mas 
por lo común no sucede esto á esa clase de personas, y 
en sus confesiones, ya ordinarias, ya generales necesa
rias, podéis con preguntas sacar en poco tiempo mu
chas mas noticias sobre sus pecados, su número y sus 
circunstancias, que pudieran daros ellos mismos des
pués de un prolijo examen. No os espantéis pues si se 

(1) C.2. 
c i i . 16 



09 prepentan mal preparados, porque si los despedís su
cederá muchas veces que se confundan y no vuelvan. 
Asi preguntadles, y comunmente será con tal fruto» 
que en el mismo dia podáis absolverlos; lo cual les será 
mucho mas provechoso y agradable: si no podéis, vues
tras preguntas serán un compromiso para que vuelvan 
al tiempo prefijado. 4.° Pero si queréis que las confe
siones generales aprovechen verdaderamente á los que 
las hacen, no os contentéis con instruirlos y exhortar
los á prepararse con particular diligencia, sino persua
dirlos que den gracias por algunos dias á Dios y á su 
santo abogado del auxilio que hayan recibido, para que 
esta muestra de gratitud les alcance la perseverancia. 
También será muy oportuno recomendar esta práctica 
para las confesiones particulares , que son siempre un 
acto de mucha importancia y que requiere gracias es
peciales. 

ARTICULO I I . 

DE LA CONFESION GENERAL. 

importan-: 419 (BEATO LEONARDO, Tratado de la confesión 
Cftonfe8ion fif¿rcera/). — A veces os será dificil persuadir la necesi-
jjonera i. dad de la confesión general. En efecto ¿á qué viene, 

dirá cierto penitente convidado por su'confesor á hacer 
una confesión general, á qué viene inquietar mi con
ciencia con esta confesión general? Gracias á Dios yo no 
he ocultado nunca nada: siempre he cuidado de llevar 
en cada confesión verdadero dolor y propósito firme de 
la enmienda: hasta aqui he vivido en la buena fé: asi 
¿ á qué meterme en cuidados con una confesión gene
ral ? Si realmente es asi, tenéis motivos mas que sufi
cientes para usar este lenguaje; con todo os aseguro 
que un misionero muy experimentado acostumbraba 
decir: He oído la confesión general de muchísimas per
sonas en mi vida, y algunas me decían al empezar: 
Padre, yo no hago esta confesión general por uecesi-
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dad, sino por devoción y simple consejo. Mas luego 
estos mismos penitentes, ayudados por el buen padre 
á examinar bien su conciencia y reflexionar sobre to
dos los extravíos de su vida pasada , decían suspiran
do al fin de la confesión general: ¡Oh! jcuán desgracia
do soy! ¡Cómo me equivocaba cuando decía que no ha
bía ocultado nunca nada á mi confesor, y que siempre 
había tenido verdadero dolor y propósito firme de la 
enmienda! No,-no decía la verdad, y estaba perdido 
sí hubiese muerto antes de hacer esta confesión gene
ral. ¡Ah! por todo el oro del mundo no quisiera haber
la omitido. 

¿ Sabéis lo que ocurre en una confesión general? 
Lo mismo que al cazador que va á cazar á un bos
que muy espeso, pero lleno de una muchedumbre de 
animales. Le veréis á veces dar vueltas todo un día por 
aquellos bosques cerrados sin encontrar una sola pie
za , y apenas puede disparar uno ó dos tiros ; mas 
si fastidiado al cabo de sus inútiles correrías pren
de fuego al bosque por los cuatro costados, y se pro
paga el incendio favorecido por el viento, veréis i n 
mediatamente salir de todas partes jabalíes, lobos, ga
mos y toda especie de anímales. Entonces admirado 
el cazador de tal espectáculo dirá: mirad, mirad qué 
multitud de fieras se guarecían en este bosque; ¿quién 
lo había de creer ? Ahora veo que para descubrir el 
terreno hay que prender fuego por los cuatro costa
dos. Lo mismo sucede en la confesión general. | Cuán
tas cosas se ponen en claro , cosas en que no hubiera 
pensado nunca el penitente, sobre todo el que vive 
en la indolencia, y que le hubieran causado terribles 
inquietudes á la hora de la muerte! Ved pues lo que 
produce la confesión general: prende fuego á la con
ciencia por todos lados, y la purifica enteramente. Vos 
me decís que habéis estado siempre en la buena fé; 
pero ¿sabéis lo que quiere decir estar en la buena 
fé? Estar en la buena fé es haber empleado en lo pa-



sado toda« las diligencias necesarias para confesarse 
bien , no solo acusándose con exactitud de todos sus 
pecados, sino también excitando un verdadero dolor y 
un propósito firme de la enmienda en su corazón en 
cuanto lo permite la flaqueza humana, de suerte que 
después de haber enmendado su conducta con la gra
cia de Dios se viva en la paz de conciencia sin ningu
na duda sobre la validez de las confesiones anteriores. 
Y vos que desde vuestra niñez comenzasteis á desechar 
el yugo del Señor , que manchasteis vuestra juventud, 
que observasteis la misma conducta en la edad madura, 
y que tal vez continuáis viviendo en vuestra vejez peor 
que antes sin haber dado jamás ninguna señal de en
mienda , ¿podéis decir que no tenéis ningún motivo de 
dudar de vuestras disposiciones , ni de la validez de las 
coníesiones pasadas? ¿Puede suponerse esta buena fé 
en vos? Mas con un motivo tan poderoso y legítimo de 
dudar ¿cómo se ha de creer que amáis vuestra alma, 
si no os resolvéis cuanto antes sea posible á reparar por 
medio de una buena confesión general todas esas con
fesiones, peores las unas que las otras? 

confesión 420.—Con todo conviene advertir que la confe-
goDorai sion general es perjudicial á algunos, útil á muchos é 

p.rjt.Jiciai. indispensablemente necesaria á otros. Perjudicial á al
gunos. Tales son aquellas personas escrupulosas y por 
otra parte temerosas de Dios, que han hecho ya varias 
confesiones generales y vuelven siempre á atormentar
se y á atormentar á su confesor. Es verdad que las per
sonas de e.4e carácter son pocas; pero si se presenta 
alguna al confesor, hay que recibirlas con caridad y pro
curar mitigar sus penas dándoles lodos los consuelos po
sibles. Para esto regios por el mayor ó menor espacio 
que tengáis, y por la mas ó menos concurrencia de pe
nitentes. Haced ios entender que en materia de escrú
pulo la desobediencia al padre espiritual no es devoción 
sino terquedad, y que si no someten su propio juicio, 
no tendrán paz en toda su vida. Estas personas maní-
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fiestan que se euramn de sus escnipulns repitiendo la 
confesión general, cuando cabalmente es el medio mas 
seguro de aumentar sus inquietudes. En efecto la en
fermedad del escrupuloso se parece á ciertas fluxiones 
que cargan a veces á los ojos: cuanto mas se los frota 
uno, mas se aumenta aquella: del mismo modo cuanto 
mas se remuévela concieneia repitiendo las confesiones 
generales, mas crecen los escrúpulos y las aflicciones 
de espíritu. Asi tened por regla no permitir jamás la 
confesión general al que ya la ha hecho, se ha enmen
dado y ha gozado paz inteiior, sin que haya ocurrido 
ninguna cosa particular que le constituya en la mala fé 
sobre sus confesiones pasadas. Pero es un método exce
lente exhortar á estos penitentes á que pasen revista á 
su conciencia desde la última confesión general para 
conocer bien todos los pliegues de aquella. Si en este 
cnso queréis conceder algún consuelo á estas almas afli
gidas, podéis permitirles que digan lo que mas pena les 
causa,, imponiéndoles silencio en cuanto á lo demás; y 
aun esto debe quedar á la prudencia de un confesor 
ilustrado, que sabrá discernir en los casos particulares 
si ha de permitir ó no repetir algo de la vida pasada. 
Por lo demás el mejor consejo que puede darse á todos 
estos penitentes, es que hagan frecuentes actos de con
trición :• asi restituirán la tranquilidad á su alma mejor 
que con tantas acusaciones y exámenes. Persuadidles 
bien esta doctrina de Santo Tomas explicada por S. A n -
tonino; á saber, que cuando una persona animada de un 
verdadero deseo de reconciliarse con Dios ha practica
do lo posible para hacer una buena confesión, y emplea
do todos los medios de tener verdadero dolor, y ha creí
do tenerle;-en primer lugar su confesión no adolece de 
ninguna falta, y en segundo no hay obligación de repe
tir la, bastando renovar la contrición pnra asegurar su 
valor. Asi reiterando con frecuencia el acto de contri
ción llegarán á hacerle bien alguna vez, y esto basta 
sin necesidad de repetir pecados sujetos ya á las llaves 



de la iglesia. Todo esto debe entenderse de los escrupu
losos verdaderos y temerosos de Dios que han obrado 
con buena fé en las confesiones pasadas; pero no de los 
falsos, engañadores é hipócritas que unen el libertinaje 
con los escrúpulos, que judaizan sobre minuciosidades 
y beben la iniquidad como el agua precipitándose sin 
moderación en los desórdenes mas graves. Tales escru
pulosos necesitan ser ilustrados y convencidos déla ne
cesidad del temor de Dios, de una verdadera conversión 
y de una buena confesión general que repare tantas ma
las y de ningún valor, 

ütñ. 4 2 1 . - 1 3 confesión general es útil á muchos. No 
pueden ponderarse bastante todas las utilidades que pro
porciona una buena confesión general : primeramente 
utilidades en vida , y en segundo lugar utilidades mu
cho mas grandes en el artículo de la muerte. En vida 
es para muchos el principio de la santidad, porque la 
experiencia enseña que después de una confesión gene
ral muchos perseveran por largo tiempo y se enmien
dan de varias cosas. Sucede con el que hace una confe
sión general, como con el que se pone un buen vestido 
nuevo, que en mucho tiempo tiene un cuidado parti
cular de no mancharle. Del mismo modo el alma vesti
da con la vestidura de la gracia de Dios por medio de la 
confesión general toma mas precauciones para no recaer 
en el cieno del pecado. ¿Quién podría contar el núme
ro de los que han reformado su vida con arreglo á los 
principios del Evangelio á resullas de una buena confe
sión general, y han llegado á enmendarse de ciertos vi
cios para los cuales no conocían ya ningún remedio? Por 
eso el primer consejo que se acostumbra dar á los que 
quieren mudar de vida, es que se despojen del hombre 
viejo y se revistan del nuevo haciendo una buena con
fesión general. La misma conducta se observa con los que 
ííbrnzau el estado eclesiástico ó religioso, y con los que 
contraen matrimonio, como también con otros que des
pués de haber vivido mucho tiempo en los enredos de 
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los negocios quieren volver á una vida mas tranquila, 
pensar en su alma y darse enteramente á Dios; porque 
no hay medio mas eficaz para esta renovación interior 
que una buena confesión general. La razón es que esla 
inspira mas dolor de las culpas pasadas y un deseo ma
yor de mejor vida. El ver de una ojeada todos sus pe
cados juntos produce en el alma muy diferenle efecto 
que el considerarlos uno por uno. Una tropa desbanda
da por acá y acullá no inspira ningún terror; pero or
denados todos los soldados en batalla llevan el espanto 
por donde quiera. Tal es el motivo por que muchos 
santos hicieron confesiones generales varias veces en su 
vida. Se lee en la* historia del venerable arzobispo de 
Valencia D. Juan de Ribera, cuya santidad es la admi
ración de toda España,- que hizo seis veces confesión 
general: S. Carlos Borromeo la hacia todos los años. Y 
no eran los escrúpulos los que movian á estos santos 
hombres á hacer confesiones generales** en esto disen
timos de algunos: eran las grandes utilidades que de 
aqui sacaban, el mayor desprecio de sí mismos, un do
lor mucho mas agudo de sus culpas pasadas y una de
terminación mas vigorosa de hacer vida mas perfec
ta. Por eso San Francisco de Sales dice entre otros 
elogios de la confesión general que nos inspira una con
fusión saludable d&nuesíra vida pasada, y nos hace ad
mirar los rasgos de la misericordia divina que nos mue
ven á amarle con mas fervor en h sucesivo. Paj mas: el 
mismo Dios experimenta una satisfacción particular 
con la confesión general de una alma penitente. Santa 
Margarita de Cortona deseaba que Dios la llamase con 
el dulce nombre de hija en vez de pobre criatura que 
le habia dado hasta entonces. Dios le manifestó que no 
le daria nunca un nombre tan dulce, mientras no hiciese 
con toda la exactitud posible una confesión general de 
todos los pecados de su vida criminal. Hízolo la santa con 
muchas lágrimas, y entonces le dijo el Señor con suma 
afabilidad: Filiamea Margarita, remiUuntur tibi omnia 
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peccala tua: Margarita, hija mia, en virtud de la con
fesión general que has hecho, te perdono todos tus pe
cados. ¡O preciosa confesión general! ¿Quién no toma
rá la resolución de hacerla con toda la exactitud posi
ble para enriquecerse con tantos bienes? 

Continuu- 422. — En segundo lugar la confesión general es 
ciou- útil para lo venidero, es decir, en la hora de la muer

te. ¿Quién no querría entonces haber hecho una con 
alguna diligencia? ¡Oh! ¡qué consuelo para un moribun
do haber curado todas sus llagas! Pero si se aguarda á 
hacerla en aquel apuro, ¿cómo se lisonjea uno de salir 
bien ? Prever lo que ha de suceder y precaverse antes 
que suceda, esa es la perfección de la prudencia cris
tiana. Nuestro Señor nos repite en el Evangelio: Vigi-
late, eslote para í i (1). Notadlo bien; no dice que abra
mos los ojos cuando estemos á punto de cerrarlos para 
siempre, ni que nos preparemos á la muerte cuando 
una larga enfermedad no nos deje ya duda deque está 
cerca. Nos dice que velemos y nos preparemos de mo
do que la muerte nos halle preparados de antemano, á 
cualquier hora que venga. Tal es la máxima de la pru
dencia verdadera; y solo el hombre que la sigue mere
ce el nombre de discreto. En el reino de Aragón un ca
ballero de la corte fue á echarse á los pies de un misio
nero, y le dijo: «Padre , si os parece bien, yo quisiera 
hacer una confesión general.» El padre le preguntó qué 
motivo tenia para dar aquel paso, y él respondió sus
pirando: «¡Ah! padre, ¿nodebo morir? Pues ¿cómo des
pués de una vida tan culpable podria yo morir tran
quilo sin hacer una confesión general? Si aguardoá los 
últimos momentos, mi mujer, mis hijos, el miedo, la 
violencia de la enfermedad me quitarán la presencia de 
ánimo, i Cuál seria mi imprudencia en dilatarla para 
entonces en medio de tantas dificultades y turbaciones! 
Asi tfs ruego que aprobéis que no desperdicie yo una 

(1) M a t . X X I V , 42. 
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ocasión tan buena.» Asi habló aquel prudente caballe
ro. Mas no solo las personas sensatas, sino á veces has
ta las mas negligentes piensan en la confesión general 
en cuanto se ven delantede la muerte. Habiendo ido un 
buen religioso á visitar á los presos, halló uno que de
bía ser ajusticiaflo al dia siguiente. A l instante este in 
feliz rogó al religioso que oyera su confesión general, 
y como el padre le preguntase qué motivo tenia para 
ello, le respondió el reo: «¡Ah! padre, mañana debo pa
sar de este mundo al otro; y si doy mal este paso de
cisivo, ¿qué será de mí? ¿No es justo que tome todas 
las precauciones posibles?» Ya lo veis, hasta los ladro
nes y asesinos miran como un gran bien la confesión 
general á la hora de la muerte. En efecto nuestro Se
ñor Jesucristo llama bienaventurados á los que mueren 
bien preparados; ¿y á quién puede aplicarse mejor la 
expresión del Evangelio que á los que mueren después 
de haber hecho una buena confesión general ? i?ea^' 
serví i l l i quos cüm venerü Dominus, invenerit vigilan
tes (1). Dejan la vida con tanto consuelo, con tanta paz 
y resignación en la voluntad divina , que estas mues
tras evidentes de predestinación hacen envidiable su 
muerte. Permitid pues que yo mueva vuestro corazón 
enseñándoos un buen medio de acabar de resolveros: 
esta noche al iros á la cama tomad la misma postura 
que tendréis pronto en el ataúd: cerrad los ojos, esti
rad las piernas, poned las manos sobre el pecho y pre
guntaos después: ¿qué quisiera yo haber hecho cuan
do me halle en este estado? Si os ocurre que seria una 
dicha para vos haber hecho una confesión general, no la 
dilatéis mas tiempo. No os dejéis engañar del demonio. 
Este si ve que una persona ha concebido el deseo lau
dable de hacer una confesión general, al punto le per
suade que le queda tiempo. Entretanto engendra dif i
cultades y obstáculos, ya ocurre un negocio, ya otro, 

(1) Luc. X I I , 37. 
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hasta que llega una enfermedad mortal: entonces se 
pierde la cabeza, no hay valor, y se muere miserable
mente. Estad muy alerta contra este artificio diabóli
co, y tened por seguro que nadie se arrepiente jamás 
de haber hecho á tiempo una confesión general, mien
tras que á muchos les pesa haberla dilatado hasta el ar
tículo de la muerte por una negligencia culpable. 

Necesaria. 423.—Finalmente la confesión general es absolu
tamente necesaria para otros, es decir, que depende de 
ella su salvación eterna; mas ¿quiénes son estos? Dis
tinguimos siete clases: 1.° los que por vergüenza ó por 
otro motivo han ocultado maliciosamente á su confesor 
algún pecado mortal, ó que creían ó sospechaban si
quiera ser mortal, sin atreverse nunca á declararle en 
las confesiones siguientes: 2.° los que se confiesan sin 
haber examinado su conciencia cargada de pecados mor
tales, ó hacen el examen con una negligencia notable, 
exponiéndose de este modo á no hacer confesión ínte
gra : 3.° los que de intento han dimidiado la confesión 
diciendo una parte de sus pecados mortales á un confe
sor y otra á otro , para que no los supiese todos uno 
mismo: 4.° los que se confiesan sin dolor, sin haber 
hecho antes acto de contrición ni de atrición, confesán
dose por costumbre y cumplimiento como si bastase 
decir lodos los pecados al sacerdote, y los que á veces 
van en busca de confesores sordos ó mudos que no sa
ben abrir la boca mas que para pronunciar la absolu
ción : 5.° los que se confiesan sin un verdadero propó
sito firme de la enmienda, no se aplican nunca á cor
regir sus hábitos viciosos, mudan expresamente de 
confesores por no mudar de vida, y quieren vivir y 
morir en sus disposiciones criminales: 6.° los que han 
vivido en una ocasión próxima de pecado que podian y 
no han querido jamás dejar , y no obstante un lazo tan 
vicioso han frecuentado la confesión: 7.° los que estando 
obligadosárestituir no han querido hacerlo aunque tenian 
medios, los que aborreciendo á su prójimo no hau queri-



- 2 5 1 -
do perdonarle nunca, y á pesar de tan malas disposiciones 
no han dejado de acercarse al tribunal de la penitencia 
muchos años. Todos estos penitentes están en la necesi
dad absoluta de hacer utia confesión general de todos los 
pecados mortales cometidos desde el momento que em
pezaron á confesarse tan mal con plena advertencia, y 
deben poner la misma dili'gencia en su examen que si no 
se hubieran confesado en todo aquel tiempo, porque to
das sus confesiones han sido sacrilegas. No se traía aqui 
de aquellos que han hecho lo posible para confesarse 
bien, y los que han obrado de buena fé en su confesión, 
sino de los que se han confesado tan mal con conoci
miento de causa : es cierto que para estos últimos no 
hay otro medio de ponerse en gracia de Dios que una 
confesión general bien hecha. Citemos un ejemplo de los 
de la primera clase. «Hace diez, veinte ó treinta años 
que ocultáis un pecado en la confesión , y siempre que 
os confesáis os viene á la memoria: sabei» la obligación 
que tenéis de acusarle, y sin embargo la vergüenza os 
cierra la boca: digo que estáis obligado á hacer una 
confesión general de todos los pecados cometidos en esos 
diez, veinte ó treinta años de. mal#vida.— Si es asi, 
padre , yo deberla hacer la confesión general de toda 
mi vida , aunque tengo sesenta ó setenta años, porque 
desde mi niñez he cometido algunos pecados de que me 
he acordado siempre y que no he confesado jamás.— 
Pero ¿por qué no los confesubais? — M e parecía que 
siendo todavía un niño no era capaz de pecar. — ¿Qué 
edad teníais cuando cometisteis esos pecados? — Tenia 
siete ú ocho años poco mas ó menos. — Cuando come
tíais esas malas acciones, ¿os escondíais para no ser vis-
t0?—Sí padre. — ¿Temíais que os castigaran vuestros 
superiores ?—Sí padre. — A la verdad esas son señales 
muy probables de que teníais bastante conocimiento 
para pecar; pero ademas ¿no teníais ninguna duda de 
que esas cosas fuesen pecados? — Uu poco lo duda
ba.— ¿ Por qué durante tantos años no preguntasteis 
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jnmás á un buen confesor para aclarar vuestras du
das? —' ¡ A h ! me detuvo la vergüenza.—No hay otro 
medio que hacer una confesión general de toda vuestra 
vida: dudar si hay pecado y luego tener malicia para 
no ilustraros son dos razones que prueban suficiente
mente que sois culpable. Voy mas adelante; aun cuan
do los hubierais confesado, ¿qué sabíais del dolor y del 
propósito firme de la enmienda á la edad de doce ó tre
ce años cuando vuestros padres ó maestros os hacían ir 
á la iglesia á fuerza de amenazas? ¿Qué confesiones ha
cíais entonces? Pensadlo todo, y después si os atrevéis 
rehusad hacer una confesión general.» Vengan ahora esos 
confesores que en viendo á sus pies á un pobre peni
tente resuello á hacer una buena confesión general se 
apresuran á preguntarle: «¿No habéis ocultado algo á 
vuestro confesor por vergüenza?» Y si el penitente 
responde que no, le despachan diciendo que no necesi
ta hacer confesión genernl, como si (juicamente la fal
ta de sinceridad hiciese indispensable aquella. Todavía 
obran peor aquellos otros confesores que no quieren si
quiera oír nombrar la confesión general, la vituperan, 
la critican , disuadan de ella á todos los que pueden, y 
la llaman quebradero de cabeza délos confesores. ¡O 
ministros de mi Dios! pues ¿ no veis el daño inmenso 
que podéis hacer á esas pobres almas á quienes recha
záis con tanta indiscreción? jCuántos penitentes hay 
á quienes un confesor poco instruido ó ignorante ó muy 
imprudente había dicho que no necesitaban, hacer con
fesión general, siendo así que por muchos títulos tenían 
indispensable necesidad de ella! Sí hubiesen muerto en 
tal estado, se hubieran condenado ; y ¿ qué será de vos
otros si llega á perderse por vuestra culpa esa alma á 
quien desecháis indignamente? A lo menos no desviéis 
de In confesión general á dos clases de personas: ;í los 
que no la han hecho nunca , porque todos los maestros 
de la vida espiritual concuerdau en aconsejar su uso, á 
lo menos una vez eu la vida, y con razón, siendo muy 
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posible que por una negligencia culpable se haya co
metido alguna falta en la confesión; y mucho menos á 
los que habiendo vivido en alguna costumbre pecarai-
nosa han continuado confesándose de cuando en cuando 
con poca ó ninguna enmienda. Según el consejo de San 
Carlos no solo debéis recibirlos con caridad, sino tam
bién exhortarlos á reparar por medio de una confesión 
general todas las particulares, en alencion á que son 
muy dudosas, ó inválidas, ó sacrilegas. Aun suponien
do que no sea absolutamente necesaria la confesión ge
neral, ¿cuántas utilidades no proporciona según hemos 
dicho mas arriba ? ¿ No sois médico de las almas? ¿No 
es propio de un médico hacer caso de todo lo que pue
de aprovechar á su enfermo? Pues si asi es, hay que 
exclamar con Jesucristo: Füii hujus soeculi prudentio'-
res filtís lucis in generalione suá sunt (1). 

(1) No es mi objeto impedir que los confesores pres* 
criban la confesión general cuando há luyar: la expe
riencia enseña todos los dias cuán úti l es, y aprobamos 
plenamente los motivos alegados á este respecto por el 
beato Leonardo de Puerto Mauricio en el número prece
dente. Lo único que deseamos es tranquilizar la concien
cia del confesor y precaverle contra un zelo que no sien
do según la ciencia pudiera volverse fatal para el peni
tente. Asi decimos con S. Alfonso Ligorio que no se ha 
de obligar álos penitentes á repetir sus confesiones, sino 
cuando hay certeza moral de que fueron nulas. «Sedulo 
advertendum non esse cogendos poenitentes ad repetendas 
confessiones , nisi moralitercerto constet eas fuisse inva
lidas, ut recté dicunt Groix, Gobat, Holzmann, Mazzotta, 
Elbel cum Fillucio et communi (contra Antoninum qui 
ínter rígidos auctores nostri temporis infimum non ba-
bet locum). Ratio quia possessio stat pro valore confes-
sionum praíteritarum, quamdui de earum mil lítate non 
constat (lib. I V , num. 505).» El padre Señeri no está me
nos terminante: «Es menester evitar, dice este docto y 
piadoso misionero, la demasiada curiosidad en inquirir 
las confesiones pasadas y querer obligar a los penitentes 
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Método pa- 424. —Ahora que supongo á confesores y peniten-
rrt hacerla tes igualmente persuíididos de la necesidad y de la u t i 

lidad de la confesión general, no resta mas que indicar 
un breve método para poner mano á la obra; por-

á repetirlas de nuevo á no ser en el caso de una necesidad 
evidente , como si al confesor le hubiera faltado jurisdic
ción ó al penitente propósito firme de la enmienda ó ar
repentimiento. Por lo demás cuando no es manifiesto el 
error, seguid aquella regla de los jurisconsultos , que dice 
que en la duda siempre está la presunción por la validez 
del acto.» 

iVon bisogna ne anche esser troppo curioso investiga-
tor di confessioni gid fatte , constringendo la persona a 
ripeterlc e a rinnovarle , se nonin caso di chiara necessi-
tá , qual sarebbe allor che fosse mancata o nel sacerdote la 
giurisdizione , o nel penitente i l proposito ed i l penti-
mento. Nel resto , guando non sia manifestó Verrore, p i -
gliate da? giuristi una regola, ed é , che in dubbio sem-
pre si -presume in favor delV alto , perche sia valido [U 
Confessore i s tru i ío , c. 11, tom. 11 , p. 236.) 

Et quoad obligationem repetendi confessiones recidi-
vorum, de quarum valore ssepe dubitari potest, hanc re
gulara optimé tradit Habert, t. 6, p. 465 , sic dicens: 
«Si poenitens aliquamdiu post confessionem dignos poeni-
tentise fructus fecit, hoc est strenué adversüs tentationes, 
et peccandi occasiones pugnaverit, confessarius judica-
bit validam fuisse confessionem: secus si paulo post 
confessionem, seu data prima occasione, lapsus fuerit.» 
Tune enim , ego addo, revera moraliter certum est 
confessiones fuisse nullas , nam ille qui in confessione 
veré dolet et proponit emendationem, saltem per ctíí-
quod tempus a peccato se abstinet, saltem aliquem co-
natum adhibet ante relapsum ; unde, qui post suas con
fessiones ut plurimum cito et sine aliqua resistentia ite-
rum cecidit, certé censendus estnullum, vel nimis te-
nuem habuisse dolorem, vel propositum. Aliter vero di-
cendum , si per aliquod tempus perseveraverit, vel ante 
casum aliquem saltem resistentiam praestiterit. Sanctus 
Ligorius, lib. v i , n. 585 {¡Vota del traductor francés). 



- 2 5 5 -
qiie hablando sin rodeos ¿qué montañas de obstáculos 
no os pondrá delante el demonio para impedir un bien 
tan grande? A los unos les parece imposible desenma
rañar una conciencia cuya confusión y dificultades 
inextricables atormentan su alma: otros se sienten he
lados al oir solo el nombre de confesión general. Pues 
bien permitid que yo ponga por vos mano á la obra, 
y con la gracia de nuestro Señor veréis desaparecer 
bien pronto todas esas montañas. En este negocio to
das las dificultades se reducen á dos: hacer el exámen 
y decir el número de los pecados. El que ha hecho 
una vida muy uniforme, tiene mas facilidad para cum
plir con lo relativo al examen, y en pocas palabras pue
de hacer una confesión general de muchos años. A l 
contrario aquel cuya conducta no ofrece la misma uni
formidad, encontrará mayores dificultades por dgs ra 
zones; la primera porque teniendo embrollada la con
ciencia con tantos pecados cometidos y tantas confesio
nes mal hechas no sabe ni por dónde comenzar, ni có
mo acabar el examen : tan llena tiene la cabeza de pen
samientos confusos. En efecto hay personas que después 
de pasar muchos dias en escribir una y otra vez sus pe
cados se ven mas confundidos que antes, nosabiendo ni 
loque han escrito, ni loque les queda que escribir, por
que van poniendo en el papel lo que se les acuerda con
fusamente y sin regla ni orden. El otro manantial de 
dificultades es que á medida que van hallando los pe
cados , les faltan tal vez términos propios y adecuados 
para expresar las especies y circunstancias de ellos: asi 
habrá quien componga catorce historias para acusarse 
de cajjorce pecados que pudieran decirse en otras tan
tas palabras. Para evitar estos dos escollos os propon
go dos recursos: el primero es elegir un confesor que 
junte la prudencia á la bond.id, y poniéndoos en sus 
manos suplicadle que os ayude y os pregunte, y halla
reis que con su auxilio todo se os hará fácil y suave. 
Sin embargo cuidad de examinaros de manera que po-
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dais responder como conviene, y explicaros sobre la8 
cosas que él os pregunte. El otro recurso es el diálogo 
entre el confesor y el penitente, de que os daré mas 
adelante un modelo: tal vez conoceréis en él vuestro re
trato y hallareis el modo práctico de averiguar y expli
car todos vuestros pecados. Ahora ¿debéis poner la con
fesión, por escrito ? ¿Podéis con esta mira valeres de a l 
gún libro que enseñe el modo de hacer bien el exa
men de conciencia? Si me pedís consejo sobre esto, 
os respondo que no vitupero el que escribáis la con
fesión, con tal que lo hagáis compendiosamente mar
cando solo los principales capítulos de acusación. En 
cuanto á la calidad y cantidad, es decir, la especie 
y número, suprimid todo lo inút i l , la historia de los 
hechos y de las circunstancias accesorias propias para 
disipar el corazón y gastar en valde un tiempo precio
so, cuanto á los libros hay que usar alguna precau
ción, porque algunos, confundiendo los pecados múlta
les con los veniales y describiendo con demasiada minu
ciosidad lo que debiera decirse de paso, meten á los pe
nitentes en confusión. Ademas se necesita discernimien
to para usarlos del modo conveniente. Asi no se ha de 
imitar á aquella niña que estaba de colegiala en un mo
nasterio, y pidió licencia á su confesor para hacer con
fesión general valiéndose á este fin de cierto libro. Ob
túvola en efecto, y fue escribiendo en un papel olios 
tantos pecados como halló especificados en el libro, cual
quiera que fuese su enormidad, y después con un candor 
admirable fue á leerle á su confesor, quien horrorizado 
aloi r la l relación dijo á la niña: «Hija, ¿habéis cometido 
verdaderamente todos estos pecados? — Dios me libre, 
padre: los he escrito porque estaban en el libro. Si que
réis, yo os indicaré un libro que no engaña, el libro de 
la conciencia: leedle y en él descubriréis fielmente to
dos vuestros pecados, en especial si os ayuda un 
buen confesor con sus preguntas corno hemos dicho, ho 
que digo va dirigido parliculurmcule á las perdonas po-
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co ilustradas que no saben abrir la boca si no son pre
guntadas. Los confesores deben acordarse que por esta 
razón las personas sencillas están obligadas á menos que 
las otras, y que sus confesiones generales pueden despa
charse mucho mas pronto. Nosotros no tenemos obli
gación de preguntarles sino en proporción de su capa
cidad para suplir el examen que deberían hacer; lo cual 
quiere decir que por poco que se las ayude basta para 
cumplir nuestro deber y dejarlas á ellas tranquilas, 

425.— Resta solo aclarar una duda acerca delexa- Dudaaecr-

men. ¿Debe permitirse hacerle de los pecados desho-ca ^ «a 
nestos en atención á que es peligrosa la materia y á rne"' 
que puede uno fácilmente deleitarse en ella al exami
narse ó confesarse? Mas si esta duda fuera fundada, 
seria preciso no'examinar de estos pecados ni confesar
los en las confesiones ordinarias, en atención cá que el 
peligro seria igual y aun mayor por la memoria mas 
fresca del deleite prohibido. Lejos de ser asi juzgo por 
el contrario que los mas de los pecadores sumidos en 
este cenegal necesitan hacer una confesión general. 
¿Quiénes en efecto si no los pecadores de esta clase son 
los que por lo común ocultan pecados por vergüenza, 
dimidían la confesión ó se confiesan sin dolor y sin pro
pósito de la enmienda recayendo á veces el mismo dia 
de la confesión ? Si se encuentra en algún libro la opi
nión contraria, debe entenderse de aquellos que ha
biendo hecho otra vez confesión general se han enmen
dado y viven cristianamente en su estado. Mas asi co
mo es necesario confesar una vez estos pecados en las 
confesiones ordinarias, es útilísimo confesarlos una vez 
en la general para mayor seguridad de conciencia, aun 
suponiendo que no haya ninguna de las necesidades in
dicadas arriba. Con todo el confesor tendrá la precau
ción de no preguntar, y el penitente de ño decir mas 
que lo tneramente necesario, es decir, el número y la 
especie de los pecados sin extenderse demasiado ni entrar 
en ciertas particularidades obscenas que se entienden 

c. xi. 17 
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yo. A ejemplo, de los que van á lu-gares hediondos 

y ¡levan en la mano un poco de almizcle, cuidarán de 
tener pronta alguna piadosa consideración para disipar 
las imágenes que tales narraciones producen; fuera de 
nut; ruando se hacen por via de acusación, causan mas 
bien horror y confusión que una complacencia cr imi
nal. Otro consejo se da, y es exponer primero la ma
teria del sexto precepto en las confesiones generales y 
pasar luego á los otros mandamientos. Asi yo no aprue
bo el método de los confesores que quieren que los pe
nitentes para hacer bien la confesión general noten con 
separación los pecados de la niñez , de la adolescencia, 
de la edad madura y de la vejez. Es verdad que se ne
cesita examinarse sobre todas las edades; pero como 
hay cieríos pecados que se han cometido siempre en 
razón de la mala costumbre, siguiendo este método de
berla decirse muchas veces el mismo pecado sin necesi
dad, porque la diversidad de edades no muda la especie. 
Oíros lo hacen aun peor: señalan diferentes diás para 
la confesión general, uno para confesar los pecados an
teriores al matrimonio y otro para los posteriores; ó 
bien si un penitente ha cometido veinte pecados de la 
misma especie, se los hacen decir uno por uno y expli
car todas las circunstancias poco ó nada importantes. 
De alii proviene el falso temor del pueblo, que mira la 
lonfesion general como una empresa dificilísima: asi 
la poca habilidad del confesor hace penoso y duro el yu-
Ko mas suave y ligero, que es el yugo de Jesucristo. 
Mas todas estas dificultades se desvanecerán á vista del 
diálogo que va á continuación, en que damos al confe
sor nuevo y al penitente un método ffcil para hacer 
amable la confesión general. Por último os exhorto á 
no hacer examen de los pecados veniales que es pru
dentísimo confesar exactamente en las confesiones or
dinarias; pero si queréis hacer un examen individual 
de eilus para acusarlos en la confesión general, será un 
t-üibaiazo inútil para vos y tal vez un lazo del derao-
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nio, que quisiera por este medio haceros mas enojosa y 
dificil la confesión. Como no son materia necesaria, 
basta tener un dolor universal de ellos y acusarlos en 
general al fin de la confesión. Estad seguros quede 
este modo se os perdonarán todos, como enseña Santo 
Tomas (1). 

426. — La mayor dificultad de la confesión gerie- A«nsacion 

ral consiste en la acusación del número de los pecados. ^ Ilúmc" 
Yed aqui una regla clarísima que quitará toda dificul
tad: si sabéis el número cierto de vuestros pecados, de
béis decirle como cierto: á esto faltan muchos peniten
tes que preguntados por el confesor cuántas veces han ^ 
cometido el mismo pecado, responden cuatro ó cinco 
cuando están ciertos de haberle cometido cinco veces: 
eso no es confesarse bien: debe decirse cinco veces, no 
de un modo dubilalivo, sino absolutamente. Si no sabéis 
el número preciso, procurad á lo menos decir uno pro
bable y acercaos todo lo posible á lo cierto. Decid por 
ejemplo: he cometido este pecado unas diez ó doce ve -
ees, unas veinte ó veinticinco veces, porque con la 
palabra unas se dice bastante y no se expone uno á 
mentir. Mas si fio se puede averiguar este número pro
bable sin equivocarse considerabíemente , ¿qué hade 
hacerse? Se debe explicar la duración y frecuencia de 
tal pecado : por ejemplo, yo tenia quince años cuando 
un desdichado compañero mas perverso que el demonio 
me enseñó á cometer tales iniquidades, y he continua
do cometiéndolas hasta la edad de treinta años dos ó 
tres veces á la semana y de tiempo en tiempo una vez 
solamente: en otras ocasiones se pasaba una semana 
entera sin incurrir en ellas, A la edad de veinte años 
trabé una amistad culpable, y la he tenido hasta los 
veinticinco: ordinariamente pecaba una vez á lá se
mana, otras cada quince días, y aun he pasado un mes 
Sití pecar. Tero, padre, ¿basta que me acuse asi? ¿Y por 

(1) I n * , d. 21, q. 1, a l . 
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qué no? ¡Ojalá que todo el mundo se acusara de este 
raodo! ¡Oh! Dios sea loado , la cosa no me parece ya 
tan difícil. No os admiréis pues en adelante de oir de
cir que á veces nosotros los misioneros despachamos una 
confesión general en media hora y aun en menos, en 
especial cuando se trata de las personas simples. Hé 
aqui la conducta caritativa que observamos: basta que 
la persona sepa responder sí padre ó no padre, porque 
le preguntamos sobre todas las especies de pecados que 
en los sugelos sencillos se reducen á un corlo número. 
Por este medio sabiendo el número probable ó la dura
ción y la frecuencia se desenreda fácilmente todo este 
caos de pecados. Añado también para vuestro consuelo 
que en la confesión general no exige la distinción nu
mérica de los pecados tan gran minuciosidad por parte 
de los penitentes como en la confesión ordinaria á cau
sa muchas veces de Ja imposibilidad moral , porque la 
bondad de Dios no pide ninguna cosa superior á nues
tras fuerzas, y cuando un pobre penitente está perple
j o , no es prudente hacerle violencia por eso. Si pre
guntáis á un anciano habituado toda su vida á pensa
mientos deshonestos, cuántas veces ha consentido, no 
podrá responderos y dirá precisamente lo que le pre
guntéis. Si le preguntáis si ha mentido mil veces, os 
responderá mil veces, y si decís diez mil , dirá que diez 
m i l , porque no sabe qué decir. En este caso ¿qué ha 
de hacerse? Cuando no puede sacarse ni el número 
cierto, ni el probable, ni aun la frecuencia, digo que 
basta conocer la mala costumbre y cuantos años ha du
rado. Asi conocerá el confesor del mejor modo posible 
el. estado del penitente, entendiendo por mala costum
bre lo que suele entenderse en semejante materia, con 
tal que el número mayor ó menor de las caídas no 
tenga consecuencia como en el hurto, porque entonces 
seria necesario mayor exactitud. Pero en los otros 
casos, supuesta la ignorancia ó la perplejidad del pe
nitente, basta que el confesor langa una noticia aproxí-
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mada del número. Digo mas: si prevé que pregun
tándole mas sobre el número !e ha de meter en mayor 
confusión, puede pasar adelante conjeturando por sí un 
número aproximado sin tener mas tiempo á aquel i n 
feliz en el tormento, en atención á que como dice Sanio 
Tomas , m confessione non eccigüur ab homine plus 
quám possit (1). 

427. — Hé aqui pues aclarado todo lo que tiene Precios 

relación con la confesión general. Ahora ¿quién de ^ l ^ 1 ^ . 
nosotros no despertará para excitar en su corazón la fesion ge 

contrición del penitente Ezequias diciendo á Dios con ner*1-
lágrimas y suspiros ~ Recô gUabo l ibi omms annos meo* 
in amariludme animoe meen? (2) ¡ A h ! ¡ Cuán sincera 
era la contrición de E/equias! Según la observación de 
S. Bernardo no bien hubo hecho aquel esta confesión 
vertiendo abundanlísimas lágrimas, cuando Dios para 
manifestar cuánto le movia tal contrición le alargó la 
vida quince años, para que la pasase en un dolor conti
nuo de haberle ofendido. Por eso casi lodos los sanios 
hicieron una confesión general de todas sus culpas pa
ra echar el primer fundamento de su santidad. S. I g 
nacio de Loyoja en su libro de oro de los Ejercicios es
pirituales exhorta á todos los que quiejren convertirse 
enteramente á Dios, á empezar haciendo una confesión 
general de todos sus pecados. Se dice en la vida de 
S. Yicente de Paul, fundador de la venerable congrega
ción de misioneros, que habiendo oido una confesión 
general tomó de ahí motivo para hacer sus primeras 
misiones y fundar luego aquella santa congregación, en 
la cual se hace una profesión expresa de oir las confe
siones generales de las personas mas ignorantes y.cuya 
conciencia eslá mas embrollada. En efecto se ve á estos 
excelentes operarios aplicar su diligencia á todos (on 
infatigable paciencia y con un fruto admirable de lan-

(1) In 4, d. 17, q. 3, a. V. 
(2) Isaías X X X V U I , 15. 
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tas almas, que confiesan ingenuamente que se hubieran 
condenado á no haber hecho una confesión general. Y 
no se crea que esta es una invención moderna: la con
fesión general estaba ya en práctica entre aquellos san
tos monges y padres del desierto , como nos lo prueba 
un ejemplo deque S. Juan'Clímaco dice haber sido tes
tigo ocular. Escribe este santo que se presentó un gran 
pecador en un monasterio á pedir el hábito: el abad que 
era un varón de virtud eminente, quiso sujetarle á una 
prueba dura y le obligó á hacer confesión de todos los 
pecados de su vida. Aquel joven fervoroso no titubeó, 
escribió al punto todas sus culpas „ y las leyó delante 
de toda la comunidad haciéndolo con tantas lágrimas y 
sollozos, que los buenos religiosos no dudaron que la 
vocación de aquel pecador era de Dios. Mas lo que vio-
ne á nuestro propósito es que á medida que el joven 
iba leyendo sus pecados, un anciano vió un ángel que 
los borraba de la lista que tenia en la mano. Yed ahora 
si S. Juan Crisóstomo tiene razón para llamar la con
fesión general un segundo bautismo (1), que purifu'a 
nuestra alma de todas las culpas pasadas y nos hace ga
nar el tiempo perdido con el desarreglo de nuestra v i 
da anterior. Redimentes tempus quoniam diesmali sunt, 
dice S. Pablo (2). Mas ¿cómo puede ganarse el tiempo 
perdido? Con la confesión general, responde S. Bernardo. 
En efecto ¿qué hace entonces el penitente? Repara el 
tiempo pasado con un examen formal de sus culpas, 
corrobora el presente con una verdadera contrición, y 
asegura lo porvenir con un propósito firme de la en
mienda : Tempusin tria dividilur, in prcesens, procleri-
tum eífuíumm: horum nullumperdií, quirecle poem'ten-
tiam agit (3). En una palabra el que hace una buena 
confesión general, llega en cierto modo al estado feliz 

(1) In cap. 5 Ep. ad cor., c. 5. 
(2) Ad Ephes. V, 16. 
(3) Sentim. de tripl. stat. animsc. 
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dc la ipoccnciii br.ulismal, y su alma so vuelve hormona 
y Manca á los ojos de Dios: asi lo prueba el ejemplo re-
fe; ido por Cesáreo. Un estudiante de París sobrema-
ncra licencioso, locado de rep'ente de la palabra de Dio •, 
fue á echarse á los pies de m religioso cisterciei.-'c 
para hacer confesión general. Eran tan abnndantcs les 
lágrimas que verlia, que apenas podia p'oferir una pa 
labra: el leligioso le aconsejó que pusiera por eschio 
lodos sus pecados; lo cual hizo el penitente y llevó ia 
lista al confesor. Leyóla este, y halló crímenes ían 
enormes y casos tan extraordinarios, que no atrevión-
dose á resolver nada por sí pidió licencia al penüeníe 
para consultar con sn abad. Obtúvola fácilmente , y al 
tomar el abad el papel para leerle le halló todo en 
blanco: no quedaban mas que unas rayes semejantes a 
las que se.tiran para borrar lo escrito. i Q n ó queréis 
que lea si no hay nada? dijo al confesor. Este que aca
baba de leerlo, no vohia de su asombro y llamó al ,o-
ven para preguntarle si en efecto era aquel el papel en 
que habia escrito su confesión general. Sin duda, res 
pendió el penitente. ¡Oh! ¡cuán dichoso sois! le dijo el 
confesor. Dios por un milagro evidente ha borrado to
dos vuestros pecados de este papel para manifestaros 
que los ha borrado del mismo modo del libro de su jus
ticia , y la blancura del papel denota la blancura do 
vuestra alma, que se ba vuelto-hermosa y pura cá los 
ojos de Dios por la gran contrición que os ha dado su 
misericordia. Sin embargo confesad vuestros pecados 
tales como los recordáis para recibir la absolución io-
cramental. Luego que la recibió, se pos-tró en tierra el 
pobre penitente, vertió un torrente de lágrimas y re
solvió mudar enteramente de vida para satisfacer al 
mundo á quién habia escandalizado con la enormidüd 
de sus culpas. ¡O santa confesión general que produce 
tan preciosos efectos en nuestra alma! Rehabilita las 
confesiones "precedenles hechas sin las disposiciones re-
cesarias: mueve con mas eficacia el alma al dolor do 



sus culpas: desarraiga del corazón todos los vicios y to
dos los aféelos criminales: determina á la divina mi'se-
ricordia á concedernos un perdón general de todas nues
tras iniquidades; y por úFlimo Gonsuela al pobre peni
tente, y p u r i f i c á n d o l e como si acabara de salir de la p i 
la bautismal le dispone á recibir nuevas gracias y fa
vores en esta vida y la gloria eterna en la o tra . Pese 
cada cual estas preciosas ventajas de la confesión gene
r a l , y luego si tiene valor, descuide el hacerla. El que 
tema hal lar dificultades en la práctica, eche una ojeada 
al diálogo siguiente, y se desvanecerán todos sus te
mores. 

DIALOGO 

ENTRE EL CONFESOR ¥ EL PENITENTE, 

Asistidos ambos del director, que sugiere al confesor el 
modo de preguntar y al penitente lo que ha de responder 

para facilitar la confesión general. 

DtiUogocn- 428,—Hé aqui reducido á la práctica el modo de 
iré el con- hacer la confesión general. Para disipar los falsos temo-
fosor y ei reg gue|e concebir el pueblo de una empresa tan 

santa, y para raciutar su uso dándola a conocer tal 
como es, esto esy-suave y amable, publico el presente 
diálogo que servirá al penitente como de espejo donde 
pueda ver toda la deformidad de su conciencia, para que 
conforme á este modelo y las reflexiones prudentes que 
contiene, haga el examen con facilidad y la confesión ge
neral con exactitud. En é l aprenderá el modo práctico 
de responder y explicarse con el confesor, y lo que im
porta mucho mas, de producir los actos necesarios pa
ra recibir dignamente la absolución. Servirá á los con
fesores nuevos para aprender el método de preguntará 
los penitentes, y el orden que deben seguir para hacer 
breve y Fácilmente la confesión general, porque aquí 
resumimos todas las advertencias que hemos dado en 
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nuestras instrucciones precedentes. Verdad es que el 
mejor modo de aprender á predicar es oir á un buen 
predicador en el púlpitp; pero para aprender á confe
sar no se puede aplicar el oido á fin de escuchar lo que 
dice el confesor en el-secreto del tribunal y bajo el sigi
lo mas inviolable. Asi para dar una idea de lo que pasa 
entre el confesor y el penitente se los representa aqui 
como si estuvieran uno y otro en el acto mismo de la 
confesión. Esta confesión ideal enseñará á los peniten
tes á confesarse bien, y á los confesores á dirigir u t i l 
mente á aquellos y facilitarles el uso de la confesión ge
neral , con tal que se observen las reglas de la pruden
cia; y lo que seda aqui por ejemplo, no se tome como 
una regla fija que debe guardarse rigurosamente con 
todo género de personas, porque en los casos particu
lares el confesor ha de reducir unas veces y aumentar 
otras el número de las preguntas, variándolas según la 
necesidad especial del penitente á quien confiesa. E x -
pónese en primer lugar lo que toca al sexto manda
miento, porque una vez que el penileníe ha salido de 
este lodazal, camina con mas libertad y no se espanta 
de nada. Por justos motivos se exponen en latin las pre
guntas y respuestas sobre esta materia peligrosa á fin 
de no dañar á las almas senoiilas é inocentes. La letra 
D indica cuándo habla el director, la G cuándo el 
confesor, y la P cuándo responde el penitente. Ahora 
dejamos el juicio de la utilidad que puede sacarse del 
presente diálogo, á los penitentes y á los confesores que 
lo experimenten. 

D. La primera regía que os doy para oir con fruto 
las confesiones generales, es que tratéis á vuestro peni-, 
tente como quisierais que os tratasen á vos mismo si os 
hallaseis en su miserable estado. Recibidle con semblan
te risueño y con una dulzura llena de caridad: mostrad-, 
le buen corazón para que ponga su confianza en vos y 
os descubra todo su interior. Absteneos de usar ciertas 
expresiones duras é inciviles, dictadas por un zelo ornar-
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go, mucho mas propias para irritar y exasperar al pe
nitente, que para hacerle dócil, obediente y contrito. 
Aun cuando fuese ordinario, bolo, ignorante y hasta 
rebelde á vuestras exhortaciones y obstinado en no que
rer cumplir sus deberes, no habéis de reprenderle du
ramente ni asustarle con una severidad excesiva. Acor
daos que en el confesonario debéis ser un mártir de la 
paciencia, procurando siempre ayudar á vuestro peni
tente con modales benignos y decentes y con una con
ducta que se incline mas á la blandura que á la severi
dad. Persuadidle suavemente con la fuerza de vuestras 
razones, introducid bien en su alma lassanUs máxi
mas de la fé, y le veréis humillado y convencido: en una 
palabra tratadle como quisierais ser vos tratado. Pre
guntadle después sobre los pecados cometidos desde la 
última confesión, para saber desde el principio en qué 
estado se encuentra su alma. Si se hallase en ocasión 
próxima de pecado ó sujeto á alguna costumbre peca
minosa sin tener la resolución firme de enmendarse y 
sin dar ninguna señal de compunción, no deberíais con
forme á las reglas antes expuestas tomaros el trabajo de 
oir la confesión general (1), porque seria una molestia 
inútil: la confesión general no se hace solo para reme
diar lo pasado, sino también para entablar una verda
dera mudanza de vida: con que si quitáis al penitente 
esta verdadera disposición, cae toda la obra por falla 
de cimientos. Si el penitente está dispuesio, preguntadle 
primero su edad, estado y profesión, y empezad por el 
sexto mandamiento. Preguntadle sobre los pecados co-

(1) Nos parece que esta regla puede y debe tener ex
cepciones. En efecto tal vez el penitente en el discurso de 
la confesión á vista de sus culpas y con las advertencias 
del confesor conciba los sentimientos y tome las disposicio
nes que no tenia al principio. Ademas en el día en que 6S 
tan flaca la fé y tan tibio el zelo por la confesión , el des
pedirle sin oirle ¿no seria exponerse á que no volviera? 

(XuU ilul tiattu'otyí rr;iiu(!>. 
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raetidos en la niñez y luego sóbrelos pensamientos, pa
labras y acciones obscenas; pero por grados y según el 
camino que os abra con sus respuestas y que yo mismo 
os sugeriré. Y vos, penitente, debéis ir ó los pies de 
vuestro confesor con un espmtu de obediencia y una 
resolución firme de abrirle vuestro corazón , y de hacer 
la confesión general como si hubiera de^er la última y 
debieseis comparecer muy pronto en el tribunal de Dios; 
pero sobre todo con una resolución inrontrahtable de 
mudar verdaderamente de vida. No os dilatéis en rela
ciones inútiles; y si hubiereis escrito vuestros pecados, 
pero sin orden y con narmciones extrañas, y el confe
sor juzga en su prudencia que vale mas dejar á un lado 
vuestro escrito y seguir el método siguiente-con la ayu
da de sus preguntas; obedeced, que no podéis equivo
caros. Leyendo un fárrago tan embrollado no haríais mas 
que aumentar vuestra confusión. Ademas vuestra regla 
debe ser esta: callar cuando el confesor hable, y hablar 
cuando él os pregunte, siguiendo el orden que se os pres
criba y que voy á indicaros. 

C. ¿Con que habéis venido á hacer confesión gene
ral? Me alegro: estad seguro que os servirá cormfde se-
•gundo bautismo. Cobrad ánimo, no tengáis cuidado, y 
confiad en mí, que os ayudaré cuanto pueda: espero que 
iréis consolado. Mas decidme , ¿no habéis hecho nunca 
confesión general? 

P. No padre, y no puedo vivir tranquilo si no me 
quilo esta enorme carga de tantos pecados que me pe
sa sobre el corazón. 

G. ¿Sois casado ó soltero? ¿Qué edad tenéis? ¿Cuál 
es vuestra profesión, para que yo pueda ayudaros cou 
preguntas convenientes á vuestro estado? 

P. Soy casado y tengo treinta y seis ó Ireinia y sie
te años: mis profesiones han sido diferentes como ve
réis por la serie de la confesión, 

C. ¿Cuánto tiempo hace que no os habéis confe
sado? 
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P. Hace unos dos meses. 
G. ¿Habéis cumplido la penitencia? 
P. He faltado á ella, padre, dejando de rezar algu

nos rosarios y de ayunar algunos dias; y no solo en es
ta confesión sino también.en las otras he omitido las 
penitencias que me había impuesto el confesor. 

C. Yo debería despediros desde luego para que cum
plierais antes la penitencia; pero como no podríais ha
cerlo en poco tiempo, y supongo queá la confesión ge
neral traéis la resolución de satisfacer todas las faltas 
de vuestra vida pasada, lo remediaremos todo diciéndo-
me al fin de la confesión el número aproximado de las 
confesiones mal hechas y de las penitencias omitidas. 
Decidme primero los pecados cometidos desde la última 
confesión, para que yo pueda conocer el estado actual 
de vuestra alma. 

D, Después de estas preguntas que ordinariamente 
deben hacerse á todos los penitentes y sirven como de 
preámbulo á toda confesión, el confesor ha de cercio
rarse si el penitente hace la confesión general por nece
sidad ó solo por consejo. En el primer caso debe emplear 
mas exactitud en el examen y mayor atención en las 
preguntas: en el segundo no se necesita tanta diligencia, 
porque no estando obligado el penitente á confesar de 
nuevo todos sus pecados sujetos ya legítimamente á la 
potestad de las llaves, tampoco lo está el confesor á pre
guntarle con tanta minuciosidad y puede pasar mas de 
ligero. El objeto de vuestra primera pregunta ha de ser 
saber si ha ocultado algún peoado por vergüenza en sus 
confesiones anteriores, ó si ha ocurrido alguno de los 
casos indicados en las instrucciones precedentes, que ha
gan necesaria la confesión para proceder con orden á las 
otras preguntas. Algunos principian examinando sobre 
las verdades de la fé, particularmente los misterios ne
cesarios de saber necessitate medii; mas la experiencia 
me ha enseñado que estas preguntas hechas al principio 
enfrían mucho al penitente, yxjue al fin de la confesión 
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cuando se ve libre del peso enorme de*sus culpas, se so-
mete mas fácilmente á aprenderlo todo con mas aten
ción. Asi os aconsejo que siempre que no tengáis duda 
alguna sobre la docilidad del penitente para someter
se á cuanto le mandéis, dejéis esta materia para el fin, 
y estad seguro de que este método os saldrá mucho mo
jo. Y vos, penitente, sed sincero en la acusación de 
vuestras culpas: una sola circunstancia de las que mu
dan la especie que calléis ó paliéis, basta para arruinar 
la obra entera de vuestra confesión Abrid pues vues
tro corazón al confesor, y decid vuestros pecados con 
simpiicidad y candor filiales, absolutamente como un 
amigo acostumbra manifestar á otro amigo fiel y ani
moso los secretos de sus negocios mas importantes, por
que espera que le dé consejo y apoyo de toda especie. 
Si sabéis el número cierto de vuestros pecados, decid
le como cierto: no aguardéis á que á cada instante os pre
gunte el confesor: cuántas veces habéis cometido este 
pecado? Si no sabéis el número cierto, decid un núrae-

• ro probable, tantas veces poco mas ó menos, ó á lo me
nos el tiempo y la frecuencia de vuestras caídas. Si la 
confusión de ideas no os permite ni aun decir esto, de
cid que habéis tenido aquella costumbre pecaminosa por 
espacio de tantos años, y que habéis caido muchas ve
ces, para que el confesor conozca el estado de vuestra 
conciencia lo mejor que sea posible, según lo que hemos 
dicho mas arriba. 

G. Decidme por favor, ¿habéis ocultado alguna vez 
algún pecado mortal por vergüenza ó por miedo ó en la 
duda de si lo era? 

P. Sí padre. Esa es la espina que me ha atravesado 
siempre el corazón en cada confesión, y lo que me hace 
creer que todas mis confesiones han sido siempre invá
lidas ó sacrilegas, mucho mas cuando no he llevado nun
ca dolor ni propósito de la enmienda, porque nunca 
trataba de enmendarme de mis hábitos viciosos, y fre
cuentaba los Socramentos al mismo tiempo que perma-
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necia en la ocasión próxima; de modo que conozco hace 
muchos años que me es absolutamente necesaria esta 
confesión general. 

C. Pues dejadme dirigiros; y para subir al origen, 
¿os acordáis de haber cometido alguna acción deshones
ta cuando teniais seis ó siete años? 

P. Sí padre, y con muchísima frecuencia; y preci
samente ese es el pecado que no he confesado nunca 
bien. ¡Oh! ¡y cómo lo siento! 

C. Bien; pero es menester que os expliquéis todavía 
mas y digáis an cum másenlo, vel foemina, forte cum 
fratre, vel sorore inhonestum aliquid perpetraveris , an 
tactibus lantüm vel opere consummato; y aunque enton
ces por falta de conocimiento y por impotencia natural 
no se consumó el pecado en su especie, deseo sin em
bargo que para humillaros mas os confeséis de las cir
cunstancias agravantes á fin de quedar tranquilo para 
siempre en esta parte y no pensar mas en ello. Si sabéis 
el número cierto de veces, decidle, y si no haced como 
se ba dicho arriba. ¿Os acusáis pues de toda la malicia' 
que hubiese habido en aquella edad según es á los ojos 
de Dios? 

P. Sí padre, de todo me acuso, y si pudiera expli
carme mejor lo haria, 

C. Creciendo en edad creció también la malicia con 
vos * y el demonio comenzó á llenaros el espíritu de pen-
sarñientos deshonestos; pues decidme, ¿cómo os condu
jisteis en estos malos pensamientos? ¿Los desechasteis 
siempre, ó bien consentisteis en ellos complaciéndoos en 
las representaciones impuras que excitaban en vuestra 
imaginación, y aun a veces deseando objetos de pecado? 
¿Sucedía esto raras veces ó con frecuencia? 

P. ¡A-h padre! ese es un abismo insondable, y cuan
to mas pienso en él, mas turbado me hallo no sabiendo 
cómo salir. Lo único que puedo decir es que desde la 
edad de siete ú ocho años hasta ahora he consentido siem
pre, ya deleitándome, ya deseando objetos de toda es-



pecic; y sobre esle artículo no puedo explicarme de otra 
manera. 

G. Os habéis explicado bastante, porque no estáis 
obligado á lo que es moralmente imposible. ¿Os acusáis 
pues de todas las delectaciones y deseos que habéis te
nido con eslos malos pensamientos, como también de la 
negligencia en desecharlos y de la ocasión que habréis 
dado á ellos con vuestras miradas y con el mal uso de 
vueslros s'etilidos? Supongo que os habrán asaltado todos 
los dias y tal vez varias veces al dia, y que eran de todas 
las especies imaginables: ¿no es verdad? 

P. Sí padre, asi es, y no puedo decir otra cosa. 
C. Después de casado ¿habéis seguido consintiendo 

en ellos con tanta frecuencia? 
Pi No padre: desde hace siete ú ocho años que me 

casé he consentido menos á menudo: pongamos unas tres 
ó cuatro veces á la semana. 

C. En cuanto á las palabras deshonestas ¿habéis 
tenido costumbre de usarlas con jóvenes, con mujeres 
y particularmente delante de personas inocentes? 

P. Sí padre, es una costumbre mala que contraje 
desde mi juventud. A l encontrarme con mujeres, al 
mezclarme en las conversaciones he dicho palabras obs
cenas y expresiones equívocas, y Dios sabe cuántos ha
brán concebido malos pensamientos y aprendido el mal 
por mi causa. Asi me acuso de tanto escándalo como he 
dado al prójimo. He caido en él hasta tres ó cuatro ve
ces á la semana y aun mas, y nunca he cuidado de des
arraigar esta mala costumbre, ni de enfrenar esta len
gua indigna. Por tanto me arrepiento de ello. 

D. A la acusación de los pensamientos y palabras 
deshonestas debe seguirse la de las acciones obscenas, 
que requiere una precaución por parte del confesor y 
otra por parte del penitente. Vos, confesor, debéis ser 
mirado al preguntar sobre esta materia, según hemos 
dicho mas arriba , valiéndoos de términos honestos. Asi 
como los predicadores en el pulpito estudian ciertos cir-
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cunloquios para combatir el vicio sin ofender la hones
tidad; del mismo mo'do los confesores deben emplear 
ciertas expresiones que no ofendan la modestia. Es ver
dad que no habéis de omitir por un temor excesivo el 
hacer las preguntas qüe creáis necesarias para averi
guar la especie y número de los pecados de vuestro pe-
nilente; sin embargo evitad el hablar de ciertas parti-
cuiaridades obscenas que acompañan al modo de pecar, 
no siendo esto necesario sino al contrario indecente y 
muy reprensible. Vos, penitente^ debéis ser mirado ai 
explicar esta especie de pecado cuidando de evitar los 
lazos que os tenderá el demonio^ la vergüenza y el des
caro. Primeramente no os dejéis engañar de un falso 
temor de que el confesor no querrá ó no podrá absol
veros, ó que os reprenderá ó se escandalizará : todo es
to es falso. Eslad certísimo de que aunque vuestros pe
cados fuesen dos veces mas enormes, vuestro confesor 
se compadecerá de vos. Digo mas, cuanto mas pro
fundo sea el hoyo en que hayáis caido , mayor será su 
zelo y caridad para sacaros de él. Tened ánimo y decid 
vuestras flaquezas con gran confianza, y experimenta
reis que apenas abráis la boca para acusaros , se desva
necerán todos vuestros temores y repugnancia. No cai
gáis sin embargo en el extremo opuesto , que es decir 
vuestros pecados con una especie de descaro, como si se 
contaran por cumplir ó como quien se jacta del mal. 
Debéis confesaros con humildad y compunción diciendo 
sucinta y modestamente todo lo que creáis necesario 
para descargo de vuestra conciencia. El modelo que 
os doy aqui, os aprovechará muchísimo: le pongo 
ea lalin , no porque en la confesión se haya de ha
blar en este idioma, sino para que cayendo este diá
logo en manos de una multitud de personas no pueda 
perjudicar á las sencillas é inocentes según he dicho 
arriba. 

G. In tuá juventute habuistine pessimara consuetu-
dinem le-poiiuendi? quol annis perseverasli in comrait-
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lendá tam gravi enormitate? et quanlá cum frequentiá 
commitebas illam? quoties in mense aut in hebdoma-
d á ? Dic sinceré id quod tibi videlur probabilius, et ex
plica eliara in qualia objecl^ mens lúa ferebatur in jlio 
actu indigno offendendi Deum. 

P. I t a , pater,semel á málediclo quodam socio 
hanc didici iniquitatem , nec unquam amplius emenda-
tus sum. Circa duodecimum aut lertium decimum seta-
tis anuum hoc peccatum committere coepi, iliudque 
bis vel ter in hebdómada committebam; aliquoties ve
ro etiam quotidie , aliquando tamen nec semel in heb-
domadá: mens autem mea in diversa ferebatur objecta 
diversae speciei, modo in unam , modo in alterara foe-
minam; nihilque curans, essentne puellee, vel conju-
gatse, cunetas desiderabam , nec ullam toto annonmi 
illorum tempore diligentiam adhibui, ut me emenda-
rem; quinimmo ex proposito nusquam ad eumdem re-
dibam confessorem; sed semper novos quserebam, et 
quos ad me absolvendum propensiores judicabam. Ocu-
lorura tenus in hoc luto immersus fui , et ignoro an 
necesse sit explicare me illud septies vel octies etiam 
in loco sacro commisisse. 

C. Prsecisa utique necessitas est explieandi circum-
stantiam loci sacri; prout etiam necesse est explicare 
qualitatem objectorum , in quee tuum ferebatur desi-, 
derium, aut scilicet erant personae sacrse, yel t ibí , 
consanguinitate conjunclae etc. Quia yero á quodam 
tuo socio de hac iniquitate te eiíoctum fuisse dicis, ne-
cessario pariter explicare teneris , an simul cum illo, 
vos invicem excitando, hoc perpetraveris peccatum, 
necnon alios, et quot tu simililer docueris, et au inT 
ter hos á te seductos aliquistuus fuerit consanguineus, 
in primo praecipué vel secundo gradu: insuper an pr i -
mus fueris ad inducendum , et an cum aliquo ex istia 
sociis activé vel passivé sodomiam commiseris, et quo
ties. Dic sinceré omnia: tibi enim compatior et ex 
corde compatior , quaravis te cum brutis et cum ma-

c. II. 18 



lítia indicibili bilí hsec delicta cómmí-
sisse coníitearis: ideo ne paveas. 

P. Gralias tibi ago, paler, quia confortasti me; 
sané mullumegeo, praecipue propler ultimam speciem 
bestialilalis p/seoolalam, quamdecies vel duodecies in 
puerilia commisi * nec usquam prae pudore confessus 
Rum. Insuper confíteor decem vel duodeci.m jóvenes de 
inalitiá á me edoctos fuisse, nllernatim cum ómnibus 
quadragesies yel quinquagesies poüntionem commit-
lendo, et unus ex ipsis meus eral consangnineus, cura 
quo septies vel odies peccivi, et ego feré semper 
primus fui ad illos induceníios: immo cum tribus aut 
quatuor ex. supradictis quindecim aut viginli vicibus 
nef.imlum commisi pecc U n m , feré semper me activé 
concurrenle , iicet non semper completé* in ómnibus 
aulem hisce delictis superabundavi in malitiá; qua-
propler ex tolo corde doleo, et summá cum erube-
scenliá me aecuso. 

C. Cum aliquo ex prsdictis juvenibus fuistine in 
occasione proximá peccandi, id est, freqlíenteme et h 
multo tempere peccatum commisisti? 

P. I t a , pater , cum uno septem aut octo mensibus 
quolidie conversatus 8 u m , o m n ¡ feré hebdómada pecca
tum commitlendo. 

C Post contractum matrimonium commisistine ali-
qursndo á te ipso peccatum pollutionis? 

P. ü l i q u e , sed rarius, semel videlicet aut bis 
in mense, aliquo antera mense, nec semel; mens 
verb mea in diversa ferebatur objecta , ut supra. 

G. Habuisline inhonestam conversalionem cum mu-
lieribus, ipsas tangendo vel osculando? Explica sallem 
cum quot, et an raro vel íreqiienter. 

P. Cum mullís utique mulieribus, nempe cum t r i -
ginta circiter has migas ssepius exercui, ipsas et tan
gendo, el oscuiando; et paucae effluxerunt hebdomadcB, 
in quibus talem non commiserím errorem-

¿.Ultra dictes tactus el oscula inhonestam feabui-
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eline aliquando copulam perfectam? explica numerum 
mulierum et slalum earurn» et an habueris cum ali-
quá ex ipsis occasionem proximam peccandi. 

P. Ita , pater, cum quinqué ve! sex mulieribus ha-
huí copulam perfectam , ex quibus duse erant liberee, 
et cum ipsis peccavi viginli outjringinla vicibus circi-
ler : tres vel quatuor erant conjugatse, cum quibus 
totidem circiter vicibus peccavi: cum uná autem puel-
!á fui in occasione proximá septem vel ocio annis: et 
quia in uxorem ipsam ducere cupiebam, cum ipsá i n -
honestum fovebam amorem, eam quotidie visitando: 
quotidie lamen non peccavi ex defecto opportunitatis; 
sed bis tanlüm aut ter in mense cum ipsá copulam 
¡mperfectam committebam, frequenter vero eam tan-
gebam. 

C. Cum ipsam te quotidie visitasse dicas, licet non 
eemper pecallum consummaveris; nihilominus quotidie 
peccasti ob periculum peccandi, cui te exponebas. Dic 
lamen an ipsam ad copulam induxeris cum promissione 
ülam desponsandi, et num post sponsalia solemnia cum 
ipsá peccaveris, et quot pejus est, an tacendo incon-
fessione liujusmondi peccata, sacramentum malrimonii 
receperis. Insuper explica, an post illum rite celebra-
lum cum aliis mulieribus iterum peccaveris, et an de 
fado cum aliquá ex ipsis sis in occasione proximá. 

P. l i a . pater, ego illorá induxi varils promissioni-
bus iliam desponsandi; peraclisnue sponsalibus ler aut 
qualer cum ipsá peccavi; et quod iniquissimumest, ta-
libus peccatis inquinatus malrimonii sacramentum rece-
pi. Post contraclum vero matrimonium ter aul quater 
cum solulá peccavi. Dúo insuper sunt vel tres anni, 
quibus inhones-tam babeo nmiciliam cum ligalá, cum 
qua ter vel qualer in mense copulam babeo; quindecim 
nutem jnm peracli sunt dies, quibus, Deo adjuvanle, 
liber sum ab hoc peccalo; et me non ampliús peccaUv-
rum jurejurando promitlo. 

C. Ñon sufGcit juraraentum de non ampliüs pee-
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cando; sed necesse est qu6d promittas te non ampliüs 
conversationem habilurum #cum illa. Ego te absolvere 
non deberem, cúm heec sit próxima occasio peccandi; 
vérúm quia suppono te ab alüs de pessimo tuo statu, 
ín quohis duobus vel tribus annis vixisti , admonitum 
non fuisse; et quod njiinc firmiteí4 proponas non am
pliüs domum illam adeundi, immo amicam omnímodo 
declinandi, nec ampliüs cum iilá loquendi; et credo 
quód in hac tuá confessione generali mihi promittas ex 
corde; hac igitur de cau«íi, et propter specialem dolorem, 
quem sensibiliter demonstras, pro hac vice teabsolvam; 
scito tamen quod relabendo non ampliüs reperies qui 
te absolvat. Nunc vero cúm tu conjugatus sis, dic m i 
hi , nurn cum tuá conjuge matrimonio honesté sis usus, 
et an habeas circa hanc materiam , de quo tua remor-
deal conscientia. 

P. Audivi aliquando , quód in usu matrimonii com-
mitt i possunt peccata mortalia, et ideo obsecro paterni-
tatemtuam, ut me inslruere dignetur, nam ego since
ré respondebo ad tua qucesila (1). 

D. Quando viri petunt inst ruí , debet confessarius 
ipsos clariüs instruere: in ipsis enim interrogandis non 
tantum adest periculum , sicut in mulieribus : et ideo 
licitum erit ab eis quserere, an in usu matrimonii alias 
fosminas praeter propriam concupierint, et quot et quo-
ties, et cujus erant conditiOnis aut status; an in dicto 
usu cum propriá uxore servaverint vas naturale; an 
volunlarié semen foras effuderint, vel ih evidenti peri-
culo talem errorem committendi se constituerint. Cum 
mulieribus vero inlerrogationes islae fieri non solent, 
nisi illae á seipsis de his clarum prsebeant indicium. 
Idem pariter dic de alüs interrogationibus pro homi-
nibus supra notatis , qnae licet etiam cum mulieri
bus , servalis servandis, fieri possint, cum mojori tamen 
cautelá fieri debent, A-liqua enim sunt consideralione 

(1) Vide annotationem , num. 168. 



digna, quae et a mulieribus quídem quaerenda, sed curn 
magna prudentiá , raodestiá et circumspeclioncet non 
ab ómnibus, ne ipsas edoceat ea , quae á muUis ¡gno-
rantur, Gradatira Igitur procedat, si namque mulier 
confiteatur se impuris cogitationibus consensum prae-
buisse, interrogari potest , an in pueritiá res inhone
stas cum pueris commiserit, et in quali aelate. Aliquan-
do enirn»malum iu astate pueril! perpetratum asserunt, 
quod lamen commissum fuit post anuos duodecim, quan-
do malitia erat omnino completa. Insuper est interro-
ganda, an cum sociabus habuerit inhonestos discursus, 
et si aliqualis malitiae indicium praebeat , abea quaera* 
tur, an se ipsam illicité ob meram delectationem tetige-. 
r i t , quaraplures namque mulleres in hoc vitio miserri-
mé jacent. Non est tamen ulteriüs quserendum, an in -
terfuerit pollutio, nisi forté in ipsamet cernatur ma
litiae libertas, et ipsamet apertiús loquendo occasio-
ném praebeat interrogendi: etenira non omues mulle
res, ut falentur periti, hanc patiuntur miseriam, saltera 
ita sensibilem, ut ab iis possit agnosci. Si postea ad iu-
lerrogationes prsedictas respondeat se utique illicité 
teligisse, ignorasse tamen hoc esse peccatum, non i l l i -
co ipsi credatur, sed modesté instruatur, quod illicité se 
ipsam tangere, ob meram scilicet delectationem et non 
ob aliquam necessitatem, gravlssímum sit peccatum; 
nam alias confessio foret grave sacrilegium; et hoc mo
do omne evacuabitur venenum. Sí poenitens alteri fo-
menlum dedit amoris, ab ipsá quasrendum est an i n -
dignisconsenserit cogitationibus, ve! amasio fuerit occa-
sio talis consensos, an cum delectatione protulerit, ve! 
audierit verba obscoena aut aeqnivocé nugatoria, an ad 
choreas pergens, malitiosé amasii manum strinxerit, 
et an in locis secrelis sola cum solo ccmsislere consue-
verit, surgendo noclis tempore ad colloquendum, etiam 
cum magna forsan majorum suorum amaritudine, qui-
bus non obedire parvi pendebat: et alia plura similia. 
Si tándem poenitens lapsa est in peccata completa cuna 
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honainibus. interroganda est de aborlu , on scilicet sit 
Becutus, ve! solCim attenlatus; an foelus esset anima-
lus , et quolies periculo se. exposuerlt abortum patien-
á i i Cum conjugalis, qui nollent habere mullos filies» 
non erit supertíua interrogatio, añ conjugibus occasio-
nem dederint semen foras effundendi, aul saltem lale 
habuerint desiderium. Interrogenlur ultimó dederint-
ne scandolum, illis opportunilatem praebendo ^eccandí 
in domo suá, vel deferendo epístolas amatorias, annun-
tiationes, salutáliones etc. In hoc deficere solent aneil-
Jse, vetulse, necrion et pueüaé ac sórores, sibi invicem 
una aiteri obsequium exhibendo ad confo>endos impu
ros amores. Omnes praediclBe inlerrogaliones liclíé fieri 
possunt mulieribus in hac tan íubrká materia, non ta-
men ómnibus: ideo confessarius prudenter discernere 
tenelur, secundüm lumen ipsi communicatum á Deo, 
quem enixis precibus exorabit, quaenam talibus indi-
geant inlerrogationibu*, et quae jion ele. 

Después de estas preguntas comunes debe exhortar 
el confesor al penitente á que diga con toda libertad sí 
le queda alguna cosa sobre esta materia, repiliéndoselo 
muchas veces para que no deje nada por decir; y vos, 
penitente, no habéis de dejar todo el trabajo al confesor, 
sino decidle libremente todo lo que pesa sobre vuestra 
conciencia, aunque él por inadvertencia no os lo pre
gunte. Asi íi mantenéis amistades peligrosas con reli
giosas ú otras personas ligadas con volos de castidad; 
si tenéis impedimentos ocultos de matrimonio, ó hacéis 
pactos implícitos ó explícitos con el demonio; si con
serváis en vuestro poder billetes ú otras prendas amo
rosas, pinturas obscenas, libros deshonestos y otras co-
eas semejantes; debéis decirlo todo si queréis que la me
dicina sea eficaz j os restituya completamente la salud. 
Finalmente para salir de lodo este lodazal concluirá el 
confesor de esta manera. 

C. ¿Os acusáis de lodos los pecados deshonestos que 
habéis cometido, y de lodos los que habéis hecho come-



ter á ios demás con palabras obscenas ó consejos crimi
nales, solicitando ó tentando á personas del otro sexo, ó 
por oíros medios buscando las ocasiones en vez de huir 
de ellas, exponiéndoos tantas veces al peligro de pecar, 
dando á los otros ocasión de formar sospechas y juicios 
y de murmurar contra vuestro honor y el de las perso
nas con quienes tratabnis ? De todo esto y de cuanto no 
sabéis ó no podéis explicar bien, ¿os íicusais? 

P. Sí padre, me acuso generalmente de todos los 
pecados que he cometido contra este sexto mandamien
t o , y siento no recordar bien todas las parliculandades 
para explicarlas mas claramente acusándome de todos 
mis hábitos viciosos y de la gran malicia con que he 
pecado según Dios me reconoce culpable, 

C. Acerca de la fé ¿ habéis tenido alguna vez duda 
Ú opiniones contrarias á lo que nos enseña la iglesia? 

P. No padre, se rne han pasado por la imaginación 
ciertos pensamientos vo/an/es; pero por la gracia de 
Dios no creo haber consentido voluntariamente en ellos, 

C. ¿Habéis aprendido á hacer supersticiones diabó
licas con palabras ó signos para curar las enfermedades 
ó inspirar amor ? ¿Habéis llevado hechizos ó escritos pa
ra impedir el efecto de las armas y otras cosas seme^ 
jantes? 

P. Sí padre, he llevado conmigo un escrito por al
gunos años, porque me hablan dicho que era una devo
ción que preservaba de las armas de fuego: si no debo 
llevarle, le quemaré. 

C. ¿Habéis leido libros prohibidos ó los tenéis siq 
licencia ? 

P. Sí padre, he leido algunos; pero no sabia que es
tuviesen prohibidos: e;» cuanto lo supe, los dejé, 

C. ¿Habéis hecho juramentos falsos en justicia con 
perjuicio del prójimo ó fuera abusando del santo nom
bre de Dios y de los santos? 

P. Sí padre, he prestado muchas veces juramento? 
pero no siempre era falso, sino unas veces verdadero y 
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otres falso. Dos ó tres veces he inclinado los otros á ha
cer juramenlos falsos en perjuicio del prójimo, y yo 
también le he hecho una vez por servir á un amigo.;' 

C. Habéis pecado siempre jurando unas veces ver
dad y otras en falso por el peligro á que os exponíais 
de perjurar. Decid el tiempo y la frecuencia y si ha
béis reparado el daño causado por vos ó por aquellos á 
quienes movisteis á hacer juramenlos falsos. Aunque no 
hayáis ocasionado ningún perjuicio, y aunque hayáis j u 
rado en falso por servir á los otros; habéis pecado, por
que no debe hacerse aun cuando se tratara del interés 
del mundo entero. Ademas habéis blasfemado del santo 
nombre de Dios y de los santos: ¿cuáles han sido vues
tras blasfemias? 

D. Reparad que los ignorantes toman por blasfemias 
las simples imprecaciones ó cualquier otra expresión en 
que-erntre el santo nombre de Dios. Por lo tanto es ne
cesario que el confesor les haga explicar lo que entien
den por blasfemia, para saber si sus palabras lo han si
do en realidad, y en tal caso si han sido simples ó he
réticas. 

C. ¿Tenéis costumbre de echar imprecaciones ó 
maldiciones ? ¿ Lo habéis hecho con deseo de que se 
cumpliesen ó solo por arrebato de irá? ¿Las habéis 
echado contra vuestros hijos y sobre todo contra vues
tros padres con escándalo de los que os oian? 

P. Sí padre, las he echado muchas veces; pero po
cas con intención de que se Cumpliesen: ordinariamen
te era arrebatado de la ira, alguna vez contra mi pa
dre y mi madre y muchas contra mis hijos. Me acuso 
del escándalo que he dado á los vecinos y á todos los 
queme oyeron, y ademas de esta mala costumbre que 
no he procurado desarraigar; por cuya causa no me he 
enmendado nunca. 

C. ¿Habéis dejado de oir misa losdias de obligación 
por descuido, ó la habéis oido sin devoción ? 

P. Si padre, he dejado de oiría diez ó doce veces,.y 
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casi siempre la he oido con distracción : algunas vece» 
me dormía ó estaba mirando á ios que entraban y sa
lían sin tener ninguna devoción : asi me acuso de ello. 

G. ¿Habéis trabajado en los días festivos mas de dos 
horas ó dado á oíros ocasión de trabajar ? 

P. Sí padre, he cometido este pecado, y habiendo 
tenido diferentes oficios he trabajado muchas veces en 
el año y hecho trabajar á mis mancebos, especialmente 
cuando era sastre.-Por cumplir con mis parroquianos 
he profanado las principales festividades hasta ocho ó 
diez veces al año por espacio de siete ú ocho, y hacia 
trabajar á toda mí familia; por lo cual me ha castigado 
Dios reduciéndome á la miseria. Me arrepiento de la 
ofensa que le he hecho. 

C. ¿Habéis observado los ayunos de la iglesia, en par
ticular cuando erais sastre y vuestro trabajo era compa
tible ron el ayuno? Ademas de la infracción de este 
¿habéis comido de carne en los dias de abstinencia? 

P. Rara vez he guardado el ayuno coa rigor, y bien 
puedo decir que he quebrantado mas de la mitad. He 
comido carne en los dias de abstinencia siete ú ocho 
veces en toda mi vida. 

C. ¿Os acordáis de haber causado aflicción á vues
tros padres ú otros superiores ? 

P. Si padre, los he desobedecido y causádoles m u 
cho sentimiento, hurtando efectos y dinero de la casa 
para mis diversiones. Ocho ó diez veces me he rebela
do contra ellos diciéndoles palabras injuriosas, y aun 
cinco ó seis les he deseado la muerte de lo íntimo de 
mi corazón. 

C. ¿Habéis llevado armas prohibidas trabando pen
dencias con vuestros rivales y exponiéndoos al peligro 
de herir ó ser herido y de causar grave daño á vuestro 
cuerpo, ó vuestra alma y aun á toda vuestra familia ? 

P. Sí padre, ocho ó diez veces he tenido penden
cias con otros y he herido gravemente á dos; pero he 
reparado todos los daños. He llevado armas prohi-
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bidas por dos años á peligro de que rae prendieran. 
C. (¡Frecuentáis los caféesy labernas jugando á los 

naipes y ó otros juegos abominables , embriagándoos á 
menudo y profiriendo palabras obscenas y blasfemias? 

P. Sí padre,Jodo esto es verdad , me suelo embria
gar dos ó tres veces al mes, juego á los naipes y á losda-
dos, y esta es la ocasión de mis blasfemias; pero estoy en
teramente resuelto á no embriagarme ni blasfemar mas. 

C. No basta prometer que no os embriagareis ni 
blasfemareis mas : habéis de prometer también que no 
iréis nunca al café ni á la taberna, ni jugareis mas á los 
naipes ni á los dados. No podríais ser absuello si 
amonestado por otros no os hubierais enmendado; pero 
una vez que me decís que no os han advertido nunca 
esta obligación , y por otra parte os veo arrepentido y 
resuelto á obedecer, os absolveré por esta vez. Sin em
bargo acordaos de no poner jamas los pies en la taber
na á no ser en caso de absoluta necesidad; de lo con
trario no hallareis uingun confesor que quiera absolve-
ros. Ademas en esas tabernas ó en las tiendas , en las 
conversaciones ó en los corrillos ¿hab 3 Í s d i c h o alguna vez 
mal grave del prójimo y cosas perjudiciales ásu honra? 

P. Sí padre, ese es mi flaco. No puedo poner freno 
á mi lengua , y hablo mal del prójimo con muchísima 
frecuencia: las mas veces son cosas verdaderas y pú
blicas; pero otras he descubierto también cosas graves 
y ocultas : echemo? unas treinta ó cuarenta veces. Lo 
peor es que tres ó cuatro he calumniado al prójimo im
putándole faltas de que estaba inocente. 

G. No basta acusaros, sino que es menester reparar 
la fama que habéis quitado. Cuando habéis dicho cosas 
verdaderas y públicas, habéis pecado solo venialmente; 
pero descubriendo cosas graves y ocultas habéis cometi
do pecado mortal, y debéis restituir la fama hablando á lo 
menos bien de las personas de quienes hablasteis mal, 
en la suposición deque el hecho no se haya borrado de 
la memoria de los que Oá oyeron, porque si estos no se 
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acuerdan ya, seria peor recordárselo. Para reparar las 
calumnias debéis relraclaros abiertamente manifestan
do que no dijisteis la verdad, y si es necesario afirmán
dolo con juramento; pero esta comezón de hablar me 
infunde sospechas de que tenéis dañado el corazón ; y 
asi decidme: ¿híbeis tenido odio á vuestro prójimo de
seándole mucho mal, "legrándoos del que le sobrevenía, 
y entristeciéndoos de su bien? 

P. Sí padre; hace cinco ó seis años que estoy ene
mistado con dos personas: no les hablo, no las saludo, y 
si pudiera hacerles mal se le" baria; pero debéis saber, 
padre, que ellas me le hicieron á mí muy grande. 

D. El confesor no debe permitir al penitente que re
fiera las causas de su odio, ya porque no hay razón quo 
pueda justificarle, ya porque recordando los agravios-
recibidos se irrita la pasión, y lejos de compungirse el 
penitente no hace mas que abrir otra vez la llaga y mul
tiplicar los pecados aun en la confesión. El confesor de
be mandarle que se reconcilie si quiere ser absuelto, 
obligándole á dar las señales de afecto ordinario , espe
cialmente si la enemistad ú odio es contra sus parientes, 
porque no basta saludarlos. También se les han de ha
cer las visitas de correspondencia y uso entre parientes; 
y si lo rehusa el penitente, no debe dársele*la a,bsolu-
cion. Si promete formalmente, sobre toJo no habiendo 
hecho nunca promesas á otros, se le puede absolver. No 
obstante esto se entiende cuando no hay tiempo para que 
se reconcilie antes con el piójimo, porque comunmente 
debe exigirse que la reconciliación preceda siempre á la 
absolución. En cuanto al número de los pecados de odio 
basta que se diga la frecuencia y duración , porque es 
moralmente imposible en tal caso sacar un número cier
to ó probable. 

C. Con respecto á los bienes ajenos ¿ no tenéis nada 
de qué acusaros? 

P. Sí padre: debo hacer una restitución de treinta 
escudos y prometo cumplirla, 
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C. Vamos despacio, porque en esto hay muchas co

sas que aclarar: es menester que digáis primero eu cuánr 
tas veces habéis hurtado esos treinta escudos. 

P. Cogí diez escudos de una vez á un pobre hombre 
y Otros diez á diferentes personas y en varias veces, á 
una una peseta, á otra dos, y no puedo decir cabalmen
te á cuántas personas. He cogido diez á mi maestro; pe
ro en cantidades pequeñas, ya una peseta, ya cuatro á 
seis cuartos; pero prometo restituirlo todo ó darlo en 
limosnas. 

C. Las limosnas las habéis de dar con vuestro dine
ro y no con el de otro : asi los diez escudos que hur
tasteis á aquel pobre hombre, debéis restituírselos ínte
gros á él mismo, como también los que habéis hurta
do á vuestro maestro. Respecto de los otros diez, co
mo no conocéis á sus verdaderos dueños, podréis em
plearlos en limosnas. Mas no basta que prometáis: de
cidme ¿desde cuándo.estais obligado á restituir eso» 
treinta escudos? 

P. Hace seis ó siete años. 
C, Durante ese tiempo ¿ habéis tenido alguna vez 

proporción de res t i tu i r ,© pudierais haberlo hecho dis
minuyendo los gastos de vuestra casa? 

P, Sí padre; yo podia restituir á lo menos en parte 
y no lo he hecho; pero hoy lo prometo de veras. 

C. Hijo mió, esta promesa no basta, mayormente si 
habiéndola hecho ya á otros confesores no la habéis cum
plido, porque debéis saber que tantas veces como podéis 
restituir y no lo hacéis, otras tantas pecáis. Asi debéis 
acusaros de este pecado continuo de injusticia que ha
béis cometido en todo el tiempo en que pudiendo no 
habéis restituido. Y para entrar en algunos pormenores 
decidme qué cantidad podéis dejar ahora á un lado pa
ra restituir. 

P. Siete ú ocho escudos nada mas: el resto no pue
do restituirlo por falta de medios. 

C. Pues bien restituid hoy mismo esos ocho escu-



dosá aquel pobre hombre á quien los hurtasteis prime
ro. Yo no debería absolveros hasta que hicieseis la res
titución; pero cuento con vuestra fidelidad porque os 
veo compungido. Sin embargo para mas seguridad no 
quiero que comulguéis hasta que hayáis restituido. En 
cuanto al resto es verdad que no podéis restituirlo todo 
á un tiempo, y quiero creer la relación de vuestras des
gracias ; pero debéis hacerlo en varias veces. Decidme 
si no, ¿cuánto gastáis cada semana en la taberna? 

' P. Gastaré hasta dos pesetas y aun mas una sema
na con otra. 

C. Pues no vayáis á la taberna como ya me habéis 
prometido, y apartad esas ocho pesetas mensuales para 
hacer la restitución : bien pronto pagareis vuestra deu
da á Dios y al prójimo. Si algún motivo plausible os im
pide hacer la restitución por vuestra mano, valeos de 
un buen confesor á quien entregareis cada roes las ocho 
pesetas para que las restituya á las personas perjudica
das. De este modo asegurareis vuestra conciencia y vues
tra honra. 

P. Sí padre, consiento en ello, y aun mas , os doy 
gracias y os aseguro que si los otros confesores me hu
biesen tratado con esa misma caridad, no hubiera yo 
vivido tanto tiempo bajo la esclavitud del demonio. 

D. En esta materia del séptimo mandamiento po
drían hacerse otras muchas preguntas al penitente; pero 
seria meterse en un laberinto sin esperanza de salir de 
él en vista del número casi infinito de casos embrolla
dos que ocurren á los que toman bienes ajenos. Con lo 
poco que he dicho he intentado solamente dar alguna 
luz al confesor nuevo sobre una multilud de casos que 
encontrará, porque en este punió debe ser mas pruden
te que en cualquier otro. Si el caso es dudoso, no ha de 
referirse á su propio dictamen, sino que tratándose del 
perjuicio ajeno ha de tomar tiempo para resolver con
sultando con los autores y con otros confesores mas doc
tos y hábiles. Si la duda es conocida de las dos partea, 



éí confesor se ha de guardar de aceptar arbitrazgos y 
compromisos y erigirse en juez: aconseje á los dos que 
se aparten del pleilo y se compongan remitiendo la cau
sa á otros. No se mezcle en cininto pueda en los intere
ses de su penitente para evitar dilicultades y desazones 
de que pudiera arrepenlirse. Si en el acto mismo de !a 
confesión no pueden quitarse todas las dificultades, dé
jese la decisión para otro tiempo. Basta que el peniten
te se acuse de su pecado para ser absuello. y en cuan
to á la restitución que esté dispuesto á hacer lo que se 
le ordene en conciencia. También es menester reflexio
nar sobre el modo de hacer las restituciones. Si se pre
senta algún mercader, revendedor< artesano ú otro de 
esta clase que han causado píerjuicio al prójimo con pe
sos ó medidas fallas quitando un poco á cada uno, se 
los ha de obligar á dar otro tanto en limosnas en bene
ficio de los pobres, ó á usar medidas mayores para la 
venta, sobre todo si la clase pobre fue la perjudicada. 
Mas si los hurtos pequeños se hicieron á una sola per
sona, seria grave error conforme á lo dicho mas arriba 
ordenar al penitente hacer la restitución en limosnas é 
misas , cuando en realidad debe hacerse á la person i 
perjudicada. S¡ el penitente es pobre y los hurtos son 
pocos y consisten en bagatelas, como frutas, leña etc.; 
puede decírsele que aplique á esta intención alguna obra 
piadosa, el rosario que rece ó las misas que oiga , ha
ciéndole prometer formalmente la enmienda para lo fu
turo. Aunque es precio usar severidad con algunos que 
no guardan moderación en los daños que causan cortan
do árboles frutales ó plantas verdes para hacer leña; 
ordinariamente se ha de dejar á un lado cierta rigidez 
teológica con los pobres que lo son en realidad, y usar 
con ellos mas caridad y benignidad. Y vos, penitente, 
no debéis hacer el teólogo acerca de estos pecados que 
traen consigo la obligación de restituir , sino somete
ros á la dilección de un buen confesor y exponerle el 
caso que os inquieta con franqueza y sinceridad, porque 
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una sola circunstancia útue callaseis bastaria para falsear 
el juicio del confesor y hacer defectuosa la absolución. 
Si experimentm's vehemente repugnancia en restituir, 
miligiidla con la consideración de esta gran máxima que 
non remilliíur peccatum nisi restilualur ablatumt 6 res
t i tu i r , ó condenarse. 

C. Después de haber confesado los pecadOvS que ha
béis cometido, tenéis que confesar ios que habéis hecho 
cometer á otro. ¿Habéis dado escándalo al prójimo? 
¿Cnánias veces habéis ridiculizado las prácticas de de
voción ? ¿Habéis llevado á olios á las tabernas j á los 
bailes, á las reuniones licenciosas convirtiendo vuesira 
casa en lugar de deleite y libertinaje? ¿Habéis auxilia
do á los hijos de familia que hurlaban ásus padres para 
ir al juego y á las diversiones? ¿Os acusáis de todos es
tos pecados que habéis dado á otros ocasión de cometer? 
Y no pudiendo saber el número ni la frecuencia, ¿os 
acusáis de la costumbre? 

P. Sí padre, me acuso. Es cierto que he sido un es
candaloso á lo menos por espacio de diez ó doce añosj y 
me es imposible averiguar el número de escándalos que 
he dado: asi me acuso de ellos como realmente soy cul
pable delante de Dios. 

D. Por último el confesor debe inquirir acerca do 
los deberes del estado particular y principalmente de los 
que pueden ser de trascendencia, preguntando al peni
tente si es tutor, albaceá testamentario ó patrono de 
algunas capillas, médico, escribano, abogado, juez, 
procurador, síndico de una comunidad, porque todos 
estos cargos tienen deberes especiales que el confesor 
debe saber. Ya los individué en los números 182 y s i 
guientes. Si ha hecho votos sin cumplirlos, aunque en 
esta materia suelen engañarse las personas sencillas: 
por lo cual debe preguntarse al penitente si cuando dijo: 
hago voto, tuvo intención de obligarse con una verda
dera promesa hecha á Dios bajo pena de pecado mortal 
para distinguir de este modo si es un verdadero voto ó 
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una simple promesa. Ved lo que os dije sobre esto en 
el número 174. Si siendo rico no ha dado las limosnas 
correspondientes; ó si ha dilatado por mucho tiempo el 
pagar sus deudas pudiendo hacerlo, y lo que es mucho 
peor si ha negado ó disminuido el jornal que se debe á 
los pobres por su trabajo. Si el penitente es eclesiástico, 
aunque no es la misma la obligación de preguntar á es
tas personas que á los ignorantes; con todo si el confe
sor echa de ver que su penitente no se explica bastante, 
debe preguntarle sobre los deberes de su estado: si ha 
celebrado el santo sacriGcio en pecado-, si habiendo re
cibido limosnas de misas no las ha cumplido; si ha de
jado de rezar el oficio divino; si ha mantenido amista
des escandalosas; si ha incurrido en censuras ó cometi
do simonía, y otras cosas semejantes, cuyos pormenores 
hallareis en el número 182. Especialmente se ha de 
preguntar á los padres de familia si viven en paz con 
sus mujeres, si las maltratan , si dan buena educación 
á sus hijos, ó no cuidan de enviarlos á aprender la 
doctrina dejándolosá rienda suelta, permitiéndoles an
dar en amoríos, en bailes, en tabernas y en otros luga
res públicos y escandalosos, en una palabra entrega
dos al libertinaje de nuestros dias. Lo mismo debe pre
guntarse á los amos, tios y otros superiores, si velan 
sobre sus criados, sobrinos y personas dependientes de 
ellos, y si hacen gastos superiores á su condición inha. 
bilitándose asi para pagar los jornales de sus opera
rios y cumplir los legados piadosos. Finalmente advier
to que este diálogo no debe servir de regla infalible que 
haya de observarse indistintamente con todos los peni
tentes, en atención á que hay preguntas que no deben 
hacerse á lodos, asi como otras muchas que pudieran 
hacerse quedan á la prudencia del confesor, que en los 
casos particulares deberá obrar según la necesidad y 
calidad de los penitentes. Aunque hemos tocado todas 
las culpas y transgresiones que se cometen mas ordina
riamente contra los mandamientos de Dios y de la igle-
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sía, el confesor no está obligado á preguntar ni el pe
nitente á acusar los pecados por orden, es decir , en 
primer lugar los que ha cometido contra el primer 
mandamiento y luego los otros, porque esto podria atar
los: asi el confesor y el penitente son igualmente libres. 
No obstante antes de concluir deberá manifestar el con
fesor á sus penitentes que si tienen todavía algo de que 
acusarse ó sobre que no hayan sido preguntados, lo d i 
gan con toda libertad para que no queden inquietos por 
no haberlo dicho todo; y terminará de! modo siguiente: 

G. Ahora conozco todo el estado de vuestra vida 
pasada, y para completar vuestra confesión general es 
necesario que os acuséis de todas las confesiones y co
muniones mal hechas durante una vida tan criminal. 
Decidme pues: ¿habéis frecuentado muchas veces ios 
sacramentos de la penitencia y de la eucaristía? 

P. Me he confesado y he comulgado siete ú ocho 
veces al año. 

C. ¿Os acusáis pues de todas esas confesiones y co
muniones mal hechas porque ocultabais pecados y no 
teníais dolor ni propósito de la enmienda, asi como de 
no haber cumplido el precepto pascual en todos esos 
años por haber hecho entonces otras tantas confesiones 
y comuniones sacrilegas, y de no haber practicado la 
penitencia que os había impuesto el confesor? Supongo 
que habéis omitido mas de la mitad, ¿no es asi ? 

P. Sí padre , me acuso y me arrepiento cuanto está 
en mi mano, y quisiera nacer otra vez para arreglar me
jor mi vida que he empleado tan mal. 

G. Antes de daros la absolución es necesario que 
yo sepa si tenéis los conocimientos indispensables de los 
principales misterios de nuestra santa fé: ¿ los sabéis 
verdaderamente ? 

P. Padre, los sabía cuando era joven; pero se me 
han olvidado. 

C. Esa disculpa no sirve de nada como no sea para 
manifestar que sois mas culpable, porque es una prueba 

G. i r . 19 
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de que no habéis hecho nunca los actos de fé, esperan
za y caridad como debe hacerlos lodo buen crisliano á 
lo menos de cuando en cuando en el año. Yo deberla 
enviaros antes á aprender estos misterios; pero porque 
os supongo muy dispuesto á hacer todo lo que podáis 
para aprenderlos bien , voy á enseñaros ahora mismo lo 
que es necesario que sepáis para recibir bien el sacra
mento de la penitencia. Masantes arrepentios de la ne
gligencia que habéis tenido en aprenderlos y no haber 
asistido á la doctrina cristiana como teníais obligación. 
¿Os acusáis de todo esto y os arrepentís de lo íntimo 
de vuestro corazón ? Pues sabed que los principales mis
terios de nuestra santa fé, que todo buen crisliano debe 
por necesidad saber explícitamente , son la unidad de 
Dios y la Trinidad, Dios remunerador , la Encarnación, 
muerte y resurrección del Redentor; es decir, que no 
hay mas que un solo Dios en tres personas distintas, 
Padre, Hijo y Espíritu Santo: este gran Dios es remu
nerador, esto es, da la gloria á los buenos y e! infierno 
á los malos. La segunda persona de la beatísima Trini
dad que es el Hijo, vino al mundo donde tomó la natu
raleza humana, y se llama Jesucristo nuestro Señor, 
padeció muerte por nosotros y resucitó. Todo esto hay 
que saberlo y creerlo explícitamente si queremos sal
varnos. Ahora lo oís, y para aprenderlo mejor ¿me pro
metéis ir á buscar á vuestro cura párroco ó á cual
quier persona de capacidad que os instruya? 

P. Sí padre, lo prometo, y no dudéis que lo haré. 
C. Hagamos ahora los actos de fé, esperanza, ca

ridad y contrición que no habéis hecho jamas bien en 
vuestra vida; asi repetid de boca y de corazón lo que 
voy á sugeriros: 

«Creo, Dios mió, que sois un solo Dios en tres per
sonas iguales, Padre, Hijo y Espíritu Santo: creo que 
el Hijo se hizo hombre, murió por nosotros en la cruz, 
resucitó y subió á los cielos, de donde vendrá á juzgar 
á todos los hombres para dar á los buenos la gloria y á 
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los malos las penas eternas del infierno. Creo todo esto 
porque vos, verdad infalible , lo habéis revelado á vues
tra santa iglesia.» 

¿Creéis firmemente todos estos misterios? 
P. Sí padre. 
C Hagamos el acto de esperanza. 
«Espero, mi Dios, que me concederéis el perdón de 

mis pecados, la gracia en esta vida y la gloria eterna en 
la otra por los méritos de Jesucristo y por medio de 
las obras que espero hacer con vuestra gracia; y lo es
pero, Dios mío, porque sois misericordioso y omni
potente.» 

¿Esperáis verdaderamente el perdón de vuestros 
pecados de un Dios tan misericordioso? 

P. Sí padre. 
C. Hagamos el acto de amor de Dios. 
aDios mió , yo os amo sobre todas las cosas porque 

sois el sumo bien, y por amor vuestro amo y quiero 
amar á mi prójimo como á mí mismo.» 

¿Amáis verdaderamente de todo corazón á un Dios 
tan bueno? 

P. Sí padre. 
C. Hagamos el acto de contrición. Arrepentios de 

vuestros pecados de todo corazón y decid dándoos gol
pes de pecho: 

«Señor mió Jesucristo , me pesa de haberos ofendi
do poique sois un bien infinito y rae propongo de nun
ca mas pecar ni ofenderos.» 

¿Os pesa de lodo corazón? 
P. Si padre. 
C. El Señor os bendiga etc. 
Con las personas á quienes se supone instruidas en 

estos misterios, no es necesaria la pregunta arriba indi
cada y hasta las ofendería; no obstante para asegurar 
un punto tan importante , si han vivido en el olvido de 
su salvación y si por el conjunto de su confesión puede 
conjeturarse que han omitido el hacer los actos prece-
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dentes, será muy oporluno insinuarles con suavidad 
que para sacar mas provecho de su confesión es bueno 
empezar antes por los actos de fé etc. Si les conviene 
hacerlos con el confesor para moverse mas á devoción, 
pueden usarse los que acabamos de indicar, y conclui
dos podrá el confesor exhortarlos brevemente para que 
detesten con mas eficacia su vida pasada y empiecen una 
nueva en lodo: luego concluirá del modo siguiente: 

C. ¿Os acusáis pues de todos los pecados mortales 
cometidos en toda vuestra vida, tanto de los que habéis 
confesado como de los que no conocéis ó no recordáis ó 
no sabéis explicar bien , y asimismo de todos los peca
dos veniales, mentiras, impaciencias, curiosidades, va
nidades, gulas y otras semejantes? ¿Me prometéis de
jar todas las ocasiones de que hemos hablado, y hacer 
todas las restituciones del modo en que hemos conve
nido con la resolución firmísima de mudar enteramente 
de vida? ¿Me lo prometéis de todo corazofi? 

P. Sí padre, lo prometo de todo corazón, s í , de to
do corazón: quiero mudar de vida y vivir en adelante 
como buen cristiano. 

C. Si tenéis algo mas, decidlo coa plena confianza, 
no temáis. 

P. Por la gracia de Dios me parece que lo he dicho 
lodo y que no se me ha olvidado nada. 

C. La penitencia que os impongo debe ser propor
cionada en parte á tantos hábitos viciosos que habéis 
mantenido por tantos años , á tantas penitencias omi
tidas, y lo que es mucho mas grave á tantas iniquida
des y sacrilegios cometidos. Asi durante un año os con
fesareis á lo menos una vez al mes ; y si os acercáis mas 
á menudo al sacramento de la penitencia , será mejor 
para vos. Por espacio de dos meses rezareis todos los 
dias una tercera parte de rosario, y si entretanto me
ditáis los misterios, ¡oh! ¡qué fruto sacareis para vues
tra almal Durante estos dos meses rezareis por maña
na y tarde tres Ave Marías en reverencia de la inmacu-
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iada concepción de la santísima virgen Maria haciendo 
un acto de contrición en vuestro corazón y formando 
por la mañana una firme resolución de no pecaren lodo 
el dia, y por la tarde de no pecar en la noche. ¡Ohl ¡qué 
práctica tan admirablel ¡Qué preservativo tan poderoso 
para no pecar jamás 1 Si en vuestro país está estableci
do el ejercicio saludable del via crucis, visitad cinco ve
ces las estaciones para ganar las indulgencias, y si no 
visitad cinco veces la iglesia mas frecuentada del lugar 
rezando en cada una cinco Padre nuestros y otras tan
tos Ave Marías en honor de las cinco llagas de Jesucris
to. Esa es vuestra penitencia; pero pongo una condi
ción, que si os ocurre alguna vez olvidarla ó estar im
pedido por grave ocupación, podáis diferirla para tiem
po mas oportuno sin hacer escrúpulo. Merecíais ayu
nos , disciplinas y otras austeridades; pero yo Í;ÍS haré por 
vos, y rae contento COÜ que hagáis esta penitencia tan 
suave y tan ligera: osla doy poralgun tiempo, porque 
desearía que transcurridos estos dos meses la hicieseis 
por devoción el resto de vuestra vida. Ahora repetid 
el acto de contrición y decid de corazón; Señor mió Je-
sucrislo etc. ¡Dichoso vos si estas palabras salen de lo 
íntimo de vuestro corazón! Dominus noster Jesús 
Chrislus etc. 

Dios os bendiga, id en paz, y pensad que habéis re
cibido un nuevo bautismo y acabáis de nacer á una 
nueva vida : no cometáis mas pecado mortal, y tened 
una entera confianza en la misericordia de Dios que os 
salvareis. Es inútil que hagáis en adelante otra confe
sión general : creedme, habéis hecho bien esta, pues 
no penséis en lo pasado; sin embargo os aconsejo que 
hagáis todos lósanos la confesión anual para que te
niendo vuestra conciencia pura y limpia á los ojos de 
Dios alcancéis la vida eterna. Diosos la conceda. 

Hé aqui, mi querido lector, un modelo de la confe
sión general: leedle y releedle bien de un cabo á otro, 
y si no os gusta porque no os parece acomodado á vues-
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tras necesidades, sabed que el confesor tiene facultad 
de disminuirle, aumentarle y acomodarle en todo y 
por todo á vuestro estado. Si á pesar de eso no queda 
contenta vuestra delicadeza , á lo menos no llevéis á 
mal que los demás se aprovechen de él; y aun cuando 
entre todos los que le lean no hubiera masque uno que 
le usase con provecho de su alma haciendo la confesión 
general con puntualidad é integridad, daria yo por bien 
empleado mi tiempo y mi trabajo, porque no tengo otro 
objeto que proporcionar algunas luces á los confesores 
nuevos para dirigir bien á las pobres almas, y enseñar
los á hacer como se debe la confesión general , y al 
mismo tiempo ser útil á los penitentes para que se en
treguen enteramente á la dirección de los confesores y 
en especial de los misioneros , que pasan su vida traba
jando en un ministerio tan santo, tan glorioso para Dios 
y tan provechoso para el prójimo. Si me he equivocado, 
enmiéndese mi error: recibiré la corrección como una 
gracia que os agradeceré humildemente, y rogad por 
mí para que queriendo ser útil á los demás no venga yo 
á perder mi alma, porque temo con el Apostol:iVe/br-

Sobre d ^ c ^ m a ^ ? s proedicaverim , ipse reprobus efficiar. 
molo de -429 (S. FRANCISCO DE SALES , pág, 629).—Ya he-

<iar la ab- mos llegado al fin déla confesión, y solóse trata de dar 
solución. ja abso|ucjon< jyxas antes de darla preguntareis al peni

tente si no pide humildemente que le sean perdonados 
sus pecados, si no espera esta gracia de los méritos de 
la muerte y pasión de nuestro señor Jesucristo, y sino 
tiene ánimo de vivir en adelante en el temor y obedien
cia de Dios. Después podéis hacerle saber que la sen
tencia de su absolución que vais á pronunciar en la 
tierra , será aprobada y ratificada en el cielo : que los 
ángeles y santos de la gloria ge alegrarán de ver que 
ha vuelto á la gracia de Dios; y que por lo tanto viva 
en adelante de modo que á la hora de la muerte pue
da gozar el fruto de esta confesión; y una vez que ha 
lavado su conciencia en la sangre del cordero inmacula-
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do Jesucristo, cuide de no mancharla mas. Dichas es
tas ó semejantes palabras de consuelo quitaos el bone
te para decir las oraciones que preceden á la absolu
ción , y luego que hayáis pronunciado las de Dominus 
noster Jesús Christus, os cubriréis y alargareis la mano 
derecha hácia la cabeza del penitente prosiguiendo la 
absolución según se halla en el ritual. Es verdad, co
mo dice el doctor Manuel Sá , que en las confesiones 
de los que se confiesan á menudo, pueden suprimirse las 
oraciones que se dicen antes y después de la absolu
ción limitándose á decir simplemente : Ego te absolco ab 
ómnibus peccalís luis in nomine Palris, et F i l i i , et Spi-
rilus Sancli. Lo mismo debe decirse cuando hay muchos 
penitentes y el tiempo es corto, porque puede pruden
temente abreviarse la absolución no diciendo mas que 
Dominus noster Jesús Christus le absolvat, et ego au-
ctoritate ipsius te absolvo ab ómnibus peccatis tuis in no
mine Patris etc.: como también cuando hay mucha 
concurrencia de penitentes que se confiesan á menudo, 
puede advertírseles que digan la confesión aparte antes 
de presentarse al confesor, para que inmediatamente 
que lleguen á su presencia y hagan la señal de la cruz 
empiecen á acusarse, porque asi no se hace ninguna 
omisión y se gana mucho tiempo. El padre Valerio Reg-
nauld , de la compañía de Jesús, lector de teología en 
Dole, ha sacado á luz nuevamente un libro de la pru
dencia de los confesores, que será sumamente prove
choso á los que le lean. 
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CAPÍTULO VI . 

SOBRE E L S I G I L O SACRAMENTAL. 

-lo10.al ^ ® (SACERDOTE SANTIFICADO, número 130 á 
"nimonui 135).—A la guarda de la vista y de la lengua debéis 
durante la juntar el porte modesto de toda vuestra persona en eí 
confesión. confesoriar¡0^ para que i 0 ^ 0 contribuya á la honra de 

un ministro de Dios, á la santidad de un sacramento 
tan grande y al sigilo de las causas que no dependen 
mas que del tribunal divino. Asi por masque oigáis y 
experimentéis, no deis nunca la menor señal exterior 
que pueda desedificar al penitente ó á los que os ven, 
ni perjudicara] sigilo mas inviolable. Si sois dé aquellos 
que para no olvidar las preguntas ó las intimaciones ó 
las advertencias que guardan para el fin, las marcan 
con los dedos , hacedlo de modo que no puedan adivi
nar nada los que os observen. Luego que hayáis acabado 
vuestro ministerio, especialmente los dias en que le ha
béis ejercido largo ralo , dad gracias á Dios y á los 
santos abogados de vuestros penitentes por su asisten
cia para merecerla otra vez: en fin os resta guardar el 
sigilo sacramental con el mayor esmero. Asi si os ocur
re consultar á otros confesores sobre algunos casos, no 
habléis jamas de circunstancias inútiles que pudieran 
descubrir al penitente ó infundir sospechas de quién es; 
por ejemplo el p r imereó el último que confesé, una 
persona bien vestida ó vestida de esta manera. Inferid 
de todo lo dicho que nunca estarán de mas cuantas 
precauciones se tomen para hacer inviolable el sigilo de 
la confesión. 
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431. —Colegid también cuán vituperables serian Abuso fn 

los confesores que conversasen de lo que han oido en estePUD0-

confesión. Aun cuando no fuese una revelación d i 
recta y evidente del sigilo sacramental, pudieran perju-
dicarle indirectamente ó disminuir el respeto á una 
acción tan santa, y aumentar en los que los escuchan 
la dificultad tan grande ya de confesarse sinceramente. 
¿Qué seria por ejemplo si dijeseis: Esta mañana entre 
muchos penitentes apenas he dado la absolución á al
gunos; ó he oido grandes iniquidades confesando en tal 
lugar? ¡Ah í ¡cuántos pecados en este género! Estos 
modos de hablar ¿no son evidentemente contrarios al 
sigilo sacramental? Parece una cosa ¡nocente decir: 
Hoy he confesado á tal persona; pues sin embargo ha 
acontecido que esta sola expresión ha dado sospechas al 
confesor ordittario de dicha persona que se habia confe
sado con él el mismo dia. Mucho menos debéis tomaros 
la libertad de chancearos en la mesa y delante de los 
seglares diciendo por ejemplo á una criada: ¿Qué tal? 
¿Lo has dicho todo? ¿Te ha echado el confesor buena 
penitencia? Este sacramento es demasiado augusto para 
que se le convierta en objeto de chanzas. Todavía seria 
mas reprensible hablar en la mesa con otros confesores 
de lo que habéis oido, aunque sea de un modo gene
ral. En efecto puede suceder fácilmente que los segla
res en vez de reparar en la precaución que tomáis para 
hablar solo en general, noten únicamente lo que decís, 
y crean en consecuencia ó 4 1° menos sospechen que 
nos atrevemos á hablar mas cfaramenle entre nosotros. 
Y ¿quién dirá hasta qué punto es capaz semejante sos
pecha de quitarles la sinceridad en la confesión , y mo
verlos á cometer un sacrilegio callando ó á no confe
sarse mas por temor de tal crimen ? Si esto sucediera, 
¡qué horrible calamidad para la iglesia! Ciertamente 
nosotros los sacerdotes seríamos los primeros que nos 
resistiéramos á confesarnos si no estuviésemos muy se
guros del sigilo. Conoced pues cuánto importa ser rae-
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dido en las palabras para alejar todo temor de reve
lación y dar mayor certeza del sigilo inviolable que guar
dan los confesores. 

AbUuntfr —Acordaos aqui del zelo con que clama Bene-
dpeniten- dicto X I V en sus tres constituciones Suprema, Ubi p r i -
to el nom- mum y Ad eraclicandum contra el abuso de preguntar 
cúmpíicc"8 en Ia confesión el nombre del cómplice só pretexto de 
para cor- corregirle, impedir el daño y evitar el mal. En ellas 
regirlos. s\Qnia que ei que enseña ser lícita semejante conducta 

incurre ípso fado en la excomunión reservada al sumo 
pontífice, de que no puede absolverle ningún confesor, 
cualquiera que sea su autoridad y dignidad, excepto en 
el artículo de la muerte. Declara ademas que los con
fesores que preguntan á los penitentes el nombre desús 
cómplices y les niegan la absolución si no le declaran, 
cometen pecado mortal y deben ser delatados al santo 
oficio por cualquiera que lo. sepa, para que queden sus
pensos del ejercicio de confesores. Sin embargo permi
te á los penitentes á quienes haya obligado el confesor 
á manifestar el nombre de su cómplice, que no delaten 
á aquel si saben que lo ha hecho por imprudencia ó 
simplicidad, y si las circunstancias demuestran que no 
lo tiene por costumbre. Con razón declara el sumo pon
tífice que es un pecado mortal digno de las censuras de 
la iglesia y que debe delatarse á sus tribunales, porque 
ademas de los males que ha causado á la iglesia y á los 
fieles, hace odiosísimo un sacramento tan necesario pa
ra la salvación só pretexto de un zelo enteramente á 
propósito para engañar á los ignorantes. Fuera de eso 
acarrea los cinco desórdenes que enumera el sumo pon
tífice (1), y que le determinaron á dar las tres consti
tuciones citadas mas arriba. Dice su santidad: Proxi-
mi loedebatur fama: arctum sacramenti confessionis si-
gillum periclüabatur: absterrebantur fideles a suis cul-
pis confessario integre, prout coeterorum opus est, wfl-

(1) Libro 6, cap. 11 de Synod. dioeces. 
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mfestandis: rixce et discordioe disseminabantur; et tota 
demum perturbabatur communitas. No preguntéis pues 
nunca al penuente el nombre de su cómplice, y si él 
quisiere decírosle, advertidle que no lo haga. Si os rue
ga que le corrijais, nunca toméis este encargo, sinoin-
dicadle algún medio de lograr el mismo objeto. Digo 
mas: si el penitente os pide en confesión que digáis ó 
hagáis algo por él, encargadle que os hable fuera del 
sanio tribunal para asegurar mejor el sigilo y no hacer 
odioso el sacramento. 

433. — Fortalecido con todas estas precauciones y Ethorta-

adornado de las cualidiides necesarias para el bien d e l ^ ^ * 
penitente aficionaos á la administración asidua de este 
sacramento, y lo lograreis con gran provecho vuestro y 
del prójimo, de suerte que á la hora de la muerte os 
consolará mas esta obra que todas las demás que hayáis 
practicado. El crucifijo que tendréis en la mano en 
aquellos últimos instantes, os inspirará la mayor con
fianza diciéndoos al corazón: Siervo fiel, á costa de tus 
fatigas has procurado la salud de tus hermanos: ten 
confianza,que voy á salvarte y á llevarte conmigoá mi 
reino. ¡Ojalá que asi suceda con vos y conmigo! 

434 (SAN ALFONSO LIGORIO, núm. 112). — Ya lo Qué os io 
veis, el confesor debe tener el mayor cuidado de guar- q"668'05."-
dar el sigilo sacramental. Es cosa muy averiguada ygi iosacra-

cierta que el confesor no puede hablar de las cosas o i - n,enta,• 
das en la confesión cuando hay peligro de revelación d i 
recta ó indirecta ó de disgusto para el penitente, y eso 
aun en el caso que el confesor dudase solamente si ha 
oido ó no en confesión ó con relación á ella lo que re
vela (1). No está en verdad prohibido al confesor decir 
de un modo general un pecado oido en confesión, cuan
do es imposible conocer al penitente, ó este ha dado 
licencia expresa para ello; con todo aun en este caso es 
menester ser discreto. Asi 1.° no se ha de hablar de los 

(i) Lib. 6, núm. 653. 
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pecados que se han oido, delante de las personas sen
cillas que pudieran sospechar que se revela la confe
sión. 2.° No se ha de decir desde el púlpiio que en tal 
ó cual lugar domina este vicio ú el otro de que se tie
ne noticia por la confesión: esto se entiende cuando se 
ha sabido solo por este medio y el lugar es pequeño (1): 
especialmente predicando en una comunidad no se han 
de dirigir invectivas extraordinarias contra un vicio que 
se sabe por la confesión ser común en ella (2). 3.° El 
confesor debe guardarse de importunar al penitente para 
que le dé licencia de hablar de lo que le ha dicho en la 
confesión, porque ni aun es lícito usar de esta licencia 
cuando no es enteraroenle espontanea y dada con plena 
libertad. Es menester pues ser muy comedido para pe
dir licencias de esta clase á no tener una necesidad ab
soluta; y aun en este caso es mas seguro exhortar al 
penitente á hablar de esto fuera de la confesión. Tam
bién es sabido que fuera de ella no puede el confesor 
hablar ni aun al penitente de su confesión sin su licen
cia expresa; pero dentro de ella puede hablarle si lo juz
ga útil al mismo penitente (3). 4.° El confesor no pue
de preguntar el nombre del cómplice; y si niega la ab
solución al que no quiere decirle, incurre en la suspen
sión ferendw senlendcB; y el que enseña que puede ha
cerse, incurre en la excomunión papal ipso fado. Si el 
penitente estuviese obligado bajo pena de pecado mor
tal á revelar su cómplice para reparar un daño común, 
he defendido (4) contra otros teólogos que aun enton
ces no puede el confesor obligarle á revelar su cómpli
ce: únicamente puede y debe obligarle á que le descu
bra á otras personas que se hallen en estado de atajar 
el escándalo. Mas si el penitente quisiere de suyo re-

(1) Lib. 6 , núrn. 652. 
(2) Ibid. 
(3) Num. 191. 
(4) Num. 192. 
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velarle al confesor, esle puede oírle y poner remedio 
al mal por los medios convenientes. Adviértase sin em
bargo que por esto no se le prohibe al confesor pregun
tar al penitente las circunstancias que son necesarias 
para saber si hay una especie diferente de pecado, ó 
para asegurar la salvación del penitente, preguntándo
le por ejemplo si el cómplice es pariente suyo, si está 
ligado con voto de castidad, si habita en la misma ca
sa, si es una criada, y otras cosas semejantes, aunque 
estas preguntas deban dar á conocer indirectamente la 
persona del cómplice; mas en ningún caso se ha de pre
guntar su nombre (1). 

435 (SAN CARLOS, pág. 62 y 63).—Asi abstengase Aaverien-
el confesor de descubrir por palabras ó señas, ó de cual- ^ ^ m ! 
quier modo que sea, el pecador ó el pecado ó alguna asunto, 

circunstancia que pueda dar á conocer la persona con 
quien se cometió, ó en una palabra alguna cosa que 
haya oido en confesión, y que pueda descubrir algo del 
menor pecado confesado ; y cuando tenga que pedir 
consejo para la resolución de algún caso diflcil que se 
le haya dicho en confesión , debe cuidar de consultar 
á tales personas y de tal manera que no pueda ser 
descubierto el penitente. Por lo tanto es bueno que se 
abstenga absolutamente de hablar con otras personas 
de los pecados que ha oido en la confesión , y cuando 
hay necesidad de hablar de ellos, aunque sea con el pe
nitente , no lo haga sin licencia , ni de otro modo 
que en el acto y bajo el sigilo mismo de la confesión. 

436 (BEATO LEONARDO, núm. 30 y 31 , par- continúa

te 1.a).— Sin extenderme desmesuradamente sobrepon. 
el sigilo sacramental creo que debo proponeros algunas 
consideraciones prácticas dictadas por la prudencia y 
propias para precaver todo error sobre esta materia y 
toda inquietud de conciencia. Ya sabéis la doctrina co
mún de los doctores sobre el sigilo sacramentará que 

(1) Núm. 192. 
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estamos obligados por derecho natural, divino y ecle
siástico. En consecuencia digo que debernos adoptar es
te axioma : que las cosas dichas en confesión sean para 
nosotros como si no nos las hubieran dicho. ¿Cómo no 
se ha de censurar la imprudencia de aquellos que ha
blan directamente de lo que se dice en confesión , lo 
mismo que si se hubiera dicho en una plaza pública? 
Quiero creer que es con buena intención y sin descu
brir las personas: mas con todo nunca debe darse mar
gen á sospechar que se habla de lo que se dice en 
el tribunal , y todo confesor debe tener muy presen
te esta advertencia canónica: Illud quod per confessio-
nem scio, minus scio , quám illud quod nescio (1). En 
efecto según el Papa Eugenio, lo que el confesor sabe 
por la confesión, lo sabe ut Deus, y fuera de ella no 
habla mas que MÍ/ÍOWIO , según lo explica admirable
mente el doctor angélico. Asi como hombre puede de
cir que no sabe lo que ha sabido como representante 
de Dios. Digo mas": ut homo potest jurare absque Icesio-
ne conscientioe se nescire quod scü tantüm ut Deus (2). 
Mas ¿cuándo puede hablar el confesor para pedir con
sejo sobre los casos que no puede resolver por sí? Digo 
que el canon Omnis utriusque (3) autoriza para con
sultar, con tal que no se exponga nunca uno á descu
brir el penitente. 

Por consecuencia ¿qué necesidad hay de decir que 
este caso os ha ocurrido en confesión ? Exponedle co
mo si hubiera ocurrido á otros ó pudiera ocurrir. 
Cuando hay varios sacerdotes, como sucede en una mi
sión , no le expongáis públicamente sino solo á aquel 
que es mas capaz de daros consejo, y absteneos de toda 
expresión impertinente en boca de un confesor, por 
ejemplo : el primer penitente que he confesado hoy ^ c ; 

(1) Cap. Si sacerdos de offic. jud. or. 
(2) Quodlib. 12, art. 16, sup. 3. 
¡3] DePoenit. 
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la primera mujer que confesé ayer Sfc.; esta mañana he 
sabido un caso horroroso en el confesonario &fc.; un jo
ven que hacia confesión general conmigo en tal lugar ¿(c.; 
un noble que vino á mí en tal misión Sfc.;al que se pre
senta con tantos pecados acostumbro darle tal peniten
cia <5f c; la primera mujer que confesé este año habia co
metido adulterio ̂ c ; entre la multitud de penitentes que 
he confesado hoy, apenas he hallado dos ó tres culpa
bles solamente de pecados veniales Sfc. ¿No veis que ha
blando asi exponéis al penitente á ser conocido fácil
mente, y os exponéis vos mismo á violar el sigilo tan 
sagrado de la confesión? Sin embargo el hablar solo en 
general de los pecados oidos en la confesión sin nom
brar á nadie, pero con el simple riesgo de descubrir el 
penitente, ¿es contrario al sigilo? Algunos teólogos muy 
estimables sostienen la afirmativa, aunque otros son de 
contrario parecer. Fagnan decide que aun el hablar en 
general de los pecados oidos en confesión con la certeza 
de que el pecador quedará incógnito, raro faciendum 
est á viro gravissimo, rariüs á xiro gravi, rarissimé á 
viro levi (1). Concluyamos pues y recordemos que no 
hay aqui levedad de materia: que ni aun con el peni
tente podemos dar señal alguna de los pecados que nos 
ha dicho en el santo tribunal, y mucho menos ha
blar de ellos sin su licencia libre., clara y expresa, 
porque no basta la tácita: que los mismos predicadores 
al hablar contra los vicios no deben decir la mas leve 
cosa que pueda dar sospechas de que se valen de los 
conocimientos adquiridos en el confesonario: que los 
confesores no pueden hablar entre sí de los defectos de 
sus confesados; y rque con mayor razón no pueden los 
superiores hacer uso de lo que han sabido en la confe
sión para el gobierno exterior de la comunidad', aun 
cuando el penitente no experimentase ningún disgusto 
por ello. En una palabra el confesor debe ser silencio-

(4) Gap. officii de peen, et rem. 
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so y circunspecto en lodo, y aun en el confesonario ha 
de hablar tan bajo que de ningún modo puedan oirle 
los que están cerca, á causa del respeto debido al sigilo 
sacramental, teniendo siempre presente el axioma 
enunciado mas arriba: que las cosas oidas en la con
fesión sean para nosotros como si no las hubiéramos 
oído. 

Hemos llegado al fin de nuestras instrucciones y 
voy á terminarlas con un caso muy sabido; pero que 
nunca estará de mas repetirle. Un caballero vivia en 
ocasión próxima con una manceba, y por desgracia suya 
habia dado con un confesor complaciente sin igual, que 
siempre le absolvía. La esposa del caballero, señora de 
acendrada piedad, no dejaba de despertar la conciencia 
de su marido, haciendo sospechosas todas aquellas ab
soluciones dadas sin apartamiento de la ocasión; mas 
el marido se reia de sus esfuerzos y le decía: «¿Quieres 
hacer la teóloga ? Cuida de tu alma; que yo cuidaré de 
la mia: si mi confesor no pudiera absolverme, no rae 
absolverla.» Continuó pues viviendo como antes y ha
ciendo las mismas confesiones, y hasta la de la hora de 
la muerte fue semejante á las que habia hecho en vida. 
Estando la viuda un dia en oración en su oratorio, vió 
entrar enmedio de un enorme torbellino de llamas un 
hombre monstruoso llevado en hombros de otro. La 
buena señora quiso huir ; pero el primero le dijo: «No, 
no, detente: sábete que yo soy el alma de tu marido, 
y este que rae trae es el alma de mi confesor : los dos 
nos hemos condenado, yo por haberme confesado mal, 
y él por haberme absuelto indebidamente.» Y desapa
reció la visión. 
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C A P I T U L O V I í . 

RESUMEN G E N E R A L . 

437 (S. ALFONSO LTGORIO, núm. 166 á 211).— A < W e n -

Resumo aqui todas nuestras instrucciones anteriores, y á ios 
noto algunas de las cosas principales que deben fijar confe6ore8' 
vuestra atención en el ejercicio del santo ministerio. 

I.0 Ante todas cosas mostrad la mayor caridad con 
los pecadores, ya al recibirlos, ya al inspirarles con
fianza en la misericordia de Dios; pero no os impidan 
nunca los respetos humanos amonestarlos con energía, 
y hacerles conocer el miserable estado en que se ha
llan , indicándoles los medios mas convenientes para 
romper las cadenas de sus hábitos viciosos: sed firme 
con especialidad para negarles la absolución cuando es 
necesario. 

2. ° Preguntad ordinariamente á los ignorantes si 
saben los principales misterios de la fé, y acordaos de lo 
que hemos dicho sobre esto en los números 170 y si
guientes. 

3. ° A estos mismos ignorantes y á las personas que 
descuidan los negocios de su conciencia, no dejéis de 
preguntarles las culpas en que acostumbran caer, si ellos 
no las acusan. 

4. ° Sed cauto al preguntar sobre la pureza, sobre 
todo con las jóvenes y los niños, para no enseñarles lo 
que ignoran. Si al preguntar sobre esta materia expe
rimentáis tentaciones, levantad á menudo vuestro cora
zón á Dios, fijad los ojos en alguna santa imagen, y an
tes de entrar en el confesonario cuidad siempre de pu
rificar vuestras intenciones. 

c. II. 20 
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5.ft No os contentéis con preguntar en general á los 

padres de familia sobre la educación de sus hijos, sino 
preguntadles en particular si los corrigen como deben, 
si tienen cuidado de enseñarles la doctrina cristiana, de 
impedirlos que traten con malas compañías, y con es
pecialidad si son mujeres que tengan conversaciones 
eon jóvenes del otro sexo, y mucho menos con perso
nas sospechosas, con hombres casados, con religiosos ó 
eclesiásticos. 

6 6 A los penitentes de quienes puede sospecharse 
que hayan ocultado algún pecado por vergüenza, como 
los ignorantes, las mujeres y los niños, preguntadles si 
no tienen alguna inquietud sobre la vida pasada , esti
mulándolos á decirlo todo. ¡A cuántas almas ha librado 
esta pregunta del sacrilegio ! 

c^ntiDua- 438 .—7.° Aun cuando hubiese gran concurrencia 
de penitentes, no os apresuréis mas de lo que es debido, 
de modo que por despachar mayor número faltéis á la 
integridad de la confesión ó al cuidado qne debéis apli
car ÜJ penitente para disponerle del modo correspon
diente, ó á las amonestaciones ó consejos que necesita. 

8.° Cuando un penitente se acusa de un pecado 
mortal, en particular si le ha cometido muchas veces, 
no os contentéis con preguntarle la especie y el núme
ro , sino también si ha tenido la costumbre y ademas 
con qué persona y en qué lugar ha pecado, para saber 
si hay que romper una costumbre ó que apartar una 
ocasión. Muchos conípsores faltan en este punto, y de 
ahí proviene la perdición de una multitud de almas, 
porque e\ confesor que omite estas preguntas no puede 
saber si el penitente es reincidente, y por consecuen
cia no puede proporcionarle los medios.convenientes pa
ra romper la costumbre y quitar la ocasión. AcordHos 
de los principios sentados en el número 354, donde he
mos visto que el penitente reincidente no puede ser ab-
snelto hasta que acredite la enmienda 6 dé alguna se
ñal extraordinaria de su disposición. Tratándose de oca-
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sion próxima no tengáis respetos humanos con nadief y 
negad con Ormeza la absolución hasta que el penitente 
haya apartado la ocasión si es m esse, como dijimos en 
el número 317; si la ocasión es necesaria, negad tam
bién la absolución hasta que de próxima se haga remo
ta con el uso de los medios indicados para esto. Tened 
particularmente Grmeza para negar la absolución á los 
futuros esposos que se visitan con frecuencia (1), y á sus 
padres que lo permiten. Si os dicen que no hay ningún 
mal, no los creáis, porque es moralmente imposible co
mo lo prueba la experiencia. 

9. ° No deis la absolución á los que quieren recibir 
orden sacro y tienen la costumbre de algún vicio, si no 
veis antes que han adquirido la santidad positiva nece
saria para la clase á que aspiran. Yeanse los n ú m e 
ros 359 y siguientes. 

10. Absteneos de disuadir á nadie por respetos hu
manos de la vocación a\ estado religioso. Santo Tomas 
dice que semejante conduela no puede excusarse de pe
cado mortal (2). ¡Cuántos confesores ignorantes no ha
cen tal vez ningún escrúpulo de disuadir á los jóvenes 
de su vocación á un estado mas perfecto por complacer 
á sus padres, diciendo á los primeros que los hijos están 
obligados á obedecer á los que les dieron el ser 1 Mas la 
doctrina común de los doctores, fundada en la autoridad 
de Santo Tomas, es que cada cual puede elegir libre
mente estado, y debe obedecer á Dios que le llama, an
tes que á sus padres. Por otro lado advertid que no po
déis absolver al que quisiera recibir los órdenes sagra
dos sin vocación (3). 

(1) Puede guceder que las visitas entre futuros espo
sos sean tan raras, tan cortas y con tales precauciones, 
que no se conviertan en ocasión de pecado : al confesor 
toca juzgar según las circunstancias. 

• (Ñola del traducloivfrancés.) 
(2) Quodlib. 3, art. ik. 
(3) Lib. 6, n. 803. 
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ContioM- ^39. — 1 1 . Cuando confeséis sacerdotes, sed respe-

cion. tuoso, pero firme para darles las correcciones necesarias 
y negarles la absolución si es preciso, y no dejéis de 
preguntar á los poco timoratos sobre tres cosas en par
ticular: 1.° si han dilatado la celebración de misas por 
un mes siendo por los muertos, y por do§ si eran por 
los vivos, porque esta dilación no se excusa de pecado 
mortal (1). 2.° Si han celebrado el santo sacrificio con 
precipitación, porque es pecado mortal decir misa en 
menos de un cuarto de hora, aun cuando fuese de d i 
funtos ó votiva de la Virgen (2): en etecto es imposible 
que en tan poco tiempo no se omitan algunas ceremo
nias notables, ó se ha^an mal, ó no se aguarde la gra-
vediid con que deben ejecutarse, ó el respeto que se de
be á tan augusto sacrificio, 3.° Si han cumplido la obli
gación de rezar el oficio divino, en partieular si son be
neficiados. No dejéis de encargarles que adquieran ca
pacidad para trabajar en la salvación de las almas se
gún él talento que Dios les ha dado, que se preparen 
para la misa y den gracias después; y que se dediquen 
a la oración mental, sin ia cual difícilmente es nadie 
buen sacerdote. 

12. En materia de restitución de los bienes ajenos 
no absolváis por lo común al penitente que puede res
t i tu i r hasta que lo haga , porque una vez absuelto con 
dificultad lo híira. Notad sin embargo que muchos dejan 
de estar obligados á la restitución á causa de la pres
cripción hecha de buena fé, sobre lo cual debéis adver
t ir : 1.° que los bienes muebles prescriben por tres años 
cuando hay un título presunto, y los raices por 
diez inter proesenles y veinte ínter absentes: 2.° que es 
probable que esta prescripción es válida»en el fuero de 
la conciencia, aunque en el externo no esté en uso la 
ley de la prescripción, como sucede en el reino deNa-

(1) Lib*6, n. 31T, q. 11. 
(2) Ibid. u. 40. 
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poles por la dificultad de probar la buena fé. Con todo 
se exceptúan las prescripciones que se prohiben expre
samente por alguna ley particular, comeen dicho reino 
donde no está reconocida la prescripción del herede
ro cuando el testador ha poseído de mala fé. Véase 
ademas lo que hemos dicho tocante á las prescripcior 
nes (1). 

13. Si el penitente ha recibido alguna ofensa por 
la cual es citado en justicia su enemigo, no le absol
váis por lo común, á no que le perdone. Yease el nú 
mero 177. 

14. Guando preveis que la advertencia será inutíí 
y que el penitente está en la buena fé, .no la hagáis, 
sobre todo cuando se trata de la nulidad de un mat r i 
monio ya contraído. Hay que exceptuar la obligación 
de dehiar confessoressolliciíantes in materia íurp?, por
que es un precepto directo que ordena al confesor i m 
poner esta obligación á todos los que son solicitados. 
Véanse los números 41, 42 y 229. 

15. Mandad hacer á todos el acto de contrición, á 
no ser que presumáis con certeza que el penitente le 
ha hecho como se debe: no dejéis de dar los motivos de 
atrición y contrición, según los expusimos en el núme
ro 43; y observad sobre todo que sí el peniteute se pre
senta sin disposición, estáis obligado á disponerle para 
recibir la absolución en cuanto e&tá de vuestra, parte. 
Véase el número 41 . 
• 16. No deis la absolución á los penitentes, que se 
acusan solo de pecados veniales á que están habituar-
dos, á no ser que manifiesten una verdadera contrición 
y un propósito firme de la enmienda , á lo menos de 
alguno en particular, ó si no dan por materia de la ab
solución alguna culpa mas grave de la vida pasada (véa
se el número 553). ¡Cuántas confesiones inválidas, que 
son en sí verdaderos sacrilegios, ocurren de este modo 
por la negligencia de los confesores ! 

(1) Lib. 3, n. m á 517. 
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17. Imponed solo aquellas penitencias que juzgáis 

que el penitente cumplirá fácimente, según hemos dicho 
en el número 407; pero tened cuidado que sean medi
cinales, como la frecuencia de sacramentos, las visitas 
á nuestro Señor Jesucristo, el encomendarse á Dios 
por la mañana y por la noche, el leer libros piadosos, 
el inscribirse en alguna congregación y otras seme
jantes. 

18. Recomendad el uso de la oración mental á la 
personas piadosas que frecuentan los sacramentos, y pe
didles cuenta de ella , á lo menos preguntándoles si la 
han hecho. Con este poco cuidado no hay confesor que 
no pueda salvar muchas almas. No os hagáis de rogar 
para conceder la comunión frecuente, siempre que ob
servéis ó juzguéis prudentemente que el penitente ha 
de sacar provecho de ella. 

19. Encargad con especialidad la obediencia á los 
escrupulosos, y decidles que no obedeciendo se ponen 
en riesgo de perderse. Sed firme y severo para haceros 
obedecer, y resuelto y decidido en vuestras palabras, 
porque si habláis con timidez, aumentareis sus inquie
tudes. Dadles reglas generales para desvanecer sus du
da;̂ , según la necesidad de cada uno; por ejemplo á los 
que tieaensiempre escrúpulo por sus confesiones pasadas, 
prohibidies acusarse de ninguna de sus culpas anterio
res, á no que estén ciertos que son pecados mortales, y 
que seguramente no los han confesado nunca;y sed fir
me para no oírlos si rehusan obedecer. Si llegasis á ce
der una vez , el penitente estará siempre inquieto: hay 
confesores que pierden estas almas por confesarlas. Al 
que teme que todas sus acciones sean otros tantos peca
dos i mandadle que venza el escrúpulo y que obre l i 
bremente en todo lo que vea no ser evidentemente 
pecado. 

20. En cuanto á la elección de opiniones, si se tra
ta de apartar al penitente del peligro de pecado formal, 
seguid rara vez las opiniones benignas, á lo menos en 
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cuanto os lo permita la prudencia cristiana. Si una opi
nión hace mas próximo el peligro de pecado formal, 
debéis aconsejar siempre la mas rigida (véase el núme
ro 320). Digo aconsejar, porque si la opinión es proba
ble y quiere seguirla el penitente, no podéis negarle la 
absolución, á la que ha adquirido un derecho cierto con 
la confesión desús pecados (número 22B). 

21 . Cuando confeséis mujeres y tratéis con ella?, 
usad de toda la severidajl que os permita la prudencia: 
asi rehusad sus regalos, *y huid de su familiaridad y de 
todo lo que puede ser causa de afecto. ¡Cuántos confe
sores han perdido su alma y la de sus penitentes por 
haberse descuidado en este punto t 

22. Sed humilde y no presumáis de vuestra ciencia, 
Asi pedid con frecuencia á Dios por los méritos de Je
sucristo , y especialmente en los casos dudosos, las l u 
ces necesarias para decidirlos bien : Invocavi,et venit in 
me spirilus sapíentioe (1). Deducid de aquí que un con
fesor que no hace oración , carecerá muchas veres de 
prudencia y discreción. En los casos mas apurados ó 
mas graves no dejéis de consultar á los que son mas 
doctos y experimentados, y seguid fielmente este con
sejo con particularidad cuando se trate de dirigir 4 una 
alma mas adelantada , á quien favorece Dios con dones 
sobrenaturales, y vos sois aun novicio en esta materia. 
Algunos que apenas tienen una tintura de la ciencia 
ascética, se ruborizan de consultar; mas los sacerdotes 
verdaderamente humildes se guardan muy bien de ob
servar tal conducta , y no solamente consultan, y aun 
ó varias personas cuando es menester, sino que envian 
las almas de este temple á directores mas hábiles para 
que las guien ó á Ib menos les den sus consejos. 
No oigáis á estas almas en los dias festivos que debéis 
reservar para las personas mas necesitadas, y sobre todo 
para los pobres artesanos. 

(1) Sap. V i l , 6. 
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AJverten- 440.—Para completar nuestras instrucciones VOY 
chis á los , 1 . i* . i , . J 
curas pár- á traer á la memoria compendiosamente algunos de los 
m o s . deberes peculiares de los curas párrocos para con sus 

ovejas. 
1.° El pastor está obligado á instruirlas en los mis

terios de la fé y en las cosas necesarias para la salva
ción: tales son por ejemplo 1.° los cuatro principales 
misterios, que no hay mas que un Dios, y que este Dios 
es todopoderoso, infinitamenlQ sabio, criador y señor 
de todas las cosas, misericordioso y sumamente amable, 
que remunerará á los buenos y castigará á los malos, 
que en Dios hay tres personas en todo iguales, que la 
segunda que es el Hijo, tomó un cuerpo y una alma se
mejantes á los nuestros , y murió por nosotros: 2.° los 
sacramentos necesarios, el bautismo, la penitencia, la 
Eucaristía y los otros cuando deben recibirse: 3.° los 
artículos del credo, entre ellos la virginidad de María 
Santísima, e! estar sentado Jesucristo á la diestra de su 
Padre, es decir, que goza en el cielo de igual gloria que 
este, la resurrección de la carne en el juicio final que 
hará Jesucristo, la unidad de la iglesia romana, en la 
cual sola se halla la salvación, y por. último la eter
nidad de la gloria y del infierno: todo cristiano tiene 
obligación grave de saber estos artículos: 4.° los man
damientos de Dios y de la iglesia: 5.° la oración domi
nical y el Ave María, asi como los actos de fé, esperan
za, caridad y contrición. Y de la misma manera que 
peca mortalmente el cristiano que no aprende estas co
sas en cuanto á la letra y al sentido, también el cura 
comete pecado grave según la doctrina común de los 
teólogos, si por sí ó por otros cuando está legítimamen
te impedido, como dice el concilio de Trente, deja de 
enseñarlas á lo menos sustancialmente á sus feligreses 
que no las saben , sean niños ó adultos. Por lo tanlo si 
advierte que los padres ó amos no envían á sus hijos ó 
criados á oir la doctrina cristiana, está obligado á to
mar las medidas oportunas con el obispo, el cual puede, 
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segunel concilio de Trento (1), compeler á los padres has
ta con censaras eclesiásticas. Los buenos curas deben 
llevar un registro de los niños para saber los que faltan. 
La Croix dice que si hay personas ignorantes que no 
pueden concurrir á la iglesia porque tienen que guar
dar la casa ó los ganados, debe el párroco ir á instruir
las en particular cumquantocumquesuoincommodo según 
la expresión de este sabio autor (2). Nosotros diremos 
por lo menos que si esto fuera muy difícil por la multi
tud de ignorantes, debe examinarlos é instruirlos al 
tiempo del precepto pascual, ó cuando van á pedir cer
tificados para la confirmación ó el matrimonio. Es bue
no también que el párroco se cerciore si los amos es-, 
tan en estado de enseñar á sus criados la doctrina y los 
medios de vivir en el temor de Dios. 2.° El cura está 
obligado á administrar los sacramentos por s í , siempre 
que lo pidan con justicia sus parroquianos. Si tiene un 
teniente, debe examinar su ciencia y costumbres; de otro 
modo dará cuenta á Dios de todas las imprudencias que 
se cometan. Ademas está obligado á asistir á ios mori
bundos, á no ser que haya persona capaz. Debe emplear 
su particular zelo con los pecadores moribundos y con
suetudinarios, porque tienen grave necesidad de recibir 
sus auxilios. En cuanto á la extremaunción debe record-
dar lo que dice el catecismo romano: Gravissimé peccant 
qui illud íempus agrotos. tmgendi observare solent, cüm 
jam, omni salutis spe amissá, vilá et sensibus careré m-
dpiant ( 3 ) . También está obligado el párroco á infor
marse si sus-feligreses han cumplido el precepto pas
cual ( 4 ), y cuide de no entregar las cédulas de confe
sión indislintamenle á todo clérigo. 

3.° Debe impedir que se dé el trage clerical á los 

(1) Sesión 24, cap. 4. 
(2) Lib. 2, q. 1 Í 9 , y lib. 3, part. i . \ n. 777. 
(3) Parte 2, cap. 6, n. 9. 
(4) Barbosa de offic., par. cap. 2, n. 7, y Señeri, Past. 

inst. cap. 23. 
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jóvenes en quienes no se notan disposiciones para el es
tado eclesiáslico, y poner gran cuidado en laMustruccion 
de los que visten ya aquel trage: de lo contrario estos 
jóvenes sin instrucción ni disciplina llegarán á recibir 
las órdenes per fas el nefas y serán el escándalo de los 
pueblos. No hablo aqui de la cuenta terrible que ten
drán que dar á Dios los curas párrocos que facilitan cer
tificados á los ordenandos que conocen ser indignos, ó 
de cuya buena conducta no se han cerciorado por medio 
de diligentes informaciones. 

4 o El cura está obligado á informarse de los que 
viven en pecado para corregirlos, y de las enemistades 
y escándalos que existen, especialmente entre matr i 
monios, para remediarlos en cuanto sea posible. Véase 
lo que dice Santo Tomas: Qui habet specialem curam 
alíerius, debel eum quoerere ad hoc ut corrigat de pecca-
ío (1). Si existe algún escándalo dado por una persona 
poderosa , sobre todo por un sacerdote, y no puede re
mediarle el cura, debe á lo menos advertírselo al obispo 
para que provea. Ni el temor ni los respetos humanos 
pueden autorizarle para desatender este deber. El buen 
pastor está obligado á dar su vida por la salud de sus 
ovejas. 

5. ° Debe cuidar de no recibir los promesas de los 
futuros esposos mucho antes del matrimonio, porque 
lodo el tiempo que transcurra entre este y los desposo
rios, será un tiempo de pecado para los desposados y sus 
parientes. 

6. ° Guando en la parroquia hay graves desórdenes 
que no puede remediar el cura, está obligado á hacer 
lo que dependa de él para tener una misión, si no halla 
otro medio de poner término al mal. Siempre conven
drá llamar de tiempo en tiempo confesores forasteros 
para las personas á quienes detiene la vergüenza, má-
l ime si el predicador cuadragesimal no tiene costumbre 

(1) 22, q. 15, a. 1. 
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de confesar; mas el cura que rehusa la misión, da gran 
motivo para sospechar de su virtud. 

7. ° El párroco no solo debe desarraigar el mal, sino 
también procurar el bien á ejemplo de todos los bue
nos pastores que no se cansan de exhor tará la frecuen
cia de sacramentos, á la asistencia á las congregacio
nes, á las visitas del santísimo sacramento y de la V i r 
gen, á las novenas, á acompañar á nuestro Señor cuan
do le llevan á los enfermos, y mas que todo á la ora
ción mental , cuyo método dimos en los números 300 
y siguientes. 

8. ° El cura está obligado á predicar en los domin
gos y fiestas principales. Asi dicen los doctores (1) que 
peca gravemente si deja de predicar per mensem conli-
nuum aut per tres menses discontinuos, exceptuando los 
dos meses en que el .concilio de Trente permite á los 
curas ausentarse de su parroquia por causa justa y con 
aprobación del obispo. Hay que notar también que el 
mismo concilio (2) manda á los pastores que sustenten 
á sus ovejas con el pan de la divina palabra según su 
capacidad predicando sermones claros y sencillos para 
que los entiendan, porque la fé se conserva como se d i 
funde por medio de la predicación, pdes ex auditu. Así 
los pueblos sacarán muy poco fruto de los discursos que 
no se parezcan á los de Jesucristo y los apóstoles, los 
cuales predicaron non in doctis humanoe sapientioe ver-
bis, sed in ostensione spiritus et virtutis, como dice el 
apóstol S. Pablo. Por eso el venerable maestro Avila lla
maba con razón no ministros, sino traidores de Jesucris
to á los que predican por vanidad; y el P. Gaspar 
Sanz añadia que semejantes predicadores son los mayores 
perseguidores de la iglesia. En efecto predicando como 
predican ocasionan la perdición de multitud de almas que 
se hubieran salvado con sermones apostólicos. Las pula-

(t) Libro 3, núm. 266 y 360. 
(2)' Sesión 5, cap. 2 de reform. 



bras vanas, los periodos sonoros y las descripciones i n 
út i les , decia S. Francisco de Sales, son la ruina de la 
predicación , cuyo único objeto debe ser inclinar la vo
luntad de los oyentes al bien y no alimentar su enten
dimiento de cosas inútiles; y la experiencia prueba que 
esos discursos floridos no convierten á nadie, porque 
I>¡os no da el concurso de su gracia á la vanidad. Ten
gase esto por dicho, para lodos los predicadores que ha
blan con vanidad ; pero especialmente para los curas 
párrocos, á quienes ordena el concilio de Trento en el 
jugar citado mas arriba i Arfíhípresbyleri quoquc> pleba-
ni et quicumque cumm animarum oblinent, per se vel 
alios idóneos, si legitimé impedili jhierinl, díebus salíem 
dvminicís et festis solemnibus pkbes sibi commissíis pro 
&uá, et earum capacilale pascanl sahilüribus verbis. INo-
tad las palabras pro m n m capacítale, porque de ellas 
resulta evidentemente que contravienen á las órdenes 
djel concilio los párrocos que no hablan en sus sermones 
según los alcances del auditorio, 

lo que do- 441;.—Conviene indicar aqui algunas de las cosas 
Jicn recor- mas importantes que debe inculcar con mas frecuencia 
«lar mas á ^[ párroco á su pueblo en sus sermones: 1.° que para 
su pueblo, mudar de vidn no basta proponerse huir del pecado, 

sirio que se ha de evitar también la,ocasión de é l : ha
blando de los novios que frecuentan las casas de sus no
vias, debe decir que ni ellos ni sus padres que lo sa
ben , pueden ser absueltos á no ser que quiten seme
jante ocasión. 

2. ° Que insista para impedir que los hombres va
yan á las tabernas pintándoles los muchos pecados que 
alli se cometen de ordinario; á saber, á mas de la em
briaguez las blasfemias, las pendencias, los escándalos, 
las obscenidades, las discordias en las casas, la priva
ción de lo necesario á su familia etc. 

3. ° Que predique y clame á menudo contra la cos
tumbre generalmente difundida, sobre todo en los pue
blos, de tener conversaciones deshonestas en los campos. 
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en las tiendas y en los talleres, mucho mas si es delan
te de niños, de doncellas y de personas del otro sexo. 
¡Oh! {Cuántos jóvenes se han pervertido con semejan
tes pláticasl Cuide el párroco de amonestar á los padreg 
y maestros que sean zelosos para corregir y castigar á 
sus hijos ú operarios que se atreven á usar tal lengua
j e , sobre todo en tiempo de vendimia. 

4 ° Pinte con energía la enormidad del sacrilegio 
que cometen los que confiesan y comulgan después de 
haber callado algún pecado mortal por vergüenza; y 
para infundir mas temor y horror hácia tamaño mal 
tenga cuidado de referir algún ejemplo terrible de los 
que han hecho confesiones sacrilegas por ocultación. 
Para esto puede valerse del librito del P. Vega, in 
titulado Ejemplos acerca de la confesión etc. 

5. ° Traiga frecuentemente á la memoria la necesi
dad del dolor y del propósito de la enmienda , aun en 
las confesiones de pecados veniales, diciendo que nadie 
debe recibir la absolución si no se duele de veras á 
lo menos de algún pecado venial de los que acusa, ó si 
no da materia cierta, es decir, algún pecado de la vida 
pasada de que tenga dolor verdadero, necesario para la 
validez del sacramento. Y como los ignorantes entien
den poco lo que debe ser este dolor, dirá muchas veces 
que todo penitente para confesarse válidamente, ya lle
ve contrición ó atrición, debe tener tal sentimiento de 
su pecadotque le aborrezca y abomine mas que cualquier 
otro mal. 

6. ° Exhorte á que en los arrebatos de ira se susti
tuyan á las blasfemias é imprecaciones algunas expre
siones buenas é inocentes, como por ejemplo; Maldilo 
sea el pecado, maldito sea el diablo; ó bien: Virgen San-
tisima, ayudadme: Señor, dadme paciencia. 

7. ° Inspire horror á las supersticiones de todo 
género ó á las vanas observancias que emplea el 
pueblo para curar las enfermedades, descubrir los la
drones etc. 
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8. ° Encargue á los padres que reprendan á sus h i 

jos, espccialmenle cuando son pequeños, siempre que 
blasfemen ó harten ele, y ademas que cuiden de obser
var é informarse cuáles son sus compañías, y les prohi
ban frecuentar las malas y tratar con familiaridad á las 
personas de otro sexo; por último que no metan sus 
hijos en la cama con ellos, si son muy pequeños por el 
peligro de ahogarlos, y si son grandes, es decir, des
pués de los seis años, por el peligro de escandalizarlos. 
Con mayor razón han de evitar que duerman juntos los 
hermanos de diferente sexo. 

9. ° Exhorte continuamente á sus feligreses á des
echar las tentaciones, en particular contra la pureza, 
con la invocación de los santos nombres de Jesús y de 
María que es un gran remedio contra aquellas. 

10. Diga de continuo y con instancia que si algu
no cae en pecado mortal haga al punto un acto de con
trición para recuperar la gracia perdida con la firme re
solución de confesarse cuanto antes pueda; y ponga de 
manifiesto la falacia del demonio, que persuade á ios 
pecadores que Dios perdona lo mismo dos pecados que 
uno , porque puede suceder muy bien que el Señor 
aguarde al primer pecado y los castigue ó abandone al 
segundo. 

11. Enseñe los actos que cada cual debe hacer por 
la mañana al levantarse, de acción de gracias, de ofre
cimiento y de petición con tres Ave Maria^y la firme 
resolución de evitar todo pecado y especialmente aquel 
en que se cae con mas frecuencia pidiendo á la Virgen 
que le libre de él; )' exhorte á todas las madres á que 
hagan practicar esto á sus hijos por las mañanas. Pre-
diqu^tambien que los padres están obligados á habituar 
á sus hijos á la frecuencia de sacramentos, porque si no 
lo hacen incurrirán muy pronto en desgracia de Dios; 
desgracia horrible que deben precaver los padres. Diga 
asimismo que estos se hacen culpables cuando se opo
nen al casamiento de sus hijos sin justas causas, obli-
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gándolos á casarse contra su voluntad ( l ) , y del mismo 
modo los hijos que contraen matrimonio contra la justa 
voluntad de sus padres (2). 

12. Una vez que es cierto, según hemos dicho, que 
el párroco está obligado no solo á impedir el mai sino 
también á procurar el bien, exhorte á su pueblo á la 
visita diaria del santísimo sacramento y de la Virgen, 
que puede practicar en comunidad con su pueblo de no
che por ejemplo, eligiendo la hora mas cómoda según 
se hace en* muchos lugares, y añada que los que no pue
dan concurrirá la iglesia hagan la visita en su casa. Re
comiende especialmente á los hombres la asistencia 
puntual á su congregación y á todos la comunión con la 
preparación conveniente y la acción de gracias, com
puestas de los actos de fé, amor, ofrecimiento y peti
ción, enseñándoles el modo práctico de hacerlos. 

13. Cuide de aficionar su pueblo á la devoción de 
la Yírgen santísima recordando cuán grandes son el po
der y la misericordia de esla divina madre, y cuán dis
puesta está á ayudar á sus fieles siervos. En consecuen
cia recomiende rezar todas las noches el rosario en co
munidad, ayunar el sábado y celebrar las novenas de 
las festividades de tan bondadosa madre, y advierta al 
pueblo la utilidad de estas novenas. Seria bueno que los 
sábados pronunciase un breve discurso, en el que refi
riese algún rasgo de bondad ó poder de la Virgen san
tísima, y que una vez al año celebrase una novena so
lemne en reverencia suya con sermón y exposición del 
santísimo sacramento. Para eslo podría servirse del l i 
bro impreso bajo el título de Glorias de María, donde 
hallará materiales y ejemplos. ¡Feliz el pastor que man
tiene á sus feligreses en la devoción á María! Con la 
ayuda de tan tierna madre vivirán santamente, y él 
mismo tendrá una poderosa abogada en la hora de la 
muerte. 

(1) Lib. 6, n. m . V . Comenient ad V I . 
(2) Ibid.n. 8i9. 
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Finalmente no omita ningún medio para que su pue

blo adquiera I;i santa costumbre de encomendarse con 
frecuencia á Dios, pidiendo la perseverancia por amor 
de Jesús y de Maria, y dirá muchas veces que las gra.-
cias de Dios y sobre lodo el don de perseverancia no se 
alcanzan sino cuando se piden : Pelite et accipietis. Pu
blique continuamente aquella gran promesa del Salva
dor, que todo lo que pidiéremos á su Padre en su nom
bre nos lo dará : Amen dico vohis,si quid peíierilis Par-
trem m nomine meo, dabit vohis (1). Recomiende tam
bién la práctica de la oración mental, y procure tenerla 
todos los dias ó á lómenos los festivos en la iglesia con 
su pueblo, enseñando asimismo el método de hacerla en 
casa: por eso he indicado en el número 300 y siguientes 
la necesidad de la oración mental y el modo práctico 
de hecerla. 

etfsTsJñ •442. — L a gracia y el amor de nuestro señor Jesu-
Francisco cristo sean con vos. Me interesa demasiado la caridad 

Javier. en J0(J0 |0 og joca ^ para que os ¿eje ¡j. ¿ ia misión de 
Ormuz, tan trabajosa é importante, sin participaros lo 
que juzgo que os puede ayudar. 

Debo pues deciros en primer lugar que pongáis 
vuestro conato principal y mas eficaz en vos mismo sin 
hacer caso mas que de la gloria de Dios y de vuestro 
adelantamiento en las virtudes para su mayor servicio. 
Moviéndoos estas dos intenciones seréis igualmente di
choso y discreto para ganar las almas, y os bajareis con 
gusto á todos los ejercicios de la humildad y piedad 
cristiana. Por tanto os recomiendo que enseñéis vos 
mismo la doctfri.na á los hijos de los portugueses, á la 
gente baja, á los criados y á los pobres esclavos. A este 
fin todos los dias á cosa del mediodía tomareis una cam
panilla y daréis una vuelta por la ciudad con vuestro 
compañero convidándolos en alta voz á concurrir á la 
iglesia , donde los haréis rezar á lodos juntos las oracio-

(1) Joan. XVÍ. 
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nes diarias y algún artículo de la doctrina que pro
nunciareis clara y pausadamente para que puedan ellos 
repetirle con vos. Por muy ocupado que estéis , no os 
privéis del mérito de este santo ejercicio, ni confiéis á 
otro una comisión tan santa y honrosa , porque instru
yendo á los pequeños edificareis á los mas grandes; y 
estos oficios de humildad han recibido de Dios una ven--
taja sobre los demás, que ganan mas almas no solo pa
ra el Señor, sino para el mismo que los practica. 

Pero para seguir algún orden «n las advertencias 
que pienso daros en este escrito, y comenzando por 
vuestra navegación, cuidareis durante el viaje de infor
maros diestramente en el buque entre otras cosas de 
las costumbres del pueblo de Ormuz y de los vicios <jue 
dominan dentro y fuera de la ciudad. Dirigios pues á 
personas que puedan hablar ífé^ste punto con conoci
miento y sin pasión , y sabed qu^ género de tráficos, 
contratos y sociedades andan válidas allí; qué corrup
ciones, dilaciones , trampas y falsedades se practican en 
el foro; y qué desorden puede haber enlodas las partes 
de la república, porque si no ignoráis los male«, mas fá
cilmente hallareis los remedios, .y este conocimiento que 
os hará mas fervoroso no solo para pedir á Dios, sino 
para tratar con las almas y predicarles según sus necesi^ 
dades^ estoy seguro que os servirá tanto como la lec
ción de los libros (que tampoco ha de olvidarse) ó mas. 
Por mi parte siempre he hallado que este descubri
miento me era útilísimo y que sin él caminaba á tien
tas en los asuntos de nuestro ministerio. 

Visitareis con frecuencia á los enfermos hasta los 
del hospital general, y después de advertirles que el ori
gen mas ordinario de las enfermedades del cuerpo son 
las del alma y los pecados los atraeréis suavemente á 
buscar la paz de sus conciencias, para que quitando la 
causa se libren del efecto. Asi luego que los hayáis con
fesado despacio, les repartiréis el pan de wda, y re
comendándolas con afecto al hospitalero procurareis 

c i i . 21 



también por vuestra parte remediar sus necesidades. 
Obrad del mismo modo con los presos exhortándo

los á recobrar la completa libertad del espíritu por me
dio de la confesión general, porque hallareis muchos 
entre grillos y en los calabozos que están de antemano 
aprisionados en las cadenas de Satanás y son mas presos 
de alma que de cuerpo: los mas de los que alli se pu
dren, tal vez no se han confesado nunca bien de los crí
menes por que están encarcelados. 

Procurad ganaros el afecto de los hermanos de la mir-
sericordia, para que podáis recomendarles con fruto 
vuestros presos y enfermos del hospital y sirva su auto
ridad para enfrenar la pasión de los que los tratasen mal; 
pero ademas de este apoyo proporcionadles también al
gún socorro de limosnas, aunque sin usurpar las atribu
ciones de la misericordia, porque debéis manteneros 
absolutamente en buena armonía con ella, y para eso 
cuando os lleven alguna restitución notable no la to
quéis , sino haced depositar la cantidad en manos del 
tesorero de la hermandad. Aunque en la ciudad no de
jareis de encontrar muchas personas y necesidades ur
gentes en que podría emplearse muy oportunamente 
este dinero, sin embargo seria fácil que os engañasen, 
porque á veces hay demasiados pordioseros que trafican 
con una pobreza fingida y tienen bastante artificio para 
prevalerse de nuestra sencillez en perjuicio de los ver
daderos pobres , y como los hermanos de la misericor
dia conocen la gente , no se dejarán embaucar tan fácil
mente. Por lanío os quitareis un trabajo y un riesgo en
cargándoles semejantes distribuciones, y ellos las harán 
sin d uda con mas Igualdad y serán menos censurados, por* 
que conocen mas particularmente las necesidades de 
cada uno. Solo después de una larga y fatal experiencia 
podríais creer de cuántas incomodidades os librareis co
metiendo esto á la prudencia de aquellos hermanos, 
porque en primer lugar si os empeñáis en ser el pro
veedor de los pobres, os veréis abrumado de una infi-
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nidad de importunos que no os buscarán mas que para 
pediros pan en vez de ejercer vuestra caridad en 
bien de sus almas; lo cual no sucederá si saben que 
solo manejáis los asuntos de conciencia y no os mezcláis 
en otra cosa que en proporcionar el bien espiritual. En 
segundo lugar no podéis impedir que las lenguas c r i t i 
quen vuestras intenciones y murmuren de toda vuestra 
administración; y hasta aquellos mismos que os hayan 
puesto el dinero en la mano, serán los primeros que con
ciban sospechas y formen quejas si no hacéis la distribu
ción según su idea, aunque no os la hayan descubierto. 
Y luego ¿ qué sabéis si dirán algunos que los habéis vio
lentado para que os entreguen tal cantidad, y que vues
tro confesonario só pretexto de piedad y restitución no 
es mas que una oficina de exacción y avaricia para dis
traer á vuestros usos y comodidades todo el botín que 
hacéis en ella ?¿Vale pues mas dejar lodo este manejo á 
otras personas en quienes hallen menos que morder ia 
envidia y la suspicacia. No es esto decir que si una vez ó 
dos os mueven á obrar de otra manera la necesidad y 
la disposición de las cosas, no tengáis libertad para se
guir los movimiento^ de la caridad y las reglas de la pru
dencia para el mayor bien de las almas y gloria de Dios. 

Observad también mucha prudencia y reserva en to
das vuestras pláticas, aunque sea con vuestros mejores 
amigos, y medid de tal modo vuestras palabras y accio
nes con ellos como si los que hoy son los mas íntimos, 
debieran convertirse mañana en vuestros enemigos y 
delatores. Esla precaución ademas de mantener el alma 
en su deber, cuando las privanzas y agasajos de los ami
gos sonsacan por decirlo asi la prudencia y desatan la 
lengua completamente en licencias é indiscreciones i r 
reparables, será también causa de que vuestros buenos 
amigos que os vean siempre dentro de los términos de 
la modestia , os profesen mucho mayor respeto y amor, 
y aun cuando tuviesen designio de dejar vuestra amis
tad no podrán hacerlo con molivo y sin vergüenza. Ved 
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pues cómo esta máxima de prudencia os reportará siem
pre honra y provecho, y no solo impedirá que los otros 
os dañen, sino que hará que vos aprovechéis mucho 
mas, porque cuanto menos disipéis vuestro corazón, 
mas se llenará de Dios y de vuestro conocimiento pro
pio, sin el cual no produce el corazón humano otra cosa 
que monstruos de vicios y vanidades y libertinajes, que 
disgustan á los amigos, irritan á los enemigos y les dan 
motivo de desacreditaros. 

En cuanto al señor vicario general no me contenta
ré con que le tributéis respeto y obediencia , si esta no 
es muy señalada y perfecta. Asi en cuanto lleguéis al 
lugar de su residencia postraos á sus pies hincado de ro
dillas, y besadle humildísimamente la mano pidiéndole 
con su bendición licencia de predicar y confesar. Nunca 
os pongáis mal con él por ninguna ofensa ni repulsa; al 
contrario estas desgracias, si Dios las permite, han de 
serviros de nuevos motivos para buscar con mas ardor 
el favor de su amistad por todo camino de humildad y 
decoro religioso procurando ganarle el corazón y pidien
do con instancias á Dios esta gracia á fin de atraerle á 
los ejercicios espirituales y hacerlg mas piadoso y pro
picio á vuestros intentos. 

Proceded proporcionalmente del mismo modo con 
todos los individuos del clero no dejando pasar ningu
na ocasión para que se pongan en vuestras manos para 
recibir el cultivo de las mismas meditaciones y sacar 
mas sólida devoción de aquellas fuentes saludables. 

En cuanto á los gobernadores vuestro servicio y obe
diencia deben, si es posible, anticiparse á sus mandatos 
en todo lo que toca á su autoridad, mostrándoos tan 
ejemplar en esto, que donde quiera que se vean sus ór
denes, pueda sacarse una consecuencia infalible de 
vuestra obediencia y sumisión. 

Asi de subdito suyo llegareis á ser su amigo hasta 
poderlos obligar á los ejercicios y hacerlos mas útiles ai 
servicio de Dios y de la iglesia con el acrecentamiento 
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de la devoción. S¡ acontece que caigan en alguna culpa 
escandalosa, aprovechad diestramente la ocasión de sa
car la conversación para manifestarles primeramente el 
gran quebranto que recibís de su difamación , y luego 
continuad con el mismo respeto y sentimiento pintán
doles en tales términos todo su mal en la relación de 
los diversos rumores que corren de ellos, que puedan 
mirar y reconocer por aqui la fealdad de su vicio. Pero 
por mucha dulzura y habilidad que os prometáis em
plear en estas amonestaciones, es menester no intentar
las si no hay gran esperanza de que salgan bien, porque 
de otro modo vale mas desistir absolutamente de ellas, 
que comprar caro un funesto arrepentimiento y afanar 
se mucho para malquistarse. 

Enseñad á menudo al pueblo el método de orar y 
examinar la conciencia, para que cuando le sepan sufi
cientemente podáis imponerle por penitencia á los que 
ge confiesen, pues yo he experimentado que habiendo 
empezado por via de obligación durante algún tiempo 
continúan haciéndolo por devoción. También será bueno 
fijar el mismo método de oración y examen á las puer
tas de la iglesia para que todos puedan verle y copiarle 
para su uso. 

En cuanto álos sermones es convenientísimo pre
dicarlos con tanta frecuencia como os permitan vuestras 
fuerzas, porque toman parte en ellos mas almas que en 
otros ministerios. La palabra de Dios es el pan de sus 
hijos, que es menester partirles con tal agrado que ha
llen un sustento gustoso en él. Asi no solo la dicción» 
sino hasta la doctrina debe ser clara , cierta, moral y 
provechosa, dejando para las escuelas las sutilezas, las 
cosas dudosas y las quisquillas. Cuando reprendáis el 
vicio en el púlpito, no nombréis á nadie y mostrad que 
os mueven dos cosas, la ofensa de Dios sumamente 
bueno y la compasión de los pecadores, que por nada 
atraen sobre sus cabezas una desgracia extremada y 
eterna. Tocad á menudo el punto de la íncertidumbre 
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de esta vida y la certeza y la sorpresa de la muerte aun 
cuando es repentina. A lo menos de paso sazonad to
dos vuestros sermones con algún suceso de la pasión 
santísima de Jesús, aun cuando no sea sino por via de 
coloquio, ya de un pecador con el Salvador moribundo, 
ya del Señor con ó contra el pecador , mezclando los 
atractivos de la dulzura con las saetas déla ¡ra y de la 
aspereza , y llevando siempre por objeto la contrición y 
conversión de los pecadores con la recomendación de los 
sacramentos y de las prácticas de la santa iglesia, es
pecialmente del uso de la confesión y comunión. 

No dejéis nunca los sermones por oir las confesio
nes posponiendo el bien común al particular, ni tampo
co el ejercicio de la doctrina cristiana por otras obras 
del servicio de Dios, porque aquel es uno de los mas 
provechosos y necesarios al público y de los mas propios 
de nuestro instituto. 

Emplead todo el tiempo que podáis en la conversión 
de los infieles y en la dilatación del reino de Jesucristo, 
y dad buena cuenta del feliz éxito de vuestros arbitrios 
y afanes en este punto al obispo de Goa, 

Vuestro porte ha deser agradable, risueño y sereno, 
para que no seáis de aquellos rostros pálidos que asus
tan y rechazan á la gente, la cual tiene ya por otra 
parle demasiada aversión á las cosas buenas si no se sua
vizan y facilitan mucho. Asi no dejéis nunca el santo 
gozo que corresponde á los siervos de Dios, ni aun 
cuando sea preciso reprender el vicio de algún particu
lar, porque entonces hay que emplear tanta caridad y 
agrado que se vea que combatís la culpa y no os dirigís 
á ¡a persona. 

Dedicad todos los dias una parte del tiempo y de 
vuestra diligencia á la reconciliación délos que estañen 
pleitos y enemistades, para que al partir del lugar de 
vuestra misión podáis decir como nuestro Señor; Os 
dejo la paz. Y por cuanto para paciflcar los ánimos es 
menester muchas veces combatir sus pasiones con otras 



pasiones mas violentas, sirve sobremanera cogerlos por 
el Interes haciéndoles ver que un pleito les causará mas 
gastos y cuidados de lo que vale la cosa. Bien sé que es
tos pacificadores y amigables componedores de asuntos 
litigiosos no gustan á los abogados ni álos procuradores; 
pero es preciso combatir el mal en su origen y hacer 
grandes esfuerzos para reducir á esta clase de personas 
á la vida devota y al temor de Dios por medio de los 
ejercicios y del uso de los sacramentos, porque ganando 
a aquellos, que son los forjadores de todos los enredos, 
será fácil sofocar esas guerras civiles de pleitos y librar 
al pueblo de este cuarto azote de Dios, que pierde mas 
almas que la peste y eí hambre. 

Si alguna vez encontráis de esos pecadores que han 
hecho un convenio con la muerte y el infierno , y no 
quieren oir hablar de apartarse de sus deshonestidades, 
rapiñas, usuras y enemistades, aunque tengan horror á 
los remedios y á los que les hablan de ellos, es menes
ter obstinarse con la gracia de Dios en curarlos y hacer 
por su salvación tantos esfuerzosá lómenos como hace 
el diablo para perderlos. Empleareis pues todos los auxi
lios divinos y humanos, y mirareis tales acciones como 
vuestra^obra capital refiriendo á esto todos vuestros sus
piros, cuidados, devociones, penitencias y arbitrios: 
me parece que si no son del todo insensatos, deberla em
pezarse suavemente con las consideraciones del amor y 
de la reverencia que deben á su señor y salvador ún i 
co Jesucristo, exponiéndoles las delicias infinitas y el 
poderío indeclinable de este rey de la gloria. Deaqui se 
ha de pasar á las amenazas de una muerte azarosa 
que pende ya sobre sus cabezas, y proponerles los tor
mentos eternos que se seguirán instantáneamente á su 
muerte. Si ni el amor de Dios, ni el temor del infierno 
hieren aquellos corazones de pedernal, aun será prove
choso aguijonearlos fuertemente con los castigos sensi
bles que enyia la venganza del cielo tarde ó temprano 
á los que la provocan. Es menester pues ostentar todos 
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íos instrumentos de la ira de Dios que forman un i n 
fierno anticipado desde esta vida , como son las enfer
medades largas é incurables, las pérdidas irreparables, 
ía pobreza, la infamia , el trastorno de las familias, la 
muerte de padres é hijos, la prisión, el naufragio, las 
afrentas atroces, la traición de un amigo falso , tás in
jurias insufribles de un enemigo victorioso y cruel, la 
deshonra de las mujeres ó de las hijas, el frenesf, la 
rabia y otros mil accidentes que están como á sueldo 
de la justicia divina para vengarla de los impíos que se 
atreven á provocarla ; porque una pintura viva de es
tas cosas sensibles suele despertar á esas almas carna
les que no filosofan sino según las máximas de los ani
males, ni sienten mas que los males presentes, aunque 
los de la eternidad sean infinitamente mas temibles. 

Pero para tentar la llaga hasta el fondo, como esta 
insensibilidad proviene únicamente de un olvido total 
de Dios y de un completo abandono de la conciencia, 
conviene encender en ellos las centellas de la fé si no se 
ha extinguido del todo, y hacerles conocer queel ateís
mo es el pago de la habituación al pecado, porque es 
muy cierto que Dios al entregar estas almas rebeldes 
al verdugo mas cruel de todos, que es el sentido rjprobo, 
permite con justicia que les falte hasta la razón , asi 
como la luz sobrenatural, tanto que no elevándose mas 
que los brutos, ni creyendo sino aquello que pueden 
tocar úolf i tear , pierden con la razón el temor de la úl
tima desgracia, que es perder á Dios y perderse ellos 
para siempre. 

Aun hay mas, porque entre estos hombres perdidos 
de conciencia los hallareis tan taimados é hipócritas; que 
hasta buscarán vuestra amistad por todos caminos no 
para alcanzar la gracia de Dios por vuestro medio, sino 
para taparos la boca á las justas reprensiones que po
dríais darles, y para grangear la fama de hombres de 
bien á expensas de vuestro tiempo y familiaridad. Mas 
^1 reme(|io de éste mal consiste en estar alerta para no 
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dejarse sorprender con los encantos y artificios de estos 
engañadores, y si os convidan alguna vez á comer u os 
hacen presentes, huid de ellos como de redes que se tien
den á vuestra libertad y al cargo que tenéis de repren
der á los que obran mal, no porque se los haya de des
airar á la primera vez, sino que aceptando la prime
ra que os conviden á ir á comer á su casa , los convi
dareis igualmente á confesarsery cuando conozcáis des
pués de muchas suplicas é instancias que no es esa su 
voluntad, entonces les declarareis que si no quieren 
emplear de otro modo vuestro servicio y amistad , es 
mas conveniente que le dejen, y que vos por vuestra 
parte renunciáis enteramente á la amistad de los que 
quieren vivir en la enemistad de Dios. La repulsa de los 
presentes no se entiende de los pequeños como frutas y 
otros dones de poca entidad, que no empeñan tanto 
cuando se reciben, como ofenden cuando se desechan: 
hablo de aquellos dones de mucho precio que ligan á 
los que los toman y os fuerzan á ser ingrato ó esclavo. 
Si alguna vez os enviasen una gran cantidad de comesti
bles, será bueno que los remitáis á las cárceles ó al hos
pital^ para que se sepa que los pobres han tenido la me
jor parte de ellos, y que apenas os habéis reservado al
guna cosa. Esta obra de misericordia os dará ocasión 
de practicar la abstinencia y la pobreza; y ademas dan
do alivio á los otros pobres manifestareis vuestro 
buen ejemplo á todo el mundo, y ahorrareis á los que 
os hayan enviado aquella limosna, el disgusto que sin 
duda les causaríais rehusándola y devolviéndola á su 
casa. 

Ahora cuando emprendáis la curación de una con
ciencia muy'ulcerada y que haya estado enGenagada 
mucho tiempo en los vicios, no pongáis mano sin cono
cer antes perfectamente todas sus inclinaciones, afectos 
é índole. Por lo cual es menester percibir primeramen
te si aquella persona adolece entonces de alguna mala 
pasión que pueda causarle ó distracción ú horror al 
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negocio de su salvación, porque si aquella alma está en 
sí y tiene tanta tranquilidad y paz interior como se ne
cesita para escuchar tranquilamente y pesar con madu
rez una amonestación bien hecha y fundada, podréis 
entonces decirle prudentemente todo lo que convenga; 
pero si está agitada de la ira ó del amor desordenado ó 
de algún dolor agudo, habrá que dejar esta resolución 
para otro tiempo, y dilatando la amonestación no acer
carse por entonces á aquel corazón sino por via de in 
sinuación y de alguna plática suave y amable. Si se 
deja mover con estos primeros atractivos, podréis aco
meterla un poco mas de cerca, pintándole cuánta im
portancia y mérito tiene incomparablemente el negocio 
de la eternidad sobre cualquier otro entre los pensa
mientos y cuidados mas justos de los hombres, y sin 
embargo cuán olvidado, despreciado y aun contradicho 
es en nuestras almas, introduciéndole en particular al
guna saeta ligera que le advierta blandamente, y que 
no haga mas que rozarle un poco. Si esta segunda aco
metida sale bien, habrá de pasarse adelante y hacerle 
alguna advertencia un poco mas eficaz y formal. Por 
tillimo cuando le hayáis reducido enteramente á vues
tro dominio, le propondréis leyes de completa enmienda, 
y le prescribiréis no solo medicinas para lo pasado,, sino 
también preservativos para lo porvenir. 

El método que debéis seguir para aplacar y curar 
las pasiones del alma, consiste en procurar el aparta
miento del objeto que las inflama, y luego minorar la 
estimación excesiva que se hace del sugeto que suscita 
aquellas turbaciones y desórdenes en el ánimo, porque 
no hay nada que calme mas pronto ó la tristeza ó la có
lera, que cuando se hace ver claramente que la cosa 
no es tan grande en efecto como lo parece á nuestra 
imaginación. Si lo que enciende la cólera es una ofen
sa recibida , ha de decirse al ofendido que seria una sin
razón imputar á malicia lo que solo proviene de error 
é imprudencia : que Dios es el que venga las ofensas 
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que ha recibido de él por aquella que le hace sufrir: que 
por ventura se queja de un extraño habiendo él obra
do peor con sus parientes mas cercanos y sus mejores 
amigos; y que si todos los días tantas personas inocen
tes sufren animosifraente injurias mucho mas sensibles, 
por qué ha de rehusar él satisfacer á la justicia divina 
que tiene tantas quejas contra él y le trata con tanta 
moderación. 

Y porque las pasiones participan en algún modo de 
la sordera aletargando el almff y disipando los buenos 
pensamientos, es menester inculcar y repetir estas co
sas tanto como lo permitan vuestra prudencia y su pa
ciencia. Lo que he dicho de la ira , puede aplicarse fá
cilmente á la curación de las otras pasiones. Pero in
sistiréis en este punto, que aunque parezca á vuestro 
penitente que su pasión es legítima y que la injuria de 
que se queja es tan verdadera como sensible , sin em
bargo si quiere tomarse el trabajo de mirarse un poco 
y consultar la verdad despacio, después de revisar mas 
de cerca todos los documentos del hecho hallará que las 
mas de las cosas que alborotan tanto su imaginación, 
no tienen otra subsistencia que la que él mismo les da. 
Asi cuando le hayáis desengañado poco á poco, tal vez 
con una sonrisa y rostro placentero podréis disipar to
da la nube de aquella mohína, y después según la con
dición é inclinación de la persona le pintareis en tono 
amistoso todo lo que debe hacer para aplacar entera
mente aquella turbación. 

A mas del aparato que hay que aplicar á las pa
siones, estimo sobre todo el método de purificar bien 
las conciencias, aun las de los pecadores mas insignes: 
asi cuando tengáis que tratar con tales penitentes, es
pecialmente si son grandes mercaderes, jueces, recau
dadores de tributos, capitanes ó gobernadores, deseo 
que hagáis ciertas cosas antes de la confesión, otras du
rante ella y otras después. 

Antes de sentaros en el tribunal donde la misma 
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persona que comparece debe ser el delator , el testigo 
y el reo, en cuanto hayáis conocido que es una alma 
muy culpada y poco versada en este juicio, le preven
dréis que se tome dos ó tres días de Uempo por lo me
nos para recordar todos los capítulos de acusación que 
debe hacer, y recorrer todas las acciones, épocas, l u 
gares y negocios de su vida pasada , entresacando de 
ella los pecados y escribiéndolos por orden en un pa
pel si su memoria no es muy feliz: al mismo tiempo le 
manifestareis que la mljor parlé de la preparación no 
consiste en la sola instrucción del proceso ni en la re
cordación de los pecados, sino en el dolor y confusión 
interior que se ha de procurar sentir y pedir con ins
tancias al Espíritu Santo (el cual sabe tocar los corazo
nes cuando quiere), para que no se haga la confesión 
como la relación de una historia indiferente, sino como 
una acusación llena de sentimiento y de unjusto odio de 
sí mismo. Es conveniente también para ciertas perso
nas , como son los asentistas y otros empleados públi
cos ó los que trafican con fondos de otro, que os infor
men plenamente cómo los manejan, si cometen mono
polios, concusiones, desórdenes y dilaciones en el pago 
de las rentas, si están en connivencia con los que usan 
pesos faltos, con los que ejercen injusticias 4 vejaciones 
y contratos usurarios é ilícitos, preguntándoles en par
ticular acerca de lo que puede locarles, porque si no, 
como los desórdenes pasan á ser costumbres y leyes, no 
hacen escrúpulo. 

Si durante la confesión se apoderasen de tal modo 
del corazón del penitente la amargura y vergüenza de 
los pecados , que llegasen á trabarle la lengua, como 
suele suceder cuando son enormes la calidad y canti
dad de aquellos; és menester abstenerse de contribuir 
de ningún modo á aquel temor con señales de admira
ción, ni con palabras, ni suspiros, sino antes bien con un 
rostro amoroso y compasivo alentar el alma en los apu
ros de aquel parto y emplear todos los atractivos de la 
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bondad y las delicias del Espíritu Santo para sacar 7a 
serpiente tortuosa de su nido imitando la destreza de las 
parteras. Es menester pues á veces ponderar alta
mente las grandezas de la misericordia de Dios que 
cuando quiere no tiene otros límites que sú poder, y 
otras veces rebajar y minorar la opinión excesiva que 
tiene el alma de sus desórdenes, y achacar una parte de 
la culpa á flaqueza, otra á ignorancia y otra á los ar
dides de Satanás y á las violenoias de las pasiones, hasta 
tanto que se recobre el ánimo para descargar entera
mente todo el peso de sus culpas y vomitar el veneno 
de sus pecados. 

También sirve de mucho hacerle entender que el 
mayor de todos ellos es abusar de la medicina soberana, 
haciendo no solo imperfecta sino totalmente nula la 
confesión , y no solo inútil, sino tan perjudicial, que 
de un sacramento se hace un sacrilegio peor que todos 
los crímenes que se quieren atajar , porque es con
vertir la medicina en ponzoña. Pero para combatir esta 
vergüenza tan perniciosa y mortal por todos los medios 
pudiera ser uno de los mejores asegurar al penitente 
que hemos curado muchas veces almas mucho mas cri
minales y perdidas. Si el miedo y el deshonor le sirven 
todavía de demonio sordo y mudo, es menester poner 
en práctica por último remedio una santa resolución 
(aunque rara vez y con gran cautela), que consiste en 
declarar al penitente nuestras propias miserias y des
cubrirle en pocas palabras todo lo que nos costó mas 
trabajo confesar en nuestra juventud. Este artificio 
caritativo ha tenido algunas veces buen suceso, y 
yo os diria mas si quisiera prevenir todo lo que debe 
enseñaros la experiencia; peroá lo menos os acordareis 
de tener siempre el ánimo de vuestro penitente á sus 
anchas mientras le veáis vacilante y con dificultad de 
declararse, ya engrandeciéndole la caridad del Salvador 
que quiso morir con los brazos y el corazón abierto pa
ra recibirle á tocfas horas, ya presentando los nombres 
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de tantas almas grandes * en las cuales superabundaron 
con exceso la gracia y la santidad después de la infamia 
de mil abominaciones^ y que él pudiera ser uno de es
tos si usase ahora de tanta confianza y franqueza para 
con Dios en descubrir sus pecados, y de tanta resolu
ción para apartarse de ellos en adelante. 

Pero luego que le hayáis hecho declarar todas sus 
culpas, y estrujado enteramente y supurado la podre
dumbre de sus llagas, foneos entonces del lado de la 
conciencia , y pintadle la vergüenza, multitud y atroci
dad de sus crímenes con tanta energía y acrimonia co
mo se necesite para reducirle al término de la contri
ción y de la entera detestación de su vida, recor
dándole los castigos inevitables de la justicia de Dios, 
el cual está obligado á tomar por sí mismo la satisfac
ción si el pecador no se la da. -

Gomo es conveniente muchas veces tratar en parti
cular con los magistrados y negociantes de ciertos puntos 
de trascendencia, en que hay que ilustrarlos antes de 
entrar en el tribunal de la confesión, ya para ayudar 
su memoria descubriendo las materias generales que 
pueden corresponderles, ya para ponerse de acuerdo 
con ellos sobre muchas máximas y resoluciones de con
ciencia deque tal vez estén mal informados; á veces 
también es necesario después de la confesión dilatar !a 
absolución hasta de allí á algunos dias, cuando el peca
dor no traiga suficiente dolor y deseo de la enmienda, 
6 cuando habiendo prometido muchas veces hacer res
tituciones ó dejar las ocasiones de pecar, cae siempre 
en falta culpable. A semejantes personases muy bueno 
y hasta necesario darles tres ó cuatro dias, durante los 
cuales puedan leer y meditar las razones que hay de 
verter lágrimas sobre la sangre del hijo de Dios para 
la eterna expiación de sus ofensas, y ademas de los di 
ferentes motivos de contrición que han de rumiar, 
obligarlos en ese tiempo á reconciliara^ con sus enemi
gos, á apartarse de la ocasión pecaminosa que raantie-
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nen en su casa, á res t i tu i rá aquellos cuya hacienda 
retienen, y á romper asi las otras cadenas de que no 
se han desprendido nunca bien; porque como hay mu
cha distancia de prometer á cumplir, es forzoso, des
pués que han faltado á la fidelidad con los otros confe
sores , hacerlos ejecutar antes de la absolución aquello 
que han olvidado siempre cumplir, no bebiendo en el 
mundo mejor fianza de las promesas que el cumpli
miento anticipado. 

También hallareis algunas almas (Dios quiera que 
sean pocas), que duden de los fundamentos de lafé^ no 
sabiendo qué creer de las cosas de la otra vida, ni de 
los sacramentos, señaladamente de la santísima euca
ristía, tanto porque hayan perdido la afición á ella , asi 
como el uso, habiéndose manchado el corazón con el oh 
vido de comer su pan, cuanto por el contagio de diver^ 
sos espíritus que alientan en Ormuz, como hacen los 
judíos, los paganos, los sarracenos, los armenios, los 
georgianos, los abisinios, los ateos, ó por la mala vida 
de los sacerdotes, la cual desacredita increíblemente la 
majestad de este misterio tan augusto. El medio pues 
de ganarlos es sacarles con tiempo de la boca y del 
corazón todas las espinas de las dificultades y dudas que 
tienen, y luego acomodándose á su flaqueza enseñarles 
claramente y resolver con precisión sus objeciones é ig
norancias sin dejarlos hasta que queden en la firme per
suasión de que el verdadero cuerpo de nuestro Señor 
Jesucristo está debajo del velo de aquellas especies. Pero 
en cuanto hayáis hecho revivir el germen de la fé en 
ellos, el medio soberano de nutrirla y fortalecerla es 
el uso frecuente y piadoso del mismo sacramento. To
davía queda una parte peligrosa de la conversación, 
sobre la cual debe velar grandemente la prudencia del 
siervo de Dios, y es por lo tocante á las mujeres, á las 
cuales no hablareis nunca (de cualquier condición 
que sean) sino en paraje público y que esté patente á 
los ojos de todo el mundo, como es la iglesia, porque 
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el ir á sus casas no puede aconsejarse ni. permitirse 
sino en caso de enfermedad muy urgente para oir sus 
confesiones, y aun asi se ha de cuidar que estén pre
sentes sus maridos ó algunos de sus parientes ó ve
cinos. Si por ventura hay que visitar á alguna doncella 
ó viuda, no entrareis en su casa sino en compañía de 
algunos hombres honrados y de tal virtud^ que su pre
sencia os libre ño solo del peligro, sino hasta de la sos
pecha de los maldicientes. Pero sobre lodo procu
rad que las ocasiones de semejantes visitas sean raras 
y absolutamente necesarias, porque es una cosa delica
da y resbaladiza, y puedo aseguraros que las pérdidas 
son grandísimas y muy poca la ganancia. 

Y porque la liviandad de su espíritu y de su índo
le da ordinariamente mucho trabajo á los confesores, 
una de las mejores precauciones que pueden lomarse, 
es cultivar mas las alraa« de los maridos que son cris
tianos, que las de sus mujeres, porque habiendo dado 
la naturaleza mas peso y firmeza al entendimiento del 
hombre, es mucho mas provechoso instruirlos, en vista 
también de que el buen orden de tas familias y la pie
dad de las mujeres dependen comunmente de la virtud 
de los hombres, pues como dice el sabio muy cuerda
mente: Según es el gobernador de una ciudad , asi son 
todos sus habüantes. Añádase que instruyendo á las 
mujeres por sus maridos se sofocan mil motivos de ha
blillas y de quejas, que nacerían infaliblemente del-uso 
contrarío. 

. Si hay alguna causa de divorcio entre ellos, lo pr i 
mero que ha de hacerse para quitarla es disponerlos 
con algunas buenas meditaciones á que se confiesen am
bos con la mayor exactitud, aunque sea fie toda su vida, 
y dilatarles la absolución por algún tiempo para que se 
dispongan mejor en este espacio á enmendarse y vivir 
juntos en buena armonía. Aun cuando las mujeres os 
aseguren que vivirían con mucha tranquilidad y se 
entregarían mejor al servicio de Dios si pudieran estar 
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libres de la compañía de sus marido»; no creáis nada, 
porque ademas de ser una calorada de devoción que se 
amortiguará al día siguiente, los maridos tendrían mo
tivos de ofenderse. 

No quitéis nunca la razón al marido delante de su 
mujer, aunque fuese aquel el mas culpable del mundo, 
sino disimulando mientras ella está delante llamadle 
aparte y persuadidle á que haga una buena confesión: 
entonces le manifestareis sus obligaciones á mantener 
la paz y concordia mutuas; pero guardaos de mos
traros demasiado parcial de la mujer (lo cual seria una 
imprudencia peligrosísima), ni de presentaros como su 
abogado ó protector contra el marido; antes bien luego 
que él haya reconocido su culpa, dadle la absolución con 
mansedumbre y testimonio de afecto (porque todos los 
indios son tales que se rebelan contra la fuerza y solo 
se rinden á la amistad). De lo contrario si reprendéis 
al marido delante de su mujer, como naturalmente son 
burlonas y poco discretas, no cesará de zaherirle y 
echarle en cara la falta que le hayáis reprendido, no te
miendo faltar después de lo que os ha visto hacer; de 
modo que el marido quedará mas despechado, y la mu
jer mas insolente. Yo quisiera proceder de otra manera, 
y sin hacer ningún caso de todas las quejas de una y 
otra parte representarla á las mujeres el respeto que 
deben á sus maridos, y les propondría las grandes penas 
que Dios prepara á la inmodestia y arrogancia de las 
que se olvidan de un deber tan santo y legítimo; y por 
lo tanto que á ellas les toca digerir y sufrir con pacien
cia todas las pesadumbres de que se quejan por no te
ner la debida sumisión de ánimo, asi como no les acon
tecen mas que por su propia indiscreción y desobedien
cia. No obstante no loméis nunca parte por el uno con
tra el otro, sino escuchadlos con paciencia y equidad é 
inclinadlos á la avenencia sin decidir la disputa: asi os 
librareis vos de toda sospecha y á ellos de toda pena. 
Si no podéis lograrlo, remitid el asunto al señor vicario 

c. ir. 22 
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generai, informándole con lal igualdad que no ofendáis 
á ninguna de las partes. Ciertamente es menester ca
minar con mucha prudencia para no tropezar en un si
glo tan escabroso como este, y prever de muy lejos 
el mal resultado de las cosas que se manejan para no 
caer; porque como nuestro adversario Salarias no se 
duerme , sino que anda al rededor buscando presa que 
devorar, es una imprudencia suma no desconfiar de 
sus astucias ni de su rabia, y contentarse con una bue
na intención en lo que se hace , sin pensar en los lazos 
que nos tiende, ni en los siniestros accidentes del v i tu 
perio con que pretende difamarnos y desacreditarnos. 
Tened pues mucha cuenta con vos mismo al caminar 
en medio de laiilas redes, y acordaos en todo y por todo 
que sois individuo de la cómpama de Jesús, porque este 
pensamiento, que deseo se estampe profundamente en 
vuestro corazón, realzará todas vuestras palabras, de
signios y acciones con una prudencia digna de aquella 
corporación y del nombre, que lleva. Haciendo á todos 
todo el bien que podáis, absteneos de incomodar á na
die; y una vez que el rey de Portugal os da una asigna
ción suficiente para vuestra manutención, vale masque 
la aceptéis de S. M . que importunéis á un particular, 
porque el rehusarla solo cedería en provecho de los te
soreros y vos perderiais una parte de vuestra libertad 
dependiendo de la generosidad de los ciudadanos. 

Ya que he tocado casi todas las partes de vues
tros deberes, concluyo reiterándoos la recomendación de 
una máxima general tan importante como notoria; y 
es que como no podemos ni debemos hacerlo todo, cui
déis en la elección de las ocupaciones que emprendáis 
para la gloria de Dios, de preferir siempre aquellas 
que miran al bien común á las que solo se encaminan 
al provecho de uno ó dos particulares, porque es muy 
claro que sucede con las buenas obras como con las esen
cias: cuanto mas universales son, mas excelencia y m é -
rito tienen. 
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Pero asi como os he encargado el cuidado de los vi

vos, os pido que abracéis lodaviarnas estrechamente el 
de los difuntos, porque este es en gran parte el desig
nio de nuestra compañía, cuyo objeto es amar á las a l 
mas en cualquier parte á donde puede alcanzar su ca
ridad. 

Tomad pues todas las noches la campanilla y andad 
por ías calles con nuestro hermano Ramón, y enco
mendando en alta voz las almas del purgatario luego 
que entre la noche, haced repetir la misma recomen
dación á los niños de la doctrina, y añadid que se 
rece un Padre nuestro y una Ave Maria por los que 
están en pecado mortal sin dolor ni conocimiento 
de su desgracia etc. Con estas cosas y las que inspira 
el Espíritu Santo, espero que saquéis tanto fruto de 
vuestra misión como yo os deseo, rogando á nuestro 
Señor que nos dé la gracia de cumplir en todo su san
ta voluntad. 

CONCLUSION. 
(B. LEONARDO, número31, segunda parte). — Sa

cerdotes de Jesucristo, párrocos y confesores, estos son 
nuestros deberes. Nuestro ministerio es muy trabajo
so. ¡Qué desgracia si no hubiera de servir de otra cosa 
que de llevar mas fácilmente al infierno las almas de 
nuestros feligreses y penitentes! ¡Qué desgracia, re
pito, qué gran desgracia ! Pues si es asi, me diréis, que 
se dedique quien quiera al ministerio de la confesión; 
nosotros de aqui adelante pensaremos en la salvación 
de nuestra alma sin exponernos á tantos peligros. Y 
¿seria ese el fruto que sacaseis de nuestras instruc
ciones? Esto me asombra. ¿Seria posible que se esli
mase tan poco la ventaja de cooperar á la salud de las 
almas tan queridas de Dios? ¿Qué obra mas grande, ni 
mas santa , ni mas heroica que socorrer á una alma y 
ayudarla á salvarse? Divinorum divinissimum estcoo-
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perari Deoin saluiem anímarum (1) Estad seguros que 
mas méritos adquiriréis eu una mañana de confesona
rio que en un año con otras obras, por buenas y sanias 
que sean. Todavía voy mas allá , y me atrevo á decir 
que por oír una confesión vale mas interrumpir á ve
ces la meditación, la lección, el oficio divino y cual
quier otra ocupación santa; y no lo diría si no pudiera 
citaros un ejemplo de grandísima autoridad. ¿Sabéis que 
haya un acto mas sublime y santo que el augusto sa
crificio de la misa , en el cual se ofrece al Píidre eter
no el cuerpo y la sangre de su divino hijo? Pues oid 
un suceso que cuenta Baronio y fija en el año 1034. 
E l sumo pontífice celebraba el segundo día de Pascua 
con gran pompa en la iglesia de San Pedro de Roma: 
estaba sentado en su trono después del Evangelio, cuan
do llegó un peregrino á echarse á sus pies, y penetra
do de compunción exclamó con lágrimas y sollozos: 
Misericordia, santísimo padre, misericordia: yo quiero 
confesarme y recibir la absolución de mis pecados. 
¿Quién no hubiera creído qué el papa iba á responder
le que aquel no era el lugar ni la ocasión de oir á los 
penitentes, y que se retirara y volviera en otra ocasión? 
Pues no fue así: el sumo pontífice interrumpió el san
to sacrificio, oyó al penitente, y no volvió á hacer la 
ofrenda de la víctima sacrosanta hasta que le hubo con
solado y absuelto. El sabio analista declara que refiere 
este hecho como un ejemplo edificante: referam ad 
cedificationem; y para que no le censuren los escrupu
losos ó ignorantes, le corrobora con la aprobación de 
S. Gregorio: Quia secundüm Gregorium nullum gratius 
Deo sacrificium offertur , quám animarum salas el ipsa 
conversio peccaíorum. Pero ¿qué hablo de interrumpir 
la oración y cualquier otra santa ocupación para traba
jar en la salvación de las almas? Digo que deberíamos 
aceptar con alegría el privarnos de la vista de Dios por 

(1) Dion. areopag. de coelest. hier., c. 3. 
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algún tiempo, á Irueque de consolar á los pobres peca
dores. San Ignacio aseguraba que por cooperar á la sal
vación de una alma hubiera dilatado gustosísimo el en
trar en posesión de la gloria eterna , y que hubiera con
sentido en vivir con alguna incertidumbre de su salva
ción, con tal que quedando en el mundo hubiese abier
to las puertas del cielo á los demás. Un religioso nues
tro acostumbraba decir : Aun cuando yo tuviese el pie 
en el umbral del paraíso, si un pobre pecador me tira
se de la túnica gritándome que le oyese en confesión, 
volverla pronto pies atrás y no entrarla en el cielo has
ta haber consolado á aquel miserable pecador. Y ¿no 
os moveréis vosotros? ¿ Y no sacudiréis vuestra tibie
za? ¿No os atierra el Evangelio con la condenación de 
aquel siervo que no lucró en el comercio el único talen
to que se lé habia entregado? Y vosotros que habéis 
recibido no uno , sino tres, cuatro y acaso diez talen
tos del Señor, ¡queréis permanecer ociosos! ¿Qué se
rá de vosotros en el tribunal de Dios? Pero, padre, es 
verdad que es un ministerio santo, santísimo; mas tara-
bien es muy peligroso. Y ¡qué! trepidas timore ubi non 
est timor. Dejad á un lado vuestro terror pánico, te
ned ánimo, poned toda vuestra confianza en Dios, y 
nunca os faltará su auxilio omnipotente en la necesidad. 
Mis instrucciones han allanado esos montones de difi
cultades. Sed prudente en la dirección de los consue
tudinarios y de los que están en la ocasión , que son los 
dos escollos en que suelen estrellarse y perderse mas á 
menudo los confesores. Si os ocurren casos mas difíci
les de simonía , contratos, matrimonio, colación de be
neficios y otros semejantes; no resolváis hasta que ha
yáis desvanecido todas vuestras dudas con el estudio y el 
coní-ejo de hombres mas instruidos , y estad ciertos que 
siguiendo fielmente las reglas indicadas hasta aqui ar
ribareis felizmente al puerto sin riesgo de naufragar. 
Pero si por desgracia sois de los que nolunt intelligere 
utbene aganL, y que sin entregarse á tantas reflexio-
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nes no hacen olra cosa que levantar el brazo para des
atar á todo el mundo y atarse ellos mismos , entonces 
dejad , os diré sin rodeos, este ministerio enteramente 
divino que no se ha hecho para vosotros: el abuso de 
un ministerio tan augusto serviría solo para cargaros 
con el peso de infinitas almas, á quienes precipitaríais 
en el infierno. Pero no, yo espero que aqui ninguno es 
de este carácter: espero que animados todos de un san
to zelo sabréis obrar mucho mejor de lo que yo he sa
bido decir, y que trabajando con ardor para salvar las 
almas délos demás tendréis la dicha de salvar la vuestra. 
El Señor os lo conceda. Asi sea. 
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NOTA^N . o 529. 

Los confesores nos agradecerán que citemos aquí la 
opinión de un sabio obispo sobre ciertas ocasiones de pe
cado demasiado frecuentes por desgracia, sobre los malos 
libros , los bailes y los espectáculos : 

De libris obscamis.—De libris bsereticis et impiis 
hic non loquimur, sed tantüm de libris bonis moribus op-
positis, praísertim de rómanensibus vulgo áicüs novelas, 
qui ordinarié continent amores illicitos et intricatas his
torias modo excitandis libidinibus inordinatis aptiori dis-
positas. 

I.0 Qui componunt libros graviter obscoenos , morta-
liter peccant: multis enim preebent occasionem ruinae spi-
ritualis, et nullam invocare possunt rationem quse eos 
excusare possit. 

2. ° Similiter impossibile est dari rationem suñicien-
tem libros hujusmodi ex professo vendendi: ergo morta-
liter peccant librarii, qui eos in ofílciná suá detinent, ex-
ponunt et ccurrentibus vendunt. 

3. ° Libros hujus generis ex libídine, immo ex levitate, 
ex curiositate , vel recreationis causa legere, est regula-
riter peccatum mortale ; quia ex se nati sunt sensus com-
movere, imaginationem conturbare, et flammas impuras 
in corde accendere. 

Dico regulariter, quia no'.o definiré eos mortaliter 
peccare, qui ex sola curiositate tales libros legunt > si ob 
setatem provectam, complexionem frigidam , aut consue-
tudinem de rebus veneréis tractandi grave periculum non 
incürrant. 

4. ° Ali i sunt libri amores lícitos vel illicitos descri-
bontes, qui ad libidinem graviter non excitant, nec ser-
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sus commovent, nec periculo notabili exponunt, ut sunt 
multsetragosdise, comoediaj, aliaque poemata: qui, secluso 
gravi periculo et aliorum scandalo , ejusmodi libros ex 
sola curiositate legunt, mortaliter non peccant; si vero 
ob causam legitimam, v. g. ad discendum , ad adquiren-
dam aut perficiendam eloquentiam id faciant, nulíatenus 
peccant, supposito qubd oííicia sibi ratione status impo-
sita propterea non omittant nec negligant. Raro clerici 
istiusmodi lectioni vacare possunt sine peccato, quia vel 
officia sua communiter negligerent, vel scandalum aliis 
prfeberent; ad minus enim inde sequuntur, ut ex expe-
rientiá constat, toedium pietatis, incapacitas labori con
tinuo incumbendi, extinctio spiritus unctionis ac fervo-
ris etc. Unde mérito notatur hos libros S í e p e magis no-
cere fidelibus quám prorsus obscoenos, qui horrorem 
excitarent; ab eorum igitur leetione avertendi sunt poe-
nitentes. 

Qui praedictos libros etiam non gravitar obscoenos 
componunt, ssepe mortaliter peccant, quia multis pree-
bent occasionem ruinse sine ratione sufficienti; non ita 
peccare videntur qui eos vendunt; cura enim ex dictis 
multi eos vel absque peccato , vel saltem absque peccáto 
mortali legere possint, eo ipso aut nulíatenus, aut venia-
liter tantuni peccant eos emendo ; ergo librarius qui eos 
in officiná suá habet et petentibus vendit, inquietan non 
debet. 

5.° Patresfamilias, magistri scholarum, heri et omnes 
qui curam aliorum habent, inferiores á leetione librorum 
romanensium quantum possunt avertant, eosque piis, 
sanctis ac gravibus studiis assuefaciant: hac enim sola 
via formantur viri eruditi / sensati, virtutibus praediti, 
religionis ae societatis defensores, ad regendam propriam 
familiam idonei, et nulli negotio impares. 

De choréis seu saltationibus. — Chorea} et saltationes 
sunt voces synonymce, quemdam ludendi vel se recreandi 
modum ómnibus notum exprimentes. Tria distinguuntur 
chorearum genera: primum inter personas ejusdemsexus, 
sive mares, sive foeminas, semoto omni actu> gestu aut 
verbo impúdico , exercetur, et hoc proculdubio licitum 
est: secundum inter personas ejusdem vel diversi sexus 
peragitur; sed modo inhonesto, vel ex prava intentio-
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ne, et certum est illud ab ómnibus reprobandum esse: 
tertium genus inter mares et foeminas modo honesto et 
sine prava intentione exercetur. De illo solo inter aucto-
res disputatur. 

Scriptores theologion moralis, inquit BenedictusXlV, 
Inst. 75, num. 3 , unanimi senteniiá affirmant nullum 
crimen admitiere qui choréis indulgef... e contrario san-
cti paires choreas criminibus obnoxias et implicatas ex-
clamant. 

Attamen theologi morales ct sancti paires non sibi 
contradicunt, quia priores de choréis m se sumptis lo-
quuntur ; posteriores vero earum pericula ac consectaria 
prsecipué advertunt. Ita P. Segneri, apud Benedic-
tum X I Y , ibid.; Liguori, 1. 3, n. 429 etc. Dúo igitur 
apud omnes constant; videlicet, 1.° saltationes per se 
illicilas non esse , et 2.° modum saltandi consuetum pe-
riculi esse plenum. His praenotatis , qusedam statúendee 
sunt regulaj praxim spectantes, et ad régimen animarum 
non parvi momenti. 

1. ° Interesse choréis graviter inhonestis ralione nu-
ditatum(l) , modi saltandi, verborum , cantuum , ge-
stuum , cst peccatum mortale ; bine saltatio germánica, 
vulgo dicta vals, nunquam permitti potest, nec commu-
niter saltationes cum lai vis aut cum vestibus partes inho
nestas nudantibus. 

2. ° Qui propter personalem imbecillitatem grave su-
beunt periculum libidinis in saltationibus , ab iis sub 
peccato mortali abstinere debent, nisi forte, quod im-
probabile est, qusedam necessitas urgeat, et periculum 
consenso absit; ideirco absolutio eis deneganda est doñee 
emendentur, aut sincere promittant se eis deinceps non 
adfuturos. 

3. ° Qui grave prsebent scandalum, etiam honesté sal-

(I) De niuliUtibus sic ait uloni episcopus : Ulicra tltniulure aut vosle 
«íleo tcmii cooperire ut transluceant , poccatum est m o r í a l e , qui/i grava 
cst lil>ictiii!s inec-ntivum , ait Sylvius-, 1. 5 , p. 872 ; módico vero deiiu-
ilsro poctus juita consuetuilinem iátrodúcláni , prava intentione el peri-
culo si'clusis , non est peccatum mort.ile propter rationem op[io,sltaai. 
Ita s.iiictns AntoDinus, Sylvius , Liguori, I. 2, p. 5b etc. A fortior i qua 
bracliia , collnin et scapjulas juxta morcm patries denudant , aut levitor 
tegunt , graviter per se non peccant : mortaliler vero á citalis áuctóribiis 
judicaular peccare , qua; tales cousueludineb introducuut. 
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tando , mortaliter p e c c a n t , excepta necessitate, si adesse 
possit; ratio patet. Unde m o n i a l e s , religiosi, sacerdotes 
et ipsi i n f e r i o r e s clerici in choréis p u b l i c i s saltantes á 
p e c c a t o m o r t a l i excusari n o n p o s s u n t , q u a m t U m v i s casté 
sic agant: ita judicare videntur p l u r i m i theologi , et ínter 
eos Benedictus X I V , q u i in Imt. 76 jam citata choreas 
sacerdotibus et clericis stricti^simé interdicit, et inter
dictas esse multis rationibus ac testimoniis demonstrat. 

Si autem chórese a clericis vel religiosis fierent inter 
se , non in prcesentid laicorum , ex quodam solatio et le-
vitate, essenl peccata, non tamen mortaliá, ait Idem pon-
tifex ex sancto Thoma. 

4.° Modesté saltare , vel choréis honestis adesse ex 
quadam necessitate, vel ex status sui décéntiá, sine pro-
babili libidinis periculo , nulium est peccatum ; si quod 
enim tune esset peccatum, máxime quia proeberetur aliis 
occassio peccandi, et peccatis eorum participaretur; ve-
rum ex hypothesi sufficiens datur ratio haec praeter vo-
luntatem accidentia permittendi. Pulchra mulier decenter 
ornata á templis aut á publicis deambulacris abstinere non 
tenetur, quia plurimis est occasio peccati: ergo nec ab 
honestis choréis sibi non periculosis, si ratio sufficiens 
id ipsi suadet, quod ex solis circumstantiis determinari 
potest: v. g. puella matrimonio destinata choréis in do
mo paterna vel apud vicinos aut cognatos honesté cele-
bratis adesse tenetur, et saltationem sibi oblatam recusa
re non potest, quin derideatür, vel parentibus aut juveni 
eam requirenti displiceat, nullatenus peccat, decenter 
et pura intentione saltando. Unde sanctus Franciscus Sa-
lesius sic habet [Introd. á la vida devota , 3.a parte, 
cap. 23.): 

«Os digo de los bailes. Filetea, lo que los médicos di
cen de las setas y de los hongos: las mejores no valen 
nada, dicen aquellos, y y o os digo que los mejores bailes 
no son nada buenos; sin embargo si h a y que comer setas, 
cuidad de que estén bien preparadas. Si por una ocasión 
de que no podáis excusaros, tenéis que ir al baile, cuidad 
que le sazonen la modestia, la dignidad y la buena inten
ción. Comed pocas y rara vez (dicen los médicos de las 
setas), porque por bien compuestas que estén, su cantidad 
les sirve de veneno. Bailad poco y pocas veces, Filotea, 
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porque.de lo contrario os ponéis en riesgo de aficionaros 
á la danza.» 

5, ° Abs re non est observare pium episcopum veile 
saltationes fieri cum modestia , pura intentione et raro; 
insuper, cüm simpliciores tune essent mores , forte m i -
nus periculosi erant hujus generis ludi. Interesse choréis 
honestis et secluso gravi periculo ac notabili scandalo, 
decenter in eis sine ratione sufficienti saltare , est pecca-
tum, sed tantüm veníale : quod sit peccatum , á nullo in 
dubium revocari potest; quod sit dumtaxat veníale, se-
quitur ex ipsamet hypothesi. Rigidiores negant quidem 
hypothesim, et contendunt in ómnibus choréis virorum et 
mulierum promiscué saltautium grave semper adesse l ibi-
dinis periculum, nec audiendos qui dicunt se motus inor-
dinatos non experiri vel in eis non delectari; verüm non 
ex praesumptione judicandi sunt poenitentes, nec creden-
dum est eos prudenler interrógalos magis reos esse quam 
ex ipsorum declaratione patet, nisi evidenter constet eos-
dem sibi illudere aut decipere velle. Si adhibitá sufficien
ti diligentiá confessarius decipiatur , et absolutionem i n -
dignis concedat, innocens erit apud Deum ; contra vero 
si ex sola praesumptione poenitentem recté dispositum k 
sacramentis repellat, gravis injustitise fit reus. Non teme-
re ergo pronuntiandum est viros ac mulleres eo ipso ab-
solutione esse indignos quia saltaverunt, vel choréis ad-
fuerunt et saepe ab iis prudenter non exigeretur sub de-
negatione absolutionis , ut promitterent se deinceps non 
saltaturos , nec choréis adfuturos. 

6. ° Attamen chórese , prout fieri solent, fere semper 
sunt periculosa?; ideirco confessarii, parochi et i i omnes 
quibus animarum cura commisa est, juvenes utriusque 
sexus ab ill is, quantum possunt, avertere debent; si eas 
omnino impediré nequeant, pericula ipsis adhaerentia pro 
posse minuant, exigendo mi g. ut saltationes locum non 
habeant diebus pcenitentiaa , tempere divinorum officio-
rum , in popinis , ad quas dissoluti et dissolutae omnis ge
neris conveniunt, nec protrahantur in noctem. 

Nunquam istiusraodi oblectamenta positivé approbare, 
ad ea concurrere aut eis adesse possunt dicti sacerdotes; 
ea é contrario semper improbare debent tanquam pericu
losa, aut saltem virtutibus christianis parum congruentia; 
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sed aliud est ea improbare, aliud vero omnes eis utentes 
ab ecclesiae sacramentis indiscriminatim arcere. 

7. ° Qui prudenter judicat se magna utendo severi-
tate choreas in parochiá sua penitus destructurum , ab-
solutionem cunctis saltantibus vel ad saltationem concur-
rentibus differre vel etiam negare potest: si enim aliqui 
mortaliter non peccent ratione saltationis, laquees aliis 
parant saltationes introducendo, vel eas aboleri impe
diendo , et ideo sub hoc respectu á gravi peccato non fa-
cilé excusantur. 

8. ° Si vero nulla detur spes choreas de medio tollen-
d i , ut írequentissimé contingit, nimia severitas saluti 
animarum nocebit: multi enim arbitrantes base oblecta-
menta esse licita aut non gra\iter illicita, ab eis penitus 
abstinere nolunt: confessionem , Euckaristiam , condo
nes sacras deserunt: nullo freno amplius retenti in te-
terrima omnis generis ruunt ílagitia: ignorantia , corru-
ptione , perditorum hominum consuetudine, praíjudiciis 
adversus religionem ejusque ministros simul concurren-
tibus, in perversitate obdurescunt et nunquam corrigun-
tur : sa3pius indigné matrimonium ineunt, fámulos scan-
dalizant, liberes malé educant, sicque impietas grassa-
tur , et morum corruptio magis ac magis invalescens 
nullam fere relinquit viam bónum aliquid faciendi. 

Qui é contra poenitentes choréis assistentes beni
gno tractans, suasione et precibus eos ab hujusmodi peri-
culis avertit, salutaria eis preestat consilia ut discrimini 
se non objiciant; si lapsi fuerint, eos paterne redarguit, 
absolutionem eis diífert, et tantüm de graviter admissis 
contritos , licet ab omni peccato immunes eos non judi-
cet, absolvit, ad communionem saltem in Paschate ad-
mittit, multo efíicaciüs saluti eorum consulit, et 'ad bonum 
religionis proficit. 

Ex principiis supra expositis quaedam sequuntur con
sectaria hic notanda, videlicet: 

1.° Ubi chórese sunt in usu et reputantur licita? vel 
indifferentes , non proscribendae sunt publicé: adversus 
peccata quae in eis admitti solent, verbis castis púdicas 
aures minime offendentibus prsedicare licebit, caute vero 
de personis hujusmodi congressus frequentantibns aut 
apud se celebrantibus loqui oportebit: nullis infamiee no-
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tis aííici debent, nec prudenter declararetur omnes qui 
saltassent aut choréis interfaissént, pro ipsa coramünione 
paschali deinceps non demittendos fore. 

2. ° Confessarius ergo non potest eos indiscriminatim 
repeliere, qui choréis alinnde honestis omnino reuuntiare 
nolunt, nec omnes promiscué absolvere ; itaque perpen-
dere debet circumstantias saltationis , ejus loci , tempo-
ris, durationis, personarum ei adstantium, periculi quod 
poenitens incurrit etc. 

3. ° Qui publicas apud se ducunt choreas , ad quas 
utriusque sexus juvenes sine ulla distinctione convocant, 
ut plurimi caupones faceré solent, absolví non possunt: 
tales quippe congressus seminaria viti i et corruptelas re-
putandi sunt; quod experientia constat. Eadem de causa 
fidicines qui in hujusmodi choréis saltantibus praísnnt, 
admitti non debent, nisi promittant se ab ea professione 
cessaturos. 

4. ° Non eadem severitate tractandi forent qui in ex-
traordinariis oblectationibus auctoritate publica celebra-
tis , vel domum suam commodarent, vcl fidicines condu-
cerent, vel ipsi, fidibus canendo , saltantes dirigerent, 
quia, si quod existat periculum , datur ratio sufliciens 
illud permittendi, aut á peccato mortali, sin á veniali, 
excusans ; saltem parochi et confessarii prudenter dissi
mulare debent in his casibus , quod impediré nequeunt. 

5. ° Ut reos peccati mortalis habere nollem eos, qui 
aliquoties tantum in auno, v. g. in messe, in diebus bac-
chanalibus, choream pro familia, pro vicinis vel opera-
riis suis daré solent; eos quidem increparem , et tamen 
pro communione paschali absolverem; similiter et fidici-
nem, a fortiori et eos qui secluso speciali periculo in his 
tantum circumstantiis saltarent. 

6. ° Immo absolutionem strictissimé denegare nollem 
üs ómnibus, qui in publicis congressibus, vulgo íer-
tulias, aliquando saltant; quibusdam enim rationibus 
excusan possunt, si non á toto peccato , saltem á tan
to , id est, á mortali; v. g. juvenis qui a sociis deridere-
tur, vel puella quae á viro eam requirente contemneretur 
nisi saltaret. Contra vero fidicines in his congressibus ex 
proíesso canentes non admitterem, quia sine causa suffi-
cienti multis praebent occasionem peccandi. 
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7.° Non arbitror eos absolví posse , etiam in Pascha-

te, qui publicas choreas diu uoctuque frequentare volunt, 
quia manifestó periculo sese exponunt, et experientia 
docet fere omnes esse corruptos. 

Abs re non erit referre de yerbo ad verbum decisio-
nera quam doctissimus et sapientissimus Tronson, ab epis-
copo Atrebatensi super qüsestione de choréis consultus, 
dedit die 29 maii , anno 1684, relativo ad puellas quse 
saltare volunt. Sic se habet: 

1.° «Los confesores deben disuadir en cuanto puedan 
á sus penitentes del baile, especialmente si hay hombres: 
2.° negarles la absolución si el baile es ocasión de pecado 
para ellas, ya por malos pensamientos, ya de otro modo, 
y no quieren prometer dejar de concurrir á él: 3.° si no 
es ocasión de pecado, y no pasa ningún escándalo , yo 
tendria dificultad en condenar á los confesores que les 
diesen la absolución suponiendo que no lo haya prohibido 
el obispo : 4.° como frecuentísimamente hay peligro en 
el baile, y sucede á veces que se aficionan demasiado á 
él aun aquellas para quienes no es ocasión de pecado, 
pueden los confesores mandarlas por penitencia que dejen 
de concurrir á los bailes por mas ó menos tiempo , según 
las encuentren dispuestas y juzguen que lo necesitan, ne
gándoles la absolución si no quieren prometerlo. 

«Creo que es muy necesaria la prudencia en estas oca
siones.» 

Pius doctor dicit eidem episcopo se in hujusmodi dif-
ficultatibus solitum esse proponere prudens consilium 
sancti Augustini, qui deílens comessationes et ebrietates 
per Africam in coemeteriis in memorias martyrum fre-
quentari sub specie religionis, ait Aurelio episcopo, 
epist. 22, t. 2 , p. 28 : Non ergo asperé , quantum exi
stimo , non duriter, non modo imperioso ista tolluntur: 
magis docendo quam jubendo , magis monendo quam mi
nando; sic enim agendum est cum multiíudine; severitas 
autem eocercenda est in peccata paucorum. 

Docebant Cajetanus et Azor choreas non prohibendas 
esse diebus dominicis et festivis , tum quia sunt signa 
laetitiaj, et cüm fiant publico, magnum in eis non est pe-
riculum mali; tum quia prsebent aditus ad matrimonium, 
tum quia rustici, nisi sic occuparentur, otio , privatis 
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colloquiis, -vel malis machinationibus cum majorí pén
calo vacarent. Rectiüs tamen judicat Sylvius, t. 3, p. 801: 
Rústicos non esse quidcm arcendos á choréis perinde ac si 
chorizantes hoc ipso peccarent mortaliter ; honis tamen 
monitionibus et persuasionibus esse ab hujusmodi re-
trahendos, quia ut plurimüm in illis choréis multa pecca-
ta contingunt, etiam si publicé agitentur , nec fucile est 
ea peccata v i ta r i , dum ea¡ permittxintur. En summarium 
doctrinse nostrse, 

Quai de choréis diximus, servata proportione , dicen-
dasunt de congressibus nocturnis vulgo nuncupatis tertu
lias : in his tamen tanta communiter non sunt pericula, 
quanta reperiuntur in illis. Coeterum omnes sedulo pen-
sandae sunt circumstantiae, ut utriusque reeté judicetur: 
si hujusmodi coetus ínter cognatos, vicinos, amicos, per
sonas moribus prceditas fiant, multo minus sunt periculo-
si; á laxitate igitur et a nimia sevcritate pari cura caven-
tes , justum semper teneamus médium. 

De spectaculis. — Apud omnes in confesso est spec-
tacula per se non esse mala; unde tragoediae in collegiis 
etiam religiosissimis olim repraísentatae sunt. Si ergo fá
bulas theatrales non essent turpes, nec accendendislibidi-
nibus idoneae, eas reprasentare et a fortiori eis reprsesen-
tatis adesse liceret. 

Quoniam vero , ut communiter fieri solent, periculo-
sae sunt, vel ratione sui, vel ratione adjunctorum, quae-
dam hic statuenda sunt principia ad praxim attinentia. 

I.0 Qui componunt vel repraesentant comoedias nota-
biliter turpes , nullo modo á peccato gravi excusari pos-
sunt ob aliorum scandalum , quamvis ab ipsis non inten-
tum. Ita theologi etiam severitatis non suspecti, ut sanctus 
Antoninus, Sylvester, Angelus , Sánchez , beatus Liguo-
ri etc. Nec certe magnum lucrnm inde proveníens aflerri 
potest tanquam ratio excusans; alioquin non videretur 
cur ipsum meretricium sic excusari non posset. 

2.° Pecunia vel plausu ad repraesentationem hujusmo
di comoediarum notabiliter turpium concurrere adhucest 
peccatum mortale, quia positiva est cooperatioad actionem 
mortaliter peccaminosam; sic adversüs nonnullos theolo-
gos beatus Liguori, 1. 3 , n. 427 , qui testatur se oppo-
sitae sententiae adhaesisse, et opinionem mutavisse. 
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3. ° Goraoedias traga3d¡asve non multüm turpes com-

ponere vel in theatro reprajsentare a mortali tamen com-
muniter excusan non potest propter periculum hujus-
modi ludis annexum et ob scandalum exinde pro aliis 
exurgens. Unde actores et actrices in concilio Arelatensi, 
auno 314, can. 5, fnerunt excommunicati ¿ et hücnsque 
velut excommunicati habiti sunt saltem in Galliá: idcirco 
sacramenta ecclesiae ipsis etiam in articulo mortis non 
administrantur , nisi professioni suse se renuntiaturos 
promittant. 

Dico saltem in GaUid , quia in Italia , in Germania, 
in Polonia, in aliisqüe regionibus viri et mulleres ab 
ecclesiae sacramentis non excluduntur prsecisé ob scenas 
theatricas quibus inserviunt, sed liberum est confessariis 
admittere vel repeliere secundüm naturam repraísentatio-
num ad quas concurrunt. 

4. ° Scenis notabiliter turpibus interesse ob delectatio-
nem inde consurgentem, peccatumest mortale, ut patel: 
si vero ob solam curiositatem aut vanum solatium id fiat, 
secluso periculo consensus in rem veneream, quidam 
sestimant peccatura esse dumtaxat veníale ; verum laxior 
est ista decisio, et mortale repntandum est peccatum, 
tum propter periculum, tum propter scandalum , tum 
propter cooperationem ad actionem mortaliter malam. 

Si autem scenáe theatricse non sint notabiliter turpes, 
nec modo turpi reprasentataí, eis adesse, secluso spe-
ciali periculo et scandalo, non est peccatum mortale; ac-
tio enim scenis theatricis sic reprasentatis assistendi non 
potest esse peccatum mortale , nisi in quantum esset 
cooperatio ad professionem actorum; verum assistentia 
hujus vel istius personse, secluso speciali scandalo, non 
est gravis cooperatio ad professionem actorum ; ergo etc. 
Ita Sánchez , Liguori et communiter theologi, saltem ex-
tranei. 

Si rationabilis causa necessitatis, utilitatis vel decentiffl 
status suaderét alicui personae U t spectaculis non turpi
bus , nec sibi graviter periculosis adesset, millo modo 
peccaret; quia tune daretur ratio sufficiens peccatis alio-
rum sic remóte cooperandi et cuidara periculo se exponen-
di. Hinc spectaculis hujusraodi sine peccato assistere pos-
sunt: 1.° mulieres conjugatae , ne marito imperanti dis-
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pliceant: 2.0famu]i t-tfamu!£8 «t dominis suis inserviant: 
3.° fiiii et filiaefamiiias si parentes id pracipiant; 4.° mi
lites et magistratus , ut bonum ordinem servandum cu-
rent: 5.° reges et principes , ut afíectionem subditorum 
sibi concilient: 6.° áulici qui principem coraitari tenpn-
tur etc. , modo puram habeant intentionem , eí delecía-
tioni carnali forte assurgenti non consentiant. 

Princeps de Conti, Nicole, Bossuet, Besprez de Bois-
sy ex professo contra spectacula scripserunt. Auctor ope-
rís dicti Conde de Valmont, Fromageau , Ponías et fere 
omnes theologi nostri ea damnaverunt: ipse J. J. Rous
seau in longá et eloquenti epístola ad d'Alemhert fortiter 
ea improbavit. Multi alii citari possent, ut Hacine, Baile, 
La Moíhe, Gresset, Micoboni, qui pericula theatrorum 
noverant, et.idcirco vel dolebant eis serviisse, vel opta-
bant ea supprimi posse. 

Non inteníümuñ certé tot illustribus viris adversan, 
nec ullo mod# contendere volumus eos damnando spe
ctacula erravisse aut rigidiores fuisse. Libenter dicemus 
Qum P. Álexandro , t. 10 in 8 , p. 358: Specíaculorum et 
comcediarmn frequentaiio periculosa est castitati, et mul
tis modis anima} noxia: und&^vix ahsque peccato inle-
resse specietculis et comoediis christianus polest. 

Sed ex eo quod spectacula sint periculosa , recté &e-
quitur quidem christianos omni cura ab eis avertendos 
esse ; non'vero omnes qui sine causa excusante eis inter-
sunt, semper mortaliter peccare et absolutione indignos 
esse. Qui sermonibus vel scriptis i nerum integritatem 
procurare vel defenderé volunt, attendunt solummodo 
quid licitum vel illicitum sit in ludis theatricis , et fusius 
exponunt momenta quibus ostenditur consectaria eorum 
esse perniciosa, multaque coüigunt testimonia patrum, 
conciliorum et doctorum hanc veritatem confirmantia. 
Verüm hic statuimus regulas pro confessariis : debemus 
ergo, quantum possumus , peccatum mortale a veniali 
distinguere, quia longé aliter ducendus est qui peccati 
mortalis est reus, quám qui solo veniali inquinatur. 

Itaque non absolverem 1.° actores et actrices etiam 
in articuio mortis , nisi professioni suae renuntiarent. 
2.° poetas qui componunt fábulas amoribus illicitis ple
nas, in theairo repraesentandas: 3.° eos qui ad repraesen-

c. II. §3 
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tationes theatricas proxime concurrunt, ut fámulas quie 
actrices vestiunt, aut qui vestes ad solum hunc usum desti-
natas ex professo vendunt, locant vel conficiunt: 4.° eos 
qui scenis theatricis assistendo grave prsebent scandalum; 
ut essent personae virtutibus christianis conspicuae , nisi 
gravi necessitate premerentur: 5.° eos qui propter cir-
cumstantiam personalem grave subeunt periculum libidi^ 
nis: 6.° nec eos qui sine causa rationabiliter excusante 
frequentissime istiusmodi ludis intersunt, etiamsi nec grave 
periculum incurrerent, nec scandalum príeberent, quia 
talis consuetudo cum vita christiana conciliari non potest. 

Absolverem é contra pro communione paschali : 1.° 
omnes qui , causam sufficienter excusantem habentes, 
non peccant: 2.° eos qui aliquoties dumtaxat, vel ex 
quibusdam circumstantiis tantüm, spectaculis non per se 
notabiliter inhonestis assistunt, seclusis et periculo et-
scandalo : 3.° eos qui ad repraesentationes meatrales non 
proxime aut solummodo leviter concurrunlf, v. g. aulam 
theatralem verrendo, aedificium instaurando etc. 

Caeterum in pierisque regionibus extrañéis confessarii 
absolutionem non denegant poenitentibus, qui scenis thea
tricis, ut communiter repr^pentari solent, ex sola curio-
sitate vel anirai relaxatione^ sine gravi periculo assistunt; 
nec idcirco eis qui ad repraesentationes non turpes remo
te vel proxime concurrunt. 

Sanctus Franciscus Salesius, confitendo spectacula, 
sicut choreas , esse periculosa , ab omni peccato tamen 
excúsateos, qui sine aflectione inordinata eis assistunt. 
«Los juegos , los bailes, los banquetes, las pompas ,-las 
comedias y su sustancia no son de ningún modo cosas ma
las , sino indiferentes, pudiendo hacerse bien y mal ; sin 
embargo siempre son peligrosas, y mucho mas peligroso 
aficionarse á ellas. Digo mas,. Pilotea, que aunque sea 
permitido jugar, bailar, adornarse, oir las comedias ho
nestas y dar banquetes, el tener afición á todo esto es con
trario á la devoción y sumamente perjudicial y peligroso. 
No es malo el hacerlo; pero si el aficionarse [Introduc. á 
la vida devota , 1.a parte, c. 23).» 

Nostra igitur doctrina circa saltationes et spectacula h. 
pruicipiis , quae tantus magister in pietate tradebat, non 
recedit. 
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Qseritur quid sentiendum sit de professione et specta-

culis histrionum? 
I I . Circa histriones eorutnque spectacula hse(f habet 

sanctus Thomas , 2 , 2 , q. 168 , ad 3: «Ad omnia autem 
quae sunt utilia conservationi humanse, deputari possunt 
aliqua officia licita; et ideo etiam officium histrionum, 
quod ordinatur ad solatium exhibendum hominibus , non 
est secundüm se illicitum; nec sunt in statu peccati, dum-
modo modérate ludo utuntur, id est, non utendo aliqui-
bus illicitis verbis vec factis ad ludum, et non adhibendo 
ludum negotiis et temporibus indebitis.... ünde i l l i qui 
modérate eis subveniunt, non peccant; sed juste faciunt, 
mercedem ministerii eorum eis tribuendo. Si qui autem 
superílue sua in tales consumant, vel etiam sustentent 
illos histriones qui illicitis ludis utuntur, peccant quasi 
eos in peccato foventos.» 

Alii theologi huic sententis sancti Tliomee generaliter 
subscribunt: si autem professio histrionum per se non sit 
illicita, á fortiori vel nullum , vel saltem mortale non est 
peccatum ludos histrionum per se non turpes nec próxi
mo nocentes ex curiositate aspicere, nec similiter spe-
ctaculis nonnullorum brutorum, v. g. equorum, adesse. 
Atfamen cavendum ne aliquod praebeatur scandalum, quod 
fieret communiter, si religiosus, monialis vel clericus sae-
cularis talibus ludis adessent, pnesertim coram laicis, aut 
si quid minus honestum fieret, vel Pudentes periculum 
vitae incurrerent. 

D. D. Bouvier, episc, coenom., Dissertatio in sextum 
prseceptum : sexta edit. 1834. 

N . o 5 9 4 . 

QANOmES P I B M I T E M T I A L E S , 
QUORUM COGNITÍO PAROCHIS C O N F E S S O R I B U S Q U E N E C E S S A R I A 

E S T , D I S P O S I T I P R O R A T I O K E O R D I N E Q U E D E C A L O G I . 

Patres docuerunt quam necessaria admodum sit sacer-
dotibus , qui in audiendis poenitentium confessionibus 
versantur, canonum poenitentialium scientia; etenim si 
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©mnia, quae ad poenítendi modum pertinent, non pruden-
tia solum , ac pietate, sed justitia etiam metienda sunt; 
certe norma heec é canonibus poenitentialibus sumatur 
oportet. Sunt namque i i quasi regulse qusedam , quibus 
cum ad culpas commissae gravitatem recte (dignoscendam, 
tum ad imponendam pro illius ratione veram posnitentiam 
sacerdotes confessarii ita diriguntur, ut ubi singula , et 
quaa ad peccati magnitudinem , et quae ad poenitentis sta-
tum, conditionem , aetatem , intimumque cordis contriti 
dolorem pertinent, accurate perpenderit ; tum demum 
posnitentiam judicio ac prudentia sua mqderentur. Atque 
haec qwidem , omnisque alia , quae múltiples est hujus 
necessarüe cognitionis ratio á patribus explicata , facit uk 
quemadmodum loco suo supra dictum est, cañones poe-
nitentiales pro Decalogi ratione dispositi inultimam hujus 
libri partem referantur , unde aliqüa eorum notitia ab 
ipsis confessariis^sacerdotibus sumí possit. 

P R i E C E P T ü M L 

DOM1NÜM DEUM TCUM ADORAB1S, ET ILL1 SOLI SERVIES. 

C A N O N E S P O E M T E N T I / E . 

Si quis contra hoc prseceptuiu aliquo modo peccarit. 

Qui a fide catholica desciscens , intimo summoque 
prcevaricationis suce dolare affectus ad ecclesiam redie-
r i t ; pccnitentiam ag§t annis decem: quo temporis spatio 
decurso, ei communio pratsiari debet. 

Qui doemoni immolaverit; in pcenitentid erit annis 
item decem. 

Qui more gentilium elementa coluerit; qui vel segeti-
bus íaciendis , vel asdibus exstruendis, vel arboribus con-
serendis, vel nuptiis contrahendis inanem signorum fal-
laciam observaverit; posnit'entiam aget anuos dúos feriis 
legitimis. 

Qui ritu paganornm observaverit calendas Januarii; 
in poenitentiá erit anuos item dúos per legitimas ferias. 

Qui festa gentilium celebrarit; posnitentiam aget i t i -
dem anuos dúos legitimis feriis. 
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Qai íeriam quintam in honorem Jovis honoraverU; 

poenitens pane et aqua victitabit dies quadraginta. 
Qui conviviis gentilium et escis immolatitiis usus erit, 

publicam poenitentiam aget. 
Qui comederit de idolothito , poenitens victitabit pa

ne et aqua dies triginta. 
Qui cum judseo cibmn sumpserit, poenitents erit dies 

decem , pane et aqua victitans. 
Qui auguriis et divinationibus servievit, quive incan-

tationés diabólicas fecerit; poenitens erit annos septem. 
Mulier incantatrix poenitentiam aget annum, vel ut 

alio canone cavetur, annos septem. 
Quttierbas medicinales cum incantationibus collegerit; 

poenitentiam aget dies viginti. 
Qui magos consuluerit, quive domum suam induxerit 

aliquid arte mágica exquirendi causa; in poenitentiá erit 
annos quinqué. 

Qui sedes magicis cantionibus lustrat, aliudve tale ad-
mittit, et qui ei consentit, quive consulit; m poenitentiá 
erit annos quinqué. 

Qui tempestatum immissor erit ; poenitentiam aget 
annos septem , tres in pane et aqua. 

Qui vero crediderit, paríicepsve fuerit; annum unum 
per legitimas ferias. 

Si quis ad fascinum praecantaverit; poenitentiam aget 
quadragesimas tres in pane et aqua. 

Si quis ligaturas aut fascinationes fecerit; poenitens 
erit annos dúos per legitimas ferias. 

Si quis sortilegus erit; poenitentiam aget dies qua
draginta. 

Si quis in codicibus aut in tabulis sorte ducta res 
futuras requisierit; poenitens erit dies quadraginta. 

Respiciens furta in astrolabio , annis duobus. 
Si quis aliquid comederit, aut biberít, aut super se 

portarit ad evertendum'judicium Dei; poenitentiam aget 
ut magus. 

Si quis clericus , vel monachus, postquam Deo vo-
verit, ad sseculum redierit; poenitentiam aget annos de
cem , quorum tres in pane et aqua. 
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PRjECEPTUM I I . 

IVON ASSUMES NOMEN D E I TÜI 1N VANUHf, 

CANONES P O E M T E X T I / E . 

Si quis contra hoc praeceptum aliquo modo pcccarít. 

Quicumque sciens pejeraverit; quadraginta dies in 
pane et aqua, et septem sequentes annos poeniteat, et 
nunquam sit sine poenitentiá, et nunquam in testimonium 
recipiatur ; et post hsec communionem percipiat. 

Si quis sciens pejerat in manu episcopi, y e l prfesbyte-
ry , Yel diaconi, vel in cruce consecratá altarive; poeni-
tentiam aget annos tres; in cruce non consecratá, annum 
unum. 

Qui perjurium in ecclesiá fecerit; pcenitentiam aget 
annos decem. 

Qui sciens pejerat domini impulsu; posnitens erit qua-
dragesimas tres, et ferias legitimas : dominus autem, 
quia prsecipit, quadraginta dies in pane et aqua, et sep
tem sequentes annos. 

Si quis sciens pejeraverit, aliosque in perjurium indu-
xerit ; poenitens erit dies quadraginta in pane et aqua , et 
septem sequentes anuos, et tot perjuria jejunabit, quot 
homines in perjurium induxerit. 

Si quis suspicatus sé ad perjurium induci, ex consen-
su jurat; pcenitentiam agat dies quadraginta , et septem 
annos sequentes, et nunquam sine gravi peenitentia erit. 

Si quis per cupiditatem perjurium fecerit; quadrage-
simam in pane et aqua jejunet; et quamdiu vivit omnes 
sextas ferias, item. 

Si quis per cupiditatem pejeraverit; omnes res suas 
vendet, et pauperibus distribuet, et monasterium i n -
gressus , jugi se poenitentiae subdet. 

Si quis coactus, necessitateque aliqua impulsus per
jurium commisserit; in poenitentiá erit quadragesimis 
tribus, item. 

Si quis coactus pejeraverit; poenitens quadraginta 
diebus pane et aqua victitet, ac praeterea ómnibus s e x t i s 
feriis. 
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Si quis seductus ¡gnorans , et postea cognoscifc; poe-

nitentiamagetannumunum, vel quadragesimas tres, v e l 
dies quadraginta. ^ 

Qui compelüt alium ut falsum juret; quadraginta 
dies in pane et aqua, et septem annos in poeniteritia erit. 

Si quis jusjurandum, quo se regi et domino suo ad-
strinxerit, violaverit; in monasterio poenitentiam aget 
ómnibus diebus vitee suae. 

Si quis se jurejurafido obstrinxerit, ut cum aliquo l i -
tiget, nec pacem cum eo reconciliet; poenitentiam aget 
dies quadraginta in pane et aqua, per annum á sacra 
communione segregatus : ad charitatem Y e r o celeriter 
redeat. 

Si quis per capillum Dei aut per caput ejus juraverit; 
si semel nesciens fecerit, pcenitens aqua et pane septem 
dies victitet; si secundo ac tertib monitus idem fecerit, 
dies quindecim. 

Si per coelum aut per aliam aliquam creaturam ; dies 
ítem quindecim. 

Si quis blaspliemat, tamdiu posnitens erit, quamdiu 
impoenitens permansit. 

Si quis Deum , vel beatam Mariam Virginem, vel a l i -
quem sanctum publico blasphemaverit; pro foribus eccle-
siae diebus dominicis septem, in manifestó^ dum missa-
rum solemnia aguntur, stet: ultimoque ex illis d i e , sitie 
pallio, et calcearnentis ligatus corrigiá circa collum, sep-
temque prjecedéntibus feriis sextis in pane et aqua jeju-
n e t , ecclesiam millo modo tune ingressurus: singulisitem 
septem illis diebus dominicis , tres, aut dúos, aut unum 
pauperem pascat, si potest; alioquin alia poenitentia afíi-
ciatur: recusans, ecclesiae ingressu interdicatur : in obi-
tu ecclesiasticá sepultura careat. Dives á magistraíu 
mulctetur poená solidorum quadraginta, alioqui triginta 
seu viginti. 

De hoc detestabili peccato extat sanctio Leonis decî » 
mi pontificis in concilio Lateranensi, sessione nona. 



P R ^ C E P T U M I I I . 

S A B B A T A S A N C T I F l C l i S . 

C A N O N E S . P O E N I T E N T í i E . 

Si qtiis contra hoc prceceptura alitpo modo peccarit. 

Qui opus aiiquod servile die dominico, festove feee-
r i t ; poenitentiam aget tres dies in pane et aqua. 

Qui die dominico opus terrenum fecerit, qui na'viga-
r i t , aut equitarifc; dies septera poenitentiam aget. 

Si quis per contempíum in dominica jejunaverit; poe-
nitens erit hebdomadam unam; si iterum, dies viginti; si 
preeterea tertium, dies quadraginta. 

Si quis ante ecclesias , vel die festo, saítationes (quas 
ballatioríes vocant) fecerit; emendationem polücitus, poe
nitentiam aget annis tribus. In grseco íodice: clericusde-
ponatur, laicus excommunicetur. 

Si quis pransus missse interfuerit; poenitens erit dies 
tres in pane et aqua. 

Si quis sacram communionem sumpserit post aliquam 
vel minimam degustationem ; poenitentiam aget dies de-
cem in pane et aqua. 

Si quis in ecclesiá confabuletur, eupi divina fiunt; poe
nitens erit dies decem in pane et aqua. 

Si quis festa Paschae , Pentecostés, Naíalis Domini 
(nisi infirmitate impediente) alio loco celebrarit, quam 
ubi domicilium habet; poenitens erit dies item decem in 
pane et aqua. 

Si quis jejunia a sanctá ecclesiá indicia violarit; poe
nitentiam aget dies viginti in pane et aqua. 

Quadragesimá, carne sine inevitabili necessitate ve-
scens, in Pascha non communicet, ac preeterea carne ab-
stineat. 

Qui in quadragesimá jejunium vioiaverit; pro uno die 
poenitentiam aget dies septem. 

Si quis jejunium quatuor temporum non custodierjt; 
poenitens erit dies quadraginta in pane et aqua. 

Qui negitíxerit in quatuor bis solemnitatibus, die Coa-
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naj Domini, in Pascha , Pentecoste, et in Natali Domini, 
sacram communionem.sumere; aget pcenitentiam in pan» 
et aqua dies viginti. 

PRiECEPTUM I V . 

R A B E A S I N H O N O í l E P A R E N T E S . 

C A N O N E S P O E N I T E N T I A . 

Si quis contra boü praeceptum aliquo modo peccarit. 

Qui parentibusmaledixerit; quadraginta dies poenitens 
sit in pane et aqua. 

Qui parentes injuria affecerit; tres annos. 
Qui percusserit; annos septem. 
Qui expulerit; tamdiu poenitens, quamdiu in impietate 

permanserit. 
Si quis contra episcopum, pastorem et patrem suum 

insurrexerit; uno in loco , monasteriove. pcenitentiam 
aget ómnibus diebus vitae suee. Addit Gratianus, ut in 
primis omnia bona ejus proscriptione publicentur, deinde 
in uno monasterio etc. 

Eadem poenitentiá afficiatur qui contra presbyterum. 
Si quis contra episcopum , pastorem et patrem suum 

conspiraverit; gradu suo amovebitur. ítidem si insidias 
tetenderit. 

Si quis in eo conspiraverit, ut episcopi doctrinam, vel 
prsecepta irrideat, vel subsanet; aget in pane et aqua 
pcenitentiam dies quadraginta. 

Qua poenitentiá etiam afficietur , si quis ita conspira
verit , ut ejus ministrorum prsecepta contemnat. 

Si quis item presbyteri, parochive sui prsecepta i r r i -
serit; poenitens item erit dies quadraginta in pane et aqua. 

PR/ECEPTIM V. 

NON O C C I D E S . 

C A N O N E S P O E N I ^ T E N T I / E . 

Si quis contra hoc prajcrptum aliquo modo peccarit. 

Qui presbyterum occiderit; poenitentiam aget annos 
duodecitn item. 
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Si quis sacerdotem voluntarie occiderit; carne et v i 

no abstineat cunctis diebus vitee suae, quotidie , exceptis 
festis , dominicisque diebus , jejunet, non equitet, non 
arma ferat, non ecclesiam ingrediatur quinqué annis; 
sed pro ejus foribus stet. 

Post quinqué annos ecclesiam ingrediatur licet: non-
dum vero communicet; sed inter audientes sit. Deci-
mi anni cursu confecto, communicet et equitet licet. 

Qui vel ipse, vel de ejus consilio, aliquem ecclesia-
stici ordinis hominem, aut psalmistam, autostiarium, aut 
lectorem , aut exorcistam, aut acolythum , aut subdiaco-
num, aut diaconum, aut presbyterum per singulos ordines 
singulariter poenitentiam agat: pro psalmista carinam 
nempe unam, quadraginta dies in pane et aqua; pro ostia
rio, itidem; pro lectore, itidem; pro exorcista, similiter; pro 
acolytho, similiter; pro subdiacono, similiter; pro diácono, 
similiter. Quapropter omnis qui interfecerit voluntario 
presbyterum, ita poenitere debet ut octo homicidia com-
missa, et nuhquam debet esse sino poenitentiá. 

Si quis presbyter presbyterum occiderit; poenitentiam 
aget annos viginti octo. 

Si quis presbyterum armis contra se irruentem occi
derit ; poenitens erit annos decem. 

Si quis patrem , aut matrem, fratrem , aut sororem 
occiderit; toto vitae suae tempore non suscipiat corpus 
Domini, nisi in obitu, abstineat a carne et vino, dum 
vixerit, jejunet secunda, et quar tá , et sextá feriá 
ítem. 

Si quis parricidium fecerit, id est, patrem, aut ma
trem , fratrem , sororem,, patruum, amitam, aut mater-
teram occiderit; si casu , ñeque per iram fecerit, ut ho-
micidii sponte commissi poenitentiam aget; si sponte , et 
iratus, pro foribus ecclesiae per annum stabit Deum 
orans. Anno peracto, in ángulo ecclesiae per annum item 
stabit. Quibus peractis, si poenitentiae fructus in eo con-
spicietur, sacrae communionis particeps fiet, carne absti-
nebit tota : quotidie jejtmabit praeter dies festos : á vino, 
cervisia , mellita abstinebit dies hebdomadae tres. Pedi-
bus, quocumque ierit, iter faciet: armis nunquam ute-
tur, nisi contra paganos: uxorem, si non habet, nunquam 
ducet, item. 
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Qui voluntarie genitorem suum , aut genitricem ocei-

derit; extra patriam septem annis exul fíat; tune demum 
usque ad mortem cum fletu et gemitu poeniteat. Si 
autem nolenti accidit, decem annis poeniteat judicio sa« 
cerdotis. 

Qui voluntarie filium suum , \el filiam suam, vel 
germanum, aut germanam suam oceiderit; quinqué annis 
extra metas ipsiusterrae exul fíat: deinceps viginti annis 
poeniteat. Qui vero voluntarle avum suum , vel aviam 
suam , vel neptem suam, vel patruum , aut avunculum, 
seu amitam, sive materteram, aut filium, vel filiam ger-
mani sui-, aut germanae, sen consobrinum suum, sive 
consobrinam suam oceiderit, id est, a tertiá usque ad 
septimam: si vero tertia fuerit, duodecim annis iner-
mis poeniteat; si quarta , undecim annis poeniteat; si 
quinta, decem; si sexta, novem; si séptima, octo annis 
poeniteat. Si autem nolens , arbitrio sacerdotis poeniteat. 
Qui voluntarie patrem suum, aut raatrem, vel filium, 
aut filiam de sancto lavacro , seu fratrem , sive sororem 
in Christo, aut dominum suum, vel dominam , seu uxo-
rem suam oceiderit; quinqué annis extra metas ipsius 
terrse exül fiat: tune demum quindecim annis inermis 
poeniteat. Si vero nolens , septem annis poeniteat. Qui 
vitricum suum voluntarie oceiderit, aut novercam , seu 
privignura, sive privignam, vel socerum suum aut so -
crum suam, seu generum suum , sive nurum; decem 
annis poeniteat. Si vero nolens, quinqué annis poe
niteat. 

Si quis filium non sponte oceiderit; ut homicidu 
sponte commissi poenitentiá afficietur. 

Quae mulier filies suos necarit; peractá septennali poe
nitentiá in monasterium detrusa monasticam vitam 
perpetuo regulariter aget. 

Si quae mulier post partum filium, filiamve sponte 
interfecerit; poenitentiam aget annos duodecim , et nun-
quam erit sine poenitentiá. 

Paupercula , si ob diííicultatem nutriendi id commi-
serit, annos septem. 

Si qua mulier sponte abortum fecerit; poenitentiam 
aget tres annos; si nolens , quadragesimas tres , itern, 

Mulier partum suum perdens voluntarie ante quadra-
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ginta dies poenitens erit annum;si vero post quadra
ginta dies, anuos tres; si vero postquana editus est in 
lucem, tamquam homicida. 

Quse sceleris occultandi causa filium necarit; poeni
tentiam aget anuos decem. . 

Qui nolens fdium oppresserit, si post baptismum, 
poenitentiam aget dies quadraginta in pane et aqua , ole-
ribus, ac leguminibus; abstinebit ab uxore dies totidem. 
Deinde poenitens erit tres annos per legitimas ferias; tres 
pneterea quadragesimas in auno observabit. Si ante bap
tismum , quadraginta dies ut supra , et quinquennii praj-
terea poenitentiam explebit. 

Cujus parvulus sine baplismo per negligentiam mori-
tur , tres annos poeniteat, unum in pane et aqua. Infans 
infirmus et paganus si commendetur presbytero , si mo-
ritur absque baptismo, deponatur; et si per negligentiam 
parentumfuit, annum unum poeniteat. 

Cujus fdius sine confirmationis sacramento moritur, 
parentes , quorum negligentiá id factum est, poeniten
tiam agent annos tres. 

Si qúis explendaí causa libidinis, vel odii meditatio-
ne, ut non ex eo sobóles nascatur, homini aut mulie-
r i aliquid.secarit, vel ad potandum dederit, ut non pos-
sit generare , aut concipere; homicida teneatur. 

Occidisti uxorem tuam , legitimo matrimonio socia-
tam, sine causa mortis, non tibi resistentem, non in -
sidiantem quoquo modo vita? tuse; non invenisti eam 
cum alio viro nefariam rem facientem; sed incitatus á 
diabolo, impio inílammatus furore, latrocinii more, atro-
cior etcrudelior omni bellua, eam gladio tuo interemisti. 
Et nunc post mortem ejus addis iniquitatem, filiorum 
tuorum improbe preedo; qui matri non pepercisti, et íi-
lios tuos ideo orphanos fecisti, ut superinduceres mortis 
causam post mortem. Et per unum homicidam et repro-
bum testem incusare vis mortuam , hoc nec Evange-
lium , nec ulla divina humanaque lex concedit, ut unius 
testimonio etiam idóneo aliquis condemnetur , vel justifi-
cetur. 

Quanto raagis per istum tam ílagitiosum et scele-
stum, nec illa viva debuit condemnari, nec tu poteris 
post ejus mortem excusari. Priüs causa criminis subíi-
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liter erat investiganda: et tune si rea fuisset inventa, 
secundüm legis tramitem debuit excipere ultionis v in-
dictam. Nam et si yerum (quod absit) fuisset, sicut ille 
adulter mentitus est; post septem, anuos poenitentiá pe-
ractá dimittere eam per approbatam causam peteras , si 
voluisses; occidere eam millatenus debuisti. Dúo consi-
lia proponimus tibi: accepta tecum deliberatione duorum, 
elige magis quod placeat, et miserere animee tuee; et tu 
hic in isto augusto tempere positus , ne sis tu ipse tu i -
met homicida, et in aeternum percas. Relinque hocma-
lígnum saeculum, quod te traxit ad tam immanissimum 
peccati facinus: multorum fratrum precibus adjutus, ob
serva cuneta simplici animo quee tibi ab abbate fuerint 
imperata, si forte ignoscat infinita Dei bonitas peccatis 
tuis. Istud consilium , ut certissime scias, levius ac sa-
lubrius esse, ut sub alterius custodia lugeas defienda 
peccata. Secundum autem consilium tal6.est. Arma de
pone, et cuneta síeeularia negotia dimitte. Carnem et sa-
gimen ómnibus diebus vitse tuse non cómodas, excepto 
uno die resurrectionis Domini, et uno die Natalis Do-
mini. Cíeteris temporibus in pane et aqua , et interdum 
leguminibus et oleribus poeniteas. In jejuniis , et vigiliis, 
et orationibus, et in eleemosynis persevera omni tem
pere. Vinum, et medonem , et mellitam, et cervisiam 
nunquam bibas, nisi in illis pradictis tribus diebus. 
Uxorem ne ducas, concubinam non babeas, adulterium 
non facías, absque conjugio in perpetuo permaneas. Nun
quam te in balneo laves, equum non ascendas , causam 
tuam et alterius in conventu íidelium non agas. In con-
viviis leetantium nunquam sedeas: in ecclesia segregatus 
ab aliis christianis post ostium humiliter stes , ingredien-
tium etagredientium orationibus tesupplicitercommendes, 
communione saeri corporis et sauguinis Domini cunetis 
diebus^vitae tuae indignum te existimes, in ultimo termino 
vítae tuse pro viatico (si observaveris consilium) ut acei-
pias , tibi concedimus. Sunt et alia multa duriora, qnaj 
tibi juxta pondus tanti faeinoris essent adjicienda ; sed 
si híec omnia, quse supra misericorditer dicta sunt, per
fecto corde , Deo auxiliante , perfeceris , et custodieris; 
coníidimus de immensá clementiá Dei remissionem tuo-
rum peccatorum te habiturum ; et secundum boni justi-
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que pastoris ¡mperium resolvat te sancta ecclesia ab hoc 
vinculo peccati iu terris, ut per ipsius gratiam, qui 
eam suo sanguine redemerat > sis solutus in coelis. Siu 
autem aliter feceris, et sanctae matris ecclesiae salubre 
consiliurn despexeris, ipse tibi sis judex , et in laqueo 
diaboli, quo irretitus teneris , maneas , sanguisque tuus 
sit super caput tuum, et sub indisolubili anathema-
te permaneas, doñee Deo et sanctae ecclesiae satisfacías. 

Si mulier maritum suum causa fornicationis veneno 
interfecerit, aut quacumque arte perimere facit; quia do-
minum et seniorem suum occidit, sseculum relinquat, et 
in monasterio poeniteat. 

Qui mortem sibi consciverit; pro eo milla in mis-
sa commemoratio fiat, ñeque cum psalmis ejus cada-
ver sepeliatur. 

Si quis sponte hominem occiderit; ad januam eccle
siae semper erU, et in obitu communionem recipiat. Si 
casu necarit; poenitentiam aget anuos septem ; ex alte-
rius canonis praescripto annos quinqué. 

Si quis hominem necare voluerit, ñeque hoc sce-
lus patrare potuerit; ut homicida poenitentiá añicietur. 

Alius canon de homicidio voluntario. 

Si quis homicidium sponte commiserit, vel odio, vel 
possidendae haereditatis causá; primo jejunet in pane et 
aqua , deinde poenitentiam agat annis septem, primo 
anno post illos quadraginta dies, av ino , cáseo, pisce 
abstinebit. In secundo et tertio similiter jejunet: tertiam 
autem, et quintam feriam , ac sabbatum redimere po-
test. Reliquis quatuor annis jejunabit in singulistres qua-
dragesimas , primam ante Pascha, alteram ante diem 
festum sancti Joanuis Baptistae^ tertiam ante Nativitatem 
Domini. 

Si quis fecerit homicidium pro vindicta parentum; íta 
poenitentiam aget ut homicida voluntarius: itidem pro 
vindicta fratris. 

Qui pro vindicta fratris, annum unum et in se-
quentibus duobus annis tres quadragesimas et legiti
mas ferias. 

Si quis per iram subitam aut per rixam hominem 
necarit; poenitentiam aget anuos tres. 
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Si quis jussu domini homicidium perpetrarit; dies 

quadraginta in pane et aqua , et prseterea septem annos 
scquentes per legitimas ferias jejunabit. 

Qui iu bello publico jussu principis legitimi tyran-
niim interfecerit; poenitens erit tres quadragesimas per 
legitimas ferias. 

Quiliber, jubente majore suo, innocentem occiderít; 
pocnitentiam aget annum unum, et sequentes dúos tres 
quadragesimas et legitimas ferias. 

Qui homicidii auctor fuit ob consilium quod dedit; 
erit in poenitentiá quadraginta dies in pane et aqua, cum 
septem sequentibus annis. 

Qui insidiatus est alicui, ut ab aliis occidatur , licet 
ipse non occiderit; poenitentiam agat quadraginta dies 
in pane et aqua, et septem sequentes annos observabit. 

Qui aceusarit aliquem , ob eamque accusationem oc-
cisus est; quadraginta dies in pane et aqua cum septem 
sequentibus annis in poenitentiá versari debet. S'in au-
tem ob accusationem debilitatus est; tres quadragesimas 
poenitebit per legitimas ferias. 

Qui insanus homicidium perpetrarit; leviorem poeni
tentiam explebit. 

Qui publicé pcenitentem occiderit; tanquam de ho
micidio sponte commisso duplicem poenitentiam aget. 

Qui furem aut latronem interfecerit; quadraginta 
dies ab ecclesiae ingressu abstinebit, et praeterea in ter-
tia feria, et in sexta, et sabbato jejunabit. 

Si quiá casu homicidium fecerit; poenitens erit qua
draginta dies in pane et aqua: bis peractis , biennio ab 
oratione fidelium segregatus non communicabit, ñeque 
oííeret. Post biennium in communionem orationis sus-
cipietur : oíTeret autem , non tamen communicabit. Post 
quinquennium ad plenam communionem recipietur: a 
cibis abstinebit arbitratu sacerdotis. 

Qui hominem tanquam feram aliquam latentem ino-
pinato occiderit; quadraginta dies poenitentiam aget in 
pane et aqua, et quinqué sequentes annos arbitratu sa
cerdotis. 

Si plures homines unum per rixam adorti occiderint; 
•quicumque eorum plagam ei inílixerit, tanquam homi
cida poenitentiam aget. • 
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Qui homicidio , quod postea factura est, consenserit; 

poenitentiam aget annis septem, tres in pane et aqua. 
Sin autem voluerit, nec vero potnerit; tres tantum an-
nos. Si quis nolens homicidium patrarit; poenitebit quin
qué annis, et duobus in pane et aqua. 

Si qnis aliquem \ulneraverit, vel ei aliquod membrum 
prseciderit; poenitentiam aget uno auno per legitimas fe
rias; sique cicatrix gravis est, ut vulneratum deformem 
reddat, quadraginta etiam4ies poenitebit in pane et aqua. 

Si qnis ictum próximo dederit, nec nocuerit; tridui 
poenitentiam aget pane et aqua; clericus , unius anni et 
mensium sex. 

Si quis aliquem per iram percutiens debilitaverit; 
soluta medicamenti impensá , si laicus est, poenitens 
crit quadraginta dies in pane et aqua; si clericus , duas 
quadragesimas; si diaconus, septem mensibus; si pres-
byter, uno anno. 

Si qnis episcopus homicidium fecerit; in poenitentiá 
sit quindecim annis, dignitatisque gradu amoveatur, v i -
tseque suse cursum peregrinando conficiat. Presbyter poe
nitens erit anuos duodecim , quator ex bis in pane et 
aqua, et sacerdotii.gradu privetur; diaconus, anuos de-
cein , tres ex bis in pane et aqua ; clericus inferioris or-
dinis , anuos septem, tres in pane et aqua. 

Si quis patri suo quem oderit, reconciliari non vult; 
tamdiu in pane et aqua poenitentiam aget, quoad recon-
cilietur. 

PRyECEPTUM V I . 

NON F Ü R A B E R I S . 

C A N O N E S P O E N I T E N T I A . 

Si quis contra hoc pracceptum aüquo modo peccarit. 

Qui furatus est aliquid de ecclesia? supellectili vel 
thesauro; quod sustulit, reddet, et tres carinas cum sep
tem sequentibus annis poenitebit. 

Qui sacras reliquias furatus est; illis restitutis sep
tem carinas jejunabit. 

Pecuniam ecclesiasticam furatus quadruplum red-
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det; si quid item de ministerio ecciesiae aliquo modo sur-
ripuerit, poenitens erit annos septem. 

Si quis vel ecclesiasticas oblationes rapuerit, vel ra-
pientil)iis consenserit; quadrüplum restituet, et canoni
ce poenitens erit. 

Sacrilegos rerumve ecclesiasticarum invasor uno artno 
extra ecclesiam Deimaneat: secundo anno pro foribus 
ecclesiae sine communione maneat: tertio anno in eccle-
siá inter audientes sit sine oblatione , carne vinoque ab-
stineat j praíterquam in Pascha et dieNatali: quarío an-

»no , si fructuosus triennio poenitentise fructus extiterit, 
commünioni íidelium restituatur, ea lege, ut spondeat 
se in posterum tale quidquam non commissurum ; prae
terea sine esu carnis et polatione yini usque ad septen-
ninm poenitens permanebiti 

Qui ecclesiam incenderit, ilíam restituet, poeniten-
tiamque aget annos quindecim , et pretium det pauperi-
bus: itidem qui incendio consenserit. 

Si qftis malo studio , vel odio, vel ulciscendae injuriseí 
causa incendium commiserit, committive jusserit, cu-
raverit, aut incendiario aüxilium vel consilium scienter 
dederit, excommunicabitur; si mortuus erit, christiani 
sfpultura carebit ^ nec vero absolvetur, nisi damnum 
pro facuitatffeus resarciverit, juretque se in posterum 
tale facinus numquam admissurum. Poenitentiá prseterea 
haec ei constituetur j ut Hierosolymis aut irt Hispaniá iu 
servitio Dei totum annum permaneat. 

Si quis sepulchrum violaverit; poenitens erit annos 
septem , é quibus tres in pane et aqua. 

Qui sepulchrum infregerit, ut defuncti sepulti ve
stimenta furaretur; poenitens erit aíinos dúos per legiti
mas ferias. 

Qui de oblationibus , quae ecClesiis factae sunt, aliquid 
retinuerit; poenitens erit dies quadraginta in pane et aqua. 

Qui decimam sibi retinuerit, aut daré neglexerit; qua
drüplum restituet, et poenitentiam aget dies viginti in pa
ne et aqua. 

Qni hospitalis domus administrator aliquid de admi-
nistratione subtraxerit; restituet quod abstulit, poenitens-
que erit annos tres. 

Quipauperem oppresserit, ejusqiíBbonaabstulerii; red-
e. IT. 24 
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det ei suum, et poenitens erít dies triginta in pane etaqua. 

Glericus furtum capitale faciens septennii poenitentiam 
cxplebit , laicus quinquennii , et quod furatus est reddat. 

Si quis per necessitatem cibum vel vestem furatus 
sit; in poenitentiá erit hebdómadas tres; si reddiderit, je-
junare non cogitur. 

Qui fregerit noctu alicujus domum , aut aliquid aufe-
ret; pretium reddet, et poenitentiam aget annum in pane 
et aqua; si non reddit, annos dúos. 

Si quis furtum de re rainori semel aut bis fecerit; re
stituía re poenitentiam aget annum unum. 

Qui rem iuventam non reddit, furtum committit: i d -
circo tanquam de furto poenitentiam aget. 

Si quis usuras accipit, rapinam facit; ideoque quicum-
que illam exegerit, poenitentiam aget annis tribus, une in 
pane et aqua. 

PBJÉCEPTUM V I I . 
NON M O E C H A B E R 1 S . 

C Á K O N E S P O E N I T E N T I A . 

¡Si quis contra hoe praceptum aliquo modo pecearit. 

Si laicus solutus cum foeminá soluta concubierit, pÉP 
hitens erit annos tres ; et quanto saepius ^anto majori 
poenitentiá afficietur, 

Itidem, qui cum ancülá coierit. 
üxor , conscio viro moschata, ne in obitüquidem com-

municabitur: si dignam poenitentiam egerit, post decem 
annos sacram communiouem sumet. 

Si quis uxorem noientem adulterium perpetrare coe-
gerit; poenitentiam aget dies quadraginta in pane et aqua 
et septem preeterea annos, é quibus unum in pane item 
fcí aqua. 

Si quis conjugém fornican consenserit; diebus ómni
bus vitíB in poenitentiá erit arbitrio periti sacerdotis. 

Vir solutus, si cum alterius uxore adulterium commi
serit; poenitentiam aget annos septem; mulier, quinqué. 

Mulier soluta, cum alterius marito adulterium pa-
trans, poenitentiá afficietur decennali, ille quinquennali. 

Si quis maritus semel lapsus est; poenitentiam aget 
ánnos quinqué. • » 



- 3 7 1 -
Si s s e p i u s moechatus p t , in fine m o r t i s e s t c o n v e -

n i e n d u s ; s i q u e p r o m i s e r i t se c e s s a t u r u m , d a b i t u r e i c o m -
m u n i o . 

Qui s a í p e f o r n i c a t u r , l a i c u s c u m l a i c a , p o e n i t e n t i a m 
a g e t t r e s a n u o s . 

Si q u i s u x o r e m s i m u l et c o n c u b i n a m h a b u e r i t ; i u p c e -
n i t e n t í á e r i t a n u o s s e p t e m , et a m p l i u s p r o r a t i o n e c u l p a 1 , 

Maritus si a n c ü i a c o n c u b i n a u t i t u r ; p o í n i t e n t i a m age t 
a n n u m u n u m , q u a d r a g e s i m a s t r e s , et l e g i t i m a s f e r i a s t r i 
b u s m e n s i b u s . Illa s i i n v i t a Y i o l a t u r , q u a d r a g i n t a d i e s ; s i 
c o n s e n t i e n s , q u a d r a g e s i m a s t r e s , e t l e g i t i m a s f e r i a s . 

Qui c u m n x o r e s u a t u r p i t e r c o n c u b u e r i t , poen i tens 
erit q u a d r a g i n t a d i e s . 

Si q u i s a d o l e s c e n s c u m v i r g i n e p e c c a r i t ; p o e n i t e n t i a m 
a g e t a n n u m u n u r n , 

Qui p u e l l a m a u t m u l i e r e m l i b i d i n o s e o b t r e c t a v e r i t , s i 
c l e r i c u s e s t , q u i n q u é d i e s p o e n i t e n t i a m a g e t ; raonacbus 
v e l s a c e r d o s , á m i n i s t e r i o s u s p e n s u s , p o e n i t e n s e r i t d i e s 
v i g i n t i . 

Si q u i s i n b a l n e i s c u m m u l l e r e se l a v a v e r i t ; p o e n i t e n 
t i a m age t t r i d u o . 

Qui c o n c u p i e r i t v i r g i n e m , q u a m pos tea u x o r e m d u x e -
r i t ; p o e n i t e n t i a m aget a n n u m u n u m p e r l e g i t i m a s f e r i a s ; 
si v e r o n o n d u x e r i t , a n u o s d ú o s p e r l e g i t i m a s f e r i a s . 

Si q u i s m u l i e r e m a l i i o e s p o n s a m i i n m a t r i m o n i i i m d u 
x e r i t ; e a m d i m i t t e t , et poen i tens e r i t q u a d r a g i n t a d i e s in 
p a n e et a q u a , c u m s e p t e m a n n i s s e q u e n t i b u s . 

Vidua quse s t u p r u m a d m i s e r i t , p o e n i t e n t i a m age t an
n u m t o t u m , e t p r s e t e r e a i n a l t e r o a n u o d i e s jejuniorum. 

Si q u i s c u m u x o r i s sufe s o r o r e p e r i m p r u d e n t i a m f o r -
n i c a t i o n e m a d m i s e r i t • p o e n i t e n t i a m s i b i i n d i c t a m a g e t , si 
p r o b a v e r i t se t a l e s c e l u s i n s c i e n t e r f e c i s s e . 

Cum d u a b u s s o r o r i b u s f o r n i c a t u s p o e n i t e n t i a m age t 
toto suse v i tse t e m p e r e , i t e m . 

Qui c u m d u a b u s s o r o r i b u s , v e l c u m n o v e r c á , v e l c u m 
s o r o r e s u a , v e l c u m a m i t i , v e l c u m n u r u , v e l q u o d d e -
n i q u e i n c e s t u m a d m i s e r i t ; ab i n g r e s s u e c c l e s i a ) * a b s t i n e b i t 
a n n u m u n u m : quo a u n o prse ter f e s tos d i e s p a n e s o l u m 
et a q u a u t e t u r , a r m a non f e r e t , o s c u l u m n e r a i n i p r s s b e -
bit, s a c r a m c o r a m u n i o n e m nisi p r o -viat ico non s u m e t : 
sex d e i n d e a n n i s e c c l e s i a m i n g r e d i é t u r ; s e d c a r n e , et v i -
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no, et sicerá non utetur, nisi^festis diebus. Postea ve
ro duobus annis quando carne vescetur% a potu vini ab-
stinebit: quod si biberit, carne non vescetur, nisi domi-
nicis diebus et prsecipuis festis: deinde usque ad obitnm 
perpetuo pra?.ter festos dies a carne abstinebit. Tres legi
timas ferias singulis hebdomadis jejunabit, et quadragesi-
mas tres singuiis annis legitime custodiet. 

Qui incestum fecerit, ei alii annorum duodecim, alií 
quindecim, alii decem, alii septem po9nitentiam consti-
tuunt. 

Quicumque sacerdos spiritualem filiam violaverit; di-
gnitatis honorem amittet, et perpetuam poenitentiam aget. 

Qui item sacerdos hoc facinus admiserit, omni mu-
neris sui functione mulctatus, poenitentiam etiam peregri
nando aget anuos quindecim: deinde in monasterium 
abiens teto vitse tempere ibi Deo serviet; foemina autem 
res suas in eleemosynam pauperibus conferet, in mo-
nasterioque Deo serviet ómnibus vitse suse diebus. 

Si episcopus hoc admiserit, poenitentiam aget aunes 
quindecim i 

Qui monialem violarit, poenitens sit annis decem» 
Presbyter si fornicationem admiserit, sponte confes-

sus poenitentiam aget anuos.decem hoc modo: tribus 
mensibus á caeteris remotus pane et aqua jejunabit, die
bus autem . festis n||dico vino ¡, pisciculis, et legumine 
utetur : saecó indutus humi cubabit, diu noctuque mi -
sericordiani Dei implorans. Deinde unum annum et sex 
menses in poenitentiá, jejunioque pañis et aquaj explebit, 
praiter festos dies, in quibus vino et sagimine , cáseo, 
ovisque canonice uti poterit. Finito primo auno et dimi-
dio sacras communionis particeps fiet, psalmos in choro 
últimos canet, officia minora geret. 

Postea vero quam septimum poenitentise annum exple-
Verit, omni quidem tempere praeter paschales dies sin
gulis hebdomadis per legitimas ferias in paíne et aqua je
junabit. Expíete septennio, usque ad finem decimi anni 
sextam fetiam in pane et aqua jejunabit. 

Qui cuín brutis coierit; poenitentiá afficietur anno
rum decem, et diuturniori etiam pro personae conditione. 

Qui contra naluram coierit, si servus est, scopis cas-
iigabitur, et pcenitebit annos dúos; si liber est matrimo-
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nio junotus, annosdecem; si solutus, annos septem; pue-
r ¡ , dies centum; laicus matrimonio conjunctus, si'in con-
suetudine habet, annos quindecim; si clericus, degrada 
amotus, ut laicus pofinitentiam aget; qui cum fratre tale 
scelus admiserit, ab omni carne abstinebit, poenitensque 
erit annos quindecim; si clericus, diuturniori et graviori 
poenitcntiá afíiciatur. 

Mulier in se aut cum altera fornicans poenitentiá 
afficietur duorum annorum. Vir se inquinans primo, dies 
decem; si iterum, dies viginti; si tertio , dies triginta; si-
que nefarie agere perget, poenitentiae accesio ei fiet; si puer, 
dies quadraginta; si major quindecim annis, dies centum, 

Puer parvulus oppressus á majore hebdomadam jejuna-
bi t : si consenserit, dies viginti; si eoinquinatus erit, dies 
centum; si voluntatem suam expleverit, annum unum. 

Qui complexu foeminse vel ósculo poiluitur; poeni-
tentiam aget dies triginta; qui contactu inverecundo, 
mensos tres. 

Qui concupiscit mente , sed non potuit; dies decena 
poenitentiam aget. 

Qui turpiloquio, aspectuque poiluitur negligens, neo 
vero pecoare voluit, poenitentiam aget dies viginti; si ve
ro impugnatione tentationis et cogitationis inquinatur; 
pcenitebit item dies viginti, 

Quicumque lenocinium exerouerit pcenitentiam aget 
annos dúos per legitimas ferias, item. 

Qui hoe facinus admiserit; sacram communionem 
non accipiet, nisi in fine. 

Si quaj mulier cerussa aliove pigmento se oblinit, ut 
aliis viria placeat; poenitentiá afficietur annorum trium, 

PlliFXEPTUM YUL 
NON F A L S U S I T E S T I M O N I ü M D I C E S . 

C A N O N E S B O E N I T E N T I . : E . 

Si quis contra hoc pra3cophini aHqno modo peccarit. 

Qui affirmaritverumquodfalsumest; poenitentiam aget 
ut adulter ; ut homicida, qui sponte id facinus admiserit, 

Qui falso testimonio consenserit; poanitens erit anuos 
quinqué. 
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Qni pBfex írno falsum crimen objicit; poeniteutiá afílcíe-

tur u t f a l s u s testis. 
Qui próximo peccatum imputarit, priusquam seor-

sum eum arguerit primum i l l i saíisfaciens ; poeniteritiam 
aget tres dies. 

Si quis contra proxímum linguá lascivus erit; triduaná 
p oenitentiá expiabitur. 

Si quis marmuraverit; judicio sacerdotis poenitentiam 
aget pro culpaj gravítate. 

Si quis convicium manifestum fratri intulerit; diutur-
ná expiabitur poenitentiá pro modo peccatí. 

Si quis facile detraxerit, falsumque in hoc dixevit; 
poenitens erit dies septem in pane et aqua. 

Qui falsitatem fraudemve in ponderibus et mensuris 
admiserit;. poenitens erit in pane et aqua dies viginti. 

Falsarius in pane et aqua poenitentiam agat quamdiu 
vivit. 

PR/EGEPTUM I X . 

NON CONCUP1SCES R E M PROX1MI T Ü I . 

• C A N O N E S P O E N I T E N T T J Í . 

Si quis contra hoc prKceptum aliquo modo peccarit. 

^ Rem alienam nefarie concupiscens avarusque poeni
tens erit annis tribus. 

Qui aliena furari concupiscit, furtum est; qui item 
aliena rapere cupit, rapiña est; qui res ecclesise furari 
appetit, sacrilegium est: ideo cum nefarie concupiscendo 
graviter peccet, ut peccati mortalis poenitentiam aget sa
cerdotis arbitratu. 

Qui rem aliquam proximi pretiosam invenire cupit, 
ut illam sibi retineat; peccatum concipit, cujus poeni
tentiam aget , ut supra dictum est de furto. 

PRTEGEPTUM x. • 

NON DESIDERAB1S U X O R E M P R O X I M I T ü í . 

C A N O N E S P O E N I T E N T Í i E . . 

Si quis contra toe praeoeptum aliquo moiio peccarit. 

Si quis concupiscit fornican ; si episcopñs, poenitens 
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erit annos septem ; si presbyter , quinqué ; si diaconus 
vel monachus, tres , é quibus unum in pane, et aqua; si 
clericus aut laicus, annos dúos. 

Si quis in somnis ex immundo desiderio polluitur; 
surgat, et cantet septem psalmos poenitentiales , et dies 
triginta pajniteat. 

Si clericus aiit laicus ex mala cogitatione concupiscen-? 
tiáque semen effuderit; poenitens erit dies septem. 

C A N O N E S P O E x ^ í T E N T I i E . 

De septem peccatis capiíalibus. 

Capitalia peccata, quaeprincipalia etiam vocantur, utpo-? 
teé quibus omnia vitia principium habent, sunt: superbia, 
vana gloria , avaritia, luxuria, invidia, ira, gula et acedia. I 

Pro capitali mortalique crimine poenitentia septem an-
norum indicitur, nisi peccati gravitas et personae status 
severiorem diuturnioremque poenitentiam requirant. 

Pro capitali crimine poenitentiam aget laicus anuos 
quatuor, clericus quinqué , subdiaconus sex, diaconus 
septem, presbyter decem, episcopus duodecim. 

Sed demónstrate jam paulo ante sunt poenitentiaí, quaa 
ex canonum disciplina constítuuntur fere pro peccatis 
mortalibus, quse ex bis septem capitalibus vitiis erigid 
nem trabunt. Pro gulas autem vitio sunt hi praecipui pee-
nitentiee cañones, 

C A N O N E S P O E N I T E N T Í J E . 

De gula et ebrietate. 

Sacerdos imprudenter ebrius factus, pane et aqua paa* 
nitentiam agat dies septem; si negligenter, dies quinde-
cim; si per contemptnrn , dies quadraginta. 

Diaconus et alius clericus ebrius factus, arbitrio sa-
cerdotis poenitens erit. 

Monacbus ebrius , pane et aqua mensibus tribus ; st 
eleriens, viginti dies. 

Laicus ebriosus graviter arguatur, et poenitentiam 
agere'a sacerdote cogatur. 
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Qiji humanitatis gratiá a l i u m inebriare cogit; poeni-

tentiam aget difis septena; si per contemptum, dies t r i -
ginta: 

Qui ad bibendum invitat plus quám natnrse satis est; 
poenitentiam agat. 

Qui pro ebrietate e t crápula yomitum fecerit ; si 
presbyter aut diaconus p o G n i t e n t i a m agat dies quadra-
ginta; 

Si monachus aut clericus, dies tfiginta •; 
Si laicus , dies quindecim ; 
Si laicus item , k vino et carne abstineat dies tres. 
Si quis gulaj causa ante horanl legitimam jejunium 

fregerit; dúos dies poenitentiam aget in pane et aqua. 
Si quis nimio cibo se ingurgitaverit, ut inde dolorem 

^enserit; unum diem poenitentiam aget in pane e t a q u a . 

^ A J Í O I f E S P O E N l T K ] \ T l . E . 

De yariis pe>;catis. 

Si quis sacerdos missam canit, ñeque communicat; 
per annum poenitentiam agat, nec vero interea celebret. 

Sacerdos excommunicatus , si celebrat, tribus a n n i s 
poenitens sit, hebdomadisque singulis feria secundá, quar-
tá et sexta a vino et carnibus jejunet. 

Sacerdos , sacerdotii süi gradu ordineque in perpe-
tuum amotus , si celebrare audet, privatur communione 
corporis et sanguinis Jesu Christi usque ad ultimum diem, 
et in excommunicatione est, viaticum tantum in fine 
sumens. 

Si gutta sanguinis Cbristi in terram cadit, sacerdos in 
poenitentiá sit quinquaginta diebus ; si super altare , et ad 
pannum unum transiit, diebus duobus , si usque ad pan
nos dúos , diebus quatuor; si usque ad tres , diebus no-
vem ; si usque ad quatuor, viginti diebus. 

Si incaute dimisit, quamvis nil nefandi acciderit; tri
bus mensibus a sui muneris administratione amoveatur. 

Qui per ebrietatem eucharistiam evomit; si laicus 
est, quadraginta diebus ; si clericus , sexaginta ; si epis-
copns, nonaginta diebus ; si infirmus , poenitentiam agat 
diebus septem. 

Scienter rebaptizatus , si propter hseresim boc sceleris 
admittit, poenitentiá afficiatur septem annorum , quartá 
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et sextá feria jejunaos, et tribus item quadragesimis pa
ne et aqua. 

Si vero pro munditia boc faceré putarit; eum poeni-
teat tribus annis : quod si ignoranter, non peccat; sed 
ideo non promovendus , iicet sit excellens. 

Si episcopus, presbyter, diaconusve sponte est rebap-
tizatus , quamdiu vivit, poenitens sit. Alii vero clerici, et 
monacbi, et nioniales , ab bsereticis voíentes rebaptizari, 
poenitentiam agant duodecim annos. 

Sacerdos qui interest clandestinis desponsationibus, 
per triennium ab officii sui administratione amoveatur. 

Sacerdos , qui palliis altaris mortuom involvit; poeni
tens sit decem annis et quinqué mensibus; diaconus autem 
annis tribus et sex mensibus. 

Qui legata pia ecclesiaj non solvit, uno auno poenitens 
erit per legitimas ferias. 

Qui vir faciem suam transformaverit babitu muliebri, 
et mulier babitu v i r i , en^endationem pollicitus, annis poe
nitens sit tribusp 

Infirmos aut vinctos visitare negligens, poenitens aget 
dies decem pane et aqua victitans. 

DECLARATIONES, 
Ex posnitcntiali romana. 

Poenitentia unius anni, qui in pane et aqua jejunan-
dus est, talis esse debet. In unaquaque hebdómada tres 
dies, id est, secundam feriam, quartam et sextam in pa
ne et aqua jejnnet; et tres dies , id est, tertia feria , et 
quinta , et sabbato, á vino, medone, mellito, cervisia , á 
carne , et sagimine , et á cáseo , et ovis, et ab omni pin-
gui pisce se abstineat : manducet minutos pisciculos , si 
habere potest; si babero non potest , tantum unius gene-
ris piscem, et legumina, et olera , et poma, si vult , co-
medat, et cervisiam bibat. Et in diebus dominicis, et Na-
talis Domini illos quatuor dies , et in Epipbania Domini 
unum diem, et in Pascba usque in octavam diem , et in 
Ascensione Domini, in Pontéeoste quatuor dies , et in 
missa sancti Joannis Baptistae, et sanctaí Marise, et duo
decim apostolorum, et sancti Micbaelis , et sancti Remití 
g¡¡ , et Omnium Sanctorum, et sancti Martini et in illius 
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sancti festivitate, qui in Hlo episcopatu celebris habetur, 
in his supradictis diebus faciat charitatem cum caeteris 
christianis , id est, utatur eodem cibo et potu quo i l l i ; 
sed tamen ebrietatem et ventris distensionem semper in 
ómnibus caveat. 

Po6nitt,ntia secundi anni talis esse debet: ut hos dies, 
id est, secundam feriam et quartam in unaquaque hebdó
mada jejunet usque ad vesperam , et tune reficiatur de 
sicco cibo , id est, pane et leguminibus siccis, sed co-
ctis , aut pomis, aut oleribus crudis ; unum eligat ex his 
tribus, et utatur, et cervisiam bibat, sed sobrie ; et 
tertium diem, id est, sextan^.feriam in pane et aqua ob-
servet, et tres quadragesimas jejunet, primam ante Nata-
lem Domini, secundam ante Pascha, tertiam ante missam 
sancti Joannis, et si totam quadragesimam ante missam 
sancti Joannis implere non possit, post missam impleat. 
Et in his tribus quadragesimis jejunet dúos dies in heb
dómada ad nonam , et de sicco cibo comedat, ut supra 
notatum est, et sexta feria jejunet in pane et aqua. Et 
in diebus dominicis , et in Natali Domini illos quatuor 
dies, et in Epiphania Domini unum diem , et in Pascha 
usque in octavara diem, et in Ascensione Domini , et in 
Pontéeoste quatuor dies , et in missá sancti Joannis Bap-
tistae , et sanetse Mariae, et duodecim apostolorum , et 
sancti Michaelis , et sancti Remigii, et Omnium Sancto-
rum, et sancti Martini, et in illius sancti festivitate, qui 
in illo episcopatu celebris habetur; in his supradictis die
bus faciat charitatem cum ceeteris christianis : sed tamen 
ebrietatem et ventris distensionem semper in ómnibus 
caveat. 

Pro uno die quem in pane et aqua jejuñare debet, 
quinquaginta psalmos genibus ílexis in ecclesiá, si fieri 
potest, decantet; sin autem , in loco convenienti eadem 
faciat, et unum pauperern pascat: et eodem die, excepto 
vino , carne , sagimine, sumat quiquid velit. 

Qui in ecclesiá genua ceníies flexerit, id est, si cen-
ties veniam petierit, si fieri potest ut in ecclesiá fíat, hoc 
justissimum est: si autem hoc fieri non potest, secre
te in loco convenienti eadem faciat: si sic fecerit, eo die, 

^excepto vino , carne , et sagimine , sumat qnod placeaí: 
qüi psalmos non novit, unum diem, quem in pane et 
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aqua pcenitere debet, dives tribus denariis , et pauper 
uno denario redimat: et eo die, excepto vino , carne , et 
sagimine, sumat quidquid velit. 

Qui vero psalmos non novit, et jejunare non potest, 
pro uno auno , quem in pane et aqua poenitere debet, 
det pauperibus in eleemosynam viginti dúos solidos, et 
omnes sextas ferias jejunet in pane et aqua , et tres qua-
dragesimas , id est, quadraginta dies ante Pascha et qua
draginta dies ante festivitatem sancti Joannis Baptistse; 
et si ante festivitatem aliquid remanserit, post festivita-
tem adimpleat; et quadraginta dies ante Nativitatem Do-
mi ni. ín bis tribus quadragesimis quidquid suo ori prse-
paratur in cibo, vel in potu , vel cujuscumque generis 
illud sit, aestimet quanti pretil sit, vel esse possit, et 
medietatem illius pretil distribuat eleemosynam paupe
ribus , et assidue oret, et roget Deum , ut oratio ejus et 
ejus eleemosynae apud Deum acceptabües sint. 

Item qui jejunare non potest, et observare quod in 
poenitentiali scriptum est; faciat boc quod sanctus Boni-
facius papa constituit. Pro uno die quem in pane et aqua 
jejunare debet, roget presbyterum , ut missam cantet pro 
eo (nisi sint crimina capitalia^quse confe.ssa prius lavari 
cum lacrymis debent), et tune ipse adsit, et audiat mis
sam, et devoto ipse oíferat propriis manibus panem et v i -
num manibus sacelrlotis, et intente resp^jideat, quan
tum sapit,ad salutationes et exbortationem sacerdotis: 
et hiTmiliter Deum deprecetur, ut oblatio quam ipse pres
byter pro se et pro peccatis suis 4)eo obtulerit, Deus 
omnipotens misericorditer per angelum sunm suscipere 
dignetur: et eo die , excepto vino, et carne, et sagimine, 
comedat quidquid vult; et sic redimat aliquos anni dies. 
• Si quis forte non potuerit jejunare, et babuerit unde 

possit rédimere, si dives fuerit, pro septem hebdomadi-
bus det solidos viginti; si non babuerit unde tantum da-
re possit, det solidos decem; si autem multum pauper 
fuerit, det solidos tres. Neminem vero conturbet, quia 
jussimus daré solidos viginti , aut minus: quia si dives 
fuerit, facilius est l i l i daré solidos viginti , quam pauperi 
tres ; sed attendat unusquisque cui daré debeat, sive pro 
redemptione captiverum, sive super sanctum altare, sive 
Dei servis, sive pauperibus in eleemosynam. 
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Qui non potest sic agere poenitentiam ut superiüs d i -

ximus, faciat sic. Si tres annos continuos jejunare debet, 
et non potest, sic redimere potest. In primo anuo ero-
get in eleemosynas solidos viginti sex, in secundo anuo 
eroget in eleemosynam solidos "viginti, in tertio anuo so-» 
lidos decem et octo: hi sunt sexaginta quatuor solidi. 
Potentes autem homines plus daré debent, quia eui plus 
committitur, plus ab eo exigitur. Et qui illicita commit-
tunt, etiam a licitis se abstinere'debent, et corpus de
bent afíligere jejurtiis, vigiliis, et crebris orationibus: caro 
enim Iseta trahit ad culpam, afílicta reducit ad veniam. 

Alice declaratipnes breves. 

Confessarius, cum ex iis quse conscripta sunt, intel-
ligat, pro ratione temporum et personarum diversas poe-
nitentias fuisse, earumque redimendarum certam ratio-
nem adhibitam esse* arbitrio tamen suo illis ómnibus mi-
tigaudis moderaudisque aget, ut initio traditum est. 

De poenitentiá per legitimas ferias constituta confes
sarius animadvertet eo nomine intelligi feriam secundam, 
quartam, et sextam, canonum legibus poenitentiae jeju-
nioque praescriptam. 

Carinse jejunium , quod aliquando poenitentiali canone 
cavetur, id appellatur, quod per quadraginta dies in pane 
et aqua fiebat, ut ssepenumero Burchatdus interpretatur. 
Carinam alii dicunt, quidam catenam, alii carentenam, 
alii quadragenam. 

Poenitentiá per tps quadragesimas indicta intelligi-
tur, ut cui imponebatur, is in auno pane et aqua jejunaret 
quadragesimas tres, quarum prima est ante diem Nata-
lem Domini, altera ante Pascha Resurrectionis, tertia, 
quae scilicet per dies tredecim ante diem festum sancti 
Joannis Baptistae agebatur, quemadmodum ex concilii 
Salegustadiensis decreto perspici potest. 

FIN. 
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ARTICULO I I . 

COS L O S Q U E S E E N C U E N T R A N E N C I E R T O S CASOS MAS 
D I F I C I L E S . 

233. Con los escrupulosos S 
234. Cuando el objeto deí escrúpulo son los malos 

pensamientos.-
235. Cuando el objeto son las confesiones pasadas. 7 
236. Cuando el objeto son las acciones presentes. 8 
237. La obediencia, único catnino seguro para el 

escrupuloso ibid. 
238. Con las almas timoratas 9 
239. Confesión de las frecuentes recaidas 11 
240. Preparación al examen y á la confesión ge

neral 12 
241. De las culpas olvidadas 13 
242. Lo que ha de decirse, en las reseñas 15 
243. Continuación. 16 
244. Responder á estas preguntas. . . . . . . . 18 
245. Particularizar los pecados. 19 
2,46. Simplicidad en la confesión 20 
247. Tristeza requerida en la confesión 21 
248. Con los sordos y los mudos. 22 
249. Continuación ibid-
250. Con los reos de muerte 23 
251. Continuación 25 
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232. Conductá de S. Francisco de Sales 2() 
253. Continnacioa. 28 
25'!-. Con ios que son atormentados del demonio.. 29 
235. Continuación ibid. 
256. Continuación * 31 
237. Continuación 32 

ARTÍCULO IIÍ . 
CON L A S P E R S O N A S F A V O R E C I D A S D E G R A C I A S 

E X T R A O R D I N A R I A S . 

238. Advertencias generales de S. Francisco de Sa
les sobre la conducta de las mujeres 33 

239. Continuación..; 35 
260. Con las personas piadosas 37 
261. Continuación. . . . . . .* 39 
262. iontinuacion y 40 
263. Motivos y medios de guiarlas á la perfección. hi 
264. La meditación ibid. 
265. Modo de hacerla 42 
266. Pedir cuenta de ella 43 
267. Consolar en las sequedades 44 
268. Advertencias sobre la con templac ión . . . . . . . 45 
269. Sus diferentes grados ibid. 
270. Conducta de Dios.. 47 
271. Continuación 48 
272. Conducta del confesor..... 49 
273. Diferentes especies de con templac ión , . . . . . . 30 
274. Primer grado de la contemplación ^ el recogi

miento sobrenatural ibid. 
275. Segundo grado , la quietud. 51 
276. Oración de pura contemplación. 52 
277. Oración de unión. ibid, 
278. Tres especies de unión. 54 
279. Union consumada. .» 55 
280. Visiones . 36 
281. Visiones verdaderas y falsas ibid. 
282. Coloquios.. 58 
283. Revelaciones , 59 
284. Lo que ha de pensarse de todas estas gracias 

sobrenaturales , ibid. 
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S8o. Conclusión.. • • • • > • • • 60 

ARTICULO I V . 

B U m í S OBRAS Q U E D E B E N P R A C T I C A R S E . 

286. Mortificaciones. 62 
287. Debe regularlas la obediencia 64 
288. Buenas obras públicas y secutas. • • ^ 65 
289. Frecuencia de los sacramentos. Reglas para 

la confesión 66 
290. Para la comunión. • • • 67 
291. Continuación ' 68 
292- Continuación i 69 
293 Conducta prudente. • 70 
294. Continuación • • • • ^1 
*295. Efectos de la c o m u n i ó n . . . . . . . . . 72 
296. Del alma que no se aprovecha de e l l a . . . . . 73 
297. Del alma que se aprovecha de ella. Conclu

sión.. * . . 74 
298. Reglamento para una religiosa que quiere ca

minar por el camino de la perfección.. . 75 
299. 'Advertencias generales para la perfección... 77 
300. Modo de hacer la oración 80 
301. Del lugar y el tiempo de hacerla 81 
302. Modo de enseñar á hacerla 82 
303. En qué consiste el fruto de la o r a c i ó n . . . . . . .83 
30i. Continuación 84 
305. Continuación... 85 
306. Medio de discernir las operaciones de Dios en 

las almas. , 86 
307. Continuación..* 87 
308. Continuación 88 
309. Continuación 89 

ARTICULO V. 

CON L A S A L M A S MAS N E C E S I T A D A S . 

310. Con los que están en ocasión SO 
311. Del apartamiento de las ocasiones 91 
312. Diferencia entre la obligación de restituir y 

de apartar la ocasión próxima 92 
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75ío. Discreción cfl ciertas circunstancias crítícaSíi 94 
3 í i . Diferentes especies de ocasión 96 
315* Señales de las ocasiones próximas. 97 
316. Conducta práctica. 4 98 
317. Distinción importante * 99 
318. Continuación » 100 
319. Ocasiones necesarias. 101 
320. Continuaciónjfc * 102 
321. Firmeza necesaria * 104 
322. Señales interiores y exteriores de la ocasión 

próxima 105 
323. Continuación... 107 
324. Frecuencia de las recaídas 108 
325. Práctica que ha de seguirse. 110 
326. Ocasión in esse 113. 
327. Ocasiones que no son esse * 116 
328. Decreto del cardenal Pico de la Mirandula, 

obispo de Alba. i' 118 
329. Otras ocasiones * 120 
330. Doctrina de S. Carlos sobre las ocasiones.... 124 
331. Remedios pata las ocasiones | 125 
332. Continuación .*. 126 
333. Continuación,. * 127 

ARTICULO Ví . 

D E L O S C O N S U E T U D I N A R I O S Y R E I N C I D E N t E S . . # 

334. Conducta con los consuetudinarios y los rein
cidentes/ . . . . . 128 

335. Cuándo ha de dilatárseles la#absolucion..,. 129 
336. Modo de dilatársela , 130 
337. Felices resultados de este método 131 
338. Continuación. 133 
339. Cuándo se ha de absolver á los reincidentes. . 135 
340. Precauciones que se han de tomar con los 

reincidentes 138 
341. Cómo ha de juzgarse de su enmienda 140 
342. Método que ha de seguirse con los jóvenes. . . ibid. 
343. Advertencia para la confesión general de los 

reincidentes. , 141 
344. Para las confesiones dudosas 142 
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34-5. Para las confesiones presuntas buenas y vá

lidas • ^ 
346. Remedio para los reincidentes 14* 
347. Conducta que ha de observarse cuando el pe

nitente da señales extraordinarias de con
trición 1*6 

348. Unas cuantas palabras sobre los ejercicios es
pirituales y las misiones 148 

349. Continuación ISO 
350. Ejemplo de Arnaldo 151 

ARTICULO V I L 

QUÉ HA DE ENTENDERSE POR CONSUETUDINARIOS T 
R E I N C 1 D E N T E S . 

351. Diferencia entre los consuetudinarios y los 
reincidentes • 152 

352. Continuación ibúl. 
353. Qué plazo ha de señalarse á los reincidentes. 154 
354. Cuándo se los puede absolver 155 
355. Signos extraordinarios 156 
356. Continuación 157 
357. ¿Hay obligación de dar la absolución cuando 

hay signos extraordinarios ? 158 
358. Continuación 159 
359. De los ordenandos consuetudinarios y rein

cidentes 161 
360. Continuación. 163 
361. Examinar los motivos que los llevan á recibir 

los sagrados órdenes 164 
362. Doctrina de la iglesia sobre la absolución de 

los consuetudinarios y reincidentes...... 166 
363. Indicios favorables á los reincidentes y con

suetudinarios 168 
364. Indicios adversos. 170 
365. Error de ciertos confesores 171 
366. Continuación....» 173 
367. Conducta general que se ha de observar con 

los consuetudinarios y reincidentes 175 
368. Continuación 177 

c. II. 25 
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369. Consejos y conducta de S. Felipe Neri res

pecto de diversas clases de penitentes 179 
Escrupulosos ibid. 
Ambiciosos 180 

370. Sus consejos á los confesores y á los pe
nitentes 181 

371. Conducta con los enfermos 183 
372. Continuación. 185 
373. Continuación 186 
374. Importancia de la asistencia de los enfermos. 187 
375. Advertencias al sacerdote asistente 188 
376. Si el enfermo pide un término 189 
377. Remedios contra las tentac iones . . . . . . . . . . . 191 
378. Tentación de desesperación 192 
379. Cont inuac ión . . . . . . 193 
380. Tentación de vanagloria 194 

Tentación de impaciencia ibid. 
381. Continuación 195 
382. Tentación de apego á los bienes y á los pa- , 

rientes 196 
383. Tentación de odio. .197 
384. Motivos y sentimientos que han de sugerirse 

á los enfermos. 198 
385. Sentimientos de contrición ibid. 
386. Sentimientos de amor 199 
387. Sentimientos de resignación 200 
388. Sentimientos de deseo de la gloria 201 
389. Sentimientos que han de sugerirse al dar á 

besar el crucifijo ibid. 
390. Sentimientos que han de sugerirse á los reli- . 

giosos y sacerdotes moribundos 202 
391. Advertencias tocante á los últimos sacramen

tos y al modo de hacer que se reciban con 
fruto I 203 

392. Tocante á la comunión 204 
393. Continuación 205 
394. Tocante á la extremaunción.., 207 
395. Continuación .- 208 
396. Advertencias para la agonia y la muerte... . 210 
397. Afectos que han de sugerirse en la hora de 

la agonía 212 



— 387 -
398. En el instante de espirar 213 
399. Señales de muerte próxima 21* 
400. Prácticas de S. Francisco de Sales 215 
401. Continuación... . 216 

ARTICULO V I H . 

S O B R E L A S P E N I T E N C I A S Y L A A B S O L U C I O N . 

402. Discreción al imponer la penitencia 218 
403. Cualidad de la penitencia. 220 
404. Penitencias preservativas 221 
405. Cuál es la penitencia mas útil 222 
406. Obligación de imponer una pen i tenc ia . . 223 
407. Continuación • 225 
408. Imprudencia de algunos confesores 227 
409. Otras observaciones tocante á la penitencia. 228 
410. Continuación. • • • • . ibid-
411- Lo que puede darse por penitencia . . 229 
412. Penitencias proporcionadas. ' . 230 
413. Diversas especies de penitencias 232 
414. ¿Ha de inclinarse uno á la blandura ó á la se

veridad? 234 
415. Reglas que se han de consultar 237 
416. Continuación... 238 
417. Cómo ha de imponerse la penitencia 240 
418. Advertencias para la confesión.general que el 

confesor debe imponer á veces. 241 

ARTICULO I X . 

D E L A CONFESION G E N E R A L . 

419. Importancia de la confesión general. . . . . . . 242 
420. Confesión general perjudicial 244 
421. Util 246 
422. Continuación 248 
423. Necesaria 250 
424. Método para hacerla bien 254 
425. Duda acerca del examen 257 
426. Acusación del número 259 
427. Preciosas utilidades déla confesión general. . 261 
428. Diálogo entre el confesor y el penitente. . • . 264 
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429!. Sobre el modo de dar la absolución 294 

CAPITULO V L 

SOBRE EL SIGILO SACRAMENTAL. 

430. Respeto al sigilo sacramental durante la con-
. fesion. . . . 296 

431. Abuso en este punto 297 
432. Abuso de preguntar al penitente el nombre de 

sus cómplices para corregirlos 298 
433. Exhortación á los confesores 299 
434. Lo que está sujeto al sigilo sacramental. . . . ibid. 
433. Advertencias sobre el mismo asunto 301 
436. Continuación. . ibid. 

CAPITULO V I L 

RESUMEN GENERAL. 

437. Advertencias á los c o n f e s o r e s . . . . . . . . . . 303 
438. Continuación. 306 
439. Continuación 308 
440. Advertencias á los curas párrocos 312 
441. Lo que deben recordar mas á menudo á su 

pueblo, . . 316 
442. Advertencias de S. Francisco Javier 320 

Conclusión, c 339 
Nota 343 
Cánones penitenciales 333 
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